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Proble neral 

por Fernando de Teiráira 

Creo que mis primeras palabras deben dirigirse 
necesariamente, y no sólo por cortesía, hacia el 
IEAL, y deben ser de agradecimiento, de congra- 
tulación y de esperanza. 

De agradecimiento, por que su sostenido apoyo 
ha hecho posible el mantenimiento durante diez 
años, de esta singular empresa que se llama «Ciu- 
dad y Territorio». 

De congratulación, porque esta empresa puede 
ser considerada como altamente satisfactoria desde 
una postura de estricta objetividad, al margen de 
triunfalismos, pero al margen también de falsas 
modestias. 

Y de esperanza, porque no estamos aquí para 
celebrar la terminación de una tarea, sino simple- 
mente para reflexionar sobre una realización en 
marcha, a la que creemos que espera larga vida. 

Ha parecido que una forma adecuada de contri- 
buir a la celebración de este aniversario, podría 
ser la de reflexionar acerca de la evolución del 
urbanismo en este país, a lo largo de los diez últi- 
mos años, ya que esa evolución constituye, en una 
gran .medida, el contenido y la razón de ser. 

Pero puestos a agradecer, creo que es de justi- 
cia hacerlo con nombres y apellidos, porque hay 
algunas personas cuya actuación debe ser muy 

(*) Conferencia pronunciada el día 20 de diciembre 
de 1979, en e l  Instituto de Estudios de Administración 
Local, en el acto comenmorativo del décimo aniversario 
de la Revista Ciudad y Territorio. 

especialmente destacada. La revista, en efecto, es 
obra de unas pocas personas que merecen que 
se agradezca públicamente su labor. 

Del pasado, quisiera recordar a Manuel Delgado 
Iribarren que consiguió el apoyo de esta casa a 
mi idea de hacer Ciudad y Territorio. También a 
Carlos Conde Duque, mi principal apoyo durante 
tantos años en los que fue secretario de redacción 
y consiguió la consolidación de la empresa. 

Del presente, a Jesualdo Domínguez Alcahud y 
a Francisco Perales, que como Director del Insti- 
tuto de Estudios de Administración Local, y como 
Director del Centro de Estudios Urbanos, respec- 
tivamente, estan en este momento impulsando la , 
potenciación de la revista. 

Y del pasado y del presente, a Gregorio Burgue- 
ño, jefe de publicaciones del Instituto, a quien co- 
rresponde la difícil tarea de conseguir la materia- 
lización de cada número de la revista, a Olegario 
Torralba, colaborador excepcional a quien se debe 
la calidad gráfica y tipográfica de Ciudad y Terri- 
torio, y a José Luis Zancajo, infatigable corrector. 

La perspectiva histórica de que hoy gozamos, 
nos permite una comprensión global de los hechos 
históricos y una interpretación de los mismos, des- 
de las situaciones actuales, imposibles en el mo- 
mento de irse produciendo esos hechos, pero tam- 
bién tiene interés ver como esos hechos fueron per- 
cibido~ y enjuiciados en su momento. El urbanismo . 
no es estático sobre certezas adquiridas, sino te- 
rriblemente problemático y polémico en cada mo- 
mento. 



Basta, en efecto, ojear la colección repasand o
desde los editoriales hasta la última sección, para
poder reconstruir y entender los rasgos fundamen-
tales de lo que ha pasado en el campo del urba-
nismo, entendiendo esta palabra en un sentido
muy amplio . Y ello, tanto directamente, porque los
propios escritos publicados van reflejando esa evo-
lución y van incidiendo sobre los problemas suce-
sivos, o bien indirectamente a través de análisi s
que pueden hacerse acerca de la frecuencia temá-
tica o de la variación de los autores .

Evidentemente, la revista no fue concebida para
practicar desde ella un análisis crítico de la rea-
lidad cotidiana . Había insuperables impedimentos
políticos para hacerlo con sinceridad y eficacia . S e
trataba más bien de un instrumento para una labor
de carácter cultural, que no sólo era posible en
aquel momento, sino también profundamente nece-
saria .

Por eso, la Revista se orientó inicialmente, d e
modo preferente, a la formación y estímulo de
un ambiente propicio en cl ámbito nacional, par a
la intensificación y enriquecimiento de lo que
podría llamarse «cultura urbanística», en el má s
amplio sentido, que en el país era pobre y casi re-
ducida a patrimonio de muy reducidos círculos . La
intención era pues, la de ofrecer una tribuna pú-
blica para la aparición de toda clase de aporta-
ciones que pudieran ser valiosas, tanto desde l a
reflexión teórica, como desde la experiencia prác-
tica, para contribuir a aquel enriquecimiento .
Y ello sin desdeñar una muy deseada, por nece-
saria, función de divulgación y docencia .

Mirando ahora hacia atrás, al conjunto de l a
labor realizada, y sin la más mínima intención de
presentar balances triunfalistas, es evidente que
nadie podrá precisar ia importancia del papel que
le pueda corresponder a Ciudad y Territorio en l a
configuración de la actual situación de la cultura
urbanística del país, obviamente más rica y pluri-
forme que en 1969, pero tampoco podrá nadi e
dudar de que, a lo largo del tiempo transcurrido ,
la Revista ha llegado a ser la tribuna que preten-
día, y que se ha ido cumpliendo la intención pro -
puesta, desbordándola incluso en algunos aspec-
tos, como por jemplo, el de su difusión internacio-
nal, especialmente en América, o también en l a
significativa y perceptible evolución de la linea
editorial que, partiendo de la esperanza en la me -
jora de las situaciones, se fue haciendo cada vez
más crítica, al irse revelando cada vez más clara-
mente la necesidad de profundas modificaciones
en las circunstancias históricas y políticas .

Así, al lado de temas más intemporales y abstrac-
tos, la Revista ha venido ocupándose, especialmen-
te en su línea editorial, de la crisis del planea-
miento, de la ilusoriedad de los mecanismos d e
control urbanístico, de la insuficiencia de la re-
forma legislativa, de los conflictos entre planea-
miento y desarrollo, de Ia necesaria reorganización
del marco institucional, de la incoherencia resul-
tante de la diversidad de políticas y legislacione s
sectoriales independientes, de la confusión en tor -
no al enfoque del planeamiento regional, de las ac-
titudes equívocas en relación con el patrimoni o
histórico, de los problemas de la participación pu-
blica y del planeamiento democrático . . .

Por otra parte, sin querer entrar ahora en dema-
siados análisis, una simple alusión a la proceden-
cia profesional de las colaboraciones, ilustra am-
pliamente la apertura sufrida por el urbanismo ,
hasta convertirse en campo de interés general . S i
la colaboración de los arquitectos es mayoritaria ,
(128 colaboradores), la incorporación de econo-
mistas, sociólogos, geógrafos, juristas y adminis-
tradores, que se solicitó desde el principio, se h a
producido en medida bastante satisfactoria (4 8
colaboradores de abogados, 32 de geógrafos, 28
de sociólogos, 26 de ingenieros de caminos, 19 d e
economistas, 25 de equipos pluridisciplinares y 2 6
de otros profesionales diversos, no comprendido s
en las categorías anteriores) .

Gracias a ello, por la Revista ha circulado un a
muy diversificada aproximación a los hechos ur-
bano-territoriales, tanto en cuanto al análisis y a
la comprensión de sus características, como en
relación con la demanda de formas normativas de
enfocar la organización del uso del suelo y con l a
denuncia de la insuficiencia de las respuestas exis-
tentes .

Pero la fidelidad al propósito que habíamo s
enunciado, de reflexionar sobre la evolución de l
urbanismo (ampliamente entendido) en estos últi-
mos diez años, debe llevarnos a identificar los
rasgos fundamentales de esa evolución, al hilo d e
su reflejo en «Ciudad y Territorio» .

Para ello parece lógico hacer, en primer lugar ,
una evocación de la situación de partida en el
año 1969, en el momento en que hace su aparición
la Revista, y que por otros muchos motivos resul-
ta clave en la historia de nuestro reciente urbanis-
mo . Una triple caracterización puede ser intentada :

a) En el ámbito estrictamente político estamo s
aún en plena euforia desarrollista orquestada des -
de la todopoderosa Comisaría del Plan . Las conse-
cuencias del cambio de la política económica, ins-
trumentado aproximadamente diez años antes, se
había dejado sentir ya con claridad en la reactiva-
ción y liberalización de la economía española .
Junto con el crecimiento espectacular del Produc-
to Nacional Bruto, hay que señalar el desarroll o
industrial, la acentuación de los desequilibrios re-
gionales y la concentración de la población en la s
áreas urbanas, a través de un proceso de urbani-
zación violento que había producido unas reper-
cusiones palpables en el cambio de la fisonomí a
urbana, en la calidad del ambiente y en el fun-
cionamiento cotidiano de la vida ciudadana

b) En el ámbito de la política urbanística y
territorial, y de su planteamiento administrativo ,
se había producido un debilitamiento y descrédito
de toda línea de aspiraciones ordenadoras que pu -
diera ser traba a ese despegue económico, basado
en la libertad de movimiento de personas y d e
empresas, tal como el Banco Mundial había reco-
mendado al Gobierno. La acción de la Adminis-
tración Central se caracteriza por su sectorialidad ,
sin previa estrategia de coordinación en cuanto a
su localización territorial y sin previsiones respec-
to a su repercusión en el crecimiento urbano y l a
transformación del territorio, con visiones de con -
junto .

Las viejas aspiraciones ordenadoras contenida s
en la Ley del Suelo, aparecían como restos del pa -
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general, una eclosión del tema urbano como tem a
de discusión y de preocupación ante lo que, muy
visiblemente, había venido ocurriendo . Es en aque-
llos momentos, cuando empieza a aparecer una
convergencia sobre el tema, de atenciones edito-
riales, académicas y profesionales anteriorment e
indiferentes . De aquellos años es la provisión d e
las cátedras de urbanismo en las Escuelas de Arqui-
tectura, Ia organización frecuente de conferencia s
y mesas redondas sobre problemática urbanística ,
y tantos otros hechos significativos como, por ejem-
plo, la aparición de «Ciudad y Territorio», la cual ,
en el editorial de su primer número analizaba
precisamente las condiciones propias del momento ,
haciéndolo simultáneamente desde dos puntos de
vista : había unas condiciones que hacían posible
que precisamente en ese momento, y no antes ,
apareciese Ia Revista, y había otras condicione s
que imponían unas determinadas limitaciones que
obligaban a configurar la Revista de una determi-
nada manera . Estas limitaciones eran a su vez, de
dos tipos : unas estaban dadas por el escaso núme-
ro de colaboradores con que podía contar la em-
presa en aquel momento, por lo que se hacía una
llamada a la incorporación de toda clase de estu-
diosos y profesionales de diversos campos y profe-
siones, y otras se señalaba que procedían de las
condiciones históricas y políticas, que imponían
una renuncia a ciertos planteamientos críticos fue-
ra de los niveles propiamente especializados y
técnicos del urbanismo . Gracias a ese posibilismo
la revista fue efectivamente posible .

Un momento de la conferencia pronunciada por D . Fernand o
en el acto conmemorativo de los diez años de la Revista .

sado autárquico a superar y, aunque no habían
sido expresamente abolidas, no eran objeto de prio-
ridad política real alguna, y habían entrado en con-
tradición con una fronda legislativa posterior ,
nacida para instrumentar políticas sectoriales co n
incidencia indudable en la ciudad y en el territorio :
la Ley de valoración de terrenos sujetos a expro-
piación, el Decreto de liberalización industrial, l a
Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Na-
cional,-las diversas leyes que amparaban a las polí-
ticas de Obras Públicas .

Por su parte, la práctica cotidiana de la Admi-
nistración Local, había alcanzado sus cotas má s
altas de distorsión respecto a la legalidad vigente .
La parte de culpa que en esta práctica viciosa deb a
atribuirse directamente a la corrupción adminis-
trativa, frente a interpretaciones más indulgente s
basadas en un supuesto desconocimiento o inca-
pacidad, o en la errónea imagen ideal de progres o
de los Ayuntamientos se hacían del futuro de su
ciudad, es algo que no podrá determinarse ya
nunca probablemente . Pero Io cierto es que a
esos Ayuntamientos se deben hoy fundamental-
mente, los males que padecen nuestras ciudades .

c) Finalmente puede intentarse también sin-
téticamente, una caracterización desde el ámbit o
público y cultural. Si bien la prensa continuaba or-
questando y defendiendo mayoritariamente el des -
arrollo a ultranza, pasando por la destrucción de l
paisaje natural y del patrimonio arquitectónico, se
empezaba a producir una atracción de atención
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Pero ya el 2 .° número acusa una modificación
de la situación, de cierta importancia, dada por e l
cambio de Gobierno de Octubre de 1969 y la re-
novación de equipos de la política y la Administra-
ción, especialmente notable en el campo del urba-
nismo, por lo que suponía acabar con la interrum-
pida gestión de Pedro Bidagor que había durado
nada menos que treinta años. La revista señal ó
entonces la oportunidad del momento para hacer
balance y revisión, tanto en los aspectos institu-
cionales, como de los conceptuales, para ponerlos
en relación con la abundante experiencia real . La
evidencia de que una cosa era la normativa y el
sistema institucional, y otra muy diferente la prác-
tica cotidiana del proceso urbanizador, estaba re-
clamando esa revisión que, efectivamente, carac-
terizó al periodo que se abrió a continuación, coin-
cidiendo con el principio de los años setenta .

Un repaso sistemático de los hechos que han
ido teniendo lugar a lo largo de la década que aho-
ra acaba, podría servirnos para ver detalladament e
el proceso de transformación seguido por el urba-
nismo y para explicar las principales diferencia s
existentes entre la situación a que acabamos d e
aludir y la que estamos viviendo ahora . Una cró-
nica de tales características necesitaría evidente -
mente referirse a las transformaciones generale s
que han tenido lugar en el país en estos último s
años, puesto que no se puede historiar el proceso
de evolución del urbanismo sin referencia en pa-
ralelo a la evolución política, y sin tener esa evo-
lución política como marco de referencia histórica .
Pero no me parece que sea este camino del repaso
exhaustivo sistemático, propio de una crónica, e l
que corresponde a este momento, sino que se im-
pone más bien una visión de conjunto y, a ser po-
sible, una interpretación global del sentido de l o
que ha ocurrido . Por otra parte, los hechos histó-
ricos estan suficientemente cercanos como para
servir la referencia sin necesidad de hacer su evo-
cación explícita en cada momenta . En ese sentido ,
a nadie extrañará que proponga una interpreta-
ción basada en la existencia de un punto clave d e
inflexión histórica, situado en la mitad de la dé -
cada que nadie tendrá dificultades para identificar .

Considerando pues con visión de conjunto, yen -
do a los rasgos significativos, y superando ese
tratamiento de crónica de simple sucesión de
hechos, la década de los 70 pienso que puede divi-
dirse en dos mitades de signo diferente, aunque
dentro de cada una de ellas puedan, a su vez,
distinguirse momentos de distinto matiz, en rela-
ción con la situación del urbanismo en este país .
Pero aclararemos desde el primer momento que
estas afirmacions se refieren fundamentalmente al
complejo entramado de conocimientos, actitudes
teóricas, enfoques conceptuales, bases normativas ,
marco institucional y actitudes políticas, y no tanto
a la realidad urbana o territorial en sí misma, res-
pecto de la cual resulta difícil señalar diferencia s
importantes en cuanto a las formas de manifestarse
la marcha del proceso, ya que la inercia del mismo
hace imposible que la variación de aquel entrama -
do, haya podido tener repercusiones inmediatas .
Es más, podría añadirse, también ya desde este
momento, sin pecar de excesivamente pesimista ,
que esa inercia hace verdaderamente problemática

una fuerte incidencia real a corto plazo, de cual-
quier medida que quiera tomarse para produci r
cambios espectaculares en la situación .

La periodización que propongo, con todos lo s
riesgos de las simplificaciones, pasa por la identifi-
cación de una primera mitad de la década como
final, liquidación, quiebra y descomposición d e
todo un sistema de concepción teórica y de insti-
tucionalización administrativa del urbanismo, qu e
había venido construyéndose, desarrollándose y de-
teriorándose a lo largo de las tres décadas anterio-
res los años cuarenta, cincuenta y sesenta . La se-
gunda mitad superado el punto de inflexión his-
tórica aludido, sería identificada como un períod o
de reacomodo y preparación, supeditado al lento
proceso de consolidación de la transformación de l
modelo político. (Recordemos que hasta este mis -
mo año 1979, no han llegado efectivamente ni lo s
ayuntamientos elegidos ni los primeros regímene s
autonómicos) .

Pero dentro de la primera de esas dos mitades ,
creo que se pueden distinguir también dos perío-
dos, matizando como decía anteriormente, en la
identificación de las características más significa-
tivas . Me refiero al hecho de que en los primeros
años setenta se dió un momento que puede distin-
guirse claramente, porque al producirse la discon-
tinuidad a que antes me referí, con el cambio d e
Gobierno de 1969, se abrió por primera vez la po-
sibilidad del examen crítico y la ilusión de una re-
forma que pudiese introducir un mínimo de racio-
nalidad en la situación tratando de comprende r
mejor los procesos reales de producción del espa-
cio urbano y de transformación del territorio, y d e
encontrar formas más adecuadas de tratarlos .

Aunque no puedo hacer una valoración tan po-
sitiva como la que ha hecho González Berengue r
refiriéndose al balance de aquel momento, si puedo
convenir con él, al menos, en que fue un moment o
lúcido. Pero no tanto por lo que ese balance pued a
poner en el haber (como el primer proyecto de
Reforma de la Ley del Suelo) como por lo que
permitió revelar y descubrir aquel deseo sincer o
de conocimiento real, de crítica y de rectificación .
Aquel breve período permitió, efectivamente, qu e
hiciéramos el descubrimiento del valor real de l
planeamiento y que empezásemos a poner en com-
paración con la práctica cotidiana, todo el con -
junto doctrinal que venía configurando la activida d
urbanística . Aquel período fue fundamental par a
plantear con toda crudeza la radical dicotomí a
entre las aspiraciones idealistas de un planeamiento
teórico, sustentado por un marco institucional ca -
rente de respaldo político, por un lado, y por e l
otro, la realidad de nuestro desolador panorama
urbano . Aquel período, iniciado bajo la idea de
que se debía actuar, dentro de la posibilista acep-
tación de que algo se podía hacer para mejorar l a
situación, sirvió para que hiciésemos el aprendi-
zaje de la imposibilidad de esa mejora en aquella s
condiciones, para que pudiésemos llegar a la evi-
dencia de que, a partir de aquellos condicionante s
políticos, la posibilidad de mejora era ilusoria .
Fue con base en ese mayor conocimiento de l a
situación real del urbanismo en el país, (que hast a
entonces había sido escaso, puesto que no s e
había hecho ningún estudio, ni se había permi -
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tido la crítica) y de las primeras constatacione s
serias de los resultados de aplicación de la Ley de l
Suelo de 1956, como pudo llegar a tener sentido
y a profundizar de verdad en la realidad, un aná-
lisis político de la situación urbanística que empie-
za hacerse entonces y que, de otro modo, hubier a
quedado en simple asimilación superficial de mo-
vimientos franceses e italianos, o en puro movi -
miento reivindicativo de carácter fundamental -
mente político, enmarcado en la lucha contra l a
Dictadura .

Menos de dos años duró el momento de la ilu-
sión reformadora, para los que habíamos creíd o
en esa posibilidad . Algunos acabamos por abando-
nar . La propia Administración pasó a una actitud
de frustración disimulada . La crisis de 1973 que
produciría el relevo de los mandos, cancelaría de-
finitivamente la etapa de la pretendida renovació n
de la política urbanística (aunque se siguiese n
arrastrando sin convicción muchas de las línea s
emprendidas, como el Proyecto de Ley de Refor-
ma) . Con ello, esa política urbanística cayó en la
situación de secundariedad que le correspondía ,
de acuerdo con la baja prioridad política qu e
siempre se le asignó . Así, de la frustración disimu-
lada se pasó a las actitudes de mera subsistenci a
que caracterizaron la tónica de los años siguiente s
interrumpida sólo por hechos aislados que, po r
otra parte, seguían poniendo de manifiesto la in -
comprensión de los problemas reales por parte de l
Gobierno, que seguía tratando el urbanismo a
través de legislaciones sectoriales inconexas y has -
ta contradictorias . En ese sentido, merece un re-
cordatorio la Ley de Carreteras, de 1974, que
venía a consagrar la independencia del planea -
miento de las infraestructuras viarias con respecto
a la planificación urbanística, incluyendo algo qu e
parece un verdadero despropósito : la necesidad

de rectificar los planes de urbanismo cuando resul-
ten afectados por un trazado viario, como si e l
sistema viario no fuese un elemento más, de gra n
importancia, desde luego, de todo el complejo te-
rritorial, que para ser definido, necesita integrars e
en una planificación de más amplias perspectivas .

Pero mientras tanto creció la toma de concien-
cia, creció el malestar ante los problemas que el
período de desarrollo económico había producido
en el desarrollo urbano, y creció también en la s
grandes ciudades la importancia del movimiento
asociativo ciudadano, que empezó a explotar a
fondo la traumatizante situación de crisis urban a
que había llegado a producirse coma consecuen-
cia de un crecimiento simplemente cuantitativo ,
que había dejado sin resolver casi todos los as-
pectos de calidad de vida y de dotación de servi -
cios : transportes, sanidad, enseñanza, zonas verdes ,
instalaciones deportivas, etc . Consecuencia de ell o
fue el desarrollo de campañas reivindicativas que ,
en poco tiempo alcanzaron una gran repercusió n
social y que, en algunas ciudades como Madrid y
Barcelona, empezaron a plantear la necesidad de
respuestas inmediatas de la Administración a lo s
problemas urbanos más acuciantes y que, efecti-
vamente, forzaron en muchos casos esas respues-
tas, a través de vías de emergencia que la propia
Administración tuvo que improvisar iniciándos e
así una nueva forma, dinámica y directa de enten-
der el planeamiento, fuertemente relacionada co n
eso que en otras latitudes se venía denominando
«advocacy planning», actividad nacida precisa -
mente, como respuesta del urbanismo al desarroll o
de los movimientos sociales urbanos en la mayor
parte de los países de Europa Occidental y Amé-
rica del Norte, es decir, en aquellos países en que ,
por su grado de desarrollo, es más fácil percibir l a
incapacidad de la organización social capitalist a
para resolver de verdad los déficit urbanísticos de
muchos elementos necesarios para la vida cotidian a
y para asegurar una calidad de vida aceptable par a
todos los ciudadanos .

Pero pasemos ya a la segunda mitad de la dé -
cada, una vez iniciado el largo proceso de consoli-
dación de la Democracia, a cuyos lentos y frag-
mentarios avances se ha ido viendo supeditada l a
modificación sufrida por el marco instituciona l
(Nueva Ley del Suelo, desaparición de la plani-
ficación del Desarrollo, Nueva Ley de Régimen
Local, reforma administrativa con creación de l
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, crea-
ción de la Comisión Interministerial de Ordenación
del territorio, descentralización de competencias de
la Administración Central y traspaso de otras a lo s
Entes Autonómicos) y la entrada en funcionamien-
to de las instituciones democráticas (especialmente
importante para el urbanismo, la llegada de lo s
nuevos ayuntamientos elegidos en las primera s
elecciones habidas en el país desde 1931) .

Debido a esa misma lentitud del proceso, n o
hay más remedio que caracterizar a este períod o
con unas inevitables notas de provisionalidad y d e
incertidumbre, propias de todo período de reajuste ,
en el cual no se han producido cambios especta-
culares. Debemos ser conscientes de que en est e
país, se nos ha superpuesto la construcción de un a
respuesta a la crisis del planeamiento y la búsque -
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da de un planeamiento posible, con la construcción 
de las condiciones políticas que van a configurar 
esa posibilidad. 

Ya me referí anteriormente a las enormes difi- 
cultades que existen para que, en esta transición 
política que se ha hecho sin ruptura de la legalidad 
vigente, puedan producirse transformaciones inme- 
diatas de gran visibilidad. La inercia del proceso 
urbano es como la de un gran transatlántico nave- 
gando a toda máquina. Cualquier medida tenden- 
te a frenar su marcha, por muy poderosa que sea, 
no se notará hasta mucho tiempo después de que 
empiece a aplicarse. Por eso, este último período, 
además de provisionalidad e incertidumbre, lleva 
consigo otros dos rasgos caracterizadores: por una 
parte, (y esto se ve más claramente después de las 
elecciones municipales) está siendo el periodo en 
el que se está asimilando una cierta impotencia 
para los cambios espectaculares, en los que muchos 
habían creído ingenuamente. Por otra parte está 
dando lugar a una rápida maduración de una nue- 
va concepción del urbanismo en general, y del 
planeamiento en particular que, apoyándose en 
las condiciones políticas pueda llevar realmente 
esta vez a una verdadera mejora de la situación, 
incidiendo en la realidad urbana cotidiana a largo 
plazo. 

En relación con el primero de éstos dos rasgos 
caracterizadores creo que debe resaltarse, que la 
resignada aceptación de la pesada herencia reci- 
bida, y de las limitaciones impuestas por la lega- 
lidad vigente imposible de saltar, no lleva consigo 
la aceptación paralela de que nada puede hacerse 
y de que nada se está haciendo. Es muy importan- 
te decir y repetir en este momento, para que el 
hombre de la calle pueda entenderlo y asimilarlo, 
que el transatlántico no puede frenar de golpe, 
pero que, en estos momentos estan empezando a 
actuar algunas medidas, que al menos, van a dis- 
minuir su velocidad. - 

En este contexto debe considerarse la reforma 
administrativa ya comenzada, que produce una si- 
tuación nueva diferente (aunque tal vez lo sea 
más de derecho que de hecho, todavía sin frutos). 
La fusión del Ministerio de la Vivienda con el 
de Obras Públicas, en el nuevo ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, que fue acogida con espe- 
ranza en las páginas de Ciudad y Territorio, sigue 
sin demostrar sus potenciales ventajas. Al tradi- 
cional cantonalismo departamental de la época an- 
terior, ha sucedido uno más grave, intradeparta- 
mental, sin que se hayan resuelto mínimos proble- 
mas de integración en la política urbanística y 
territorial. 

Pero no cabe duda de que otras reformas han 
de ser, necesariamente, más incisivas, como el re- 
conocimiento de las autonomías y la democratiza- 
ción municipal. Aun no se ha empezado a mani- 
festar toda la importancia de estos dos hechos, 
pero el reconocimiento de «competencias exclusi- 
vas para la ordenación del territorio y la política 
territorial» que se hace, por ejemplo, en el artícu- 
lo 9 del Estatuto Catalán, a favor de la Generali- 
dad de Cataluña, supone la ruptura del monolitis- 
mo a que estamos acostumbrados y conduce a una 
revisión del complejo administrativo del urbanis- 
mo, para redefinir el ejercicio real de las compe- 

tencias entre el Estado y las Entidades Autónomas 
en relación con grandes elementos estructurales y 
con las proyecciones que estan en la base de la 
ordenación del territorio. 

Por lo que respecta a la democratización muni- 
cipal, una primera apreciación personal, todavía 
insuficiente, constataría ya una evidente clarifica- 
ción en la toma de decisiones, que lógicamente 
habrá de imponerse por la transparencia que ahora 
debe tener la gestión y por la diferencia de actitud 
de muchos de los protagonistas. Por todo ello es 
necesario impedir que se generalice el clima de 
decepción, tal como algunos desean que ocurra. 

Todos los partidos políticos, durante la campaña 
electoral municipal, incluyeron en su propaganda, 
la importancia de actuar políticamente sobre la 
problemática urbana, prometiendo una primordial 
atención a este conflictivo aspecto de la vida co- 
munitaria. Quizá en algunos casos se pudo pecar 
de exceso de confianza, de desconocimiento pro- 
fundo de la realidad y de crear expectativas injus- 
tificadas en relación con la posibilidad de esas 
transformaciones espectaculares a las que vengo 
refiriéndome como imposibles. Pero en cualquier 
caso, lo importante en este momento es evitar que 
se generalice un clima de decepción generado por 
el defraudamiento de esas injustificadas expecta- 
tivas cuando los nuevos ayuntamientos, en lo que 
mi conocimiento alcanza a ver, estan actuando con 
una limpieza y con un respeto hacia la legalidad, 
que los anteriores, en general, no tuvieqon, como 
es bien sabido, y cuando las modificaciones espec- 
taculares estan más allá de sus posibilidades de 
actuación. Si bien es cierto que la herencia reci- 
bida del periodo anterior ha condicionado la si- 
tuación con aspectos muy importantes y muy la- 
mentables, que parecen dificilmente reversibles, e 
impone aceptaciones inevitables de hechos consu- 
mados que no debieron producirse, podemos tener 
la tranquilidad de que en estos momentos, con una 
transparencia en la gestión que antes no existía, 
no se van a seguir tomando decisiones nuevas de 
ese tipo, que comprometan y distorsionen más el 
futuro. Por otra parte, creo que se puede atirmar 
que existen vías para corregir aquella situación, 
tanto por la instrumentación de medidas direc- 
tamente operativas, como por un tratamiento ade- 
cuado de la misma que haga, en un plazo medio 
reversibles, sino los hechos físicos consumados, si 
algunas de las peores previsiones del planeamien- 
to, a través de una intencionada revisión del mis- 
mo, como ya se ha planteado en algunas experien- 
cias nuevas en desarrollo, como por ejemplo en el 
programa de planeamiento actualmente en marcha 
para el Area Metropolitana de Madrid. Esto nos 
lleva a la segunda de esas notas caracterizadoras 
de la situación actual a que antes me refería: la 
maduración de nuevas formas de entender el ur- 
banismo y de practicar el planeamiento, superando 
los estériles supuestos anteriores. Pienso que este 
es un tema de la máxima importancia, que merece 
que le dediquemos el espacio final de nuestras 
reflexiones de hoy, empezando por aludir a la base 
conceptual que lo sustenta, ya que, a mi modo de 
ver, se trata del cambio más importante quz ha 
ocurrido hasta ahora en la historia del planea- 
miento. 
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Hay historiadores, críticos y estudiosos del urba-
nismo que creen tan a rajatabla en aquello de que
cada momenta político, económico y cultural ge-
nera su propio modelo de ciudad, que quieren tras-
ladar este presupuesto al análisis pormenorizad o
de la evolución del planeamiento para extraer de
ahí, a cualquier precio, la confirmación de esa s
correspondencias biunívocas, forzando a veces in-
terpretaciones muy tendenciosas y exageradas d e
los hechos . En alguna ocasión he puesto como
ejemplo de ello la pertinaz explicación del Plan
General de Madrid de 1942, a la luz de una pre-
tendida concepción fascista de la ciudad, cuando
en realidad, un cierto epidérmico fascismo no
puede ocultar que aquel plan, y ahí radicaba su
valor indudable, era una sabia síntesis de prin-
cipios generales de la cultura urbanística universa l
recogidos incluso directamente de los antecedentes
inmediatos del plan elaborados durante el período
republicano .

Sin negar, de ninguna manera, la importanci a
de las aportaciones circunstanciales, creo sin em-
bargo, que sería negar la evidencia aportada por
toda la historia del planeamiento moderno, trata r
de minimizar la importancia mucho mayor de una
base conceptual común, de un cuerpo de cultur a
urbanística compartida, que evoluciona a lo largo
del tiempo con una unanimidad bastante contra-
dictoria con aquel afán de buscar diferenciaciones
correspondientes a las diversas situaciones nacio-
nales . Un ejemplo muy simple : el concepto d e
unidad vecinal y la teoría de las comunidades
urbanas jerarquizadas, estaba todavía en los año s
60 en la base de toda la normativa oficial para
planeamiento de núcleos urbanos nuevos, lo mism o
en Inglaterra y Francia, que en Cuba o Rumania .

Pues bien, lo que quiero decir con todo esto, es
que esa base conceptual del planeamiento, que con
diferencias de matiz es patrimonio compartido de
la comunidad internacional que forman todos los
urbanistas, tiene un proceso de evolución en el
tiempo, que puede ser visto, por una parte, como
un proceso de maduración extraída de la propia
experiencia antecedente, y por otra, como una res -
puesta variable, como un reajuste a la cambiante
y también evolutiva forma de manifestarse la rea-
lidad urbana y de formular sus demandas . Y en
ese proceso se inscribe el cambio actual como ne-
cesario replanteamiento a fondo de la naturaleza
y finalidad del planeamiento, así como del pape l
del planeador, tanto ante la ineficacia de las res -
puestas aportadas hasta ahora, como por los nue -
vos aspectos y características de la situación actual ,
sus demandas y sus exigencias .

Hay algunos hechos fundamentales que nos dan
claves para entender Ias coordenadas y las base s
de ese cambio . Son hechos que, con antecedente s
en los años sesenta, se han desarrollado plenamen-
te a lo largo de la década que ahora acaba .

En primer lugar hay que hacer una breve alu-
sión a la aportación que, en forma global, pode-
mos entender que se deriva de la crítica ecológica .
Esta lúcida alerta, levantada a principios de la
década por toda una serie de trabajos famosos con-
tra el despilfarro de los recursos y a favor d e
«estrategias para la supervivencia», ha planteado
cuestiones de fondo, más profundas que el alar-

mante catastrofismo que han desatado en la su-
perficie, y más allá de las primeras reacciones
provocadas en el mundo cultural del urbanismo .
Estas apuntan, al menos en Europa, hacia la nece-
sidad de corregir el modelo de planeamiento ex-
pansivo tradicional, que atendía más a la produc-
ción de espacio nuevo, para pasar ahora a atender
preferentemente a la ciudad existente para corregir
sus problemas y mejorar su situación .

Más allá, en efecto, de estas primeras reaccio-
nes, lo que me parece fundamental destacar e s
que la crítica ecológica puso en cuestión el sen-
tido y la justificación del modelo convencional d e
desarrollo polarizado, o desigual que se había
lanzado en la década anterior desde las Naciones
Unidas, al amparo de la doctrina económica que
defendía la eficiencia por encima de la equidad y
de la justicia . Ello ha sido clave para poner en
revisión toda la doctrina del desarrollo regiona l
elaborada en los años sesenta, a través de una dur a
crítica que, en algunos casos, es realizada po r
prestigiosos desarrollistas hoy arrepentidos, como
en el notorio y admirable caso de John Friedman .

En segundo lugar hay que referirse a la apari-
ción, desarrollo y formalización de los movimien-
tos sociales urbanos, uno de los rasgos que han
llegado a ser característicos de las sociedades in-
dustriales avanzadas de Occidente en la presente
década, aunque, en formas diferentes, hayan exis-
tido antecedentes, especialmente en los Estado s
Unidos, relacionados con los programas de bienes -
tar social . Los actuales «Grassroots Movements» ,
se mueven en un delicado equilibrio de confronta-
ción y cooperación para conseguir sus objetivos en
relación con los programas y acciones de la Ad-
ministración, la cual, en algunos países, ha esta-
blecido normas para recoger formalmente esa ac-
tividad popular . Especialmente institucionalizad a
aparece en el caso británico, en relación precisa -
mente con la elaboración del planeamiento urba-
no, a través de todo un arsenal de formas que fue -
ron cuidadosamente estudiadas y recomendada s
en el conocido Informe Skefingtin, ya desde 1%9 .
En otros países, estos movimientos han desempe-
ñado funciones más relacionadas con luchas direc-
tamente políticas . Recordemos la alusión que y a
hice al desarrollo del movimiento ciudadano e n
las grandes ciudades españolas durante el período
final del régimen antrior . En cualquier caso, hay
dos hechos importantes a señalar, derivados d e
todo esto, en relación con el cambio urbanístico
que nos ocupa . Por una parte, la manifestació n
pública y multitudinaria del disgusto ante una cla-
se de habitat, del rechazo de una forma de hacer
ciudad, en la exigencia de que ello no continúe de l
mismo modo . Por otra parte, la evidencia de qu e
el planeamiento no tiene más remedio que tene r
en cuenta la opinión de esos directos usuario s
de la ciudad, dando entrada en forma válida y
eficaz a lo que debe ser algo más que un nuevo
tópico tranquilizador : la participación de los ciu-
dadanos en el planeamiento y en la gestión de-
mocrática de la ciudad .

Finalmente, quiero referirme a otra clave expli-
cativa del cambio, directamente relacionada con
las anteriores, que las engloba y les da sentido . Se
trata de una crítica, desarrollado también a lo largo
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de esta década, dirigida directamente a Ios fun-
damentos teóricos y conceptuales del planeamiento
tradicional . Este apasionante debate está poniendo
de manifiesto lo injustificado de ciertas presupo-
siciones básicas en que venía descansando la acti-
vidad del planeamiento, en presurosa y forzada
búsqueda de un estatuto de cientificidad a tod a
costa, que permitiera garantizar la indiscutibilida d
de sus propuestas . Para ello se habían eleborado
cirtas explicaciones teóricas del funcionamiento de
la realidad urbana que permitían apoyar en ellas ,
unas determinadas formas de plantear la actuació n
sobre dicha realidad .

En un importante artículo publicado en el nú-
mero 1 de este año, de «Ciudad y Terirtorio», Ber-
nardo Ynzenga se refería al modelo de explicació n
y de actuación basado fundamentalmente en la s
aportaciones de la teoría económica . Según dicho
modelo, la competencia económica, no sólo expli-
caba la formación de la ciudad, sino que garanti-
zaba la organización óptima de la misma . El mo-
delo de mercado, se constituía así en propuesta
normativa para el planeamiento . El trabajo anali-
zaba después la entrada en crisis del modelo .

Esta explicación, válida fundamentalmente par a
el planeamiento americano, creo que debe com-
plementarse, sobre todo si se refiere al planea -
miento europeo, más preocupado desde sus oríge-
nes utópicos y reformistas, por la racionalidad so-
cial y el interés público . Y puede complementars e
con un examen de otras aportaciones realizada s
por algunas ciencias sociales (geografía, antropo-
logía, sociología), en las que se ha basado el pla-
neamiento, que han venido llamándose funciona-
lismo y organicismo .

En efecto, desde las iniciales formulaciones d e
Durkheim hasta las más elaboradas de Parsons ,
la sociología ha provisto al urbanista, de un mode -
lo de explicación de la realidad social (el funcio-
nalista) que le ha llevado a admitir sin dudas, que
esta realidad constituye un sistema compuesto d e
partes interrelacionadas íntimamente, y actuando
en forma global, cooperando entre sí, como las
partes de un organismo viviente desarrollándose
en un determinado medio, de acuerdo con leye s
constantes (organicismo) .

Esta interpretación permitió aplicar al estudio
de la sociedad urbana el tratamiento que el mode -
lo positivista de ciencia, había generalizado incon-
testablemente para el estudio científico de l a
realidad natural : la realidad social también s e
comportaba regularmente como la naturaleza ; er a
posible descubrir leyes y por lo tanto, era posible
la previsión . Este planteamiento, lleva a entender
el comportamiento de la sociedad, como regulad o
necesariamente por esas leyes, dócilmente someti-
do a ellas, y por lo tanto, supone que el cuerpo
social es suficientemente unitario y coherente co -
mo para actuar sin tensiones diversificadoras d e
su comportamiento . Pero todo ésto obliga a supo-
ner que en ese cuerpo social existe un acuerdo
de base sobre códigos de conducta, sobre metas ,
objetivos, valores y aspiraciones y, en definitiva ,
que la sociedad es por naturaleza cooperativa y
consensual .

Pues bien, este modelo explicativo, fue conver-
tido inmediatamente en normativo por la propia

teoría sociológica : la sociedad necesita ser coope-
rativa y debe ser cooperativa. Y de ahí pasó a ser
aceptado sin discusión por el planeamiento . Si l a
interacción entre las diversas partes de la socie-
dad era necesariamente de carácter natural, y por
ello, cooperativo y consensual, la misión del pla-
neamiento era buscar la forma de que esa inte-
racción se desarrollase cómodamente para que
se produjese el estado «normal» o «natural» de l a
sociedad . Si, además, los valores y las aspiracione s
de la comunidad social eran generalmente compar-
tidos, el planeamiento podía ser una actividad ob-
jetiva y racional, encaminada exclusivamente a
la consecución del interés público de ese organis-
mo social, coherente y unitario . Bastaba conoce r
sus leyes internas para planear adecuadamente e l
medió más satisfactorio .

En los años sesenta se produjo el reforzamiento
de este modelo explicativo-normativo, con la uti-
lización de la teoría de sistemas en el planeamien-
to, a través d obras tan fugazmente famosas como
las de McLoughlin y de Chadwick, que desarro-
llaban y actualizaban las tesis del funcionalismo
estructuralista, convirtiéndose por algún tiempo en
la gran panacea de los urbanistas, por su tranquili-
zador ropaje de objetividad científica . Parecía que
el urbanismo había alcanzado al fin su añorada
cientificidad y podía desarrollarse en el más claro
estilo positivista con toda la retórica del método
científico consagrado .

Sería muy largo y poco adecuado a este momen-
to, discutir todo este montaje teórico . A los efec-
tos que aquí persigo, basta señalar que esa discu-
sion se ha producido en los últimos años y con ell a
el rechazo de la base funcional, estructuralista o
sistémica de la interpretación de la realidad urbana
y del planeamiento, ante la incapacidad de l a
misma para dar cuenta satisfactoriamente de alg o
cada vez más evidente : que la sociedad urbana ,
lejos de ser cooperativa y consensual, se caracteri-
za por su naturaleza conflictiva entre los diferentes
grupos cuyos sistemas de valores y aspiracione s
distan mucho de ser compartidos . Ante la pugna
constante entre las diversas fuerzas sociales, propia
de las sociedades capitalistas avanzadas, manifes-
tada en el desacuerdo económico, politico e ideoló-
gico, la interpretación funcionalista, base de l a
doctrina urbanística tradicional, aparece com o
una injustificada generalización de situaciones pro-
pias de sociedades estáticas, con alto grado de
unanimidad en la formulación de valores y aspi-
raciones . Y en su aspecto normativo, como un a
opción claramente conservadora, a favor de la
aceptación del status quo . Esto pone también en
cuestión la tradicional justificación del planeamien-
to con base en la objetividad y la racionalidad, a l
servicio del interés público, puesto que esta noción ,
por su parte, pierde también objetividad en una
situación de conflicto, en la que hay diferentes
intereses en juego . Y ya no vale la coartada tradi-
cional, según la cual, el planeamiento hacia e l
arbitraje entre esos diferentes intereses contrapues-
tos, porque la nueva crítica ha puesto de manifies-
to la imposibilidad de tal arbitraje neutral y apo-
lítico . Ni el planeamiento es neutral, ni pueden
serlo los planeadores, puesto que favorecer a uno s
intereses más que a otros es un acto político . El

14



El director del Instituto de Estudios d e
Administración Local, D . Jesualdo Domínguez Alcaud,
en el acto conmemorativo del décimo aniversario de la
Revista Ciudad y Territorio .

Diez años
de urba-

nismo en
España

planeamiento se reconoce así como una activida d
beligerante metida de lleno en el conflicto, a l a
que nada ayuda la pretendida cientificidad, puesto
que ese conflicto se caracteriza por su base ideo -
lógica e irracional que enfrenta a los diversos
grupos políticos, tanto en la interpretación de l a
realidad urbana, como en las propuestas de actua-
ción sobre ella . Y en esa pugna, el planeamiento ,
apoyado en esas interpretaciones teóricas que he -
mos visto, ha servido casi siempre a un solo lado ,
actuando ideológicamente en un solo sentido sin
reconocerlo. Cualquier análisis casuístico que s e
haga en cualquier país occidental lo demuestra .
Y es esta constatación la que está produciendo
una verdadera transformación, porque si realmente
el planeamiento quiere resolver los problemas d e
habitabilidad de la ciudad y su mejor disposición
para el futuro, pensando en todos sus habitante s
y no sólo en los más favorecidos por la situación
actual, tendrá que conversirse en una actividad d e
naturaleza diferente a la que ha tenido hasta ahora
y orientarse más en el otro sentido .

La alternativa teórica que se define, con base
en una interpretación conflictiva de la sociedad ,
pone el acento en la libertad humana para elegi r
y para construir su propia organización y su pro -
pio medio sin aceptar la imposición conservador a
de los modelos «naturales» o «normales» de so-
ciedad, creados por la sociología urbana tradicio-
nal . En respuesta a un estado de conflicto perma-
nente, la alternativa a Ias actividades tradiciona-
les se dibuja como una disposición para una actua-
ción encaminada, en última instancia, hacia el
cambio social .

Se comprenderá ahora mi anterior afirmación
de la importancia del cambio que, para la activi-
dad del planeamiento, supone este cambio d e
concepción .

Pues bien, con esta caracterización de la situa-
ción conceptual actual, quería terminar esta visión

personal de la evolución del urbanismo en Españ a
durante la década que termina, Un resumen de l a
situación actual, destacaría como rasgos sobresa-
lientes, provisionalidad e incertidumbre en buena
medida . Asimilación realista, no sin amargura y
decepción, de la imposibilidad de cambios espec-
taculares en la corrección de la situación heredada .
Pero también trabajo paciente y eficaz para evitar
nuevos males y para instrumentar correcciones par-
ciales, no espectaculares, pero sí válidas . Configu-
ración y maduración de una nueva concepción del
planeamiento, arriesgada y polémica, sobre la qu e
ya se ha iniciado un debate que promete ser largo
y movido, pero que puede conducir finalmente a
formas de entender la actuación sobre la realida d
urbana, mucho más eficaces y satisfactorias qu e
las anteriores en la medida en que las propuesta s
del planeamiento ya no van a ser previsiones a
favor de la conservación del «status quo», justifi-
cadas en una pretendida cientificidad, sino más
bien enunciación razonada de reivindicaciones ,
identificación de temas por los que luchar .

Esas parecen ser perspectivas incitantes para lo s
inminentes años ochenta . Ante ellas, «Ciudad y
Territorio» se ofrece y se prepara para servir de
ágora abierta para el debate y la difusión, a deja r
constancia de las mismas, como ya ha hecho con
lo ocurrido en éstos diez últimos años . Por ell o
puedo terminar ahora con las mismas palabras d e
llamada y de invitación general con que acab é
en 1969 el editorial del primer número de l a
Revista : ciudadanos y profesionales están llama -
dos a la colaboración .

Si se me permite la osadía, quisiera hacer una ad-
vertencia, basada en la experiencia, a los urbanis-
tas españoles de este momento ; ¡cuidado con la s
modas! . A finales de los años 60, el papanatis-
mo de algunos que habían estudiado fuera, y de lo s
que les hacían coro, pretendía la sistemática des-
calificación de todo el que no estaba metido e n
la utilización a fondo de las técnicas cuantitativa s
en el planeamiento . Se nos llamaba culturalistas ,
peyorativamente, a aquellos que por nuestra for-
mación humanística no habíamos caido en l a
metodolatría ni habíamos convertido la tecnolo-
gía cuantitativa en la panacea del urbanismo .

A finales de los años 70 amenaza otra moda
igualmente injustificada y empobrecedora, promo-
vida incluso muchas veces, por aquellos que estu-
vieron beligerantemente combativos, en las pos-
turas anteriores : la moda de descalificar ahora
todo lo que no sea ardoroso planteamiento ideoló-
gico, renunciando así a toda la ayuda que la tec-
nología, colocada en su sitio, puede prestar .

Ambas posturas proceden de un mismo mal que
se llama sencillamente falta de cultura, falta de
visión teórica, de comprensión global, que impide
situar cada fenómeno cultural en su justo sitio y
darle sus justas dimensiones . Cada vez más, se
necesitan personas con ese tipo de visión general ,
que no se dejen arrastrar en cada momento po r
los planteamientos más brillantes y novedosos, lla-
mados irremisiblemente a rápida caducidad y sus-
titución .

15



ORDENACION TERRITORIAL
E\ LA CRISIS ACTUAL

por Gonzalo Saénz de Buruag a

Preferiría desarrollar mi intervención (1) baj o
este título en lugar del propuesto -«la ordena-
ción del territorio ante los cambios en el model o
de desarrollo socioeconómico»-, ya que éste me
parece demasiado empeñativo y me obligaría a
discutir y evaluar cuáles son esos cambios . Por
el contrario, enmarcar la ordenación territoria l
dentro de la actual crisis me exime de clarifica r
en exceso los términos de ésta, ya que todos te-
nemos una idea al menos intuitiva de la misma .

Sí quisiera, sin embargo, enumerar algunos de
los rasgos decisivos de la crisis internacional y
concretada en España . El rasgo internacional má s
tópico de la crisis económica es el detonante ener-
gético desde 1973 . No creo, empero, que sea lo
más importante . Algo de mucho más largo alcan-
ce y profundidad ha sido puesto de manifiesto re-
cientemente por el premio Nobel de Economía ,
también de 1973, Wassily Leontieff : la tecnolo-
gía elimina más puestos de trabajo que los que
puede crear, es decir, el desarrollo tecnológico
es causa permanente de desempleo .

Otro aspecto internacional, que afecta particu-
larmente a la crisis en los países europeos, se está

(1) Conferencia pronunciada en Madrid el día 1 3
de diciembre de 1978 en el Colegio Nacional sobre Or-
denación Territorial .

manifestando también hace varias décadas : el Es-
tado nacional que inventamos los europeos hac e
más de cuatro siglos ya no nos sirve y penosa y
contradictoriamente intentamos construir en Eu -
ropa un gran espacio económico como los Esta -
dos Unidos, la URSS o China .

Algunos componentes típicamente españoles de
la crisis deberían también mencionarse . En primer
lugar, el más superficial, la reforma-ruptura de l
anterior régimen autoritario se ha llevado a cabo
en los dos últimos años y ha trastrocado las ex-
pectativas de algunos agentes económicos . En se-
gundo lugar, un aspecto mucho más importante ,
difícil y de amplias consecuencias estructurales :
la erupción impetuosa del prpccso autonómico en
las regiones y nacionalidades del país que fue e l
Estado nacional pionero de Europa y que ahora
puede ponerse a la cabeza de uno de los esque-
mas de descentralización política y económica má s
avanzados .

Más rasgos distintivos podrían enumerarse en
la compleja crisis socioeconómica actual : en la
medida en que la ordenación territorial implica
procesos temporales a largo plazo habría que
aventurar escenarios prospectivos y alternativo s
de nuestra sociedad, escenarios que nacen de, pe-
ro superan, la propia crisis ; tal ejercicio no es de
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este momento (2). Tampoco lo es el inquirir en 
la ya larga crisis del propio concepto o técnica 
o filosofía de la ordenación territorial. 

Nuestro objetivo es mucho más concreto: la 
crisis actual comporta como secuelas dramáticas 
un desempleo sólo comparablc al de los años 30, 
junto con fenómenos reptantes de inflación y pro- 
teccionismo en la economía occidental. La esta- 
bilización se convierte, así, en la tarea más urgen- 
te e imprescindible de todos los gobiernos, abor- 
tando u obstaculizando la tarea más importante: 
el crecimiento del producto social y la equidad 
personal y espacial. La ordenación del territorio, 
reflejo palpable del grado de eficiencia y equidad 
de una determinada sociedad, se ve, por ello, con- 
denada a la esterilidad. 

Como es sabido. no hay todavía una definición 
oficial u oficiosa de la política de planificación y, 
dentro de ella, de la ordenación territorial. En la 
Constitución, esta última es una de las competen- 
cias que podrán asumir las Comunidades Autó- 
nomas (art. 148), mientras que la planificación 
se debatirá, presumiblemente, en el Senado como 
Cámara de representación territorial (art. 69) y 
se instrumentará en un Consejo de Planificación 
(art. 131), cuya composición y funciones se esta- 
blecerán en los próximos meses. Por todo ello, 
lo que sigue es estrictamente una reflexión perso- 
nal sobre los problemas de la ordenación de nues- 
tro territorio, pero aproximados a la crítica co- 
yuntura actual y a sus expectativas a medio pla- 
zo. La evolución comparada de nuestra estructu- 
ra productiva y del proceso de urbanización, las 
perspectivas demográficas y laborales, el punto de 
inflexión de los movimientos migratorios y la ti- 
pificación de la rica variedad regional de Espa- 
ña nos permitirán, acaso, sugerir un esbozo bási- 
co de ordenación territorial que pueda alimentar 
ulteriores reflexiones. 

El fenómeno 15 % -60 % 

Una primera aproximación para saber qué pue- 
de suceder en España a medio y largo plazo es 
observar y analizar lo que ha pasado en las so- 
ciedades occidentales vecinas en los años pasa- 
dos. La asunción subyacente es que las grandes 
líneas del comportamiento social no responden a 
patrones nacionalistas, sino a efectos-demostra- 
ción culturales más amplios. Esta presunción era 
más obvia hace algunos años que en la actuali- 
dad: también en estas macrocomparaciones inter- 
nacionales, la crisis económica comporta no sólo 
desajustes globales, sino violentas oscilaciones en 
las líneas de tendencia de los países individuales. 

A pesar de esta advertencia, acaso no sea un 
ejercicio ocioso analizar el ((fenómeno del 15-60 
por 1 0 0 ~  en tres países europeos vecinos -Gran 
Bretaña, Francia e Italia- e intentar atisbar cuán- 
do se puede presentar en España. ¿Qué quiere 
decir el ((fenómeno 15-60 por 100»? No otra cosa 
sino la contemporaneidad histórica entre dos he- 

(2) Como muestra, puede recordarse que el Center 
for the Study of Social Policy, adscrito al Stanford Re- 
search Institute de California, ha detectado con ocho 
técnicas distintas más de cuarenta crisis de la sociedad 
norteamericana y entorno internacional en las próximas 
décadas. 

chos decisivos: a) el descenso por primera vez 
del empleo agrícola con respecto al empleo total 
a un 15 por 100; b) el aumento de la población 
urbana alrededor del 60 por 100 del total. 

Estos dos estadios de la evolución socioeconó- 
mica han sido bastante contemporáneos entre sí 
en los tres países mencionados, aunque con fuer- 
tes diferencias de tiempo. En efecto, Gran Bre- 
taña alcanzó un empleo agrícola de sólo el 15 por 
100 y una población concentrada en áreas urba- 
nas del 60 por 100 hace un siglo, alrededor de 
1880. Pionera de la revolución industrial, hace 
un siglo Gran Bretaña asistía a una emigración 
fortísima de las áreas rurales a las ciudades (y al 
extranjero, particularmente los Estados Unidos). 
Asistía también a un boom en la construcción y 
la especulación inmobiliaria, que consolidó la 
acumulación en gran escala por parte de la bur- 
guesía a!ta y grupos bancarios. 

En Francia se presenta el doble fenómeno del 
15-60 por 100 mucho más tarde, en 1970, preci- 
samente cuando se ultima el V Plan (1966-70). En 
el mismo año se estimaba (3) que Italia llegaría 
al 15 por 100 del empleo agrícola y al 60 por 
100 de población urbana hacia 1980. Pues bien, 
la primera cifra estaba a punto de alcanzarla en 
1976, cuando, según las estadísticas de la OCDE, 
el empleo en agricultura, silvicultura y pesca era 
en Italia del 15,5 por 100. 

¿Qué sugerencias podemos sacar de lo anterior? 
Creo que algunas de este tipo: 

1) El gran desfase -de casi noventa años- 
entre el doble fenómeno (decremento agrícola e 
incremento urbano) entre Gran Bretaña y Francia 
hay que atribuirlo tanto a la insuficiencia, inclu- 
so imposibilidad, de muchas producciones agríco- 
las en las Islas Británicas, cuanto a la autosufi- 
ciencia y, por supuesto, proteccionismo, del sec- 
tor agrario de Francia. En definitiva, el hecho 
de que el Reino Unido tenga ahora menos del 
3 por 100 de empleo agrícola y Francia todavía 
casi un 11 por 100 refleja no sólo la inercia del 
librecambismo-dentro-de-los-países-anglosajones de 
Gran Bretaña, sino también la preservación de un 
medio. rural, electoralmente más conservador por 
parte de los sucesivos gobiernos franceses. 

2) Parece observarse una cierta aceleración del 
decremento de empleo agrícola en Italia, aunque 
es posible. que en los tres últimos años de esta 
década se haya frenado como consecuencia de la 
crisis en los sectores industriales, así como del re- 
torno de emigrantes. 

Vayamos al caso de España, país estructural y 
culturalmente cercano a los otros latinos. 

Antes de la crisis podía pensarse que el doble 
fenómeno, 15 por 100 de empleo agrícola y 60 
por 100 de población urbana, podía presentarse 
en España en 1990 e incluso en 1985, con lo que, 
en este último caso, el desfase seria de 15 años 
respecto a Francia y de 5-7 con relación a Italia. 
Hoy, en plena crisis, este ejercicio es mucho más 
arriesgado: el empleo agrícola, forestal y pesquero 
era en la España de 1977 de 20,7 (frente al 3 7 3  
en la industria, y 41,8 en otras actividades), con 

(3) Véase N. Despicht, «Long Range Planning and 
Regional Policy. 2. France and Italy-Latecomers to the 
Industrial Urban Scenen, Long Range Planning, sept. 
1970: 75-85. 



Ordena-
ción terri -

torial en
la crisis

actual

lo que la expectativa de bajar seis puntos de aqu í
a 1985 parece improbable, a menos que aumente
sustancialmente el empleo en el sector industrial
o en los servicios, aspecto que vamos a ver a con-
tinuación . Sin embargo, en cuanto a la población
urbana (entendida como la que vive en ciudade s
mayores de 20.000 habitantes) alcanzaba ya en
1975 el 59,9 por 100 (4) .

Situación actual y perspectivas
demográficas y de empleo

Para prever las expectativas de empleo en los
sectores no agrícolas hay que partir de la sombría
situación actual y de las perspectivas difíciles que
se diseñan hasta 1985, según los estudios y previ-
siones que está realizando el Grupo de Trabaj o
para los problemas del Empleo (G . T. E .) del Mi-
nisterio de Economía . He aquí algunas de sus
conclusiones más relevantes :

- La población española, que era de 33,9 mi-
llones en el censo de 1970, apareció con claras
sobrestimaciones, al menos en el total nacional ,
en el padrón de 1975, estimándose entonces en
35,9 millones, en 37,2 millones al final de 197 8
y en 37,6 al final de 1979 . Las estimaciones para
1980 y 1985 son de 37,8 y 39,9 millones, respec-
tivamente . (Ambas cifras, al igual que las de 1978
y 1979, pueden ser bajas por no considerar el re-
torno de emigrantes desde el exterior . )

- El envejecimiento progresivo de la pobla-
ción española se va a acentuar inexorablemente en
la próxima década . En 1960 sólo un 8,2 por 100
de la población estaba comprendida en el grupo
de edad de mayores de 65 años, frente al 64,4 po r
100 en el grupo de 15 a 64 años y 27,4 por 100
los menores de 14 años . En 1970 la població n
«jubilable» (más de 65 años) había crecido al 9,6
por 100, en 1975 al 10,4 por 100 y se prevé que
en 1980 y 1985 alcance el 10,9 por 100 y 11, 1
por 100, respectivamente . Mientras tanto, en es -
tos dos últimos años, 1980 y 1985, los pesos de
los otros grupos de edad se mantendrán ligera -
mente decrecientes : alrededor del 62,9 por 100
(población de 15 a 64 años) y 26,1 por 100 (d e
0 a 14 años) .

- El envejecimiento de la población se acen-
tuará a partir de 1985, cuando los grupos de ge-
neraciones más numerosas nacidas entre 1921 y
1935 lleguen a Ia edad de 65 años . Hasta ese año
la entrada de las generaciones procedentes del
«baby boom» de 1955-65 en el grupo de edad
productiva (15-65 años) incide fuertemente sobre
la evolución de la población potencialmente acti-
va y sobre Ias demandas de empleo .

- (Lo anterior condiciona decisivamente uno
de los parámetros básicos de la ordenación terri-
torial, la estructura poblacional : en la medida en
que a partir de 1985 disminuyen los incremento s
anuales de la población potencialmente activa los
rasgos posindustriales y la oferta de equipamien -

(4) Veinte mil personas como umbral de població n
urbana se adapta al de los otros paises, ya que consi-
derar el de 10.000 habitantes -como hacía el III Plan
de Desarrollo : 123, y el INE- supondría que ya en
1960 España tenía el 56,6 por 100 de población urba-
na . Richardson (Política y planificación del desarrollo
regional en España, Alianza Universidad, 1975 : 81) .

to colectivo consiguiente (más énfasis en la ca-
lidad de vida, parques, instalaciones para la ter-
cera edad, etc .) serán de creciente importancia .
Hasta entonces, es decir, durante los próximos
seis años, el problema prioritario de la socieda d
española va a ser la coexistencia del desempleo ,
particularmente juvenil y de la mujer, con la re -
estructuración a fondo del sistema productivo de
cara a la integración en la CEE) .

- Las consecuencias de la crisis económic a
sobre el empleo han sido considerables : desde e l
segundo semestre de 1974 (tras el período que
marca el techo absoluto del empleo) hasta el ter-
cer trimestre de 1978, el país ha perdido 653 .000
puestos de trabajo . Por sectores, la agricultura h a
expulsado más población activa en 1976-77, ami-
norándose en la última campaña por la buena co-
yuntura agraria ; la industria, a partir del segun -
do trimestre de 1978, arroja cotas alarmante s
-negativas- en sus tasas de variación de la po-
blación activa ; lo mismo sucede en la construc-
ción y los servicios . Lo más preocupante es que
si el descenso de población ocupada en 1975 se
puede atribuir exclusivamente aI sector agrícola ,
el hundimiento del empleo en 1978 hay que atri-
buirlo fundamentalmente a los otros sectores .

- El paro, según los datos que se desprenden
de la Encuesta de Población Activa, ha superado
el millón (concretamente 1 .014.000) en el tercer
trimestre de este año, lo que supone el 7,7 po r
100 de la población incluida en la encuesta como
activa, y sin contar los activos «marginales» (uno s
117 .000) . Los jóvenes son los especialmente afec-
tados, y entre ellos, los que tienen estudios supe-
riores .

- Otro aspecto relevante a efectos de políti-
ca regional y ordenación territorial es la locali-
zación geográfica del paro . Es bien sabido que
Andalucía y Extremadura son las dos regione s
principalmente afectadas . Junto a ellas, los do s
archipiélagos y las provincias de Barcelona, Va-
lencia, Ciudad Real, Guipúzcoa y Valladolid, ab -
sorben el 55 por 100 del paro registrado en la
primera quincena de noviembre .

Reducción de las Migraciones

La consecución del 60 por 100 de población
urbana (habitantes en municipios mayores d e
20.000 habitantes) a que nos hemos referido an-
teriormente está provocada por las migracione s
tanto del campo a las ciudades como de los mu-
nicipios pequeños y medios a las áreas metropo-
litanas . Las dificultades del análisis de las mi-
graciones y la probable quiebra de las tendencias
del pasado supone una nueva dificultad en la or-
denación territorial en época de crisis .

Con la advertencia de que Ias cifras de los pa-
drones en los años intercensales no son tan fiables
como las de los censos decenales, cabe afirmar
que las migraciones (tanto interregionales com o
al exterior) alcanzaron sus cotas más altas en el
quinquenio 1961-65, con 1 .850 .000 emigrante s
netos . En el quinquenio siguiente (1965-70) esa
cifra bajó a 1 .570.000 y en el de 1971-75 a
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1.178.000 (5). En definitiva, las migraciones se 
están ralentizando y en los últimos tres años el 
freno a la emigración debe de ser progresivo, pro- 
duciéndose retornos tanto internos como externos 
de difícil cuantificación por el momento. 

A lo largo de la década de los 60, 4.470.000 
personas cambiaron de municipio de residencia. 
Las áreas que absorbieron los mayores contingen- 
tes de inmigrantes fueron cuatro: a) la provincia 
de Barcelona absorbió 901.000 (270.000 de su 
propia provincia, 266.000 de Andalucia y 60.000 
de Extremadura); b) Madrid, que acogió 789.000 
(130.000 de la provincia, 161.000 del resto de 
Castilla la Nueva, 97.000 de Castilla la Vieja y 
94.000 de Extremadura); c) País Valenciano, con 
441.000 (166.000 de la propia región, 58.000 de 
Murcia, 53.000 de Castilla la Nueva -excluyen- 
do Madrid- y 25.000 de Andalucia Occidental); 
y d) País Vasco, que recibió 362.000 inmigrantes 
(135.000 de la propia región, 66.000 de Castilla 
la Vieja, 38.000 de León, 37.000 de Extremadura 
y 2 1 .O00 de Galicia) (6). 

Conviene resaltar, frente a una idea preconce- 
bida, que el País Valenciano superó al País Vas- 
co como foco de atracción inmigratoria ya en la 
década de los 60, y esta tendencia se ha acrecen- 
tado en el quinquenio 1971-1975: en efecto, en 
los mapas de grandes saldos migratorios reciente- 
mente publicados por el INE (7) no figura el País 
Vasco dentro de los saldos netos regionales supe- 
riores a 20.000 personas, sino solamente estas 
áreas: 

a) Madrid: 60.000 inmigrantes del resto de 
Castilla la Nueva, 37.000 de Extremadura y 
35.000 de Castilla la Vieja. 

b) Barcelona: 26.000 inmigrantes de Anda- 
lucía Occidental, 25.000 de la Oriental y 20.000 
de Extremadura. 

C) País Valenciano: 40.000 inmigrantes de 
Castilla la Nueva y 23.000 de Andalucía Orien- 
tal. 

d) Sorprendentemente, Canarias: con 2 1 .O00 
inmigrantes de Madrid. (El INE explica el fenó- 
meno de que Canarias presente un gran saldo po- 
sitivo, tanto porque al final del quinquenio 1971- 
1975 hubo fuertes entradas de militares, funciona- 
rios civiles y personas procedentes del Sahara, 
como por el hecho de que Madrid, y también Se- 
villa, son utilizados como cabeza de puente aéreo 
al Archipiélago.) 

Otro resultado sorprendente de los movimien- 
tos migratorios del quinquenio 1971-75 analiza- 
dos por la última publicación del INE es el corres- 
pondiente a Galicia, que de ser una región tradi- 
cionalmente con saldo negativo respecto al resto 
del territorio español, presenta en ese período un 
saldo positivo de gran magnitud. Una vacilante 
explicación del INE alude o a la p o d e  suprava- 
loración de las cifras del Padrón de 1975 o al nú- 
mero de retornos superior a lo esperado, o a am- 
bas cosas a la vez. 

(5) G A R C ~ A  BARBANCHO, A.: «Empleo y paro en An- 
dalucía. Visión General». lornadas de Estudios Anda- 
luces, Málaga, noviembre de 1978 (manuscrito). 

(6) Informe FOESSA 1975, Euramérica, 19700, en 
base a los Censos de Población del INE de 1970 y 1960. 

(7) INE, Migraciones Interiores en España. Quin- 
quenio 1971-1975; Madrid, 1978. 

Lo anterior nos demuestra que el análisis de 
las migraciones interregionales -fundamental pa- 
ra la política y ordenación territorial- ha de me- 
jorarse sustancialmente, dada su dificultad y tam- 
bién su importancia. 

Las dificultades se acrecientan todavía más en 
el caso de las migraciones internacionales. Uno 
de los especialistas nacionales más distinguidos 
sobre el tema, el profesor Barbancho, señala que 
en el quinquenio 1971-75 por primera vez el re- 
torno de emigrantes del extranjero supera a las 
salidas, ganándose recursos humanos cifraliles en 
casi 200.000 personas (5). La fuerte aminoración, 
incluso bloqueo, de la inmigración en los princi- 
pales países receptores de Europa Occidental a 
partir de 1974 ha sido reconocida por el informe 
de la CEE sobre España (7:52), mencionándose 
que los trabajadores españoles emigrantes por pri- 
mera vez en la Comunidad han pasado de 45.700 
en 1973 a 2.100 en 1977. 

La medición cuantitativa de los saldos migra- 
torios desde 1975 en adelante, no podrá hacerse 
hasta que se dispongan de las cifras del Censo 
de 1980, por lo que cualquier evaluación de lo 
que está ocurriendo en la actualidad, así como 
del comportamiento a medio plazo, es meramente 
intuitiva. Las estimaciones por métodos econo- 
métricos parecen ahora especialmente difíciles al 
haberse quebrado las tendencias de las series con 
que podrían correlacionarse las migraciones, sin- 
gularmente el nivel de actividad económica, tanto 
interior como exterior, así como el marco institu- 
cional (sindical y político) de España, junto con 
las restricciones legales y administrativas más allá 
de los Pirineos. 

Un marco básico de tipologia regional 

El reciente informe de la CEE sobre España (8) 
distingue tres grupos regionales en España: 

a) Las áreas desarrolladas, situadas en el cua- 
drante nordeste y Madrid. Esta provincia, más 
Barcelona, Vizcaya y Guipúzcoa, con el 4 % del 
territorio español, encentran el 28,5 % de la po- 
blación, el 39 % del PIB y el 43 % de la produc- 
ción industrial. Sin embargo, añade el informe, 
el PIB medio por habitante de estas provincias 
no alcanza más que el 74 % de la media de los 
países de la Comunidad. 

b) Andalucía y Galicia se encuentran atrasa- 
das respecto a las anteriores, pero su tasa de po- 
blación es suficientemente elevada como para 
servir de base al desarrollo, gozando además de 
las ventajas de las zonas costeras, así como de 
potencial agrícola. 

c) Finalmente, una vasta zona agrícola, poco 
poblada y generalmente pobre, situada en el inte- 
rior alrededor de Madrid y a lo largo de la fron- 
tera con Portugal. Abarcando un 45 % del terri- 
torio, no representa sino alrededor del 24 % de 
la población con una densidad de población de 
10-40 habitantes por Km2 (frente a 345 hab./Km2 

en las áreas del grupo a). Añade el informe que 
las 10 provincias menos favorecidas tienen un 

(8) Avis de la Commission au Conseil concernant la 
demande d'adhesion de ['Espugne, COM (78) 630, 29 
noviembre de 1978. 
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PIB por habitante del 32-37 % de la media co-
munitaria .

Considera el infonue que no han desaparecido
todos los factores que han conducido a una con-
centración importante de la población y de las
actividades secundarias y terciarias en las provin -
cias costeras, sobre todo en el norte y en el nor-
deste, provocando consiguientemente el despobla-
miento del interior . Por ello, es previsible que e l
éxodo rural continúe afectando a la mayor parte
de las provincias agrícolas, dado el alto porcentaj e
de población activa agrícola (41 provincias supe-
ran el 20 % y 18 de ellas el 40 %), la debilidad
de la productividad agrícola y la de los sectores
industriales y de los servicios .

El invocar la opinión de la Comisión de las
Comunidades Europeas sobre el territorio español
no tiene otro objeto sino el situar la planificació n
regional y la ordenación territorial española en el
horizonte a medio plazo de nuestra integración en
la CEE, con el impacto que ello va a provocar en
ambas partes, impacto que el informe especific a
solamente en lo que concierne a las regiones me-
ridionales francesas y al Mezzogiorno italiano . Ese
horizonte integrador va a coincidir con la consoli-
dación de la organización autonómica del Estad o
español . El hecho de que ambos procesos histó-
ricos sean contemporáneos es seguramente positi-
vo : reducirá, por un lado, los estusiasmos de los
europeístas a ultranza y, por otro, relajará las
introversiones de los autonomistas que miran más
al pasado que al futuro .

Con tal horizonte de integración en la CEE y,
en consecuencia, de cooperación acrecida con lo s
países de la OCDE y del mundo en general -dada
la excelente renta de situación de España entre
Europa Occidental, Norte de Africa-Oriente Medi o
y América del Norte y Sur- cabe diseñar una
tipología regional algo más compleja que la de l
informe de la CEE .

Esa tipología partiría de la consideración pre-
ponderante que los factores de dependencia, inter-
dependencia o autosuficiencia respecto al exterior
tienen en la estructura productiva de las distintas
regiones españoles . Parece evidente que España
en su conjunto, al igual que otros países europeos ,
debe aspirar a minimizar los factores de depen-
dencia e incrementar los de interdependencia y
autosuficiencia, cuidando particularmente por lo
que se refiere al último factor, no perder de vist a
la eficiencia y capacidad de competencia del sis -
tema .

El peso mayor o menor de los tres factore s
depende de los inputs básicos que al sistema eco-
nómico español_ se le imponen inexorablemente
(dependencia), puede intercambiar con márgenes
aceptables de negociación (interdependencia) o es
fundamentalmente autónomo respecto al exterio r
(autosuficiencia) . Como es bien sabido, los inputs
básicos de los que depende inexorablemente Espa-
ña del exterior son los recursos energéticos, sobre
todo petróleo, y el desarrollo teconológico . No hay
indicios de que a medio plazo vaya a cambiar
esa situación, por lo que los sectores y espacios
territoriales relativamente más consumidores d e
petróleo y desarrollo tecnológico, son lo más de -
pendientes del exterior . Este es el caso de las áreas

más industrializadas de España, tanto las antigua s
(triángulo Avilés-Gijón-Oviedo, área metropolitana
de Barcelona y eje Bilbao-San Sebastián) como las
recientes (Madrid) . Prescindiendo de líneas de pro-
ductos y subsectores suficientemente competitivo s
y no deteriorados excesivamente por la crisis pue-
de afirmarse que todas estas zonas son áreas a
reestructurar, con urgentes problemas de recon-
versión industrial, severos síntomas de congestió n
y fuertes niveles de paro registrado, paro encu-
bierto y segmentación laboral . Las zonas de influen-
cia de estas áreas que fueron dinámicas en la dé-
cada de los 60, o son raquíticas (caso de Asturia s
y Madrid) o empiezan a caer en los mismos erro-
res de los núcleos que han ayudado a desconges-
tionar (caso de Vitoria) .

Hay, en segundo lugar, un conjunto de zonas
-incluso podrían ser calificadas técnicamente de
regiones si sus flujos de integración física y social
se consolidan- que podrían calificarse de equili-
bradas : han atraído inversiones industriales de
las áreas metropolitanas congestionadas e inclus o
del extranjero, compiten con sus manufacturas en
el mercado exterior sin subvenciones excesivas y ,
además, disponen de un sector agrario (o turístico )
intensivo, capitalizado y exportador. El prototipo
es el País Valenciano (que hemos recalcado se con -
figuraba ya como la tercera región de inmigración
en los 60), Baleares y Murcia, así como las zona s
del Ebro influidas tanto por Vascongadas como
por Cataluña (Rioja, Navarra, Aragón, Lérida ,
Tarragona) . En la medida en que los inputs d e
dependencia de estas zonas quedan equilibrados
por la autosuficiencia y capacidad de competenci a
de sus recursos agroalimenticios, su reestructura-
ción no es agobiante desde el punto de vista d e
reconversión, aunque sí desde el ángulo de la di-
mensión de ias unidades de producción (número
excesivo de empresas medias y pequeñas) . Otro
grupo territorid,l potencialmente equilibrado se
encuentra en Castilla la Vieja (triángulo Burgos -
Valladolid-León), a condición de que supere e1_
despoblamiento de sus comarcas con mayor pro-
ductividad agraria y menor magnetismo madrileño .

E1 tercer grupo regional es el más extenso y
definido desde el punto de vista de su delimita-
ción : se trata de las regiones en desarrollo, es
decir, con demografía suficiente y potencial d e
crecimiento claro, así como con instrumentos en
marcha de expansión industrial : Andalucía (la
región más extensa de los cinco grandes países d e
Europa Occidental y la región más poblada de
España (9) y Galicia disponen de sendas «grandes
áreas de expansión industrial», así como de instru-
mentos de actuación del sector público (Socieda-
des para el Desarrollo Industrial) cuya evaluación
no es de este momento . Ambas regiones tienen
márgenes de autosuficiencia en cuanto a los input s
agroalimenticios y a cierto tipo de materias prima s
(Andalucía) o energía (Galicia), por lo que pueden
equilibrar su dependencia respecto a la tecnología
«apropiada» que necesitan importar y adaptar .
Las inversiones en capital humano son en ellas
prioritarias, así como en infraestructuras físicas y

(9) SÁENZ DE BURUAGA, «El desarrollo andaluz ant e
el proceso autonómico», Asociación Española de Cien -
cia Regional, IV Reunión, Sevilla, mayo 1978 (Institu-
to de Desarrollo Regional, Sevilla, en prensa) .
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sociales que permitan .la efectiva integración in- 
trarregional. Andalucía (con excepción de Alme- 
ría) detenta hoy las cifras de paro más altas de 
España, tanto en el campo como en sus áreas in- 
dustriales. (La excepción de Almería puede ser 
premonitoria de un camino que el resto de Anda- 
lucía acaso no ha ensayado con decisión: el apro- 
vechamiento del sol y el plástico para cultivos 
tempranos de alta elasticidad renta e intensivos 
en mano de obra). 

Si el grupo anterior comprende dos regiones 
bien diferentes, pero sujetas a esquemas de orde- 
nación territorial y preocupación de las empresas 
públicas similares, el grupo de regiones aisladas 
también comprende territorios geográficamente 
dispares, pero con problemas lo suficientemente 
agudos como para precisar ineludiblemente la in- 
tervención del sector público: se trata de Extre- 
madura y Canarias, ambas también con Sociedades 
de Desarrollo Industrial desde 1977. El aislamien- 
to de la primera, así como el de las provincias de 
Salamanca y Zamora, está en gran parte provo- 
cado por la frontera hispano-portuguesa y la tra- 
dicional incomunicación que ha existido entre los 
dos países peninsulares, ambos candidatos a la 
integración en la CEE. Es sintomático que el infor- 
me de la CEE sobre España haya comentado - (7:53-4) que «en la perspectiva de la ampliación 
a España y Portugal, la Comunidad se enfrenta- 
ría, además, con los problemas.de una zona fronte- 
riza que presenta grandes dificultades de desarro- 
llo». El aislamiento de Canarias es geográfico, más 
que histórico, y con las reservas apuntadas al ana- 
lizar los cambios migratorios recientes, parece 
evidente que la diversificación de la economía 
canaria, apuntando su interdependencia con la pe- 
nínsula y el mercado internacional, es la única 
garantía de superar su aislamiento. 

Finalmente, cabe hablar de un conjunto de re- 
giones o áreas poco pobladas, comprendiendo al- 
gunas provincias manchegas, así como las del 
Macizo Ibérico (Soria-Teruel). La fijación de la 
 oblación de ellas con actividades aero-industria- " 
les se ha iniciado en estas últimas con resultados 
apreciables que se demuestran en las cifras de 
paro más bajas de España (menos del 2 % de la 
población activa) bien que incidida ésta por la 
des~oblación). Sus exvectativas de reserva medio- 
amiiental y sus apro;echamientos forestales y de 
montaña las convierten acaso en alternativas a la 
presunción de que el desarrollo equivale a la con- 
centración urbana. También en los llanos man- 
chegos hay muestras de cambio, con mayor capi- 
talización del sector agrario y revitalización de 
cabeceras de comarca. En todo caso, conviene re- 
calcar que la superación del despoblamiento tanto 
de las regiones ibéricas como de las manchegas, 
depende del proceso de descentralización, de Ma- 
drid sobre todo, y de Zaragoza en el caso de las 
primeras. A ello, dentro de las grandes líneas de 
ordenación territorial del país en el próximo fu- 
turo, nos referimos enseguida. 

Grandes líneas de Ordenación Territorial 

Para finalizar este trabajo, vamos a sintetizar, 
primero, los rasgos que cualifican la singularidad 

y gravedad de la crisis económica actual y su 
impacto en los problemas inter-regionales del país; 
en segundo lugar, y como corolario de todo lo an- 
terior, esbozaremos tentativamente las grandes 
líneas de ordenación territorial del país en su con- 
junto. 

a) Síntesis de la crisis e impacto 
territorial 

1) La posibilidad de que la estructura eco- 
nómica y espacial de España llegue al 15 % de 
empleo agrícola y al 60 % de población urbana, 
se atrasa más allá del horizonte de 1985. Ello 
permite replantear sobre bases nuevas la moderni- 
zación agraria de extensas áreas del país, tanto 
para satisfacer las necesidades alimenticias inter- 
nas y sustituir importaciones como para aumentar 
los excedentes exportables, particularmente en 
productos de alta elasticidad renta. Junto con la 
expansión del sector agroalimenticio, muchas co- 
marcas rurales son susceptibles de localizar la 
vitalización del sector artesano, a través de una 
mejor comercialización interna y externa. 

2) Hasta ese año -1985- las tensiones en los 
mercados de trabajo van a ser muy fuertes, puesto 
que esa fecha señala el punto de inflexión de las 
consecuencias del crecimiento demográfico de 
1955-65. Las actuales áreas urbano-industriales 
-bajo planes de reestructuración y con una co- 
yuntura alcista- no podrán en los dos o tres pró- 
ximos años sino enjugar las pérdidas de puestos 
de trabajo que se han producido desde 1974 a 
1978 (10). Por consiguiente, la absorción de inmi- 
grantes a las grandes ciudades va a encarar mucha 
mayor competencia laboral y costes crecientes, 
tanto por unidad de empleo como para mantener 
las actuales infraestructuras urbanas. La disparidad 
entre los empleados y no empleados aumentará así 
como las segmentaciones del mercado de trabajo 
(más empleos secundarios, marginales, irregulares 
e incluso ilegales). 

3) Como consecuencia, los movimientos mi- . 
gratorios tanto intrarregionales como interregiona- 
les van a reducirse drásticamente. De los flujos 
de la década pasada -hacia el Mediterráneo ca- 
talán y valenciano, en menor grado a Madrid y 
en mucha menor proporción al País Vasco -es 
probable sólo se mantengan los primeros. Los 
retornos de emigrantes del extranjero y el hecho 
de que la emigración a la CEE no se puede re- 
gular como muy pronto hasta 1983, añadirá nue- 
vos volúmenes de paro. 

4) Los sectores industriales que se asientan en 
las áreas urbanas no es probable sean capaces de 
crear volúmenes importantes de empleo, en tanto 
en cuanto no se estimule el desarrollo autóctono 
de una tecnología intermedia, apropiada al nivel 
de cualificación y a los excedentes de mano de 

(10) Estas ~érd idas  de empleos industriales pueden 
superar el medio millón. El fenómeno tiene carácter in- 
ternacional: el Comisariado General del Plan francés es- 
tima que el empleo industrial en Francia se reducirá en 
509.000 personas desde 1974 a 980, y en 200.000 de 
1980 a 1983. 
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obra de muchas regiones españolas . Sólo el sector
de la construcción, obras públicas y equipamiento s
colectivos, así como los servicios, pueden sumi-
nistrar ofertas relativamente abundantes de em-
pleo .

5) Dada la gravedad y la previsible duración
de la crisis económica, el sector público (com-
prendiendo tanto la Administración central como
las autonómicas) ha de jugar un papel de prota-
gonista, no sólo en la redistribución equitativa a
través del gasto público de las infraestructuras
físicas y sociales, sino también en propiciar l a
creación de actividades empresariales en las re-
giones cuya planificación es prioritaria . A ellas ,
junto con la ordenación diferenciada de los gran-
des conjuntos regionales, incluyendo aquellos sus-
ceptibles de desarrollo espontáneo, nos referimos
a continuación .

b) Esbozo tentativo de prioridades
territoriales

Es evidente que la crisis comporta consecuen-
cias muy diferentes en las distintas regiones, cuyo
mejor indicador son los porcentajes de paro : e l
hecho de que casi todas las provincias meridio-
nales soporten porcentajes dobles que la medi a
nacional ha de servirnos de criterio básico para
orientar las prioridades que deben guiar la plani-
ficación económica regional y la ordenación terri-
torial subsiguiente .

Por ello, y teniendo en cuenta la reducción
tipológica regional apuntada anteriormente, propo-
nemos que el índice de prioridades que debiera
debatirse y detallarse progresivamente, puede ser
de este orden :

1 .°) Regiones de planificación prioritaria, y
beneficiarias de un mayor volumen de gasto pú-
blico e incentivos fuertes y continuados a pro -
gramar a medio y largo plazo : aquéllas con por-
centajes de paro superiores a la media nacional ,
así como con indicadores de equipamiento colec-
tivo y nivel de provisión de bienes de consum o
notoriamente desfasados de la media de los paíse s
de la Comunidad Europea . Fundamentalmente, se
trataría de las regiones en desarrollo (Andalucía
y Galicia), así como de las aisladas (Canarias, Ex-
tremadura y las provincias leonesas lindando con
Portugal) .

2.°) Regiones de fijación demográfica, impul-
sadas públicamente para impedir su vaciamiento ,
y ordenar sus cualidades medioambientales : se
trata de las áreas de montaña, de las provincia s
del Macizo Ibérico, de algunas manchegas, y de
zonas específicas mediterráneas y andaluzas. En
la ordenación de estos y otros espacios poco po-
blados debe hacerse especial hincapié en ataja r
el agudo proceso de desertización que sufre la
península, con mucho el más severo de toda
Europa .

3 .°) Areas metropolitanas cuyo crecimiento
industrial debe congelarse, bien con procedimien-
tos fiscales indirectos (necesariamente débiles)
bien taxativamente : son, particularmente, las tres

zonas congestivas del territorio nacional -Madrid ,
Barcelona y el eje de Bilbao-San Sebastián- cuya
ordenación debiera propender a descentralizar tam-
bién abundantes servicios terciarios y cuaternarios
en sus zonas de influencia . El sector público, tanto
la administración central como las administracio-
nes de las comunidades autónomas-, debieran
considerar la descentralización física de parte d e
sus funcionarios e instalaciones . (En la medida
en que estas áreas metropolitanas asientan algunos
de los programas de reestructuración sectorial y
éstos comportan casi siempre reducciones de man o
de obra, la congelación de su crecimiento deb e
ajustarse al calendario de reconversión) .

4 .°) Areas urbano-industriales a reestructurar :
en parte solapadas con las anteriores, están tam-
bién asentadas en zonas de industria básica anti -
cuada (Asturias) o de peso preponderante de un
sector crítico (construcción naval en Cádiz o El
Ferrol) . Los planes de reconversión sectorial de-
bieran considerar no sólo el actual entorno de las
áreas afectadas, sino plantearse a nivel subregional ,
analizando Ias alternativas de «involución» sec-
torial (es decir, implantación de jóvenes proce-
dentes de áreas manufactureras en declive en acti-
vidades agroindustriales) .

5 .°) Regiones a ordenar en forma de «disper-
sión concentrada»: típicamente son algunas de la s
provincias de Castilla la Vieja, equilibradas desde
un punto de vista productivo (agrarias y con cier-
ta base industrial) pero necesitadas de much a
mayor integración y comunicación intrarregional .
La dispersión puede basarse en 1a revitalización
económica de su rica tradición comarcal, capaz d e
estimular iniciativas agroindustriales de tamaño
medio y creciente productividad ; la concentració n
ha de buscarse en la mejora del equipamiento
terciario de las capitales de provincia y otros nú-
cleos expansivos bien comunicados .

6 .1 Finalmente, regiones a ordenar canalizan -
do su desarrollo espontáneo : se trata del amplio
conjunto de territorios influidos tanto por el des-
bordamiento barcelonés (que abarca Cataluña ,
Baleares y a través del País Valenciano llega hasta
Murcia), como vizcaíno (Vascongadas, Rioja, Na-
varra, y en menor grado Aragón) . Como el des-
bordamiento -sobre todo en el segundo caso-
se ha detenido como consecuencia de la crisis ,
algunas de estas áreas van a estar también sujeta s
a planes de reconversión sectorial parejos a los
de sus metrópolis económicas . Sin embargo, en su
base económica, hay un componente agrario, a
menudo intensivo y muy competitivo internacional -
mente, que alivia sustancialmente el peligro de
paro incrementando la agricultura a tiempo par-
cial . Estas regiones -algunas como las mediterrá-
neas poseen gran actividad turística- van a ser
particularmente sensibles al raquitismo y especula-
ción en su desarrollo urbano. En la medida en que
van a ser, probablemente, las que puedan permi-
tirse una descentralización más autónoma, son la s
regiones que pueden servir de test de la nueva eta-
pa que inaugura España como Estado autonómico :
la prueba de que existe una sociedad madura ca-
paz de enfrentar sus problemas con racionalidad
y con justicia .
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ORDENACION TERRITORIAL
EN U,I'NA NUEVA SITLACION

por José Luis González Haba y Roberto Martínez Díez

Unos de los temas que va a ocupar la atenció n
de nuestros legisladores en el desarrollo constitu-
cional va a ser la Ordenación del Territorio . Algo ,
sin duda, no demasiado importante ni prioritari o
en la situación actual del país .

Sin embargo, la Ordenación del Territorio como
reflejo, si se quiere, del modelo de sociedad de-
seado -y así se manifiesta en multitud de decla-
raciones públicas- es algo potencialmente impor -
tante, incluso en el momento actual .

En cualquier caso, creemos que una reflexión
sobre el tema no es baladí y esto es lo que pre -
tendemos llevar a cabo en tres partes :

Constitución y Ordenación del Territorio .
La Ordenación del Territorio en una Admi-
nistración descentralizada .
El sistema de Acción Regional y la Ordena-
ción del Territorio .

Ciertamente para una reflexión sobre la Orde-
nación del Territorio y desde una perspectiva fun-
damentalmente -pero no únicamente- jurídic a
no existen demasiados estribos y, por ello, pued e
plantearse cabalmente la duda de si los argumen-
tos empleados, aún en el supuesto de poseer un a
coherencia lógica, no corren el riesgo, por falta de
sustento, de ser perfectamente inútiles .

Con esta espada de Damocles encima de nuestras
cabezas, hemos queridos mostrar cómo el territori o
es el campo dialéctico de dos sujetos : el poder
ejercido mediante normas jurídics y la Ordenación
del Territorio como disciplina científica, y com o
el campo dialéctico se enriquece -en un sentido
entrópico- tanto por la repartición del poder que
lleva a cabo la Constitución del 78, como por l a
inmadurez científica de la Ordenación del Terri -
torio .

Todos los híbridos suelen carecer de encant o
y no iba a ser esta una excepción . Por ello ,
para contrarrestar precisamente la dejadez estética ,
hemos -a modo de sandwich- colocado en e l
medio la parte de peso -interprétese el términ o
ambivalentemente- donde hemos querido inten-
tar poner en claro ese juego de interrelaciones ,
complejo y enriquecedor, que podría vivificar -y
ordenar- el territorio, dejando para el principio
y el final, aperitivo y postre ligeritos, casi puros
ejercicios de lógica formal .

Los tres capítulos, a modo de artificios, rara -
mente conducirán al lector 	 vía erudita cita- a
mayores abundamientos sustentados en precarios
cimientos surcan, como cimbras, un espacio vacío .
Sobre esas cumbres o sobre otras, constrúyase
posteriormente .
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I . Constitució n
y Ordenación de l
Territorio
1. INTRODUCCIO N

El reconocimiento y garantía del derecho d e
autonomía a regiones y nacionalidades en la Cons-
titución Española de 1978 (art . 2) significa una
ruptura de largo alcance en la Organización Terri-
torial del Estado .

Desde este punto de vista, el territorio de l a
Comunidad Autónoma, va a constituirse en e l
elemento espacial del ejercicio de la soberaní a
(funciones legislativas, ejecutivas y judiciales), que
constitucionalmente tienen atribuidos los podere s
públicos de las Comunidades Autónomas.

Pero el territorio es también el sustento de las
actividades productivas los asentamientos pobla-
cionales, las infraestructuras de comunicación ; y
éste es el punto de vista, junto a su consideració n
como parte del ecosistema desde la complementari a
perspectiva medio-ambiental, que adopta la Orde-
nación del Territorio .

El propósito del presente trabajo es profundizar
en el proceso dialéctico a desarrollar entre los do s
aspectos mencionados del territorio, proceso que
se plasmará en normas jurídicas e instrumento s
técnicos . Para ello nos centraremos en una primera
parte en el tratamiento constitucional de la Orde-
nación del Territorio, desarrollando, en la segunda ,
los instrumentos post-constitucionales de la misma .

2. LA DEFINICION CONSTITUCIONAL DE
LA ORDENACION DEL TERRITORIO

En una aproximación a la aspiración epigrafia -
da, transcribamos, en primer lugar, aquellos aspec-
tos de la «constitución económica formal» que s e
refieren al tema . (Los artículos 2 y 9 .2 . del Título
Preliminar los dejaremos al margen por su ge-
neralidad) .

«Los poderes públicos promoverán las condi-
ciones favorables para el progreso social y econó-
mico y para una distribución de la renta regional y
personal más equitativa . . .» (art . 40) .

«Todos tienen el derecho a disfrutar de un me-
dio ambiente adecuado para el desarrollo de l a
persona, así como el deber de conservarlo (artícu-
lo 45 .1 .) .

«Los poderes públicos velarán por la utilización
racional de todos los recursos naturales con el fin
de proteger y mejorar la calidad de vida y defen-
der y restaurar el medio ambiente apoyándose e n
la indispensable solidaridad colectiva» (art . 45 .2 .) .

«Los poderes públicos garantizarán la conser-
vación y promoverán el enriquecimiento del patri-
monio histórico, artístico y cultural . . .» (art . 46) .

«Todos los españoles tienen el derecho a dis -
frutar de una vivienda digna y adecuada . . .» (ar-
tículo 47) .

El contenido de los párrafos subrayados parece
permitir una interpretación integradora bajo l a
rública de Ordenación del Territorio concebida e n
dos sentidos fundamentales :

- como un marco integrador de la planifica-
ción física en íntima conexión con la planificación
económica .

- como un instrumento de reequilibrio pobla-
cional, ambiental y económico .

Podría argumentarse que no era otra la intenció n
del artículo 8 (sobre los Planes Directores Territo-
riales de Coordinación) del Texto Refundido d e
la Ley del Suelo o de la creación de la Subsecreta-
ría de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente, así como de las Conserjerías de similar de -
nominación de los Entes Preautonómicos, en el
proceso de reforma institucional que comienza a
partir de las elecciones del 15 de junio de 1977 .
La Constitución reflejaría, pues, tal aspecto de l a
realidad social . Sin embargo, esta interpretación
parece negarse por una detenida exégesis del tex-
to constitucional . Veamos :

1. La Ordenación del Territorio que, como ex -
presión linguistica sólo parece en el art . 148 .1 .3° ,
carece de carácter sustantivo en el texto constitu-
cional a diferencia de la actividad urbanística o
medio ambiental . Estas últimas se configuran como
principios rectores de la política social y econó-
mica, y para ambas la Constitución prevé un des -
arrollo más o menos explícito . No sucede tal con
la Ordenación del Territorio .

2. Dejando a un lado la planificación física
que la Constitución no recoge más que en la
enumeración de las distintas infraestructuras, al
referirse a las competencias de las distintas ins-
tancias de poder (arts . 148 y 149) y en perfect a
correlación con las tradicionales divisiones depar-
tamentales, ocupémonos de la planificación eco-
nómica .

Transcribámos, en primer lugar, los artículo s
fundamentales :

«Los poderes públicos atenderán a la moderni-
zación y desarrollo de todos los sectores económi-
cos y, en particular, de la agricultura, de la ga-
nadería, de la pesca y de la artesanía, a fin d e
equiparar el nivel de vida de todos los españoles .

Con el mismo fin se dispensará un tratamiento
especial a las zonas de montaña» (art . 1 .30) .

«El Estado, mediante Ley, podrá planificar l a
actividad económica general para atender a la s
necesidades colectivas, equilibrar y armonizar e l
desarrollo regional y sectorial, y estimular eI cre-
cimiento de la renta y de la riqueza y su más
justa distribución .

El Gobierno elaborará los proyectos de planifi-
cación de acuerdo con las previsiones que le sea n
suministradas por las Comunidades Autónomas y
el asesoramiento y colaboración de los sindicato s
y otras organizaciones profesionales, empresaria -
les y económicas . A tal fin se constituirá un Con-
sejo cuya composición y funciones se desarrollará
por Ley» (art . 131) .

Se concibe la planificación, pues, con la visió n
sectorial y economicista de los Planes de Desarro-
llo tan criticados desde el punto de vista territo-
rial . Solo una rigurosa interpretación del objetivo
«equilibrar y armonizar el desarrollo regional»
(bien distinto al de la etapa desarrollista) permi-
tirá una aproximación al concepto de Ordenación
del Territorio que aportábamos en un principio .
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En conclusión, la Constitución de 1978, signi-
fica una regresión en el tema que nos ocupa . En
efecto, la Ordenación del Territorio :

- ni se configura como actividad sustantiva
en el marco de los principios rectores de la polí-
tica social y económica .

- ni se constituye como una técnica planifi-
cadora al servicio del equilibrio territorial de la s
actividades productivas y los asentamientos pobla-
cionales .

¿Qué es, entonces, la Ordenación del Territorio
para la Constitución de 1978? Creemos que e l
legislador constitucional éntiende la Ordenación
del Territorio como un instrumento de determina-
ción de las vocaciones de las distintas partes de l
territorio y de formulación de las grandes líneas
del planeamiento infraestructural y de usos gene -
rales dentro de los distintos territorios autónomos .
Ordenación del Territorio y Urbanismo serían
prácticamente la misma cosa, diferenciándos e
únicamente en la escala de actuación .

Si las pretensiones del urbanismo español con -
temporáneo, contenidas en la legislación vigente ,
se pueden calificar con toda justicia de fracasadas ,
o en opinión de algún autor de imposibles, ta l
calificación cabría ser trasladada aún más dramá-
ticamente a la Ordenación del Territorio .

Sin embargo existen dos distinciones relevante s
sobre cuya profundización se podría construir un a
argumentación favorable a la virtualidad de l a
Ordenación del Territorio frente al Urbanismo :
- la distinta magnitud del factor espacio .
- la distinta repercusión de la disección sectorial .

Por una parte, pues, la Ordenación del Terri -
torio integraría al Urbanismo al entender que e l
fenómeno ciudad no puede comprenderse sól o
desde la ciudad misma .

Por otra, la Ordenación del Territorio, si logr a
una adecuada conexión con la planificación eco-
nómica, vertebraría y organizaría el espacio aten-
diendo a los criterios más idóneos .

Sin embargo creemos que son más poderosa s
las razones por las cuales a la Ordenación de l
Territorio le espera un futuro poco esperanzador .
La fundamental y suficiente sería la incapacida d
de una planificación para su cumplimiento si no
se establecen los mecanismos jurídicos e institu-
cionales adecuados, y ello no se desprende del
texto constitucional, como ya hemos apuntado .
De todos es conocida tanto la ambigüedad pro-
gramática de las Constituciones de compromiso e n
materia del modelo económico-social, así como l a
virtualidad extensiva de las leyes que la desarro-
llan sin salirse del ámbito constitucional . Es pre -
ciso decir que los textos aprobados de los Estatu-
tos Vasco y Catalán, siguen fielmente la indefini-
ción constitucional de lo que sea la Ordenación
del Territorio . Ambos textos asumen la misma
como competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma, pero no aportan precisiones que per -
mitan deducir la naturaleza de la actividad más
allá de lo ya apuntado .

Así mientras el artículo 9 .° 9 del Estatuto Ca-
talán se limita a decir que «La Generalidad d e
Cataluña tiene competencia exclusiva sobre Or-
denación del Territorio, Urbanismo y Vivienda ,
espacios naturales protegidos y, en general, polí-

tica territorial, el Estatuto Vasco se refiere a l a
Ordenación del Territorio en su artículo 10 .° 29 .
para asumir la competencia exclusiva en Ordena-
ción del Territorio y del litoral, urbanismo, vivien-
da, medio ambiente y ecología .

En descargo de nuestros legisladores constitu-
cionales y de los redactores de ambos estatutos ,
podemos decir, sin emgargo, que no es tarea pro-
pia ni de la Constitución, ni de una norma insti-
tucional básica, como un Estatuto de Autonomía ,
la de entrar a definir en profundidad conceptos
como el que nos ocupa . Sólo debe serle exigibl e
a una normativa fundamental el no venir a crear
más confusión en el estado de las cosas, lo que
no era fácil eludir en una materia como la pre -
sente, todavía no suficientemente delimitada .

Habrá que esperar, pues, a las leyes estatale s
y la legislación de las Comunidades Autónomas
para ver la respectiva interpretación que de l a
Ordenación del Territorio confecciona cada ins-
tancia .

En cualquier caso, se ha perdido ya la oportu-
nidad de seguir el ejemplo italiano, en el que a
nivel de ley constitucional (Estatuto de Autono-
mía) se define la orientación de la Ordenación del
Territorio, y se subordina a las necesidades de
esta las intervenciones sectoriales .

Antes de pasar al siguiente apartado recalque-
mos Ias conclusiones del presente : La Ordenación
del Territorio tal como aparece en el art . 148 .1 .3 . °
es una expresión vacía de contenido en una inter-
pretación estricta del texto constitucional . En
efecto, al aparecer por primera y única vez en e l
articulado, dentro de la enumeración de compe-
tencias que podrán asumir las Comunidades Au-
tónomas y junto a una serie de materias cuyo con-
tenido semántico es preciso, la Ordenación de l
Territorio se sitúa en la indefinición más absoluta ,
porque si es algo la Ordenación del Territorio, l o
es en relación con algunas de las materias que re -
cogen los artículos 148 y 149 y esta relación, con
las oportunas caracterizaciones, jerárquicas e n
unos casos, de coordinación en otros, no existen
en la letra del texto constitucional .

3 . INSTRUMENTOS
POST-CONSTITUCIONALES PARA LA
ORDENACION DEL TERRITORIO

Sentada la indefinición constitucional del tér-
mino, será tarea del desarrollo normativo poste-
rior rellenar esta laguna . En esta perspectiva se
presentan considerables dificultades . Reseñémos-
las en primer lugar :

A) Hoy por hoy el único instrumento legal
existente ordenador, en un sentido amplio, del
territorio es el Plan Director Territorial de Coor-
dinación (P .D.T .C .) definido en la Ley del Suelo ,
y cuya gestación, así como los intentos de mate-
rialización del mismo, han constituido profundo s
fracasos . En la actualidad, tanto los traspasos de
competencias a los Entes Preautonómicos como l a
propia evolución socio-política implican la nece-
sidad de una reorientación del mismo .

Es bien expresivo en este sentido, que, sobre e l
único Plan Director Territorial de Coordinación
que subsiste, el de Galicia, se haya implementado
medidas de acusada provisionalidad como el re-

27



ciente Convenio llevado a cabo por el MOPU y
Ia Xunta de Galicia .

B) El previsible ritmo diferente en el tiempo ,
para la consecución de los Estatutos de Autono-
mía por parte de las distintas regiones y naciona-
lidades .

C) La distribución de competencias entre e l
Estado y las Comunidades Autónomas admite
cuatro posibilidades atendiendo a los planos legis-
lativo y ejecutivo :

- legislación y ejecución por el Estado .
- legislación del Estado y ejecución por l a

Comunidad Autónoma .

- legislación y ejecución de la Comunidad
Autónoma .

- legislación de la Comunidad Autónoma y
ejecución por el Estado (impensable en l a
práctica) .

Si se tiene en cuenta que, sin contar con la s
comunidades uniprovinciales, pueden existir nue -
ve estatutos de autonomía, y que cada uno de ello s
puede optar por una de las tres posibilidades rea -
les, así como el hecho de que el proceso va a desa-
rrollarse secuencialmente, se comprende la com-
plejidad que encierra .

D) Parece deducirse, por la intención del Go-
bierno de presentar una Ley de Bases de Ordena-
ción del Territorio, que ésta debe contemplarse a
dos niveles : el estatal y el regional .

A continuación, nos proponemos enumerar los
posibles instrumentos legales con que cuenta o
puede contar la Ordenación del Territorio . Trata -
remos los aspectos característicos de cada uno de
ellos, sin entrar más que tangencialmente en valo -
raciones . No analizaremos tampoco el contenid o
deseable de tales instrumentos, aunque hayamos
avanzado nuestra posición en páginas anteriores ,
porque ese será el tema de otro artículo .

3 .1 . Instrumentos a nivel naciona l

A nivel nacional creemos posible tres tipos de
instrumentos :

3 .1 .1 . Ley de Bases para la Ordenación
del Territorio

Este tipo de norma puede jugar un triple papel .
Por una parte resolver el tema de la indefinición
constitucional de la Ordenación del Territorio ;
por otra, para las Comunidades Autónomas que
no asumieron tal competencia con carácter de
exclusividad, facilitar un desarrollo de la Orde-
nación del Territorio, desarrollo enmarcado e n
una común inspiración estatal con base en el in-
terés general, pero que supone, también, un ejer-
cicio autonómico de la O. T. tanto en la elabora-
ción del correspondiente texto articulado, com o
en la gestión, según los cauces del art . 150 de la
Constitución .

«Las Cortes Generales, en materia de compe-
tencia estatal, podrán atribuir a todas o a alguna
de Ias Comunidades Autónomas la facultad de
dictar, para sí mismas, normas legislativas en el
marco de los principios, bases, directrices fijados
por una ley estatal . . .» .

Finalmente, tal Ley de Bases y sus correspon-
dientes textos articulados pueden cubrir aquella s
regiones cuyo proceso autonómico se demore y
en tanto éste no finalice y culmine .

3 .1 .2. Ley planificadora de la actividad
económica general

Se trata de una ley marco, prevista por la Cons-
titución en el art . 131 .1 . A través de ella, y en
base al objetivo «equilibrar y armonizar el des -
arrollo regional», cabría una definición explícit a
de las relaciones entre la planificación económi-
ca y la Ordenación del Territorio . Tales relacio-
nes tienen tanta mayor importancia cuanto que
una ley como la reseñada tiende a regular la acti-
vidad económica en su conjunto .

3 .1 .3 . Leyes de Armonía
Para el caso en que las Comunidades Autóno-

mas asumieran la Ordenación del Territorio como
competencia exclusiva, ésta sería la vía estata l
para armonizar las distratas normativas . El su -
puesto general se recoge en el art . 150.3 de l a
Constitución . «El Estado podrá dictar leyes que
establezcan los principios necesarios para armo-
nizar las disposiciones normativas de Ias Comu-
nidades Autónomas, aún en el caso de materia s
atribuidas a la competencia de éstas, cuando as í
lo exija el interés general . . .» .

No incluimos entre los instrumentos a escal a
estatal al Plan Nacional de Ordenación, porque
si ya desde su aparición en la Ley del Suelo esta
figura aparecía como algo utópico pese a que se
llegara a consignar fondos presupuestarios para
la realización de estudios sobre el mismo ; en la
actualidad cae plenamente dentro de la incons-
titucionalidad desde el momento en que la Orde-
nacién del Territorio se encuentra entre las mate-
rias enumeradas en el art . 148 .1 de la Constitución .

3.2 . Instrumentos a nivel regiona l

3 .2 .1 . Planes Directores Territoriales de
Coordinació n

En la actualidad son un instrumento para un a
situación transitoria en la que si bien se respetan
los objetivos a cubrir por el plan, en los término s
de la Ley del Suelo, ha sido necesario idear fór-
mulas distintas a las previstas, en los aspecto s
institucionales . (Decretos de traspaso de compe-
tencias del Estado a los Entes Preautonómicos ,
en materia de Urbanismo o Convenios sobre Or-
denación del Territorio . )

3.2 .2 . Normas legislativas de las
Comunidades Autónomas

Sin duda este será el instrumento, por excelen-
cia, para la Ordenación del Territorio, tanto por
la virtualidad del marco regional, como por l a
previsible asunción de la competencia por part e
de Ias Comunidades Autónomas con carácter d e
exclusividad . En este sentido tanto la Generalida d
de Cataluña como el Consejo General del Paí s
Vasco cuentan ya potencialmente con este valioso
instrumento en desarrollo de lo previsto por los
artículos 9 .° .9 y 10 .° .29 . respectivamente .

Creemos que lo más destacable a este respecto
es la oportunidad de definir el término «Ordena-
ción del Territorio» y de determinar sus técnica s
en .relación con el urbanismo y la planificación
económica .
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Por otra parte, en cuanto que los estatutos vas-
co y catalán servirán de pauta para el desarroll o
legislativo en sus respectivos territorios, es de in-
terés el hecho de las demarcaciones territoriale s
que definen, por cuanto que pueden constituir
también el ámbito espacial para los correspondien-
tes planes de Ordenación del Territorio, sobre
todo por razones políticas . Así el Pais Vasco se
integra por los territorios históricos -las provin -
cias- y corresponde a ellos la determinación de
las demarcaciones supramunicipales que no ex-
cedan de los límites provinciales (arts . 2 .2 y 37 .3) .

Por su parte, el anteproyecto catalán estructura
la organización territorial en municipios y comar-
cas (desaparece la provincia) y prevé la posibili-
dad de demarcaciones supracomarcales y agrupa-
ciones basadas en el hecho geográfico, urbanísti-
co y metropolitano, o en otros de carácter espe-
cífico (arts . 5, 1 y 2) .

Es de notar en este sentido que planes provin-
ciales en el País Vasco y planes comarcales e n
Cataluña constituyen muy destacadamente, impor -
tantes precedentes en materia de Ordenación de l
Territorio en nuestra historia del planeamiento
urbano y territorial .

3.2 .3 . Normas legislativas de Ia s
Comunidades Autónomas en el marco
de una ley estata l

Ya nos referimos a ellas, desde la perspectiva
estatal en 3 .1 .1 .

3.2 .4 . Estatutos de Autonomía

Aún cuando el Estatuto Vasco y el Catalán ado-
lezcan del silencio constitucional, en la vía estatu-
taria pudiera muy bien residir la definición de l a
Ordenación del Territorio (caso frecuente en los
estatutos de las regiones italianas), superándose ,
de esta forma, la ambigüedad constitucional, y
sentándose las directrices para el desarrollo nor-
mativo posterior .

4. CONCLUSION

En las líneas anteriores hemos expuesto el va-
riado repertorio de instrumentación jurídica qu e
puede albergar la Ordenación del Territorio . Ine-
vitablemente, al presentar alguna de las figuras ,
hemos introducido explícitos juicios de valor, aun-
que nuestro interés reside simplemente en mostra r
la diversidad de fórmulas que pueden establecerse
en el conjunto del Estado . Y ello, porque el desa-
rrollo legislativo de la Ordenación del Territori o
no puede estudiarse en abstracto sino, necesaria -
mente, en el contexto de las restantes materias
conexas con ella y, por otro lado, atendiendo a l a
posible diferenciación normativa en distintos te-
rritorios del Estado .

Como veremos posteriormente, las posibles fi-
guras jurídicas que aquí se muestran como puro s
objetivos de elección alcanzarán muy otra virtua-
lidad cuando se definan sus contenidos .

II . La ordenació n
del territorio en un a
Administració n
descentralizad a
1. INTRODUCCIO N

Tratábamos anteriormente el tema de la ins-
trumentación jurídica de la Ordenación del Terri-
torio desde un punto de vista meramente formal ,
a partir de los preceptos constitucionales .

En este capítulo pretendemos abordar el pro-
blema desde el punto de vista material . Hablare-
mos, pues aquí, del contenido de la norma -y
sobre todo, de los problemas que plantea-. De
esta forma y junto con un tercer capítulo sobre las
relaciones entre 1a Ordenación del Territorio y la
Acción Regional, nos planteamos, en su totalidad ,
el contexto sobre el que va a situarse el necesari o
replanteamiento normativo de la cuestión . Al ha-
cerlo en un momento como el actual, de encruci-
jada entre una perspectiva anterior caracterizada
por los Planes Directores Territoriales de Coordi-
nación (P .D .T .C .) y una futura, que creemos vincu-
lada a una Administración descentralizada, auto-
nómica, nos vemos obligados a asumir crítica-
mente los P .D.T .C . a la hora de abordar el futuro .

La reflexión parte, pues, de unas consideracio-
nes críticas sobre los Planes Directores Territoria-
les de Coordinación encaminados a la obtención
de cinco cuestiones que creemos claves para l a
futura instrumentación jurídica de la Ordenación
del Territorio .

Para la exposición de la problemática central
distinguimos, desde un punto de vista sistemático,
entre planteamiento (y dentro de él entre conte-
nido y tipología) y programación, y exploramos
cada uno de estos aspectos a través de aquellas d e
las cinco cuestiones claves que consideramos per-
tinentes .

Alumbran, en todo el artículo, dos conceptos
polares de la Ordenación del Territorio : la «pi-
ramidal» derivada de la Ley del Suelo y la que
denominados, con muchas cautelas, «articular» .

Al presentar la segunda, nos mueve más l a
intención de utilizar una oposición dialéctica res-
pecto de 1a primera que pretende definirla riguro-
samente .

En este sentido la intención del artículo se dirige
únicamente a sentar las bases de un punto de par-
tida y a ello se refiere expresivamente el título . La
verdadera concepción de la Ordenación del Terri -
torio en una administración descentralizada será
el resultado de un largo proceso .

2. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

El Plan Director Territorial de Coordinación es
el primer y único instrumento que aparece en la
legislación española orientado específicamente ha -
cia la Ordenación del Territorio. Aunque nace en
el seno de una Ley urbanística (Ley del Suelo) ,
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sus objetivos trascienden a los propios del urba-
nismo, tanto por lo que se refiere al ámbito terri-
torial como al propio contenido del planeamiento .

Sobre los Planes Directores Territoriales d e
Coordinación de literatura ha vertido ya conside-
rables críticas, el abundamiento en su enjuicia -
miento se justifica por el hecho de que a través
de un análisis crítico se extraerán las cuestiones
centrales que vamos a plantear en el present e
artículo .

En principio, consideramos que la raíz de l a
inviabilidad de los P.D .T .C . reside en la propi a
configuración que del mismo realiza la Ley de l
Suelo . Bajo un punto de vista político (consideran -
do al territorio como elemento espacial del ejer-
cicio del poder) esta inviabilidad deriva de un
conjunto de circunstancias (previsibles o no a l a
hora de la promulgación del Texto Refundido d e
la Ley del Suelo ; no es cuestión a plantearse desde
la perspectiva de este artículo) que podíamos sin-
tetizar en las siguientes :

- La superación por la evolución político-socia l
de las previsiones normativas .

- El obligado replanteamineto derivado de l a
nueva Organización Territorial del Estado esta-
blecida por la Constitución .

- El azaroso camino recorrido por los P .D.T .C .
iniciados casi simultáneamente con el proceso de
cambio .

Desde un punto de vista más amplio, conside-
rando al territorio como sustento de las actividade s
productivas, los asentamientos poblacionales y la s
infraestructuras de comunicación y abastecimiento ,
Ia inviabilidad vendría adherida a un elenco de
razones :

- La primera razón estriba en la concepción
piramidal heredada de la Ley de 1956 que del pla-
neamiento tiene el Texto Refundido de la Ley de l
Suelo . Pirámide, por 1_o demás, tricéfala, si se
permite la metáfora .

El P .D.T .C ., en la Ley del Suelo, se inspira en
el Plan Nacional de Ordenación (P .N .O .), en la
planificación económica y social y en Ias exigen -
cias del desarrollo regional .

Aparte de destacar su posible inconstituciona-
lidad (la Ordenación del Territorio es una de la s
materias que pueden ser competencia exclusiva
de las Comunidades Autónomas), creemos que no
parece oportuno detenerse en argumentar en con-
tra de la pretensión globalizadora del P .N .O . Es
algo generalmente aceptado .

La relación de la Ordenación del Territorio co n
la planificación económica sí es una cuestión deci-
siva . Ahora bien, en la legislación vigente la inspi-
ración del P .D.T .C . en tal planificación no pasa
de ser una declaración de intenciones . Ni existe en
el momento de la promulgación del Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo (T.R.L .S .) tal planifica-
ción, ni, para el caso en que pudiera existir, se
establecen los mecanismos de conexión . Merece la
pena recordar que esta laguna condujo en los
P.D.T .C. que se emprendieron en Galicia y Anda-
lucía (sobre todo en el primero) a la redacción de
monografías de carácter exclusivamente socio-eco-
nómico .

En definitiva, cabría preguntarse si puede un
P.D .T .C . absorber legitimamente contenidos pro-
pios de la planificación económica .

Por lo que se refiere a la relación de la Ordena-
ción del Territorio con el desarrollo regional, est e
es el tema de un artículo posterior . Allí se trat a
de distinguir conceptualmente entre la Acción Re-
gional y la Ordenación del Territorio, postuland o
la relativa independencia de ambos términos .

- Una segunda razón derivaría del rango nor-
mativo de los P .D.T .C. ¿Hasta qué punto este
instrumento con cuerpo de Decreto puede llegar
prácticamente al cumplimiento de los objetivos
previstos en el artículo 9 .1 . del T .R .L .S . o en el
artículo 13 .1 . del Reglamento de Planeamiento ?

Téngase en cuenta, que pese al pretendido ca-
rácter vinculante para la Administración, sólo lo s
planes urbanísticos se infraordenan al P .D .T .C .
explícitamente . El resto del planeamiento infraes-
tructural, revestido de forma de Ley goza de tod a
la autonomía que la sectorialidad de la Adminis-
tración Española le proporciona .

- Una tercera razón residiría en la ausencia
de una asignación de recursos para el cumplimiento
de los objetivos previstos en el P .D.T .C .

Refiriéndonos sólo a las inversiones a efectua r
por el Sector Público hay que tener en cuenta qu e
si bien el texto legal obliga a la redacción de unos
programas económicos para la ejecución del pla n
y se dice que las determinaciones del P .D.T .C .
vinculan a la Administración Pública, la toma d e
decisiones presupuestarias se lleva a cabo por cau-
ces muy distintos . No hay experiencia en est e
sentido, pero no parece aventurado afirmar qu e
tales previsiones difícilmente variase su cumpli-
miento .

- La cuarta razón se encontraría, finalmente ,
en la metodología que para la redacción de u n
P.D .T .C . propone el artículo 12 del Reglamento
de Planeamiento . Sintetizado éste, sería el si-
guiente :

INFORMALION

CRITERIOS Y
i OBJETIVO S

Sin profundizar excesivamente en este punt o
podemos hacernos las siguientes preguntas :

¿Quién fija los criterios y objetivos ?
¿Es la fase de información previa a la determi-

nación de criterios y objetivos garantía de la bon-
dad de éstos ?

¿Cómo se elige la alternativa?
¿Qué figuras se establecen para realizar el se-

guimiento ?
¿Cuáles son los instrumentos que permiten ga-

rantizar un mínimo de eficacia a una figura ta n
ambiciosa y de coste tan alto ?

Tales preguntas han tenido una respuesta en l a
experiencia deducida de los P.D .T .C . de Galicia y
Andalucía .

En buena medida, la experiencia enseña la in -
viabilidad de tal metodología .

Hechas estas observaciones iniciales podemos
ya pasar a plantearnos las cinco cuestiones, a nues-
tro juicio claves, en la instrumentación del régimen
jurídico de la Ordenación del Territorio .

NORMA S

ALTERNATIVAS ALTERNATIV A
ELEGIDA

PROGRAMAS
DE

ACTIIACSON

-I SEI,QIMEEN TO
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I .-Las instancias de poder de las que ema-
nan las normas .

II.-La definición del alcance de la Ordena-
ción del Territorio y de sus figuras de planea -
miento en el marco del ordenamiento jurídico .

III .-La relación entre la Ordenación del Te-
rritorio y las decisiones económicas (tanto de l
Sector Público como del Privado) .

IV .-La metodología del planeamiento en l a
Ordenación del Territorio .

V .-La configuración institucional de la Orde-
nación del Territorio tanto en el plano de la ela-
boración y formulación como en el de la ejecución
y gestión .

A través de estas cinco cuestiones iremos ana-
lizando la problemática de los dos aspectos funda -
mentales de la Ordenación del Territorio : E l
Planeamiento (contenido y tipología), y la Progra-
mación . Este análisis lo desarrollaremos por con-
frontación de cada uno de estos aspectos con aque-
llas de las cuestiones claves que les atañan .

3. EL PLANEAMIENTO

3.1 . Contenido

Una descripción bastante extensiva del conte -
nido de un Plan de Ordenación del Territorio e s
la del P .D .T .C. que recoge el art . 8 T.R.L .S .

El contenido del planeamiento abarcaría :
a) La distribución geográfica de los usos y

actividades a que debe destinarse el suelo .
b) Las áreas destinadas a la defensa naciona l

o con otras limitaciones dictadas por el interé s
público .

c) Las áreas que por sus características natu-
rales o valor paisajístico deban ser preservadas .

d) Las comunicaciones terrestres, marítimas ,
aéreas, los abastecimientos de aguas, Ias redes d e
saneamiento, energía y otras análogas .

La expresión del planeamiento a su vez com-
prenderá, los estudios que justifiquen la elecció n
del modelo territorial, los planos, normas, progra-
mas que requiera su realización y las bases técni-
cas y económicas para el desarrollo y ejecución
del propio Plan .

Veamos que problemas se plantean al considera r
algunas de las cuestiones claves que mencionamo s
anteriormente sólo desde el punto de vista del con -
tenido dei planeamiento .

I . Las instancias de poder de Ias que
emanan Ias normas

En base a la Constitución se puede establecer l a
siguiente distribución det competencias :

Las futuras Comunidades Autónomas podría n
llegar a asumir competencias en la distribució n
geográfica de los usos y actividades a que deb e
destinarse el suelo, las áreas que por sus caracte-
rísticas naturales o valor paisajístico deban ser
preservadas y las comunicaciones y demás infra-
estructuras ; esto es, los apartados (a), (c) y (d) del
artículo 8 T .R.L .S ., dentro del territorio regional .

Al Estado, por su parte, le corresponde en todo
caso las áreas destinadas a la defensa nacional o
con limitaciones dictadas por el interés público, y
las comunicaciones e infraestructuras que afecten
al territorio de más de una Comunidad Autónoma
(apartado (b) y (d) de dicho artículo) .

Esta dualidad debe reflejarse, obviamente, en
la norma que diferirá en su contenido según el
nivel estatal o regional del planeamiento .

Desde un punto de vista pragmático el conte -
nido diferencial de la norma a los dos niveles pue -
de discurrir pacíficamente con la posiblemente
única -e importante- excepción de grandes in-
fraestructuras de nueva implantación (autopistas ,
ferrocarriles, trasvases, grandes obras hidráulicas ,
aeropuertos, temas energéticos, etc . . . .), precisa -
mente por su gran impacto sobre el territorio . Tó-
mese, si se quiere, como ejemplo concreto, el tema
del Trasvase del Ebro y sus repercusiones en la
Ordenación del Territorio de Cataluña y Aragón .

De lo expuesto hasta aquí podemos deducir cuá-
les van a ser las características más destacadas d e
una futura Ordenación del Territorio :

- La reconducción al nivel regional de la Orde-
nación del Territorio, sobre todo en el planeamien-
to de usos .

- La posibilidad de que las pautas seguida s
para la instrumentación jurídica de la Ordenación
del Territorio sean distintas en cada nacionalidad
o región .

- La Ordenación del Territorio a nivel estata l
va a sustentarse, sobre todo en el planeamient o
infraestructural .

De las dos primeras características expuestas
se puede derivar una cuestión de largo alcance
-en términos de poder- que se refiere a la con-
cepción político-ideológica de la Ordenación del
Territorio . En la definición conceptual de la Orde-
nación del Territorio puede perfectamente darse l a
prevalencia de la vertiente político-ideológica fren-
te a la que simplistamente podríamos denomina r
técnica .

Apoyamos tal afirmación en un hecho bien sim-
ple : los mapas políticos y los niveles de desarrollo
de regiones y nacionalidades ni son uniformes n i
son superponibles . Adviértase que el uso de l a
Ordenación del Territorio como instrumento de l
poder más que como disciplina científica es un a
constante desde el origen del término . Quede sim-
plemente apuntado el tema porque su desarroll o
en profundidad se sale de la intención del present e
artículo .

La posible existencia de distintas concepcione s
regionales de la Ordenación del Territorio funda -
menta en buena medida la intención ya apuntad a
de plantear en este artículo las dimensiones rele-
vantes del contexto, en nuestra opinión sin entrar
más que tangencialmente en juicios expresamente
valorativos .

De la tercera característica mencionada se extrae
la evidente necesidad del replanteamiento de l a
Ordenación del Territorio al nivel estatal . Ni la s
figuras jurídicas ni la organización administrativa
se adecúan a la nueva realidad .

Ahora bien, este replanteamiento no puede Lle-
varse a cabo radicalmente . Necesariamente habrá
de acompasarse al proceso autonómico .
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11 . La definición del alcance de l a
Ordenación del Territorio y de sus figura s
de planeamiento en el marco del
ordenamiento jurídico

En este punto nos planteamos la relación entre
la figura jurídica adoptada para el planeamiento y
el nivel territorial del mismo; la cuestión no es
baladí, pues sólo una superestructura jurídica co-
rrecta es capaz de efectuar las transformacione s
sociales que se postulan en el planeamiento . En
este sentido, y considerando hipotéticamente cua-
tro niveles territoriales de planeamiento (comarcal ,
provincial, regional, estatal), y unos contenido s
distintos para cada nivel, nos podemos plantear
dos problemas :

El primero de ellos es el de la definición de l
contenido del plan a cada nivel . En el P .D.T .C .
se admite la formulación en tres escalas (supra -
provincial, provincial y comarcal), pero el conte -
nido máximo es igual para todos ellos . ¿Necesit a
un plan regional, como, por ejemplo, el P .D .T .C .
de Galicia, un contenido tan amplio y no suficien-
temente definido? ¿No será esta una de las causa s
de su fracaso? Creemos que una determinación de l
contenido de un plan que prescinda de la variable
de la dimensión territorial cae en un error de
base .

El segundo problema sería el de la forma jurí-
dica a adoptar . El P.D .T .C. ha utilizado la vía
reglamentaria (Decreto) ; ante lo inminente de los
planes de ordenación territorial dentro de un Esta -
do con Autonomías Regionales, creemos, que tanto
para aquellas Comunidades Autónomas que asu-
man la competencia exclusiva en materia de Orde-
nación del Territorio, como para las que no lo
hagan, la vía legislativa es la apropiada si se quie-
ren obviar los inconvenientes valorados en la expe-
riencia de los Planes Directores Territoriales d e
Coordinación .

Más adelante veremos que la existencia de un a
pluralidad de figuras de planeamiento es un pre-
supuesto de las dos concepciones del planeamient o
que emplearemos : la piramidal de la Ley del Suel o
y la que llamaremos articular .

La realidad jurídico-política impone a la Orde-
nación del Territorio dos condicionantes :

- El contenido del planeamiento se ve afectad o
por la distribución de competencias que realiza l a
Constitución .

- La nueva organización territorial del Estado
implica un juego institucional complejo sobre e l
que descansará lo anterior .

Esta realidad es incompatible con la concepció n
piramidal, lo que nos obliga a buscar una alterna-
tiva . La concepción articular del planeamiento s e
refiere, semánticamente, al juego de interrelacione s
a que va a estar sometido . Las figuras de planea -
miento, de distinto contenido y distinto origen, no
descansarían pues en relaciones jerárquicas, sino
articulares .

111 . La metodología dei planeamient o
en la Ordenación del Territori o

El método seguido en el Plan Director Territorial

de Coordinación, expuesto en síntesis anterior-
mente, es característico del pensamiento tecno-
crático .

Se trataba de diseñar un aparato que permitiera
la cobertura de un contenido de planeamiento muy
grande. Obviamente la dimensión del mismo ,
correlativa a la ambición, habrá de ser también
grande (con su correspondiente traducción e n
coste) .

Por otra parte, el faltar una depuración concep-
tual de la Ordenación del Territorio, la tendenci a
a la comprensividad de todos los aspectos socio -
económicos, era perfectamente previsible, máxim a
si el marco de referencia es el regional .

La metodología de los P .D .T .C . no tuvo una
importancia colateral en los casos de Galicia y
Andalucía . Al contrario, la contestación sufrid a
por los P .D .T .C . fue una contestación a la tecno-
cracia centralista . Se puede citar, aunque actual-
mente puede que no pase de una anécdota, que en
uno de los primeros mítines electorales de un par-
tido político de izquierdas en la campaña electoral
de las elecciones de junio del 77 en Andalucía ,
el primer tema suscitado fue el centralismo de l
P .D .T .C .

De alguna forma, la ambición del contenido de l
Plan propició que nunca hubiese debates sobre
aspectos territoriales específicos . En gran medid a
el debate se planteó sobre el método .

No vamos a discutir en profundidad el problem a
metodológico máxime faltando una rigurosa deli-
mitación conceptual del término Ordenación del
Territorio .

Lo que sí puede que interese es que en la con-
cepción de la Ordenación del Territorio más como
instrumento del poder que como disciplina cien-
tífica operan dos modelos de racionalidad : el del
político que decide y el del técnico que elabora
Ias propuestas concretas . Dos modelos de raciona-
lidad completamente diferente .

Por ello, puede que quepa entrelazar convenien-
temente los debates políticos y los debates técnicos
o quizá otorgar prioridad -si se tiene el conven-
cimiento probablemente pesimista- de la impo-
sibilidad de entrelazamiento, al debate político .

Una definición de criterios objetivos, emanad a
directamente del debate político, sustituye, desde
luego con muchos menos coste, las primeras fases
del diseño metodológico del P .D .T .C .

Si hemos adoptado tantas cautelas en este punto ,
es porque creemos que en esencia, por las razone s
apuntadas, la cuestión de la metodología es esen-
cialmente una cuestión abierta en los momentos
actuales .

IV. La configuración institucional de l a
Ordenación del Territorio tanto en el
plano de la elaboración y formulación
como en el de la ejecución y gestió n

Afectando el contenido del planeamiento habría
que distinguir dos planos : la formulación por un
lado y la ejecución y gestión por otro .

La normativa jurídica debe determinar los orga-
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nismos correspondientes para el desarrollo de am-
bas funciones .

Para ello habrá de tenerse muy en cuenta l a
realidad administrativa de nuestro país .

¿Cuál es esa realidad ?
Los organismos administrativos que tienen expe-

riencia en materia de planeamiento (nos referimo s
a la actividad planeamiento en general, no al pla-
neamiento específico de la Ordenación del Terri -
torio) son fundamentalmente :

- Servicios Centrales de la Administración de l
Estado .

- Algunos servicios de la Administración peri-
férica (por ejemplo, Jefaturas Regionales de Ca-
rreteras) .

- Algunos organismos autónomos (por ejem-
plo, Confederaciones Hidrográficas) .

- Diputaciones Provinciales y algunos Ayun-
tamientos de importancia .

En materia de ejecución y gestión obviamente
encontramos que hablando, en general, de la acti-
vidad como en el caso anterior todas las Adminis-
traciones Públicas poseen experiencia .

Habría que tener en cuenta, por supuesto, l a
administración autonómica, aunque en el moment o
actual resulte difícil referirse a ella con precisión .

El conjunto de opciones institucionales hoy exis-
tentes tanto para la formación como para la ges-
tión del planeamiento, deberá completarse en u n
futuro tanto con la creación de nuevos órgano s
como con la colaboración del Sector Privado e n
la formulación del planeamiento .

Si se reconduce -como parece inevitable cons-
titucionalmente- la Ordenación del Territorio al
ámbito regional es preciso constatar que con u n
contenido de planeamiento a escala regional com o
el del P .D .T .C ., y una metodología como la rese-
ñada es imposible la formulación sin recurrir a l
Sector Privado . No existen suficientes recurso s
humanos ni aún en el supuesto de que la Adminis-
tración Pública, con las declaraciones restrictivas ,
cumplan la ley férrea de las organizaciones qu e
postula su supervivencia y crecimiento .

Otro aspecto a considerar en la configuración
institucional es la atribución de funciones a lo s
organismos administrativos . Se puede seguir el cri-
terio funcional -una función a un órgano-, o
bien atribuir una diversidad de funciones a u n
mismo órgano -criterio orgánico o sectorial- .

¿Deben corresponder a un mismo organismo
las funciones de formulación y gestión del planea -
miento o, por el contrario, deben corresponder a
organismos diferenciados las distintas funciones ?

La pregunta es pertinente si se plantea la crea-
ción de nuevos órganos (encaminados a la formu-
lación del planeamiento e incluso el seguimiento) .
En tal caso, se quiera o no, se opta por el criteri o
funcional . Nótese que se carece totalmente de expe-
riencia en los P .D.T.C. de Galicia y Andalucía en
lo que se refiere a la ejecución y gestión .

Los P .D.T .C ., en este sentido, optaron por la ví a
funcional y confiaban la realización práctica de l a
determinación del Plan a la claúsula que imponía
su vinculación a la Administración y a los particu-
lares .

No recogían pues, en modo alguno, este posible

juego de atribuciones en la formulación y la ges-
tión al complejo administrativo .

Recuérdese, que de forma expresa, sólo las Cor-
poraciones Locales venían obligadas a adaptar lo s
planes urbanísticos al P .D.T .C .

Es evidente que la gestión iba a corresponder ,
de todas formas, al complejo administrativo .

En los momentos actuales disponemos de l a
oportunidad doble de :

- Reestructurar el complejo administrativo al
compás del proceso autonómico .

- Utilizar por previsión normativa la capaci-
dad de planeamiento del complejo administrativo .

Nuevamente vemos, desde esta perspectiva, la
incapacidad de una concepción piramidal de la
Ordenación del Territorio en los momentos actua -
les . La concepción articular implica aquí que tant o
si se distingue conceptualmente entre formulació n
y gestión como si se atribuyen las funciones a l
complejo administrativo funcionalmente u orgáni-
camente, se plantea la necesidad de establecer e n
la normativa las previsiones pertinentes de lo s
cauces de articulación que hagan eficaz el planea -
miento .

Articulación implica funcionamiento acorde d e
partes diferenciadas. Ello debe, pues, establecers e
previamente . La normativa debe cumplir la fun-
ción de un código genético si se permite la metá-
fora .

3.2. Tipología

Una consideración tipológica de los Planes d e
Ordenación del Territorio puede establecerse d e
la siguiente manera :

1. Por su contenido . Distinguiremos entre pla-
nes integrales y planes específicos, entre los pri-
meros, nos referiríamos, por ejemplo, a u n
P.D .T .C . Lo integral se concibe, pues, en el marco
de una planificación física . (En qué medida, la
Ordenación del Territorio, que así entendida es
aplicable al Territorio, sin tener en cuenta su nivel
de desarrollo, se relaciona con el desarrollo regio-
nal, será objeto de otro artículo posterior) .

Planes específicos serían aquéllos a desarrolla r
en territorio con particulares características que
reducirán sensiblemente la complejidad del pla-
neamiento, o bien aquéllos otros en los que l a
particularidad viniera por otros caminos (por ejem-
plo, planes en zonas fronterizas) .

2. Por su ámbito territorial podríamos habla r
de planes comarcales provinciales y supraprovin-
ciales como hace el T .R.L .S ., o emplear otras de -
nominaciones .

Pero la consideración tipológica ha de establece r
también la relación existente entre los distinto s
tipos de planes, así como los vínculos con la plani-
ficación urbanística, actividad perfectamente con-
solidada tanto a nivel conceptual como jurídico-
positivo, y que territorialmente tiende a circuns-
cribirse casi exclusivamente a nivel municipal, o
metropolitano en unos pocos casos .

En este campo las aportaciones teóricas tiende n
a contemplar fundamentalmente el crecimiento de
la ciudad y los sistemas de ciudades desde al
Ordenación de Territorio y la planificación econó -
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mica, mientras que la ordenación de la ciudad 
seria la misión específica del Urbanismo. 

Pcr agotar brevemente este punto, digamos que, 
desde el plano jurídico, no existe ninguna razón 
lógica para una asociación normativa de ambas 
materias como en la actualidad sc da. Al contrario, 
tal hecho produce confusión. 

A continuación, exploraremos el punto epigra- 
fiado a través de algunas de las cuestiones que 
propusimos en 2. Nos referimcs. esencialmente, a 
la segunda clasificación propuesta por el ámbito 
territorial. 

l .  El problema metodológico 

Una concepción piramidal del planeamiento, co- 
mo la establecida en el T.R.L.S., en el tema que 
nos ocupa, obligaría a habar de un planeamiento 
originario -el de los P.D.T.C. cstricto sensu»- 
y un planeamiento derivado de él (por ejemplo, un 
plan comarcal de regadíos, un plan de saneamiento 
integral de una costa, el planeamiento urbanístico, 
etc .... 1. 

Para dar una idea del volumen de planeamiento 
derivado en el caso de los P.D.T.C., basta decir 
que cumplir el precepto legal que impone la adap- 
tación de los planes urbanístico al correspondiente 
P.D.T.C. (caso que todo el territorio nacional tu- 
viese lo que hemos llamado planeamiento oripina- 
rio) exigiría redactar 1.109 Planes de Ordenación 
Urbana (correspondientes a los municipios que dis- 
ponen de tal plan -y abarcan las dos terceras 
partes del territorio nacional-, según inventario 
del año 7 3 ) ,  más los correspondientes planes par- 
ciales, normas subsidiarias, etc.. . 

Extiéndase el ejemplo al resto de supuestos inte- 
grados bajo la Ordenación del Territorio y se 
tendrá una visión aproximada del tema. 

Posiblemente una metodología tal -aparte lo 
hipotético de su cumplimiento- trasluce la inten- 
ción, en el T.R.L.S., de integrar el espacio nacio- 
nal, vía Ordenación del Territorio, a la medida 
de los deseos de un poder central. 

¿Qué puede significar la nueva distribución 
constitucional del poder a lo largo del territorio del 
Estado? 

La respuesta se encontrará en torno a dos polos: 
la repetición del modelo a nivel regional en torno 
a su centro o la opuesta, es decir, un planeamiento 
de abajo arriba matizado por una adecuada ins- 
trumentación de los objetivos al nivel regional y 
su desarrollo por el planeamiento. 

Esta alternativa plantea la ruptura de la metodo- 
logía piramidal -un plan debe apoyarse en otro 
mayor- y su sustitución por otro. 

Anticipamos más arriba que la llamaríamos ar- 
ticular. 

En 3.1. 1) argumentamos a favor de distinguir 
entre planeamiento de usos y planeamiento infra- 
estructural. Ello se derivaba de consideraciones 
jurídico-políticas 

A efectos tipológicos podemos afirmar la gran 
importancia de la escala del ámbito en el planea- 
miento de usos. Por el contrario, el planeamiento 
infraestructural es menos dependiente de la escala. 

Habría, pues, dos necesidades esenciales de ar- 
ticulación a este respecto: 
- Horizontalmente entre planeamiento de usos 

y planeamiento infraestructural. 
- Verticalmente entre los distintos ámbitos 

territoriales. 
La articulación está concebida aquí en sentido 

dinámico, provocada por flujos comunicativos de 
abajo-arriba, tanto menores de contenido cuanto 
más arriba y posteriormente de arriba-abajo en 
proceso de reajuste, o si se quiere de realimenta- 
ción. Obviamente los nudos articulares del árbol 
decisional serán los criterios u objetivos. 

De esta forma el debate político y el debate 
técnico se pueden suscitar concretamente con efec- 
tos mutuamente beneficiosos. 

Aunque esta concepción articular de la Orde- 
nación del Territorio no se presenta más que en 
esbozo -difícimente se puede hacer de otra forma, 
si se quiere ser realista- creemos necesario des- 
tacar qué ventajas e inconvenientes puede encerrar. 

Las ventajas de la concepción articular derivan 
de un hecho básico, la efectividad como corolario 
de su adecuación a una realidad socio-polítjca con- 
creta. Se trata de una concepción de pequeña 
escala, de bajo coste, adaptada al mecanismo de 
la toma de decisiones en una sociedad descentra- 
lizada y democrática. Se trata de una concepción 
de lo posible. 

Los inconvenientes son fundamentalmente dos: 
- La tentación del reducionismo urbanístico 

en el planeamiento de usos. 
- La desintegración de la Ordenación del Te- 

rritorio. 

11. La configuración institucional 

No resulta extraño que las previsiones del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo en materia de Orde- 
nación del Territorio y, en concreto, las previsiones 
de normas emanadas de los Planes Directores Te- 
rritoriales de Coordinación de Galicia y Andalucía 
atribuyesen al poder ejecutivo en su totalidad todas 
las fases de la vida de los P.D.T.C. sin intervención 
del legislativo. No podía ser de otra forma dada 
la situación política entonces existente. 

Naturalmente la situación futura va a ser radi- 
calmente distinta y procede -creemos- esa pri- 
mera reconsideración nacida de la futura existen- 
cia de Parlamentos regionales. Ello afecta natural- 
mente a la tipología del Planeamiento, tanto en la 
hipótesis de un planeamiento tipo P.D.T.C. sobre 
el que cabría proponer su aprobación por el Parla- 
mento Regional como en el supuesto de un planea- 
miento articular -por utilizar términos polares- 
en el que la Comisión de Ordenación del Territo- 
rio del Parlamento Regional sería el órgano idóneo 
Dara la formulación de los criterios o directrices 
articuladores. 

Una vez dicho esto y situándonos ya en el 
terreno ejecutivo - e n  terminología de ciencia po- 
lítica- habría que plantear en la previsión norma- 
tiva la adecuada correlación entre las fases de 
formulación y ejecución y gestión del plan y las 
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instituciones administrativas para los distintos ti-
pos de planes .

Evidentemente tal cuestión debe partir de dos
supuestos que a los efectos de este artículo, como
tantos otros, son variables exógenes :

- La concepción de la Ordenación del Terri -
torio .

- El diseño político-institucional de la organi-
zación administrativa del Estado .

En cualquier caso queremos proponer dos líneas
maestras :

- La menor disociación posible entre organis-
mos administrativos y las funciones de formula-
ción, ejecución y gestión del planeamiento . E s
decir, un criterio orgánico y no funcional .

- La atribución exclusiva de la ejecución y
gestión del planeamiento a los organismos admi-
nistrativos inferiores tan menores como sea po-
sible .

Por lo que respecta al papel de la Administra-
ción Local en este sentido cabe poner de relieve
dos posibilidades -vigentes en estos momentos :

- Fomento del asociacionismo local .
- Organismos Autónomos dependientes d e

Corporaciones Mancomunadas .

4 . LA PROGRAMACIO N

Retomamos en este punto la relación entre e l
planeamiento y las inversiones que mencionamos
en el punto 2 .

El cumplimiento de Ias previsiones de un
P.D .T .C. exigirá una figura similar al Plan de
Inversiones Públicas de los Planes de Desarrollo
en lo que se refiere a las inversiones del Sector
Público y un régimen económico-financiero para
las inversiones del Sector Privado .

En nuestro tercer artículo volveremos sobre el
tema .

Ahora bien, creemos que en el actual estado
de la técnica presupuestaria la relación entre un
marco integrador, como la Ordenación dei Terri -
torio de la planificación física y la asignación de
recursos (del Sector Público, sobre el que, sin
duda, recae la mayor responsabilidad en el tema
que nos ocupa) se ve muy dificultada .

En primer lugar, no se aplican técnicas que
permitan conocer la repercusión económica de me-
didas de política territorial que no impliquen direc-
tamente inversiones . Por ejemplo, una política d e
redistribución de criterios de Ordenación del Te-
rritorio y que se establezca a largo plazo mediante
un proceso de intervencionismo y no de inversio-
nes públicas, exige conocer sus implicaciones eco-
nómicas .

En segundo lugar, las decisiones inversoras si-
guen muy fundamentalmente las pautas que marca
un presupuesto de medios, con todas las limita-
ciones que conlleva .

Puede volverse en este momento a un tema pre-
cedente : el del pensamiento tecnocrático y las
relaciones entre la política y la técnica .

Argumentábamos allí en contra del pensamiento
tecnocrático y a favor del marco político para una
discusión sobre los objetivos territoriales que de-
bería desenvolver el plan . Aquí lo haremos en

sentido inverso en algunas matizaciones . Del pensa-
miento tecnocrático han emergido una serie de
técnicas para mejorar la asignación de recursos .

Nos fijaremos en las técnicas presupuestaria s
del presupuesto por programas y del presupuesto
en base o al lado de la evaluación de proyectos
como técnica adicional .

La aceptación de estos mecanismos en la toma
de decisiones en la asignación de recursos, en e l
propio pensamiento tecnocrático, no margina e l
papel del político, le ofrece una serie de alterna-
tivas, con su repercusión económica, sobre la que
debe elegir .

Probablemente al supuesto condicionamiento d e
una lista de alternativas, el político responda con
un comportamiento racional o irracional desde la
perspectiva económica .

Dejando abierta esta cuestión, nuestra intenció n
es plantear la influencia que el uso de tales técnicas
ejercería sobre el planeamiento . Fundamentalment e
el planeamiento, siguiendo sus criterios territoria-
les, ejercido a través de los organismos correspon-
dientes, formulado con un contenido y una tipo-
logía determinada, debería incluir una etapa en
la que identificara y preparara unidades suscep-
tible de la evaluación económica .

Tales unidades, ya lo hemos dicho, podrían ser
«políticas territoriales», o bien, «unidades de in -
versión» . Nos resistimos a usar el término «pro-
yecto» por el contenido semántico que encierra
entre nosotros y que resultaría confuso en est e
contexto .

La repercusión fundamental es que la progra-
mación económica -qué políticas o qué unidades
de inversión se llevarían a cabo y en qué forma
temporal- escaparía al control de los organismo s
de planeamiento . Pasaría a otro nivel y volvería
para ser ejecutada y gestionada, una vez tomadas
las decisiones oportunas, por los organismos terri-
toriales .

5 . CONCLUSIONE S

Hemos visto, a lo largo de las páginas anteriores ,
los problemas que plantea la relación dialéctic a
entre los dos aspectos que venimos considerando
del territorio : el político-ideológico y el de l a
ordenación del mismo .

En alguna medida la reflexión realizada es ori-
ginal, en tanto en cuanto se pretende abordar un a
problemática nueva: la derivada de una nueva
Organización Territorial del Estado y_ es en este _
marco donde hay que situar lo que hemos deno-
minado «concepción articular de la Ordenación
del Territorio» . No se trata de una propuesta con-
creta -ello sería el objeto de un estudio de mayo r
alcance-, sino de la fundamentación de una con-
cepción de la Ordenación del Territorio en la
existencia de una serie de condicionantes jurídico-
políticos, por un lado, y en un contenido de la
Ordenación del Territorio, que viene alumbrand o
entre nosotros desde los inicios de la década de
los 70, por otro .

Creemos que la existencia de una serie de dis -
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posiciones impuesta por la realidad jurídico-polí-
tica (planeamiento de usos, planeamiento infraes-
tructural, nivel estatal, nivel regional, formulación ,
ejecución y gestión) postulan la necesidad de una
integración, y a ello responde semánticamente l a
denominación que proponemos .

Finalmente, nos interesa resaltar que las línea s
anteriores -aparte de posibles inexactitudes y
deficiencias- suponen el gran ejercicio de ascesi s
y de adaptación a la realidad (quizá característic o
de una época en crisis) de renunciar al aparato
técnico-instrumental de gran escala de las ciencia s
sociales que caracterizó los años sesenta y primero s
del 70, y buscar las soluciones a los problemas
no en la confianza ciega en la técnica -una téc-
nica comprensiva y omnipotente-, sino en e l
diálogo -y en el conflicto- entre los hombre s
y con el lenguaje de los hombres .

Ill .

	

El sistem a
de acción regiona l
y la ordenación
del territorio
1 . INTRODUCCIO N

La Acción Regional en España ha sufrido una
evolución histórica perfectamente detectable y
ajustada al compás del modelo socio-político . En
la actualidad, su regulación jurídica se present a
enormemente confusa y dispersa . Sólo esta razón
propiciaría una reconsideración de la misma ; las
razones de peso, sin embargo, son otras . Desta-
quemos entre ellas :

- El agotamiento de la planificación del des-
arrrollo en la que se insertó en el pasado la Acción
Regional .

- El cambio de modelo político plasmado e n
la Constitución de 1978 y muy especialmente e n
lo que se refiere a la Organización Territorial de l
Estado .

- El agotamiento del anterior modelo econó-
mico y su sustitución por una economía social d e
mercado .

Desde la nueva perspectiva y ante la necesidad
de un replanteamiento normativo creemos opor-
tuno establecer las líneas concurrenciales y, sobr e
todo, diferenciales entre la Acción Regional y la
Ordenación del Territorio . Esta es la intención de l
presente capítulo .

No trataremos de esbozar los cauces de un a
nueva instrumentación jurídica del régimen eco-
nómico-financiero de la Acción Regional, ni su po-
sible configuración institucional, ni el papel del
Fondo de Compensación Interterritorial, ni siquie-

ra las escalas de la Acción Regional derivadas del
reparto de competencias entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas . Nos vamos a limitar a
caracterizar el sistema de la Acción Regional tal y
como hoy está diseñado (punto 2), a explorar l a
distinción conceptual entre Ordenación del Terri -
torio y Acción Regional a través del planeamient o
de usos y del planeamiento infraestructural (pun -
to 3), y sólo en el punto 4, abordaremos, a parti r
de la reducción efectuada en los anteriores apar-
tados, posibles contenidos de una normativa de
la Acción Regional, analizando previamente cues-
tiones referentes a la toma de decisiones econó-
micas en e1 contexto en que nos movemos .

Creemos que esta labor de definición y caracte-
rización de las categorías en juego puede ser de
gran utilidad de cara al obligado replanteamient o
de la política territorial, máxime si consideramo s
la indefinición constitucional de la Ordenación de l
Territorio, enjuiciada en e1 primer artículo de esta
serie .

Baste como ejemplo para avalar estas conside-
raciones e1 plantearse las tensiones que pueden
llegar a producirse a la hora de aplicarse precepto s
como el contenido en el artículo 9 .9 . del Estatuto
Catalán :

« La Generalidad de Cataluña tiene competenci a
exclusiva sobre . . . Ordenación del Territorio . . . y ,
en general, política territorial . »
si previamente no se ha efectuado una conceptua-
lización suficiente .

El problema se verá desde una perspectiva má s
dramática si sobre lo dicho añadimos que la Cons-
titución no recoge en su articulado los término s
Acción Regional ni Política Territorial, ni hace
referencia alguna a las escalas territoriales de di -
chas actuaciones .

2 . CARACTERISTICAS DEL SISTEMA
DE ACCION REGIONA L

El sistema español de la Acción Regional for-
ma un conjunto bastante complejo que vamos a
intentar caracterizar, no sin antes hacer dos con-
sideraciones : Ia primera de ellas, remitir al lecto r
el artículo de Antonio García Alvares «Necesi-
dad de un planeamiento global de las actuacione s
territoriales» Información Comercial Española .
Agosto 1978, para un conocimiento exhaustivo de
la situación (En 61 se recoge el cuadro de medida s
de la Acción Regional hasta la fecha del artículo ,
faltando, obviamente, las posteriores, como sería
la creación de la Gran Area de Expansión Indus-
trial de Extremadura) ; (desde una perspectiva má s
amplia cabría también referirse a las actuacione s
regionales enmarcadas en la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, así como en la Ley de Centro s
y Zonas de Interés Turístico, no recogidas en dich o
artículo) .

La segunda consideración se trata de una pre-
cisión semántica ; se habla en la literatura de acció n
o actuación territorial o regional . Hemos optad o
por «acción regional» precisamente porque el ar-
tículo pretende delimitar su campo de actuación
frente a la Ordenación del Territorio .

Enunciemos ya, las características de la Acció n
Regional en el sistema español .
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1 . En nuestra opinión, las tres grandes ideas
que rigen el sistema son las siguientes :

a) Un régimen económico-financiero de estí-
mulo a la iniciativa privada para la localización
de actividades económicas de producción, funda -
mentalmente industriales, en el territorio deseado .

b) Un acompañamiento infraestructural, propi-
ciado por el Sector Público, a la pretendida revi-
talización económica de determinadas zonas .

c) La vinculación de determinadas institucio-
nes públicas a los objetivos regionales . Por ejem-
plo, la actuación especial del I .N .I . a través de
las Sociedades de Desarrollo Regional .

Esto no quiere decir que en todas las medidas
encontremos los tres sectores, sino que cada un a
de ellas enfatizará en uno u otro en función de s u
objetivo .

2 . El régimen económico-financiero de estímu-
lo a la iniciativa privada se instrumenta en base
a distintas medidas :

- Expropiación forzosa .
- Beneficios fiscales .
- Crédito Oficial .
- Subvenciones .
3 . Mientras el núcleo de la Acción Regiona l

radica en la Administración Central, a la Admi-
nistración Local le corresponde, o de hecho ejerce ,
la dotación de suelo apto, para la implantació n
industrial . Anecdóticamente, también se ocupa de
enviar postales a las empresas multinacionales para
incentivar la localización de las mismas en e l
ámbito de su territorio .

4 . El propósito de la Acción Regional es sec-
torial,- y raramente integral . Podría pensarse que
las Comarcas de Acción Especial son medidas de
carácter integral para apoyar la excepción .

5 . Aunque fundamentado en factores socio -
económicos, el ámbito territorial de cada medid a
concreta de Acción Regional, de hecho, se define
discrecionalmente por la Administración .

6 . La participación en la Acción Regional ,
tanto en la decisión como en la gestión, se apart a
de cauces democráticos y adopta cauces corpora-
tivos . En un principio, tuvieron importancia ins-
tituciones del sindicalismo vertical .

7 . Se establece un período de vigencia lega l
de cada medida a partir del cual, o de su prórroga ,
se cancela el sistema .

Retengamos, en este punto, pues, que la Acción
Regional no se encamina al cumplimiento de unos
determinados objetivos regionales, sino que adopta
un carácter voluntarista .

8 . Las distintas acciones territoriales esencial -
mente, encuentran su origen en el marco de los
Planes de Desarrollo, que, de algún modo, dotaban
de coherencia al sistema. Al agotarse el impulso
planificador la Acción Regional se lleva a cabo
con escasa coordinación .

9 . La dispersión tanto en la noiniativa com o
en la Administración de la Acción Regional, es
enorme; por un lado destaca la ausencia de un
texto legal que dote de racionalidad y consistencia
al sistema ; por el otro, en la voluntad de atribui r
el núcleo de las competencias a un órgano se puede
observar un languidecimiento de las sucesivas ubi-
caciones de éste (Presidencia del Gobierno, M.° de
Planificación, y ya en la MOPU, en la Dirección
General de Acción Territorial y Medio Ambiente,

luego Direción General de Ordenación y Acción
Territorial y hoy, Dirección General de Acción Te-
rritorial y Urbanismo .

Esta relativa centralización de competencias, por
otra parte, no es suficiente para contrarrestar el
tradicional departamentalismo español en esta co-
mo en tantas otras materias .

3. LA DIMENSION TERRITORIAL DE LA
ACCION REGIONAL

3.1 . Planeamiento de usos y actividades
del suelo

La Acción Regional, desde el momento de un
nacimiento, ha sido la única actuación administra-
tiva de influencia económica que realmente h a
planeado usos y actividades del suelo a la escala
de lo que hoy entendemos por Ordenación del
Territorio ; es decir, con un substento espacial más
amplio del que actualmente sirve de base al urba-
nismo, el cual alcanza su máxima extensión e n
el área metropolitana, pero que tiene su corriente
dimensión en el término municipal .

La escala de la Acción Regional, ha venido a
coincidir frecuentemente con el tamaño de la Co-
marca (Comarcas Mejorables, Comarcas de Acción
Especial), de la provincia (Zonas de Preferente
Localización Industrial), o de la Región (Grandes
Areas de Expansión Industrial) ; ámbitos espaciales
en los que hoy día podemos plantearnos la Orde-
nación del Territorio .

Pero el Sistema de Acción Regional ha venido
a contribuir negativamente a conseguir un terri -
torio ordenado, y ello, precisamente, porque no
ha venido apoyado en un planeamiento de uso s
formulados desde la Ordenación del Territorio ,
que salvara la sectorialidad de los objetivos, l a
discrecionalidad a la hora de fijar el ámbito terri-
torial de actuación y la falta de coordinación d e
las actuaciones . Esta es en esencia nuestra tesis :
«solo inspirada y planeada desde la Ordenación
del Territorio, el sistema de la Acción Regiona l
puede conseguir sus objetivos primordiales sin
venir a desordenar el territorio» .

Obsérvese, por ejemplo, como en lo que a l a
localización industrial se refiere, y pese a la exis-
tencia de Planes Generales de Ordenación Urbana ,
el paso del criterio de la polarización en la loca-
lización territorial de las actuaciones (Polos de
Desarrollo), al menos rígido de las zonas de Pre-
ferente Localización Industrial y Grandes Area s
de Expansión Industrial, significa, desde el punto
de vista de la Ordenación del Territorio, un agra-
vamiento de la situación . De hecho, el planeamien-
to de usos se pone en manos de la iniciativa pri-
vada sin, siquiera, establecerse unos mecanismo s
de control suficientemente garantes . (Los Plane s
Generales de Ordenación Urbana han demostrado
no serlo) .

3.2. El Planeamiento Infraestructural

Uno de los tópicos de la literatura de la Acció n
Regional es atribuir el fracaso en las actuacione s
de los polos a la falta de vinculación expresa de
previsiones de obras de infraestructura a realizars e
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por el Sector Público . Efectivamente, sin una red
infraestructural que abaratara los costos de trans -
porte y abastecimientos, los incentivos a la inicia-
tiva privada no llegaban a compensar frecuente -
mente a las empresas . No podía ser de otra forma ,
ya que las decisiones de uno y otro tipo de actua-
ciones residían en órganos distintos y la coordina-
ción interorgánica no funcionó .

El fracaso de la política anterior de Acción Re-
gional ha venido a demostrarnos, de esta manera ,
como un adecuado planeamiento infraestructura l
es imprescindible si se quiere dotar de eficacia a l
cúmulo de actuaciones que componen el sistem a
de la Acción Regional .

Esta afirmación vendría, pues, a completar l a
tesis expuesto en el punto 3 .1 . al referirnos a l
planeamiento de usos, en el sentido de que tant o
PI planeamiento de usos como el planeamient o
de infraestructuras deben ir íntimamente ligados ,
precisamente en el marco común de la Ordenació n
del Territorio .

4 . LA DIMENSION ECONOMIC A
DE LA ACCION REGIONAL

El objetivo esencial de la Acción Regional e s
contribuir el desarrollo regional favoreciendo l a
corrección de los desequilibrios territoriales exis-
tentes . El resultado económico de la misma suele
ser analizado desde dos perspectivas :

- Su incidencia en indicadores tales com o
«empleo generado», «inversión creada», etc .

- Su incidencia en parámetros socioeconómi-
cos fundamentales para la región o, en definitiva ,
determinación de la contribución de la Acción Re-
gional al desarrollo regional .

La primera perspectiva, que es Ia comúnment e
llevada a cabo por la Administración, es econó-
micamente poco significativa . Trata las repercu-
siones económicas a nivel puntual y superficial ,
sin averiguar cual es el beneficio real para la eco-
nomia regional, enmarcándose así en una concep-
ción voluntarista de la Acción Regional y prescin-
diendo de la formulación y valoración de objetivo s
regionales a cumplir .

La segunda perspectiva, es decir, un análisi s
económico basado en la evaluación de proyectos ,
creemos que sería la correcta .

Pero en la Acción Regional, junto a los proyec-
tos de inversión consecuentes a las medidas de
fomento de la Administración, y a las inversione s
del Sector Público y del Privado en general, no s
encontramos con un núcleo de inversiones dotado
de una especial problemática ; nos referimos a Ia s
inversiones en obras de infraestructura llevadas a
cabo por la Administración Pública, y el problem a
que se nos plantea es si las infraestructuras coad-
yuvantes del desarrollo regional (que, insistimos ,
hay que situarlas dentro del total planteamiento
infraestructural) requieren alguna modulación en

su evaluación económica. Creemos que sí, y con-
cretamente a través del instrumento de los precios -
sombra ; a ellos corresponderá realizar los ajuste s
necesarios para determinar la rentabilidad de cad a
inversión con las oportunas rectificaciones deriva -
das de la existencia de desequilibrios regionale s
de obligada corrección .

Analizados ya el contexto territorial y el eco-
nómico de la Acción Regional podríamos plantear -
nos ahora cuál sería el contenido deseable de l a
norma jurídica básica de la misma. Creemos qu e
las líneas fundamentales de dicha regulación debe -
rían ser las siguientes :

Definición de objetivos socioeconómicos re-
gionales .

- Instrumentalización concreta de medidas .
- Régimen económico-financiero de incentivi-

zación a la iniciativa privada .
	 Actuación del sector privado .
Aspectos territoriales, de contenerse, procede -

rían sólo refiriéndose a las determinaciones de l a
norma jurídica, en materia de Ordenación del Te-
rritorio .

5. CONCLUSION

En las páginas anteriores hemos tratado de con-
ceptualizar diferenciadamente entre Acción Re-
gional y Ordenación del Territorio considerand o
únicamente aquellos aspectos interrelacionados e n
ambas categorías . No hemos considerado, por
ejemplo, cómo la descentralización administrativa
o medidas de política educativa y cultural podría n
contribuir al cumplimiento de los objetivos de l a
Acción Regional .

En este afán diferenciador querernos dejar sen-
tado que el concepto utilizado de Acción Regio-
nal es el que ha existido y hoy existe. No nos
hemos planteado un concepto alternativo de l a
misma .

Finalmente, nos interesa hacer algunas matiza-
ciones respecto a las relaciones entre Ordenació n
del Territorio y Acción Regional .

De las páginas anteriores pudiera deducirse a
primera vista una subordinación de la Acción Re-
gional a la Ordenación del Territorio ; nada má s
lejos de la realidad, basta con significar la existen -
cia de teorías económicas espaciales mucho má s
rigurosas que 1as escasas elaboraciones teóricas so-
bre la Ordenación del territorio, pero ello tampoco
es suficiente para invertir los términos de la subor-
dinación. Nuestro punto de vista al proponer l a
apoyatura de la Acción Regional en un model o
territorial inspirado por la Ordenación del Terri-
torio implica realmente un intento de compatibi-
lización de los objetivos de desarrollo socioeconó-
mico de la Acción Regional, con los de calidad d e
vida (un territorio ordenado, un medio ambient e
adecuado, etc . . .) que propugna la Ordenación de l
Territorio .
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FENOMENO URBANO
E uvs°rrrUctoNAi,izAcioN

por Carlos Sánchez Casas

Exponíamos en la primera parte de este traba-
jo (1) la actividad estratégica del sometimient o
de «lo vivido» a «lo concebido» como respuesta
a la necesidad de reproducción de las relaciones
de producción, una necesidad de la que, en prin-
cipio, señalaremos tres características :

1. No es una necesidad individual .
2. Es una necesidad de clase .
3. No es una necesidad innata al género hu-

mano .
Veamoslo un poco «in extenso» :
1 . Hemos considerado la existencia del hom-

bre como resultado de la interacción vivido-con-
cebido, formando ambos un par dialéctico cuyo
continuo resultado es esa existencia . En otras pa-
labras, lo anterior viene a significar que «lo vivi-
do» y «Io concebido» se presuponen mutuamnte ,
que no puede existir «lo vivido» sin «lo conce-
bido» y viceversa, que «lo concebido» no tiene
sentido sin surgir constantemente de «lo vivido» .
En consecuencia, en un individuo psicológica y fi-
siológicamente normal y en régimen de libertad ,
no hay por qué suponer, es más, no es posible
pensar, en una subsunción de «lo vivido» en «lo

(1) Véase el núm. 3/78 de esta misma revista .

concebido», porque dicha subsunción implicarí a
la negación de la experiencia y su reducción a l a
simple repetición, la imitación o, en una palabra ,
la enajenación . Existen casos en que esta subsun-
ción aparece individualmente, pero implica siem -
pre alienación . Citaré como ejemplo lo que Anna
Freud llama intelectualización de los adolescen-
tes como defensa contra el dolor : «La defensa
contra el dolor mediante un aislamiento forma l
de las propias relaciones con el mundo exterior
tiene sus raíces en el modo en que los seres hu-
manos, en una cierta fase de su desarrollo, cuan-
do se encuentran inevitablemente agobiados, co-
mo adolescentes que son, movilizan nuevos me-
dios para imaginar las reglas en virtud de las cua-
les están vinculados con el mundo que les rodea.
Imaginándose el significado de una serie de ex-
periencias por adelantado, o renunciando a vivir -
las, el joven se libera de tener que pasar por l a
experiencia misma para comprender su significa -
do. El forja el significado en el aislamiento . Este
mecanismo de selección se transforma en una mal-
dición en la crisis de identidad, cuando la anu-
lación de la experiencia (lo vivido) en la men -
te del joven se hace tan imperiosa que actúa y
sirve a modo de un sucedáneo estable para el en -
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sayo de nuevos poderes en condiciones descono-
cidas . Si la proyección del significado de la ex-
periencia obra por tanto como un sucedáneo es -
table, entonces el joven ha adquirido realmente
un arma poderosa para prevenir el desenmasca-
ramiento de sí mismo : en otras palabras, h a
aprendido a aislarse de antemano de las experien-
cias que podrían presagiar desconcierto y desor-
den». (1) .

2. Repetimos que la subsunción de «lo vivi -
do» en «lo concebido» es una actividad straté-
gica encaminada a un fin . Como dijimos en la
parte primera, la interacción vivido-concebid o
produce una existencia libre y, por consiguiente ,
en continuo movimiento ; cuando una determina-
da estructura de relaciones con los medios d e
producción se pretende mantener o, lo que es l o
mismo, cerrarse como sistema, «lo vivido» libre
representa un peligro potencial, y surge la nece-
sidad de anularlo subsumiéndolo en «lo conce-
bido», pero, lógicamente, no en «lo concebido »
individual, no se trata de una operación efectua -
da individuo por individuo, sino en «lo concebi -
do» emanado de las instituciones formales par a
asegurar la reproducción de las relaciones de pro-
ducción y que, por consiguiente, responden a lo s
intereses de la clase en el Poder . El principal ins-
trumento por el que se produce esta subsunción
es el Estado, institución por excelencia, institu-
ción que institucionaliza. Más adelante volvere-
mos sobre esto .

3. Esta necesidad no es innata al género hu-
mano . Es evidente que antes de que las fuerzas
productivas adquirieran el desarrollo mínimo exi-
gido para la consecución del excedente en la agri-
cultura, el principal problema y el único era l a
reproducción biológica . La existencia no estab a
asegurada de una estación a otra, los alimento s
eran escasos y la productividad del trabajo míni-
ma . El tiempo, por consiguiente, debía dedicar -
se exclusivamente a la producción de alimentos ,
la guerra misma era imposible . La necesidad de
subsistencia era la fundamental, central y prácti-
camente única .

Cuando fue posible la obtención de un exce-
dente, cuando fue posible producir más de lo que
la gente necesitaba, se estuvo en situación de ha-
cer frente a una necesidad de nivel superior: la
reproducción socioeconómica . A partir de este mo-
mento, la reproducción biológica estaba asegura -
da técnicamente, es decir, las fuerzas productiva s
habían adquirido un desarrollo que, al permiti r
la obtención de un excedente, aseguró la alimen-
tación de la especie hasta tal punto que una par-
te del grupo pudo liberarse de las tareas de sub-
sistencia, esto hizo posible la guerra y con ella la
necesidad de preservar la continuación de la so-
ciedad, a pesar de las luchas, los conflictos y l a
violencia . Evidentemente, una catástrofe climátic a
podría dar al traste con la sociedad, pero esta po-
sibilidad era un factor esporádico, incontrolable ,
fuera de la cotidianidad del grupo . El aumento
constante de la productividad fue alejando la po-
sibilidad de desaparición frente a esas inclemen-
cias, pero, en cualquier caso, el modo de produc -

(2) Richard Sennet . Vida Urbana e Identidad Per-
sonal . Ed . Península, 1975, pág . 42 .

ción, al estar circunscrito espacialmente a un área
limitada, al no extenderse a la totalidad del glo- '
bo, estaba evidentemente sujeto a la desaparició n
por la acción de agentes externos . Las parejas dia-
lécticas esclavo-ciudadano o siervo-señor era n
efectivamente tales pares dialécticos, pero limita -
dos espacialmente, sin alcanzar lo mundial, l o
cual permitía la rotura de esa ligazón tambié n
desde fuera del modo de producción .

Sólo el capitalismo consiguió una productividad
tal que, por un lado, llegó a asegurar en la prác-
tica la reproducción biológica, de forma que es a
necesidad (desde el modo de producción) pudie-
ra pasar a segundo plano definitivamente, y, po r
otro lado, dio un salto fundamental : la ocupación
de todo el espacio mundial, con ello se aseguró l a
reproducción socioeconómica del modo de pro-
ducción . El par burguesía-proletariado no podía
romperse desde fuera, el «fuera» no existía . A
partir de entonces, la estructura social sólo podí a
ser destruida desde dentro del propio modo d e
producción, por sus propias contradicciones . Sur-
gió entonces la necesidad de anular esa posibili-
dad : la necesidad de la reproducción de las rela-
ciones de producción. Esta reproducción, como y a
hemos dicho, llevándose a cabo a través de la ins-
titucionalización mediante el Estado .

Antes de pasar a analizar un poco más amplia -
mente el papel del Estado, cuatro palabras sobre
la conexión clase-individuos .

Es claro que la producción continúa siendo l a
actividad fundamental del género humano porqu e
asegura la reproducción biológica, sin la cual, evi-
dentemente, desaparecería . De todos los diverso s
criterios que permiten agrupar a los distintos in-
dividuos que forman el conjunto social, su rela-
ción con los medios de producción es el que nos
suministrará, de acuerdo con lo dicho anterior -
mente, una división más significativa del conjun-
to . De los grupos formados con arreglo a ese cri-
terio, llamaremos clases a aquellos que tienen ca-
pacidad, como tales grupos, de administrar y di-
rigir la sociedad global . Es decir, una clase no
sólo es un grupo que ocupa una determinada po-
sición con relación a los medios de producción ,
posición diferenciada y diferenciable del resto, si -
no que además constituye un sujeto de acción .

El individuo se integra en el devenir históric o
conjunto (a nivel activo), mediante la concienci a
de clase, situación que supone darse cuenta d e
que sus intereses reales coinciden con los de un
determinado grupo, bien sea porque se reconoz-
ca integrante de este grupo, bien porque, integra -
do en un grupo incapaz de administrar la socie-
dad global, en cuanto tal, sus intereses coincide n
con los de una de las clases en Lucha (lucha qu e
constituye el motor de la Historia) .

La conciencia de clase incide en «lo vivido» y
da lugar a una forma de existencia determinada :
«la praxis» . La praxis es, pues, el comportamien-
to que integra al individuo a su clase, convirtién-
dolo en sujeto histórico participante en la histo-
ria a través de ella. Cierto que la represión y s u
corolario el miedo pueden anular «la praxis», pro-
vocando un comportamiento alienado en el qu e
el hombre renuncia a parte de sus necesidades
humanas, llegando, en casos extremos, a reducir-
las al nivel biológico, pero la represión no con -
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sigue suprimir la conciencia de esa alienación co-
yuntural . Por esta razón, se iniciará una acción
tendente a enajenar al individuo, impidiendo que
tome conciencia de la alienación en que vive, im-
pidiendo que sienta la alienación que supone l a
ausencia de conciencia de clase .

También es cierto, por otra parte, que indivi-
duos sin conciencia de clase puedan integrarse e n
la sociedad, pero siempre en la medida en que
su actividad no atente contra las necesidades bá-
sicas de la clase en el poder, y en cualquier caso
será una integración como objetos, lo cual no nie-
ga el disfrute de amplios márgenes de libertad en
casos concretos, e incluso la capacidad de contri -
buir a satisfacer necesidades comunes al géner o
humano (inventos farmacológicos, descubrimien-
tos científicos, etc .) . En otras palabras, no es igua l
la integración en el proceso -histórico como suje -
to que como objeto, y no es lo mismo la partici-
pación en la historia que la vivencia de una exis-
tencia integrada como objeto o sujeto pasivo en
el modo de producción .

Pero volvamos al nivel del Estado. El nacimien-
to del Estado coincide con la consecución del ex-
cedente, al principio como un simple apéndice de
la clase dominante, fuertemente basado en el ejér-
cito como pilar fundamental de la reproducció n
socioeconómica, dada la limitación espacial del
modo de producción .

Con el capitalismo, como hemos visto, se con -
siguen dos cosas :

1 Un aumento de productividad tal que pue -
de decirse que está asegurada la reproducción
socioeconómica .

2 . a Una extensión del modo de producción a
todo el globo, una mundialización, circunstanci a
fundamental que dará lugar a que se pase de pre-
servar el modo de producción de agentes exter-
nos, predominantemente (reproducción socio-eco-
nómica), a preservarlo, predominantemente de su
evolución interna (reproducción de las relaciones
de producción) .

Las instituciones, evidentemente, existían e n
modos de producción anteriores al capitalista, y
no solamente basadas en la costumbre, sino in-
cluso como actividades del Estado, el Estado mis-
mo era una institución de instituciones que ase-
guraba la reproducción biológica y socieconó-
mica .

Con el capitalismo avanzado aparece la institu-
cionalización teniendo como fin y objetivo la re -
producción de Ias relaciones de producción, una
institucionalización que debe afectar cada vez a
más aspectos de la existencia, que debe ser cada
vez más amplia y más útil . A medida que nos mo -
vemos en Ia escala histórica, desde la reproduc-
ción biológica a la de relaciones de producción ,
la institucionalización es más profunda, más com-
pleta, cada vez van quedando menos parcelas de
la existencia humana fuera del control institucio-
nal . El salto más importante en este proceso e s
Ia institucionalización de la vida cotidiana .

La vida cotidiana no había estado nunca su-
jeta al proceso institucional como empieza a estarl o
al final de la escala, hasta entonces podía haber
existido una represión, una formalización, per o
nunca una institucionalización .

Por otra parte, la creciente complejidad del pro-

ceso de producción y de las fuerzas productiva s
en general dan lugar al aumento progresivo de l
poder del Estado, haciéndolo cada vez más inde-
pendiente de la clase capitalista . Si al inicio, co-
mo dijimos, era un simple apéndice de 1a clase
dominante, más tarde estuvo a su servicio y, pos-
teriormente, y aunque sigue defendiendo sus in-
tereses y satisfaciendo sus necesidades, dado su
papel fundamental en la regulación de cualquier
actividad, en la institucionalización de activida-
des que van desde la reproducción biológica a la
vida cotidiana, y en la consecución de una repre-
ducción automática de las relaciones de produc-
ción, va adquiriendo progresivamente un mayo r
peso específico en el modo de producción, una
importancia cada vez mayor, de forma que llega
a estar presente en todos los aspectos de la vida
económica y social, independizándose cada vez
más de la clase dominante y dando lugar al afian-
zamiento de la burocracia como una nueva clase .
Para Lefèbvre esta necesidad ineludible del modo
de producción capitalista de convertir en automá-
tica la reproducción de las relaciones de produc-
ción (de cerrarse como sistema), le lleva a la po-
tenciación del Estado, pues sólo el Estado es ca -
paz de alcanzar esa meta en lo que 0. 1 llama el Mo -
do de Producción Estatal . Como él mismo dice ,
la afirmación anterior es utópica, pero indica un
peligro futuro . En mi opinión podría hablarse me-
jor del Estatalismo como última lase del capita-
lismo, porque alcanzar el Modo de Producción Es-
tatal, tal como lo define Lefèbvre, supondría des-
truir al capitalismo y a su vez es el capitalism o
quien genera esa omnipotencia del Estado. Esta-
do y capitalismo aparecen entonces como un par
dialéctico sólo superable con la desaparición y la
subsunción de los dos términos en una realidad
superior : el socialismo (un socialismo donde s e
haya hecho realidad la desaparición del Estado) .

El desarrollo, el desenvolvimiento libre de la
existencia (concebido vivido), produce necesa-
riamente diferencias, comportamientos no insti-
tucionalizados previamente; por lo mismo, la pra -
xis genera y fomenta diferencias, eleva particula-
ridades a diferencias . La acción del Estado, po r
el contrario, homogeniza, anula las diferencias o
las reconoce previa institucionalización (con l o
cual dejan de ser diferencias para convertirse en
particularidades) . El derecho a la diferencia apa-
rece entonces como una exigencia en la lucha con-
tra la institucionalización y contra el Estado .

Repetimos que a lo largo de 1a escala reproduc-
ción biológica-socieconómica-de relaciones de pro-
ducción se sigue una gradación : la aparición de
la necesidad de la reproducción socioeconómica
lleva consigo la premisa de la reproducción bioló-
gica asegurada, es decir, un dominio y un des -
arrollo técnico suficiente para liberar un tiempo
de la actividad de subsistencia, lo cual no signi-
fica que exista una despreocupación hacia la re -
producción biológica, sino que el salto cualitati-
vo que tiene lugar, permite, a su vez, arrastrar a
esa reproducción a niveles más altos, mediante e l
perfeccionamiento de los instrumentos de produc-
ción .

Del mismo modo, la mundialización del modo
de producción capitalista debido al desarrollo al -
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canzado por las fuerzas productivas ha permitid o
asegurar la reproducción socioeconómica o, e n
otras palabras, ha permitido someter al domini o
del hombre el número de elementos suficiente
para asegurar la reproducción socioeconómica, so -
meter a la producción o, lo que es lo mismo, a l
control, los suficientes elementos para que est a
producción esté asegurada . Uno de estos elemen-
tos es el espacio .

Hasta este momento, las sociedades habían, evi-
dentemente, conformado un espacio, pero no l o
habían producido . El espacio conformado es u n
espacio no preconcebido, la producción exige pre -
concepción (parte de «lo concebido») . Producir el
espacio con vistas a asegurar la reproducción so-
cioeconómica y por ende la biológica supone, co-
mo dijimos en la primera parte, funcionalizarlo ,
es decir, asignarle una función, destinarlo a cum-
plir un determinado papel : aquel que asegura l a
reproducción socioeconómica . ¿A través de qué
se produce el espacio? ¿Qué institución ha con -
seguido asegurar la reproducción socioeconómi-
ca? : el Estado . Existe, pues, una función del es-
pacio asegurada por el Estado .

Conseguida esta reproducción, una de cuya s
bases es la mundialización del modo de produc-
ción capitalista y del Estado, comienza a apare-
cer como deseable y factible la reproducción de
las relaciones de producción . Esta circunstanci a
sólo llegaría, según Marx, en el socialismo, per o
la realidad es que se ha alcanzado dentro del mo -
do de producción capitalista .

Esta reproducción de relaciones aparece com o
necesaria, porque el movimiento no está exent o
de contradicciones que si bien, salvo una catás-
trofe nuclear o ecológica, no pueden poner en pe-
ligro la reproducción socioeconómica, sí puede n
desplazar a la clase dominante. Por otra parte ,
estas contradicciones, en algunos casos realmen-
te graves, obligan a la clase dominante, como he-
mos dicho, a ir fortaleciendo al Estado y colabo-
rando al surgimiento de una nueva clase : la bu-
rocracia política .

La reproducción de relaciones tiene lugar, re-
petimos, en el campo de «lo vivido», lo cual sig-
nifica que debe llegar a producirse «lo vivido» o
lo que es lo mismo, a someterlo a «lo concebido» ,
a alienarlo (*) .

El sometimiento lo lleva a cabo el Estado me -
diante la institucionalización de actividades para
someterlas a la clase dominante y a los interese s
del propio Estado como institución de institu-
ciones .

Como «lo vivido» se despliega en el espacio ,
el espacio adquiere una importancia crucial e n
esta fase, importancia que irá en aumento en el
futuro . Se trata de un espacio producido .

El primer paso para la institucionalización d e
«lo vivido» es la funcionalización del espacio ,
que obliga a que «lo vivido» sea un continuo fu-
gitivo de la forma espacial .

La relación entre las diversas necesidades de

(') Esta necesidad tiene lugar en una sociedad d e
clases, una vez desaparecidas éstas, la reproducción socio -
económica coincidiría con la reproducción de relaciones ,
porque éstas se establecerían dentro del grupo, en luga r
de entre clases .

producción no se lleva a cabo sin contradicciones ,
así tenemos el peligro de desastres ecológicos co -
mo contradicción entre la reproducción biológic a
y la socioeconómica . El- progresivo aumento del
índice de suicidios y neurosis como contradicción
entre la reproducción biológica y la reproducció n
de relaciones de producción, etc .

Las contradicciones entre la reproducción so-
cioeconómica y la de relaciones, tiene lugar pre -
dominantemente en el espacio . Una de ellas e s
la contradicción centro-periferia.

Esta circunstancia nos lleva a desarrollar l a
relación entre tiempo y espacio, no sin antes alu-
dir a la forma para aclarar que toda forma, in-
forma de una producción y por ende de una fun-
ción, lo cual significa que puede haber forma sin
contenido, pero (excepto en el arte) no puede ha-
ber forma sin función, y en este sentido la form a
es fundamental en la determinación de la activi-
dad. El formalismo es la concepción de la form a
sin contenido .

Si el espacio es el lugar donde se desarrolla l a
existencia, el tiempo es la condición primera d e
la historia, es la posibilidad de la historia . Mien-
tras el espacio ha pasado de ser simplemente con -
formado, a ser producido, el tiempo ha tendido a
ser anulado . El desarrollo de las fuerzas produc-
tivas ha acortado el tiempo, porque el tiempo s e
mide en actividad, en espacio recorrido . Cierto
que ha aumentado la duración de la existencia
individual, pero, a través del aumento del ritm o
de esa vida, el tiempo ha disminuido . Esta «con-
densación» del tiempo ha hecho aumentar su va-
lor -puede perderse todo menos tiempo, la pér-
dida de tiempo es sólo un lujo al alcance de lo s
privilegiados- el tiempo de rotación del capita l
tiende a un límite en el que el tiempo se anul a
con la máxima ganancia, la información no pue -
de tardar en conocerse, el retraso equivale a pér-
dida de control . . . etc . Todo esto ha dado luga r
a la primacía del centro . El centro es la negació n
del tiempo por el espacio, es el lugar donde los
contactos son más rápidos, donde la informació n
llega antes, donde el tiempo «cunde más» ; pero
el centro pertenece al espacio, y el aumento d e
valor del tiempo se refleja en un aumento de l
precio del espacio central producido (al compra r
espacio central se paga información y ahorro d e
tiempo, por eso el aumento de la oferta de suelo
urbanizable nunca puede llegar a descongestio-
nar el centro, por eso es falaz la tesis de que u n
aumento de la oferta de suelo en la periferia pue -
de abaratar los precios del suelo en el centro) .

En el centro se superponen todas las activida-
des, mejor dicho, todas las funciones, dando lu-
gar a un cierto salto cualitativo que produce la
formación de nuevas funciones imprevistas, n o
institucionalizadas, el control de las actividades
subsiguientes es difícil, el anonimato aumenta, el
desorden crece y con él la libertad, en el sentido
de vida sin control . . . pero todo esto no tiene lu -
gar sin contradicciones muy graves . Por un lado,
resurge la contradicción con la reproducción bio-
lógica (la contaminación aumenta, el aire escasea ,
etcétera) ; por otro, la reproducción de relacione s
es más difícil, pues mientras por un lado se pre -
cisa y busca la separación de funciones, las acti -

42



Fenómeno
urbano

e institu-
cionaliza-

ción

vidades unifuncionales predeterminadas y norma-
lizadas de antemano, por otro se está producien-
do lo contrario, y a un alto precio .

Frente a esta situación el intento de convertir
en unifuncional el centro mismo, especializándolo
en centro de oficinas y negocios, sacando de él
las viviendas y los servicios relegándolos a la pe-
riferia, es un hecho cada vez más frecuente .

El centralismo es «de facto» un intento de anu -
lar la contradicción centro-periferia de que habla-
mos, y aquí encaja perfectamente el concepto de
centralidad de Lefébre, lanzado como un derecho ,
como una exigencia, como la única forma de su-
perar la contradicción centro-periferia, de modo
que la superación implique un aumento de liber -
tad . Es la reivindicación de las características del
centro para todo el espacio, el derecho a diferir,

el derecho a la información, el derecho a la vid a
no sometida a «lo concebido» y al Estado .

Aunque parezca paradójico, la centralidad exi-
ge la descentralización, se opone al centralismo ,
exige la autogestión . Es así como de lo negativ o
surge lo positivo en un perfecto movimiento dia-
léctico, cómo de la fuente de «lo concebido» es-
tatal surge «lo vivido» libre, hasta anularlo . No
es la forma del centro mismo, sino la dialéctic a
forma-función y la superposición de funciones, l a
fuente de funciones nuevas no controlables .

El derecho al espacio urbano es el derecho a
un espacio producido, evidentemente, pero en e l
que se excluya el valor de cambio, un espacio
producido constantemente por el vivir, donde se
alcance la sociedad libre en la que se haya des-
terrado, por innecesario, el orden .
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nformación Temática 

La reciente experiencia de la revisión y adaptación a la 
Ley del Suelo -texto refundido- del Plan General de 
Ordenación Municipal correspondiente a dos capitales de 
provincia con cascos urbanos de tamaño medio -Huelva 
y Castellón- y el interés específico -dentro del proce- 
so de planeamiento- sobre el tema del equipo urbano 
-análisis de la situación actual y proyectada y asigna- 
ción de reservas para la «resolución» de las necesidades 
dotacionales por vía del documenta revisado-, han su- 
puesto no sólo -o no tanto- el acopio de datos empí- 
ricos reveladores de una grave situación deficitaria -ge- 
neralizada en el resto del Estado y constatada en otros 
puntos-, como la necesidad de arbitrar vías de actua- 
ción «posibles», adaptadas a la realidad y problemática 
concretas, en los aspectos metodológico y determinativo. 
La exposición, en forma más o menos ordenada, de les 
reflexiones sobre estos temas constituye el objeto de las 
líneas siguientes. 

De esos casos concretos de los que se ha partido - d e s a -  
rrollados durante los años 76 y 77- se ha procurado 
-huyendo de la casuística- extraer aquellas conclusio- 
nes más genéricas, de tal f 0 . a  que, sin pretender en 
modo alguno que constituyan pautas, puedan ser de uti- 

por Carlos Lles Lazo 

lidad para otros con problemática similar. Para ello, tras 
señalar el alcance y límites de la experiencia, describien- 
do someramente las características más relevantes de los 
asentamientos ba.jo estudio, se tratarán aspectos concre- 
tos del proceso metodológico encaminado a la toma de 
decisiones. A partir del utillaje terminológico esbozado 
se pasa a analizar la situación del equipo urbano en el 
momento del estudio para, por último, delinear los crite- 
rios y vías de actuación instrumentados. 

2. ALCANCE Y LIMITES 

Sin duda, la experiencia se ha visto limitada por una 
serie de condicionantes, derivados de la coyuntura espe- 
cífica en que se ha desenvuelto, que conviene poner de 
manifiesto. Efectivamente ,tanto si nos referimos al mar- 
co jurídico -legislación urbanística «nueva» en muchos 
aspectos y sin apenas rodaje- como al contexto institu- 
cional -Ayuntamientos de «transición»- o al político 
-precario nivel de organización de las fuerzas democrá- 
ticas-, es claro que las perspectivas futuras van a plan- 
tearse dentro de una correlación más favorable, modifi- 
cando aspectos importantes del planteamiento general, 
desarrollo y resultados concretos en los trabajos de or- 
denación -efectiva y directa participación ciudadana: 



Ayuntamientos renovados ; descentralización en la apro-
bación de planes, etc .

Sin embargo, y aun reconociendo lo halagüeño -en
términos relativos- de la situación futura, no conviene
perder de vista que cualquier estrategia que se plantee
-vía planeamiento- frente a los graves problemas de l
equipo urbano, va a estar fuertemente condicionada tan-
to por las limitaciones de base derivadas del propio sis-
tema (para quien el planeamiento -¿hay que repetir-
lo?- no es sino un instrumento al servicio, en última
instancia, de los intereses básicos a los que representa)
como las derivadas de las situaciones de hecho, produc-
to del «desarrollo» urbano acaecido en la mayoría de
nuestras ciudades en los últimos quince años .

En este sentido, tanto la aplicación tecnocrática d e
modelos y soluciones de pretendida validez ,general
como los planteamientos ingenuistas de utilización del
planeamiento urbano como instrumento de «transforma-
ción» de la realidad, no parecen vías adecuadas a las
circunstancias que se avecinan .

En cada caso concreto debe procederse a una readap-
tación metodológica y de diseño de soluciones (físicas ,
normativas, económicas) acorde con tal realidad, cuya s
necesidades, definidas por los propios usuarios, precisan
de vías de actuación «ad hoc» que viabilicen esos plan-
teamientos reivindicativos .

3. LOS CASOS BAJO ESTUDIO

El potente crecimiento urbano habido en los dos mu-
nicipios bajo estudio, especialmente a partir de los año s
sesenta, apoyado en gran medida en las previsiones de
«desarrollo» derivadas de implantaciones industriales de
nuevo cuño (Polo de Desarrollo en Huelva ; polígonos-
concesiones portuarias en Castellón), puede calificarse ,
sin exageración, como modélico del «urbanismo» más
descarnado de los últimos quince años ; auténtico museo-
muestrario de «horrores y desmanes urbanos». Creci-
miento en última instancia coherente con la lógica de l
sistema, el cual, sin embargo, llegado a un cierto punt o
interviene directamente en el proceso movilizando el apa-
rato jurídico (revisión del planeamiento vigente desfa-
sado y/o incumplido) para «racionalizar» tal situación
devolviendo seguridad al mercado y amortiguando, ade -
más, graves carencias manifiestas (déficits, congestión ,
etcétera) .

Rasgos comunes a ambos municipios son, entre otros ,
su similar tamaño poblacional -112 .000 habitantes e n
Huelva ; 108.000 en Castellón-, la fuerte concentración
de sus habitantes en los cascos capitalidad (en Castelló n
en dos núcleos) ; la elevada densidad bruta media de la s
aglomeraciones y la potentísima dinámica de asentamien-
to en los últimos años (cuadro 1) .

Habi-
tantos
casco

p habi -
tantos

1)ensi -
dad

Máxima
densi -

dad por
N.° vi-
vienda s

1975
Máxima
altura
edific.

e n
1975

, O60-75
bruta

hab .-ha . distrito
hab .-ha .

e n
casco

núm .
plan -

Huelva 1~;~ 3 48 215,6 495 32.083
tas

1 6

Castellón 94 .643 73 225,4 478 31 .445 23
(**)

Sin considerar el número de El Grao .
Extraidos de la Renovación del Padrón Municipal si n
sancionar oficialmente .

Tal densificación se realiza, como luego vermos, sin
previsión o inejecución de Ias reservas para dotaciones ,
infraestructuras y servicios que aparecen, con desfase
notable, a remolque de las implantaciones residenciales .
Todo ello, por otra parte, en unas condiciones medioam-
bientales en progresivo deterioro (destrucción del patri-
monio arquitectónico ; contaminación industrial grave T ) .

En el caso de Huelva -y siguiendo aquí el model o
urbano previsto en el Plan General vigente- la ciudad
crece de espaldas al área marítima, hacia el interior, ate-
nazada por un cinturón de vías férreas y marismas. Su
estructura y dinámica urbanas se resumen (plano 1) en :
a) Un área central en fuerte proceso de renovación (al-
bergando a poco más del 10 % de la población del cas-
co registra los más altos valores de apertura de nuevos
comercios -más del 50 %-, concentra el 70 % de Ias
oficinas, más de la mitad de todas las dotaciones y 1/4
parte de los solares en expectativa del casco) ; b) un área
de ensanches sobre las dos vías de acceso al centro, en
base a la renovación del tejido urbano preexistente s
-poblamientos rurales absorbidos- ; c) importante par-
ticipación de la iniciativa pública en la promoción d e
barriadas oficiales (para las clases medias en un princi-
pio; para absorber la fuerte inmigración poblacional e n
una segunda etapa) ; d) persistencia de importantes im-
plantaciones de infravivienda sobre área de marisma, y
e) existencia de casi una docena de Planes Parciales apro-
bados definitivamente en ejecución o ejecutados, que se
desarrollan con notable ignorancia no ya de sus propias
determinaciones, sino de las del Plan General .

El caso de Castellón presenta caracteres propios dife-
renciados, aparte de tratarse de un municipio con econo-
mía más diversificada (agricultura-industria-turismo) . Su
crecimiento urbano (plano 2) residencial se concreta en
dos puntos : a) extensión en mancha de aceite del casco
urbano a partir de un área central en potente renovación,
en base a ensanches semidensos que se adentran en l a
huerta sin prácticamente ningún tipo de previsiones apar-
te : las de obtener el mayor volumen posible (falta de
equipamiento, noretranqueos a un viario insuficiente, et-
cétera) y b) aparición de grupos periféricos . Estos en
número cercano al centenar, albergan a la masa de in -
migrantes inicialmente atraídos por la riqueza agrícol a
y después por el desarrollo industrial, y constituyen asen-
tamientos en autoconstrucción (el precio del suelo/tech o
urbano es prohibitivo) sobre parcelaciones de huerta ca-
da vez más alejadas del casco, en base a caminos agríco-
las-asfaltados preexistentes y a los pozos-acequia (cap-
tación-vertidos residuales) .

Los problemas del casco se resumen en una renova-
ción-desarrollo del tejido urbano con total ignorancia de
la legislación urbanística vigente (alturas -ihasta 2 3
plantas!- variables en la misma vía) ; los de los grupo s
periféricos en una carencia casi absoluta de infraestruc-
turas, servicios y equipamientos urbanos .

4. PROCESO METODOLOGIC O

Hemos distinguido cuatro etapas dentro del proceso
metodológico encaminado a la asignación de reservas de
suelo para equipamiento, dentro del planeamiento urba-
no (1) :

CO El nivel de gravedad ha sido «sancionado» oficialmente :
Nota de la Fiscalía del Tribunal Supremo calificando así la
contaminación atmosférica en Huelva . Clausura temporal de
instalaciones fabriles en el Puerto de Castellón .

(1) Se excluye, por tanto, la etapa última -transcendenta l
por otro lado- de la gestión y control de la ejecución de las
instalaciones en las reservas previstas .

46



--t-•-t-'---'

._l

'AL

EVOLUCION HISTORICA DEL
CRECIMIENTO URBANO

	

E: E.u A- REVISION PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA 47



O Inventario de instrumentos técnicos y condicionan- 
tes jurídico-institucionales. 

1 Inventario y diagnóstico de la situación presente 
y tendencial (proyectos) del nivel de equipamiento. 

2 Proyección de necesidades; instrumentación en me- 
tas, objetivos y estrategias de planeamiento. 

3 Concreción de las anteriores en reserva de suelo: 
superficie, localización, calificación, normativa y progra- 
mación. 

4.1. Inventario de instrumentos y condicionantes 

La denominada etapa O -que no debe entenderse 
previa a las otras, pues en muchos aspectos está supedi- 
tada a resultados provenientes de aquéllas- supone el 
contar, entre otros, con un conocimiento exhaustivo de 
la normativa (mínimos y módulos legales) general y sec- 
torial, así como su aplicación en la práctica local, pasan- 
do por los datos de base relativos a las características de 
la población y el espacio urbano, hasta la formulación 
de los estándares a utilizar, tanto para medir el nivel pre- 
sente de equipamiento, como para decidir sobre asigna- 
ciones futuras. 

Dentro de esta etapa pueden señalarse tres puntos de 
interés por los problemas específicos que suelen suscitar; 
éstos son: 

a) Elaboración de una tipología específica de equi- 
pamientos jerarquizada funcionalmente por ámbitos es- 
paciales diferenciados. Este punto conlleva a su vez tres 
aspectos: 

a , )  Necesidad de adaptar los listados teóricos al 
«tipo» de realidad de que se trate, teniendo en cuen- 

ia s ~ i b  cai-actcri>tica~ adniinisirati\a~ wcioeconómi- 
cas, el papel que juega en el sistema de ciudad y las 
peculiaridades de su medio físico, entre otros, e in- 
cluvendo aauellas dotaciones acordes con tal realidad 
(V. gr.: centros universitarios, recintos feriales provin- 
ciales, parques metropolitanos). 

az) Establecimiento de ámbitos de referencia es- 
paciales igualmente adaptados a tal realidad. En este 
sentido los manuales y/o estudios-empíricos referidos 
a situaciones del país, indican de forma genérica los 
denominados umbrales de aparición (número mínimo 
de habitantes a partir del cual puede o debe consta- 
tarse la existencia y se garantiza el funcionamiento 
de cada instalación) y el ámbito de cobertura (núme- 
ro máximo de usuarios servidos en condiciones satis- 
factorias por una instalación. Si bien parece claro que 
la definición específica de ambos debe realizarse en 
base a la consideración conjunta de la realidad con- 
creta (umbrales de aparición locales y de los requeri- 
mientos técnicos-legales (módulos mínimos), no es me- 
nos cierto que en muchas ocasiones ni la primera re- 
sulta significativa, pues se producen carencias absolu- 
tas, ni por otra parte los segundos deben ser tenidos 
en cuenta y aplicados de forma mecánica (el mínimo 
de 2.000 habitantes para la aparicikn de un centro 
pre-escolar -por ejemplo- no tiene sentido aplicar- 
lo a municipios con habitats dispersos). 

a4  Máximo nivel de desagregación en la toma y 
almacenaje de los datos relativos a cada una de las 
dotaciones, así como de las unidades de referencia 
para las variables demográficas (manzana censal). 
Efectivamente, un problema que se plantea en la pri- 
mera etapa del trabajo deriva del hecho de que en 
el momento del diagnóstico, que coincide normalmen- 
te con la información urbanística, aún no se conocen 
obviamente los datos que a lo largo del proceso irán 

ajustando un seccionado del casco cada vez más afi- 
nado, de acuerdo con los requerimientos del diseño 
de soluciones. Por ello resulta habitual que el ámbito 
de influencia espacial de determinadas instalaciones, 
sufra reajustes en base a la nueva situación. La mane- 
ra de dar cabida al cálculo de necesidades de los sec- 
tores definitivos de planeamiento requiere disponer 
de unos datos de base al nivel individualizado indi- 
cado. 
La experiencia relativa a los dos casos a que nos veni- 

mos refiriendo ha revelado como operativa la clasifica- 
ción del cuadro número 2. De él se han excluido los sub- 
tipos de equipamiento que o bien por no precisar de reser- 
vas de suelo específicas o bien por entrar de lleno dentro 
de la esfera privada, no pueden ser programables en igua- 
les condiciones que el resto. 

El primer nivel cuyo ámbito de cobertura es el muni- 
cipio (casco/cascos en que se estructura) y en el caso de 
centros con demarcación propia (universidad; ciudad sa- 
nitaria) su área de influencia incluye los denominados 
sistemas generales, según la Ley del Suelo (insistimos en 
los casos estudiados). Su umbral de aparición es variable 
y puede situarse a partir de los 80.000 habitantes. 

El segundo nivel recoge las dotaciones con un radio me- 
dio de influencia (distrito/sectores urbanos), localización 
desconcentrada en base a una estrategia concreta y cuyo 
umbral de aparición se sitúa entre los 10 y 20.000 habi- 
tantes. Por últimos, el nivel local (dentro del que se han 
subsumido.las clásicas «unidad de habitación»/«unidad 
residencial» para evitar la atomización de esfuerzos exce- 
siva para el nivel del planeamiento de que se trata) inclu- 
ye el tipo de dotaciones para servicio de los barrios que 
conforman los sectores y cuyo umbral de aparición, con 
fluctuaciones, se sitúa entre los 2.500 y los 5.000 habi- 
tantes. 

b) Manejo de indicadores sociales (necesidades tipo- 
logizadas) significativamentes desagregados sobre el terri- 
torio. 

Como es sabido, las necesidades de los usuarios en re- 
lación al equipamiento no son las mismas para todos ni 
todos tienen igual posibilidad de satisfacerlas dentro del 
modo de producción imperante. Por ello es preciso cono- 
cer las características demográficas y socio-económicas es- 
pecializadas en forma significativa no sólo para analizar 
correctamente la situación presente, sino también para pos- 
teriores decisiones. La estructura por edades determina en 
forma plena (dotaciones docentes, asistenciales) o indica- 
tiva (zonas verdes, campo de deportes), la aparición de 
determinadas instalaciones. Al mismo tiempo la ubicación 
de las distintas clases y capas sociales sobre el tejido ur- 
bano puede igualmente explicar y/o «justificar» determi- 
nadas características de la oferta de equipamientos (cen- 
tros públicos/privados escolares) o determinadas tipolo- 
gías de éstos (clubs deportivos restringidos) (1). 

(1) Utilizando indicadores simplificados, pero suficientemente 
válidos y operativos en su obtención y manipulación (Fte.: Reno- 
vación Padrón Habitantes) se confeccionaron los esquemas 1 y 2. 

En el primero (% de niños menores de 10 años) queda clara- 
mente de manifiesto el mayor índice de juventud (y, por tanto, 
la mayor intensidad de necesidades a cubrir a corto y medio 
plazo) de las zonas periféricas donde se ubican las nuevas ba- 
rriadas del crecimiento urbano castellonense, que son precisa- 
mente las que presentan los mayores déficits actuales. Por su 
parte en el otro se ha especilizado el peso porcentual sobre la 
población actual, las categorías socio-profesionales más «elevadas», 
indicando de forma elocuente la localización tendencial de éstas 
en la zona centro de la ciudad y ensanches de prestigio; precisa 
mente aquellas áreas en las que Ia oferta de equipamiento y 
especialmente la de la esfera privada (colegios, clínicas, etc.). 



c) El tercero y último de los puntos se refiere a la ne-
cesaria formulación de estándares de control o estándares
«ad hoc», según nuestra denominación, a la tipología de
déficits dotacionales .

Entendemos por estándares en términos generales (den-
tro del planeamiento y referidos al tema específico qu e
nos ocupa) aquellas relaciones normalmente expresadas d e
forma numérica aunque referidas a aspectos de muy di -
versa índole (cualitativos, funcionales, espaciales), que
cabe establecer entre la población connotada por sus ne-
cesidades sociales, en relación a los diversos tipos de equi-
pamientos y la forma en que éstas son o pueden ser satis -
fechas en un momento y lugar dados. El nivel de esa re-
lación se referirá, por tanto . a situaciones actuales, pro -
gramadas, teóricas, deseables, etc . Según ello, los estánda-
res serán en primer lugar indicadores de un estado de co -
sas (estándares reales), pero al mismo tiempo para emitir
un juicio-diagnóstico sobre tal estado, es preciso contar
con parámetros de referencia ajustados al «tipo» de reali-
dad que se analiza (estándares «ad hoc»), que sirvan
además para programar la «resolución» de los desajustes
(déficits) advertidos y las necesidades presumibles en u n
futuro .

Vaya por delante una aclaración no por conocida me -
nos importante : la formulación y utilización de un deter -
minado estándar bien para medir, bien para planificar ,
implica siempre un corte en un proceso dinámico y un
juicio de valor sobre el mismo por parte de quien lo adop-
ta . No existen estándares «neutros y abstractos» expre-
sión sintética de las necesidades sociales, por la igual ra-
zón que éstas no son únicas, armónicas ni estáticas .

Los estándares que se manejan en planeamiento debe n
interpretarse como lo que son, una técnica operativa den-
tro del proceso, que no constituyen o sustituyen a la ex-
presión directa de los usuarios en su práctica reivindica-
tiva para la satisfacción de esas necesidades . Si bien es
evidente que la adopción de uno u otro estándar hace va-
riar considerablemente tanto el diagnóstico de la realidad
como las propuestas subsiguientes de actuación ; por ello ,
puede ser interesante detallar los elementos que deben, a
nuestro juicio, ser tomados en cuenta a la hora de formu-
lar los estándares específicos para la realidad de que se
trate .

En primer lugar, puesto que los estándares deben d e
medir una situación actual para normalmente «modificar -
la» y operar sobre un modelo futuro de comportamiento ,
se utilizan dos categorías distintas : «estándares suficien-
tes» referidos al año en curso y «estándares necesarios »
para el año horizonte o bien se pueden plantear unos es-
tándares uniformes para ambas situaciones, sobredimen-
sionado en el segundo caso uno de los términos de la re-
lación (número de habitantes, por ejemplo) en el sentido
de asignar una tasa de variabilidad lo suficientemente am -
plia como para dar cabidß a las nuevas necesidades .

En cualquier caso, la formulación de unos estándare s
«ad-hoc» debería tener en cuenta (a título informativo )
los siguientes aspectos :

a) El nivel actual de equipamiento, sus umbrales d e
aparición etc ., los estándares reales .

b) Los estándares y módulos normativos, elaborado s
por el aparato institucional (mínimos legales), dentro de
los que cabe distinguir :

b i ) Los contenidos en la legislación urbanística gene-
ral (Ley del Suelo) .

b2) Los contenidos en las legislaciones sectoriales .
(v . gr O . M . 14/III/75 sobre escuelas) .

b3) La normativa urbanística concreta vigente de ran-
go superior .

b4) La particular «adaptación» (práctica local) de ese
aparato normativo a la realidad concreta .

c) Los estándares contenidos en recomendaciones ad-
ministrativas y/o prácticas sectoriales (v . gr . criterios loca-
lización de escuelas por parte de la Junta de Construc-
ciones) .

d) Estándares óptimos, teóricos .
e) Los estándares normativos comparativos :
e t ) Bien los que contienen legislaciones urbanísticas

de países más desarrollados (lo cual suele traer inevitable -
mente aparejada la consabida, onerosa e inútil -por
repetidamente elaborada- recopilación de estándares ex-
tranjeros) .

e2) Bien las utilizadas en casos « modélicos» dentr o
del país (Plan Comarcal . Barcelona, etc . )

f) Los que cabe deducir de las reivindicaciones (ne-
cesidades expresadas) del movimientos ciudadano que se
suelen plantear sin tener en cuenta los diversos condicio-
nantes del marco jurídico-administrativo .

g) Cabría por último, considerar los estándares que
denominamos «utópicos» que son deducibles de los plan-
teamientos elaborados por los grupos o vanguardias má s
radicales y que indican tendencias a seguir .

De la consideración, por tanto, de aspectos de muy di-
versa índole (condicionantes normativos-técnicos ; tenden-
cias y aspiraciones) se llega a la formulación de unos pará-
metros o criterios - posibles ajustados a cada realidad, a
medio camino entre lo que institucionalmente se reconoce
como mínimo -suficiente- y lo que sería deseable
-óptimo- si no existieran condicionantes .

4.2. Inventario en la situación presente

En la fase de inventario previa al diagnóstico de la si-
tuación actual, si bien es conveniente tener en cuenta el
mayor número de factores explicativos del nivel de la
oferta del equipamiento urbano, no conviene olvidar qu e
el planeamiento (en su fase de ordenación) con lo que
está operando en última instancia es con reservas d e
suelo (en una determinada proporción y localización), su
clasificación específica y su programación .

Quiere ello decir, que aspectos sin duda de interés
pero sobre los que Plan no puede incidir por salirse de
su campo, no tiene sentido plantearlos al menos desde
la perspectiva de su resolución .

Una baja tasa de escolarización en preescolar, o un
nivel mínimo de asistencia de usuarios a bibliotecas pú-
blicas puede tener su explicación parcial en una insufi-
ciente dotación de instalaciones, pero también hay, que
buscar las causas en otros factores difícilmente modifica-
bles exclusivamente a través del Plan. En última instan-
cia el deseo totalizador del urbanista intentando progra-
mar y coordinar todo tipo de actuaciones con repercusión
indirecta e incluso nula sobre el suelo no deja de ser un a
aspiración excesiva y deformada, por otra parte «típica »
de la visión del especialista respecto a su propio campo .

En síntesis los aspectos que parece suficiente considerar
para cada una de las instalaciones existentes serían :

a) Cuantitativos -Referidos a superficies-, número
de puestos, número de usuarios servidos, etc .

b) Cualitativos - - - Dependencia patri-
monial de la oferta ; nivel de conservación de los edifi-
cios; calidad del servicio (medido tanto por módulos com o
por detección de las opiniones aspiraciones y revindicacio-
nes de los usuarios), funciones que cubre, etc .

c) Funcional -Locacionales- Ubicación de las ins-
talaciones tanto en relación con la estructura urbana físi-
ca como en relación a la población a servir .
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Cotejando los estándares reales, relativos a los temas 
anteriores con los estándares «ad-hoc» ya formulados, es 
como se llega a la definición de los déficits, que natural- 
mente serán de distinto tipo según se refieran a uno u otro 
aspecto (afectando tanto a la tipología de equipo como a 
la de áreas urbanas). 

En este sentido podríamos hablar de: 
a) Déficit cuantitativo. Cuando en la comparación 

entre ambos estándares el resultado fuera negativo para 
el primero, midiendo la diferencia el nivel de la carencia. 
Cabría distinguir entonces, entre dédicits cuantitativos 
totales (inexistencia de instalaciones en sus diversas cate- 
gorías) o de dédicits cuantitativos parciales (insuficiencia 
del nivel de la oferta). En este caso no se maneja más que 
una variable para cada término de la relación (m2/hbte), y 
por tanto los resultados para el diagnóstico son aún muy 
burdos. 
b) Déficits cualitativo - - Supone intro- 
ducir más variables para matizar el análisis, tipificando 
las necesidades de la población (nivel económico, «poten- 
cidad» demográfica, etc.) y relacionándolas con el nivel 
de la oferta así mismo tipificadas: oferta pública/privada, 
calidad de servicio; funciones que cubre por encima o por 
debajo de las previstas, etc. En este último caso hablaría- 
mos de un déficit cualitativo respecto a las zonas verdes 
cuando un jardín urbano al estar cubriendo -por ausen- 
cia de parques- necesidades superiores a las previstas 
para su categoría, presenta un nivel de servicio (conges- 
tión, estado de conservación deficiente) subestandar. 

C) Déficit funcional locacional. En este caso es el com- 
portamiento espacial de instalación la que se introduce, 
bien medida en radios máximos admisibles de los recorri- 
dos a efectuar por la población; o bien por su ubicación 
funcional dentro de la trama urbana (obsolescencia). 

En resumen, aun cuanto para el planeamiento los facto- 
res últimos de decisión se reducen a necesidades de suelo 
o techo (m2/m3) y a su ubicación, para llegar a ese resul- 
tado como traducción de las necesidades en materia de 
equipamiento es preciso pasar al menos por las etapas 
antes dichas. El caso de unas escuelas, por ejemplo, con 
una oferta de puestos «suficiente» para el barrio donde 
se ubican pero con una calidad de servicio insatisfactorio 
(ausencia de bibliotecas, talleres, campos de juegoslde- 
portes) pueden aconsejar desde el planteamiento, la pre- 
visión de nuevo suelo/techo anejo a la instalación (amplia- 
ción reutilización edificios colindantes) o a la calificación 
de espacios por la población escolar. 

5. ANALISIS DE LA SlTUAClON DE HECHO 

El análisis último causal de los déficits que afectan al 
equipamiento urbano en los dos casos que pasamos a tra- 
tar, no puede plantearse aspectos diferenciales al de los 
del resto del Estado por cuanto las razones que están en 
la base de su generación son comunes y en última instan- 
cia coherentes con el sistema. Las distintas manifestacio- 
nes de los mismos sin embargo, tanto por la cuantía (gra- 
vedad) como por su constatación en el tipo de realidad de 
que se trata (generalmente menos estudiada), ofrecen as- 
pectos de destacar. La descripción se plantea: 

Según el tipo de equipamiento, resumido en sus 
principales características. 

Según tipología de áreas urbanas, connotadas por 
los principales procesos que les afectan. 
A) Parques y jardines públicos urbanos. 

Sin lugar a dudas se trata del equipamiento que, no 
ocupando los primeros puestos en el listado de reivindi- 
caciones de los movimientos ciudadanos (escolar, asis- 

tencial, sanitario), es sin embargo el que presenta 10s 
más graves carencias en todos los órdenes, planteando al 
mismo tiempo los más peliagudos condicionantes para 
su «resolución» vía planteamiento. Y ello no sólo a la 
hora de la asignación y diseño de las reservas por la nece- 
sidad de constituir un «sistema» de verde sin prácticamen- 
te elementos preexistentes, sino también y sobre todo por 
el estudio y solución particularizado de la viabilidad real 
(gestión) de cada una de ellas para no caer en ejercicios 
formales. 

Tanto por las características del suelo requerido (gran- 
des superficies; fuertes expectativas), como por el tipo de 
gestión ejecución y mantenimiento (eminentemente publi- 
COS), así como por el tipo de necesidades que cubren (de 
«segundo nivel»), se trata de un equipamiento cronicamen- 
te deficitario. 

Lo generalizado en el estado de esa situación de hecho 
explica el tratamiento que este equipamiento tiene en la 
Ley del Suelo vigente (texto refundido 1976) y sus poste- 
riores reglamentos: es el único para el que se marca un 
estándar de superficie mínimo a nivel de Plan General 
(5 m2/habt.), además, de formularse indicaciones especí- 
ficas sobre su diseño (sistema compuesto de elementos es- 
tructurales -sistemas generales- y complementarios), 
obligando a marcar en cada reserva el destino (carácter 
público o privado) y prohibiendo la localización de usos 
que pudieran desvirtuar su carácter. 

Los espacios para recreo que aquí estudiamos, son las 
zonas verdes localizadas al interior del suelo urbano actual 
o en proceso de conversión en tal a través de Planes Bar- 
ciales, de uso y propiedad públicos. 

La tipología empleada que parte de la situación de he- 
cho, incorporando jerarquías funcionales «necesarias aun- 
que inexistentes), válida tanto para la descripción de la 
situación presente como de la programada (desarrollo 
Plan General), es como sigue: 

3 Parque central 

concentradas - Parque de cedor 

formalizadas 
urbanas 1 

zonas veides j -Jardines barrios. 
- Esaacios libres 

1 desconcentradas acondicionados. 

i -Zonas juegos 
infantiles. 

Los tres fenómenos -«típicos» en última instancia- 
en que cabe resumir su problemática son: 
Al) Extremada insuficiencia de los estándares reales y 

distinto grado de afección social de las carencias. . 
A nivel cuantitativo, y referido a la tipdogía anterior la 

situación actual se resume en el cuadro siguiente: 

urbano 

Huelva 

Castellón 

Estándar 
real: m2 

verddhab. 

0,48 

- 482 

N.O de zonas 
verdes eixs- 
tentes y en 

proyecto 

Añadiendo a esa superficie plazas ajardinadas y otra 
serie de espacios con carácter más lato, el estándar real 
no se modifica sensiblemente (0,52 m* Huelva; 1 m2/h. 
Castellón); en el mejor de los casos no llega ni al 20 Vo . 
de los mínimos requeridos por la Ley del Suelo vigente. 

verde 
Has. 



La escasez advertida incide en el hecho de que las zona s
verdes existentes cumplen funciones distintas a las que
cabría asignar por su tamaño y localización. En el caso de
Castellón, el Parque de Ribalta tiene cobertura teórica
total : es el parque central y el único . En el caso de Huelva
que carece de zona verde a nivel de ciudad, el caso es
similar respecto a los dos parques (más bien jardines) d e
sector . Todo ello trae consigo una sobrecarga de los mis-
mos que puede apreciarse en dos aspectos :

- Concentración de usos de diverso tipo (parques in-
fantiles de tráfico ; zoos, centros recreativos municipales) .

- Subutilización /utilización puntual por encima de su s
posibilidades .

Lo que provoca en el primer caso un continuo detri-
mento de la zona verde propiamente dicha y en el caso
segundo un abandono y/o deterioro ambiental crecientes .

Por otra parte la localización de tan escasa representa-
ción de verde (planos 3, 4) se concentran al 100 % en el
área central de la ciudad, reproduciendo así a este nivel la
contradicción centro-periferia y manifestando de forma
evidente la segregación social del espacio urbano .

En cuanto a la forma de suplir tales carencias, la res-
puesta de los usuarios es diversa :

- En el centro urbano -única zona en el que el trata-
miento formal de los espacios libres (plazas, paseos) s e
produce-(*) mediante una utilización masiva de los mis -
mos por parte de los sectores de la población con más

necesidades : madres-niños ; jóvenes; ancianos ; margi-
nados .

En la periferia mediante la apropiación espontánea de
retales y solares urbanos (muchos de ellos con calificación
de verde) para usos diversos : deporte, paseo, juegos in-
fantiles, etc .

A2) Incumplimiento de las previsiones establecidas en
los distintos niveles de planeamiento .

Contando los dos municipios con Plan General apro-
bado según la Ley del Suelo de 1956, tal y como ya se in-
dicó, otra característica común a ambos, y nada «extraña »
por cierto, es el total imcumplimiento de las previsiones
establecidas en los documentos respecto a las zonas ver-
des : ni una sola de las reservas destinadas a este fin a
nivel general ha sido ejecutada .

En el cuadro 3 se resume la situación programada en
Huelva (PGOU1964) y la real (1976) . Se observa como
en la categoría de verde «jardín urbano público», que

(*) Es de destacar la «argucia» paisajística consistente en loca
azar esbeltas palmeras en las pequeñas plazas, avasalladas por ir
descomunal altura de los edificios circundantes, a fin de producir
un efecto visual de desahogo, ciertamente poco eficaz frente a
la continua y cambiante situación de umbría a que se ven some -
tidas, aparte el cinturón de tráfico (ruidos, olores) que las «ame-
niza» .

Cuadro 3
HUELVA, ZONAS VERDES, SITUACION SUELO PREVISTO EN EL PLAN GENERAL (1964 )

RESUMEN DE LA SITUACION PREVISTA

Verde en suelo urbano

Superficie
(m2 )

Uso actual Superficie % s/tipo

100Parque 18 .50 018 .500Jardín que se mantiene	

- Jardines públicos proyectados . . . . . . . . . 80 .100 Renfe
Solares

r) -

-~ Forestal, agricola, etc	 . . 76 .300
Deportivo
Parque
Edificad o
Resto

32 .000
6 .260

19 .000
19 .040

42
5

2 5

TOTAL VERDE S . U . . . . . . . . . .

	

. . .
VERDE PUBLIC O
EXISTENTE 24 .760 (*I174.900

Verde en suelo de reserva urban a
- Jardín público proyectado	 . . . . . . . . . 35.680

Solar
!Chabolas

- -

- Agrícola, forestal, deportivo	 . . 1 .013.935
(Deportivo
Recreativ o
Edificad o
Resto

106 .600
33 .10 0

909.915

1 0
3

87

TOTAL VERDE S . R. U. . . . . . .

	

. . . 1 .049.615 TOTAL VERDE
EXISTENTE - cr.)

Verde en rura l
9

	

• • •

	

• • •

	

• "A rícola forestal	 "' , ."' 2.84.000
Deportivo

{Sin as mas)
c (marismas)

63 .000

221 .000

22

78

HUELVA, ZONAS VERDES, SITUACION SUELO PREVISTO EN PLAN GENERAL (1964 )
(*) Se supone en Ias mismos zonas previstas.

(*I No se ha sumado el "resto" de agrícola, forestal,etc ., pues aunque suele mantener ambos usos predominantemente
existen zonas yermas y, en cualquier caso, no son verde formalizado ni público.
Fuente : E .u .s . y A . Revisión Plan General Ordenación Urbana de Huelva (Información Urbanística)

5 1



señala uso pormenorizado en las distintas clases de suelo 
la situación no ha variado: permanece lo que ya existía; 
en la segunda categoría -suelo forestal-, agrícola, de- 
portivo, escolar, salvo la ejecución del minúsculo jardín 
de algo más de media hectárea (único ejecutado aunque 
fuera de programa) el resto de usos son los que práctica- 
mente ya existían al año de redacción del plan, y en cual- 
quier caso ocupan la zona de este tipo de suelo realmente 
utilizable (cerca de un 20 % del total lo constituyen maris- 
mas y una gran parte del sector se ubica sobre laderas con 
pendientes medias excesivas). 

Por otra parte al dato anterior hay que añadir la no 
ejecución de ninguna de las ya de por sí pocas reservas de 
verde incluidas en los Planes Parciales aprobados (media 
inferior a 2 m2/habt. para la población prevista). 

Esta situación es extensible en todos los puntos al caso 
de Castellón en donde el grado de incumplimiento del 
Plan vigente no sólo afecta a las reservas de suelo para 
equipamiento sino prácticamente al resto de sus deter- 
minaciones: alturas, viario, etc. 

A4 El tercer rasgo sobresaliente lo constituye la inva- 
sión y apropiación -sancionada oficialmente mediante 
concesiones administrativas- de las reservas o espacios 
verdes reales, por usos deportivos socialmente elitistas y 
grandes consumidores de suelo: Club de Golf; Tiro de 
Pichón; Club de Tenis; Aeroclub; Puerto Deportivo. 

Este hecho resulta especialmente grave, pues al tratarse 
de suelo público y naturalmente arbolado en ocasiones 
(Pinar de El Grao de Castellón concesión Club de Golf) 
«podría», sin mayores trámites, ser utilizado por la pobla- 
ción del casco, estando en este caso restringido a una capa 
social. 
B) Resto del equipamiento 

El resto del equipamiento comunitario presenta en los 
casos que tratamos, un variado panorama deficitario tanto 
en su distribución espacial, como en la cantidad, calidad 
y tipología de la oferta o en su grado de funcionalidad 
presente dentro de la estructura urbana física; aspectos 
estos, que pueden resumirse en los puntos siguientes: 

BI) Concentración en el área central de los casos del 
equipamiento a nivel ciudad, además de la práctica tota- 
lidad del docente privado, socio cultural, y comercial pú- 
blico. (ver plano 3). 

La oferta de plazas escolares del sector privado se 
ubica «lógicamente» en función de la población a la que 
está dirigida (rentas altas), ocupando en ocasiones anti- 
guas instalaciones (grandes colegios de la Iglesia) sobre 
los que pesan expectativas de reconversión a usos más 
«rentables». (plano 3) 

El equipamiento sociocultural: casa de cultura, casinos, 
salas de arte, centros de reunión se ubican en su totalidad 
en el área de prestigio -centro urbano-, y al servicio 
básicamente de quien, coherentemente con la situación 
política anterior, «podía» desarrollar (muy parcamente 
sea dicho de paso) esas funciones: las clases medias y 

altas; no existiendo instalaciones de este tipo en los en- 
sanches o alguna de las barriadas periféricas. Los únicos 
mercados públicos detectados son los que ya existían 
desde siempre y los más periféricos obedecen a operacio- 
nes posteriores para el servicio de los nuevos ensanches, 
política ésta que será abandonada a partir de la década 
de los sesenta en beneficio de la iniciativa privada (gale- 
rías de alimentación). 

Bz) Carencia absoluta y graves déficits en las zonas del 
desarrollo urbano, especialmente en los ensanches densos 
(sectores 4.5; plano 1) y en las nuevas barriadas (Huelva) 

o grupos periféricos (Castellón) en que este se ha des- 
arrollado. Los equipamientos con mayor déficit a todos 
los niveles, son por este orden el socio cultural (conse- 
cuencia del punto anterior), el sanitario-asistencia1 inter- 
medio y local el deportivo de ambos niveles, así como el 
preescolar. 

La situación sin embargo difiere en ambos casos, pues 
mientras la población de los ensanches (clases medias), 
puede resolver sus necesidades en el exceso de puestos 
privados del área central colindante, a los habitantes de 
las barriadas/grupos se les plantean graves problemas de 
accesibilidad física o económica. 

Cuadro 4 

ESTADO DE LA OFERTA DE AULAS DE E.G.B. 
SEGUN DEPENDENCIA PATRlM'ONlAL 

Estatal 

No estatal 

Total 

Núm. 
aulas 

% de aulas 

Fuente: E.U.S. y A. Información urbanística. Revisión P. G. 
O.M. Castell6n de la Plana. 

Buen 
esta- 

do 

61 

89 

71 

B3) Déficits cualitativos apreciablemente diferentes 
entre la oferta estatal y la privada. A título de ejemplo el 
cuadro 4 recoge el nivel de conservación de las aulas de 
ambos tipos para EGB observándose las diferencias entre 
ambos. Si es bien claro que la intervención pública (al 
menos en este equipamiento) se ha realizado con lógica 
espacial contraria a la privada, ni ha podido absorber la 
demanda de un desarrollo urbano incontrolado, ni el nivel 
de su servicio se realiza en condiciones suficientes (aulas 
habilitadas en barracones, etc.) muchas veces. 

B4) Ubicación descompensada de las dotaciones de 
ámbito intermedio que presenta cierta concentración es- 
pecializando funcionalmente áreas del te,jido urbano. Tal 
es el caso de los sectores 7 y 3 de Huelva (plano 3, en don- 
de se localizan la mayor oferta de puestos de BUP y FP), 
así como el equipamiento de más baja densidad resi- 
dencial. 

Desde el punto de vista del planeamiento tal situación 
se presenta como propiciadora de calificaciones especí- 
ficas de zonas para usos dotacionales compartidas con 
áreas de esparcimiento. 

Bs) Obsolescencia de ciertas instalaciones de ámbito 
municipal o superior (sistemas generales) tales como cár- 
cel, cuarteles, plazas de toros, estadios, mercado de abas- 
to, sobre las que se plantean o directamente ya se han eje- 
cutado expectativas residenciales de medio-alto standig 
según su ubicación relativa. 

No resulta anecdótico señalar que el único tipo de equi- 
pamiento en que el nivel de la oferta no presenta caren- 
cias, sino acaso leves déficits cualitativos, es el religioso. 
Tanto el de ámbito urbano como el de los otros dos se 
halla cubierto en los dos casos estudiados, cuando no va 
por delante de la demanda. Desde luego difiere la calidad 
de la oferta según se localice en un ensanche denso de 
clases medias, barriadas de promoción oficial o grupos pe- 
riféricos (bajos comerciales) que son los que presentan 
mayores déficits. Sin embargo, en términos relativos del 

A 
repa- 

rar 

12 

8 

Muy 
mal 

esta- 
do 

6 

4 

Habi- 
lita- 
das 

lo/' 

11 

10 

pro- 
visio- 

11 

7 



TIPO AREA 

Centro ciudad: - renovación 

-, terciarización 

- expulsión poblaciónlatracción 
clases altas 

Ensanches 

- densificación sin plan 

- destrucción tejido preexistente 

- congestión 

Barriadas periféricas: 

- planes parciales 

- autoconstrucciÓn 

Cuadro 5 

PROCESO 1 CARACTERISTICASJPROBLEMATICA 
EQUIPAMIENTOS 

- concentración dotacional 1 - subutilización/congesión puntual 

- urbana 

- privada 

- sustitución usos 

- segregación social en utilización 

- desaparición dotaciones 

- obsolescencia instalaciones 
existentes 

- no previsión cesión reservas 

- tardía aoarición de la oferta ~r ivada 

I - ausencia suelo libre nuevas 
dotaciones 

-# déficit dotacional, cuantitativo, 
cualitativo 

1- absorción demandas en áreas vecinas 

I - carencias absolutas 
- ineficacia intervención pública 

- reservas escasas y marginales 

- incumplimiento previsiones programas 

- invasi6n reservas por residencia 

- inexistencia reservas/dotaciones 

- déficit cualitativo, cuantitativo, 

~ ' ~ ~ ~ i e n t o s  

- apropiación espontánea: vacíos 
urbanos 



I-csto del equipo urbano la situación es niuchu más favo- 
rable. Sin profundizar en consideraciones sobre la «efica- 
cia de los aparatos ideológicos integradores» reproducto- 
res del sistema lo cierto es que desde la-perspectiva urba- 
nística la existencia de dichas dotaciones -sobre todo 
centros parroquiales- supone la única experiencia detec- 
tada a escala «reducida» de centros integrados de dotacio- 
nes (parroquia, local de reunión, club de ancianos, guar- 
dería), que desde otra perspectiva conviene propiciar. 

Resumiendo por tipos de áreas urbanas los puntos an- 
teriores, estos aparecen en el cuadro 5. 

6. FORMULACION DE INTENCIONES DE 
PLANEAMIENTO Y APLlCAClON DE 
ESTRATEGIAS 

Dentro ya de la etapa intencional del proceso de planea- 
miento, la formulación de las metas y objetivos para el 
tema que nos ocupa que, conjugada con el resto, confi- 
gurara la(s) alternativa(s) de ordenación, se mueve a dos 

' niveles yuxtapuestos: 
a) Las reservas de equipamiento como elementos fun- 

damentales de la estructura urbana física. 
b) Las reservas en tanto elementos complementarios 

a las distintas actividades urbanas tendentes a cubrir dé- 
ficits y a prevenir necesidades. 

En este sentido la estrategia general sobre las asignacio- 
nes espaciales de población deberá supeditarse en cada 
caso (sectores de planeamiento) a la posibilidad real de 
resolver las necesidades proyectadas. Así, en las zonas 
del tejido urbano con mayores déficits, las acciones de 

reserva directa de suelo u operaciones de «cirugía» urba- 
na tenderán prioritariamente a resolver primero aquellos, 
antes de promover mayores demandas futuras. En defi- 
nitiva pues, las necesidades de dotación de equipo se 
convierten en un criterio de planeamiento, al interior de 
cascos urbanos densos, de primera magnitud. 

En cualquier caso, una vez se cuenta con el monto de 
población previsto por sectores, para proyectar sus ne- 
cesidades, estas deberán ir matizadas, tanto por la estruc- 
tura demográfica y social presente (ver punto anterior) 
como por la esperada en base precisamente al tipo de ope- 
raciones que se plantea. 

En este sentido es conveniente manejar como techo po- 
blacional de refercncia para el cálculo de suelo teórico ne- 
cesario, la capacitl;id absoluta. Aún cuando tal sobredi- 
mensionamiento c~~ist i tuvc.  sin duda, una «ficción», ésta 
resulta positiva, pucb > i  -como ya se comentó- se mane- 
ian unos mismos estándares para el análisis de la situa- 
ción presente y la provectada, conviene en el segundo as- 
pecto considerar el otro término de la relación al máximo 
para ofrecer un margen de variabilidad capaz, en última 
instancia, de dar cabida a mayores necesidades difícilmen- 
ic cuantificables en forma cerrada. 

Por lo que se refiere al proceso de formulación de inten- 
ciones, este seguirá -como para el resto de las áreas 
temáticas- un escalonamiento progresivamente más cer- 
cano a soluciones últimas (metas, objetivos, estrategias, 
reservas concretas). En el cuadro 6 aparece resumido 
este proceso para el equipamiento de ámbito superior; en 
c.1 cuadro 7 se concreta en los tipos de equipamiento más 
deficitarios. 

Por otra parte cabe resumir en tres las principales for- 
mas de actuación que el planeamiento puede arbitrar so- 
bre tramas urbanas consolidadas en orden a paliar dé- 
ficits de equipamiento, bien alternativa o complementa- 
riamente: 

a) Remitir a un planeamiento de mayor detalle (Plan 
Especial Reforma Interior), la obtención de los estánda- 
res dotacionales previstos. 

b) Intentar ampliar los déficits asignando reservas de 
suelo en las nuevas zonas de desarrollo urbano (v. gr. 
Sistemas Generales en Suelo Urbanizable). 

C) Actuar con operaciones directas sobre el tejido 
urbano (uso pormenorizado) bien en la asignación de 
nuevas reservas, bien previniendo ampliación de instala- 
ciones existentes, tanto para constitución de sistemas ge- 
nerales como com~lementarios. 

En cualquier caso es preciso estudiar en detalle la via- 
bilidad real de las propuestas. 

En cuanto a criterios generales a seguir en la califica- 
ción de suelo y/o localización de nuevas reservas, pueden 
enunciarse de forma sintetizada en la aplicación de una 
doble y complementaria «dialéctica». Por una parte pro- 
piciando -espacial y funcionalmente- concentración de 
equipamientos («especialización» de áreas con inercia y 
vocación dotacionales; constitución de centros integrados 
de equipamiento) y al mismo tiempo descentralización 
(constitución de subcentros de sector/barrio; instalaciones 
existentes o previstas aisladas). Por otra parte aplicando 
criterios estrictos en relación a las determinaciones sobre 
las reservas (usos pormenorizados; programación especí- 
fica) cuando las necesidades a cubrir son claramente medi- 
bles desde el presente, y al mismo tiempo criterios flexibles 
tanto en la previsión de usos (posibilidad de reservas do- 
tacionales «abiertas»: capaces de acoger varios tipos de 
equipamiento) como en el nivel de la programación (v. gr. 
Suelo Urbanizable no Programado dotacional para equipo 
de ámbito superior, traslado de instalaciones obsoletas, et- 



Cuadro 6

CLASIFICACION
EQUIPEQUIPAMIENTO

CIPO
ACTUAL

NIVEL
DOTACION METAS-OBJETIVOS ESTRATEGIA PLANEAMIENTO

Ambito
superior

Instalació n
existente

Satisfactorio Permanencia Calificación uso pormenorizado

Deficitario Elevar estándar Calificación suelo adyacente
cuantitativo
cualitativo

reconversión edificio contigu o

Deficitario
loca: funcional
(obsolescencia)

Permanencia us o
Reconversión uso

Calificación dotaciona l
múltiple o abierta

Nuevas Suelo vacante Resolución vía Calificación uso pormenorizado
reservas Plan genera l

tipo equipamient o

Suelo ocupado Resolución vía
planeamient o
detallado

Condiciones estrictas
(estándares) ordenación :
Plan Reforma Interior

Cuadro 7

TIPO EQUIPAMIENTO DEFICITS METAS/OBJETIVOS ESTRATEGIA S

Sistema : parque ciudad-parques

	

- Actuaciones concentradas :
sectores-verde local .

	

Parque central
Parques sectores

- Actuación desconcentrada :
Patios manzana públicos
Retales urbanos

Interconexión entre los tres

	

Vías parque ; boulevares ; vía s
elementos.

Cuantitativos

	

Creación subcentros sector

	

Actuación concentrada :
- Centros integrados d e

equipamient o

Locacionales

	

- Dotación barriadas o sectores
tejido urbano centra l

Parques
y jardine s
urbanos

Cuantitativos

Funcionales

Locacionales

(Estándar 10 m 2 lhbte.)

peatonales

Sociocultural,
asistencial ,
comercial público Actuación desconcentrada :

- Usos pormenorizados en áreas
locales

cétera), cuando las nuevas necesidades son difícil o inne-
cesariamente concretables .

La conexión física entre la distinta tipología de reser-
vas efectuada a través del viario existente o previsto (vía s
periféricas ; vías parque boulevares ; vías peatonales) deb e
tender a la constitución del «sistema» de equipamient o
buscado .

Junto a los criterios enunciados, cabe señalar otros do s
de positiva aplicación al tipo de realidades urbanas a que
nos venimos refiriendo :

a) Mantenimiento de la calificación dotacional (y en
su caso ampliación) de todas las instalaciones y/o reser-
vas de equipo existentes en suelo urbano actual o en tra-
mitación .

b) Tratamiento diferencial de los distintos tipos d e
equipamiento, dando prioridad a los más deficitarios en
la actualidad y los de previsiblemente mayor demanda fu-
tura según la tipología de áreas connotadas por su estruc-
tura demográfica presente y esperada .

De entre la tipología de calificaciones dotacionale s
cabe destacar como mas ilustrativas de los criterios de
ordenación ya enunciados, las siguientes :

Suelo dotacional a reconvertir : Se refiere al ocupado
por instalaciones en funcionamiento actualmente para las

que el Plan (en vista de su obsolescencia funcional) esta-
blece la reconversión de su uso a otro, así mismo dotacio-
nal, pero distinto del presente . Se establecen dos tipos de
reconversión :

a) Plena : que implica una vez trasladada la instala-
ción, el cambio radical de su estructura general (v . gr . con -
versión del Mercado de Abastos en centro del sector inte-
grando distinto tipo de dotaciones) .

b) Parcial : que implica un cambio de uso pero res-
petando y reutilizando el edificio, visto su interés artís-
tico histórico, arquitectónico o ambiental .

Suelo dotacional multifuncional . Se refiere a reservas
«abiertas» suceptibles de albergar cualquier dotación que
se considere necesaria en un futuro para el servicio de l a
población del sector correspondiente .

Suelo dotacional múltiple . Referidos a reservas dotacio-
nales que habrán de acoger de forma compartida los dis -
tintos usos que en cada caso se marquen . Se diferencia del
anterior en que el uso o usos previstos no son optativos .

Para el desarrollo de las anteriores calificaciones será
naturalmente preceptiva la redacción de Estudios de De-
talle (en los primeros casos) o Planes Especiales (en el
último) .
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Parece interesante insistir a la vista de lo hasta aquí 
dicho en la importancia que la asignación de reservas para 
suelo dotacional en la ordenación de estructuras urbanas 
físicas deficitarias e «incoherentes». La constitución de 
un «sistema» de verde y centro-subcentros interconectado 
pueden sin duda colaborar eficazmente a devolver cierta 
«racionalidad» a esa estructura paliando a su vez los dé- 
ficits más graves. 

7. RESERVAS Y EJECUCION 

La plasmación última del p i i l ~ ~ w  cn calificaciones y/o 
reservas concretas. (Planos 5 y 6 )  nu supone sino el ini- 
cio de la parte más problemática de todo lo hasta aquí 
dicho. 

En efecto, si bien en el diseño físico (monto de suelo; 
localización) se habrán tenido en cuenta todos los con- 
dicionantes concretos a fin de garantizar la real obtención 
del suelo. Si bien, por otra parte, en cada reserva para 
sistemas generales se habrá sopesado el régimen de suelo, 
aplicando según razones estratégicas y equitativas (car- 

gas y beneficios) el que más apropiadamente le corres- 
pondiese (sistemas generales en suelo urbano = expropia- 
ción = contribuciones especiales; en S.U.P. = aprovecha- 
miento medio). Si bien en la normativa sobre áreas de 
renovación (PERI) desarrollo urbano (P.P.) se marcarán 
los usos globales explicitando estándares mínimos. Si bien 
en las ordenanzas para cada uso/reserva se detallaran las 
condiciones correspondientes. Si bien en el Programa de 
Actuación y Estudio Financiero se justificará conveniente- 
mente la entrada en servicio y mecanismo económico para 
ello. Si bien en definitiva es cierto que la legislación urba- 
nística vigente (mucho más que la anterior) proporciona 
instrumentos legales teóricamente capaces de obtener las 
reservas de suelo para equipamiento.. . es preciso que esas 
reservas se gestionen y sobre todo que sobre ellas se eje- 
cuten las instalaciones previstas. En este punto los buenos 
deseos y capacidad técnica del planificador ceden la pa- 
labra a quien ha de llevar adelante las prescripciones del 
planeamiento, y sobre todo, a quien corresponde uno de 
los principales papeles en ese momento, esto es: los usua- 
rios del plan, en el control dir'ecto de su cumplimiento y, 
en su caso, modificación. 



LA COMARCA DE SAN SEBASTIAN:
dfloT'1Çít

DE IJX% FORMAC1O1% UIIBtX%

por José M. a Font, Manuel Jiménez y Angel Martín

1 . LA CIUDAD COMARCAL DE SAN SEBASTIA N
La ocupación homógena del territorio guipuzcoano h a

sido una constante histórica que ha caracterizado a l a
Provincia, presentándola como un modelo peculiar de
asentamiento urbano y territorial .

Precisamente, la primera industrialización en el si-
glo XIX actuó sobre los centros urbanos manteniendo y

En mayo de 1979 y en el marco de las Jornadas de estudio
sobre el «FUTURO URBANISTICO PARA LA COMARCA
DE SAN SEBASTIAN» organizadas por el Colegio de Arquitec-
tos en San Sebastián, se presentaba en exposición el estudi o
urbanístico «LA PERIFERIA DE SAN SEBASTIAN - DONAS-
TIAKO INGURUALDEA», primero realizado sobre el tema de l
marco conjunto de la ciudad comarcal de San Sebastián, qu e
había estado a cargo de un equipo de Arquitectos formado por
I . M . Font, C. Fontán, J . A. Gil, M . Jiménez, A . Martín y A.
Zabala .

El estudio que allí se exponía, propiedad de La Delegación en
Guipúzcoa del Colegio Oficial de Arquitectos Vasco-Navarro ,
recogía en tres partes :

1 .-Formación histórica de la ciudad comarcal de Sa n
Sebastián .

2 .-Análisis urbanístico de la ciudad comarcal de San
Sebastián .

3 .-El déficit estructural de la periferia .
un repaso detallado de la naturaleza de esta formación urbana .

De la edición (en prensa) del estudio . /osé María Font, Manue l
Jiménez y Angel Martín han preparado para CIUDAD Y TE-
RRITORIO un avance de sus primeros capítulos .

afianzando tal homogeneidad al producirse de maner a
semejante en todos los lugares urbanizados del territorio .
La importancia excepcional de esta industrialización e n
la formación de la Guipúzcoa moderna fue acompañad a
de la novedad urbana que en el panorama provincial su-
puso la organización de la capitalidad y formación de la
ciudad central de San Sebastián .

En Guipúzcoa, igualitaria si las hubo, nace el fenóme-
no de la ciudad central con carácter diferenciador hac e
apenas 120 años .

Este hecho va a tener repercusiones importantes en l a
propia configuración urbana de la provincia, proyectán-
dose su influencia más alla, incluso, de los límites pro-
vinciales .

Hoy, alrededor de este punto se ha formado un com-
plejo urbano cohesionado de fuerte entidad y carácter
singular en el territorio provincial .

Este fenómeno urbano, núcleo centrai de la Provincia
por su capitalidad administrativa y por su dimensió n
cuantitativa, esta formado por las áreas urbanas de Sa n
Sebastián y de siete municipios anejos : Hernani, Lezo ,
Oyarzun, Pasajes, Rentería, Urnieta y Usúrbil .

En él se concentra el 42 % del número de empresa s
de la Provincia y el 43 % de la población, además d e
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reunir las dotaciones derivadas de su condición de centr o
provincial administrativo y de servicios .

Esta entidad urbana de la Comarca de San Sebastián
reúne hoy ya más de 300.000 habitantes y supera la s
85 .000 viviendas .

En Euskadi es ésta la segunda concentración urbana
despues del «Gran Bilbao» . En 1975, las ciudades ma-
yores sumaban los siguientes habitantes :

Comarca de Bilbao	 909 .470 habitante s
Comarca de San Sebastián	 297 .507 habitantes
Comarca de Pamplona	 205 .703 habitantes
Vitoria	 170.870 habitantes
En el área geográfica del Golfo de Vizcaya y del Nort e

de la Península, la ciudad comarcal de San Sebastián se

encuentra a la cabeza de las ciudades menores que d e
manera regular y frecuente se distribuyen en el territorio
del Alto Ebro y Costa Cantábrica, situándose tras la con-
centración del «Gran Bilbao» en un amplio territorio que
abarca desde Aragón y la ciudad de Zaragoza (540 .308
habitantes en 1975) e incluye parte de Castilla .

Así, según el Padrón Municipal de 1975 se puede es-
tablecer la siguiente relación :

San Sebastián (comarca)	 297 .507 habitante s
Pamplona (comarca)	 205 .703 habitantes
Vitoria	 :	 170 .870 habitantes
Santander	 164 .999 habitantes
Burgos	 134 .682 habitantes
Logroño	 96 .622 habitantes

donde se observa la entidad de la comarca de San Se-
bastián sobre la de las demás ciudades menores, supe-
rando asimismo a las concentraciones urbanas próximas
del territorio vasco-francés (el conjunto Bayona-Biarritz -
Anglet tiene 100 .000 habitantes aproximadamente) .

Entre las áreas urbanas del conjunto del Estado l a
Comarca de San Sebastián se encuentra en el conjunto
de ciudades que, como ella, cuentan con alrededor d e
300 .000 habitantes, como son, por ejemplo, Valladolid
o Palma de Mallorca, y que se sitúan tras la primera de-
cena de formaciones urbanas mayores :

Metrópoli de Madrid, Metrópoli de Barcelona, Area de
Valencia, Gran Bilbao,•Area de Sevilla, Zaragoza, Mála-
ga, Las Palmas . . .

2 .1 . EL MARCO TERRITORIA L

El territorio de la comarca de San Sebastián present a
en todo su ámbito un relieve muy accidentado . Ello ha
sido motivo de que en la historia urbana, no solo de l a
comarca sino de la Provincia entera, la construcción d e
los núcleos urbanos haya conllevado grandes dificulta -
des y haya necesitado, por ello, de importantes obras .

Este área territorial se encuentra situada en un luga r
costero en que, debido a la proximidad de las cadenas
montañosas divisorias de aguas (Montes Vascos y últi-
mas estribaciones de los Pirineos Atlánticos), la entida d
de los cursos fluviales que la atraviesan es de orden
menor .

Dos ríos y una regata son cursos de agua propios de la
comarca, por el hecho de desarrollarse casi en su totali-
dad en el ámbito comarcal y desembocar en su jurisdic-
ción : el río Oyarzun, el río Urumea y la regata de Añorga
o de los Juncales . Además, el río Oria, río mayor, atravie-
sa territorio comarcal para desviarse hacia el Oeste en
su curso bajo .

Estos cuatro cauces principales, con su sistema de re-
gatas afluentes, establecen un complejo marco de bas e
de la forma del territorio .

El sistema orográfico se caracteriza por tres subsiste -
mas diferentes : la cadena litoral, las estribaciones de la s
tierras altas y de la cadena montañosa fronteriza co n
Navarra, y, en situación intermedia, los macizos divisore s
de aguas entre los ríos comarcales .

La cadena litoral en la comarca forma parte de un
macizo lineal que sigue la costa entre la ría del Oria y de l
Bidasoa, y que llega a alcanzar cotas altas . Mendizorrotz
(419 m .), la Peña del Rey en Ulla (234 m.), y Jaizkí-
bel (543 m.) son cimas costeras que por su importanci a
y morfología dificultan el contacto del suelo comarca l
con el mar, que es, en su mayor parte, costa impracticable .

Esta relación con el mar se efectúa, cuando en las de-
sembocaduras de los rios es permitida por la cordillera ,
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de manera espectacular formando arenales y penetracio-
nes profundas de las aguas en el sistema interior .

Por el Sur y Sureste, la orografía de la comarca, a me-
dida que se aleja de la costa, toma altura entregándos e
al sistema montañoso guipuzcoano interior o a los ma-
cizos de Urdaburu y Bianditz que separan Navarra d e
Guipúzcoa . De esta manera, las tierras bajas de la co -
marca se ven limitadas por el Sur por las elevaciones de
Txoritokieta (315 m .), Santiagomendi (297 m .), Aldura
(551 m.) y las estribaciones de Burutza y Andatza, colap-
sando el cauce de los ríos y dificultando las relacione s
eon el interior ,

Entre estos dos sistemas elevados, el costero y el inte-
rior, se desarrolla la mayor parte del territorio de la
comarca, presentando entre los valles de los tres ríos un
sistema accidentado de macizos menores . Así, los montes
Oriamendi, Santa Bárbara, Aratzain y Vidarte en la mitad
occidental de la comarca, y el San Marcos y Urkabe en
la oriental, con alturas en torno a 200-300 metros, y con
un importante y variado desarrollo superficial de vertien-
tes, componen en un ámbito de 100 kilómetros cuadrados ,
aproximadamente, un panorama plural y ajustado .

Con todo ello, el marco territorial resultante es com-
pletamente irregular, conteniendo importantes impedimen-
tos naturales para el establecimiento de asentamientos
urbanos .

EL SISTEMA TERRITORIAL URBANIZABLE

Las reservas de suelo ligadas al sistema hidrográfico
que presentan unas condiciones más aptas para ser urba-
nizadas son, en general, de pequeña entidad debido a l a
propia menor escala de Los ríos .

El río Oyarzun, de unos 10 km. de longitud y su
sistema de regatas (Karrika, Pekín, Molinao, . . .) presen-
tan una vega estrecha contigua a una zona amplia de
ladera a baja altura . El suelo llano u ostensiblemente
llano, que ocupa el fondo del valle en esta vega asciende
a un total de 323 hectáreas .

El río Urumea desarrolla todo su curso bajo en terri -
torio comarcal . En su vega, aunque no amplia, es donde
se concentran las mayores superficies de suelo llano de
que se dispone en la comarca . Las 877 hectáreas de pen-
diente mínima que se reunen en su cuenca suponen la
mitad del suelo llano comarcal .

La vega de la regata de Añorga es amplia en su curso
final desde Zapatari . Concentra un total de 166 hertáreas
de suelo Llano .

El río Oria desde la barriada de Oria hasta Aguinaga
es considerado parte integrante de la comarca . A su reco-
rrido sembrado de islas (Zuman, etc.) y con amplio s
meandros (propio de curso fluvial bajo) acompaña uni-
formemente una vega importante . Su superficie total, en
el tramo considerado, es de alrededor de 417 hectáreas .

Como resultado se observa que el suelo llano que se
reune en las vegas de los ríos de la comarca supone un
total de 1 .783 hectáreas, aproximadamente, ocupando e l
resto del territorio una acumulación de importantes ac-
cidentes del relieve . Estas 1 .783 hectáreas se reparten en
cuatro vegas iregulares de morfología intrincada .

Las relaciones naturales que se pueden plantear entre
estas cuatro vegas no son fáciles . La más clara es la que
se puede establecer entre las desembocaduras del Urumea
y del Oyarzun por el Sur del Monte Ulía . La vega de l a
regata de Añorga dibuja, por su parte, un canal natural
de comunicación entre la desembocadura del Urume a
y la vega del río Oria .

Se puede observar, sin embargo, la importante desco-
nexión que establecen los macizos montañosos entre la

vega del Urumea y sus contiguas . El que esto suceda en
la vega mayor supone una contrariedad importante en
la consideración de los recursos urbanísticos comarcales .

Hecho importante es la proximidad de las desemboca-
duras del Urumea y de la regata de Añorga . Esto hace
que en conjunto sea el entorno de la Bahía de la Concha
el que concentra la superficie de mayores proporciones
de suelo llano de la comarca, desde el que además surge n
nexos radiales con las vegas de la comarca . Así, se pre-
senta el tómbolo de Urgull y su área contigua como pun -
to nodal importante entre el suelo de la comarca que, en
primera apreciación, tiene capacidad urbana .
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La Conlarca en 185 0

2 .2 . LA COMARCA EN 1850
LAS BASES HISTORICAS DE LA ORGANIZACION
URBANA

Las formaciones urbanas en el entorno de Donostia ,
así cómo en Guipúzcoa, son relativamente recientes .
Hasta pasado el año 1000 no se comienza a tener noti-
cias de la existencia diferenciada de aglomeraciones ur-
banas en la provincia . Con posterioridad, y con excepció n
de la fundación navarra de San Sebastián, hay que espe-
rar al siglo XIII, tras la anexión de Guipúzcoa a Castilla ,
para tener noticia de fundaciones de villas en la pro-
vincia, y al siglo XIV para que esas fundaciones llegue n
al ámbito del entorno de San Sebastián .

La pervivencia de los fundamentos medievales de Sa n
Sebastián, Rentería, Hernani, Kalezar (de Usúrbil) y los
Pasajes en la Baja Edad Media es dificultosa, hasta qu e
el progreso del comercio y el relanzamiento renacentista
en general, aportan las primeras bases de consolidación .

Primero, las nuevas fortalezas (murallas de San Se-
bastián y fuertes en el Puerto de, Pasajes), luego, los con-
ventos y las iglesias, y más tarde, los Consejos, son sopor -
tes de afianzamiento de las aglomeraciones urbanas e n
un entorno territorial peculiar . En efecto al igual qu e
toda Guipúzcoa, el entorno de San Sebastián está ocupa-
do por una extensa proliferación de explotaciones rura-
les («caseríos») diseminadas por las tierras elevadas, a
salvo de los cursos del agua .

Este tipo de asentamiento territorial pertenece al ori-
gen del proceso de ocupación sistemática del suelo en

estas tierras vascas, situadas «detrás» de los Montes Vas -
cos (con respecto a las invasiones bárbaras y a la roma -
nización) y junto al Golfo de Vizcaya .

LOS COMPONENTES URBANO S
PREINDUSTRIALE S

La permanencia de este modelo de aprovechamiento
territorial, y los incentivos que en el siglo XVIII recib e
la explotación del caserío por la Ilustración, hacen qu e
hacia 1850 sea, aún, el mosaico de explotaciones rurale s
individuales, sistema básico de asentamiento de la po-
blación en el ámbito del entorno de Donostia .

Las pequeñas formaciones urbanas que existían, nu-
cleadas y con recintos defensivos importantes en algún
caso, venían siendo puntos de apoyo del tráfico comer-
cial y de la explotación rural o marinera, manteniendo
dependientes de ellas a amplias áreas territoriales .

En el siglo XVIII, la Ilustración va a introducir u n
cambio sustancial en la organización urbana con la cons-
trucción del Camino Real, y el inicio de la construcción
de carreteras . Efectivamente, lo que antes eran núcleos
urbanos diversos sobre un territorio ruralizado, pas a
ahora a ser un sistema relacionado de núcleos urbanos
que mantienen su influencia sobre el territorio rural ,
pero que se «acercan» progresivamente entre ellos .

De esta manera es como se presenta, fundamentalmen-
te, el sistema urbano del área de San Sebastián y su en-
torno hacia 1850 . En ál, el episodio destructivo del in-
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cendio de San Sebastián en la Guerra de la Independen- 
cia había tenido un efecto retardador importante. 

Los sectores productivos primarios (agricultura, gana- 
dería, pesca, etc.) emplean aún, en esta circunstancia, a 
la mayor parte de la población activa. Sin embargo, la 
Revolución Industrial, alentada por el traslado de las 
Aduanas del Ebro a la Costa, comienza a incidir pujan- 
temente en Guipúzcoa, iniciando sus efectos en este 
ámbito comarcal en Rentería y Lasarte. 
Siglo XI1.-Sancho el Sabio de Navarra dona la Carta- 

Puebla de fundación de San Sebastián. 
Sancho el Fuerte comienza la construcción del Casti- 
llo de la Mota en San Sebastián. 

Siglo XII 1 .-Incendio total de San Sebastián. 
Fundación del convento de Agustinas de S. Bartolomé 
de San Sebastián. 

Siglo X1V.-Donación por el rey Alfonso XI de la Carta- 
Puebla de fundación de Villanueva de Oiarso, en el 
lugar de Orereta (que más adelante se llamará Rentería). 
Incendio total de San Sebastián. 
Enrique de Trastámara funda Belmonte de Usúrbil 
(Kalezar). 
Se otorga la Carta-Puebla de fundación de la villa de 
Hernani. 

Siglo XV.-Construcción del primer muelle del puerto 
de San Sebastián. 
Las obras de construcción de muelles progresarán du- 
rante varios siglos. 
Rentería y el Valle de Oyarzun son incendiados por 
tropas francesas. 
Se establece la Lonja de San Sebastián. 
Se incendia Kalezar de Usúrbil, siendo afectadas la 
mitad de las casas. 
Incendio casi total de San Sebastián. 

Siglo XV1.-Se reedifica la Iglesia de San Vicente de 
San Sebastián. 
Es incendiada totalmente la villa de Hernani. 
Se mejoran notablemente las murallas de San Sebas- 
tián por orden de los Reyes Católicos. 
Fundación de los conventos de Dominicos de San Tel- 
mo en San Sebastián, Agustinas de Rentería y Hernani, 
Dominicas del Antiguo en San Sebastián. 
Construcción de una torre circular de defensa del Puer- 
to de Pasajes en el lado de San Pedro. 
Se construyen las iglesias parroquiales de Hernani, Pa- 
sajes de San Juan, Lezo, Urnieta y Rentería. 

Siglo XVI1.-Se construye la Iglesia de San Salvador de 
Usúrbil. 
Se construye un nuevo amurallamiento para San Se- 
bastián. 
Construcción del Fuerte de Santa Isabel de defensa 
del puerto de Pasajes, en el lado de San luan. 
Casas Consistoriales de Oyarzun y Rentería. 
La villa de Rentería y el Valle de Oyarzun son des- 
truidos casi totalmente por un incendio provocado por 
tropas francesas. 
Plan para la reconstrucción de Rentería, de nueva plan- 
ta, en el alto de Basanoaga, e inicio de la construcción. 
Fundación de los conventos de Franciscanos de San 
Sebastián, Capuchinos de Rentería, Carmelitas Descal- 
zas en San Sebastián, Brígidas de Lasarte y Colegio 
de Jesuitas de San Sebastián. 
Se termina de construir la Casa concejil de Usúrbil 
(en Eleizalde y no en Kalezar). 

1714.-Construcción de una casa de Misericordia en el 
barrio de San Martín de San Sebastián. 

1722.-Se traza la Plaza Nueva (Plaza de la Constitu- 



ción) de San Sebastián en el interior de la fortaleza ,
Hércules Torelli .

1731 .-Concluye la construcción de la Casa Consistoria l
de Urnieta .

Durante el siglo XVIII .-Obras de dragado en el puert o
de Pasajes .

1743-64 .-Se reconstruye la Iglesia de Santa María de
San Sebastián .

1750.-Se construye la Casa Consistorial de Astigarraga .
1757-80 .-Se construye el Camino Real de coches d e

Salinas a Irún pasando por Urnieta, Hernani, Astiga-
rraga y Oyarzun .

1775 .-Termina la construcción de la Iglesia de Pasajes
de San Pedro .

1776 .-Construcción de la carretera de San Sebastián a
Hernani por Oriamendi .

1813 .-Incendio casi total de San Sebastián .
1814 .-Proyecto para la reconstrucción de San Sebas-

tián . Arquitecto Ugartemendía .
1815.-Se acuerda proceder a la reedificación de San

Sebastián de forma aproximada a la que tenía antes
del incendio según el plan del Regidor Gogorza .

1819 .-Se proyecta el edificio de la Casa Consistorial
de la Plaza Nueva (de la Constitución) . Arquitecto
Silvestre Pérez. Se comienza a construir en 1828 .

1821-28 .-Se construye un camino de Pasajes de Sa n
Pedro y Herrera a San Sebastián .

1827-28 .-Se construye la carretera que va de Rentería
al Camino Real enlazando con éste en Ventas de Asti-
garraga .

1836-37 .-Son destruidas la casi totalidad de las casa s
de las jurisdicciones de Alza y Urnieta, con motivo d e
la primera guerra carlista .

1840 .-Se construye la Nueva Casa de Misericordia d e
San Sebastián .

1843 .-Construcción del Teatro Principal en el recint o
amurallado de San Sebastián .

1844-47 .-Se construye la carretera Andoain-San Sebas-
tián-Irún .

1845 .-Se instala en Rentería la Sociedad de Tejido s
de Lino.

1848 .-Construcción de una traída de aguas a San Se-
bastián de los manantiales de Moneda y Lapazandegui .

1848 .-Se instala la fábrica de Tejidos del Oria en La-
sarte .

2.3. LA COMARCA EN 1900

Revolución Industrial y capitalidad donostiarra

Superada la mitad del siglo un acontecimiento impor-
tante tendrá lugar en la comarca : se nombra a San Se-
bastián capital de Guipúzcoa, con lo que pasa a ser e l
centro administrativo y político de la provincia .

Esta designación provoca un cambio fundamental en
la organización administrativa, pansando -de la descentra-
lización igualitaria de la provincia a la centralización sin-
gular . Las repercusiones en el carácter urbano que van
a derivar de este hecho van a ser muy importantes, d e
diferente tipo y diverso plazo en el tiempo .

Hubo efectos que fueron inmediatos, como la decisión
fulminante de derribo de las murallas de San Sebastián ,
el paso por la capital de la línea de ferrocarril Madrid -
París, y la planificación cuidada y valiente de la amplia-
ción y ensanche de la ciudad. Las consecuencias de l a
capitalidad eran activadas, sin duda por los favores de-
rivados de la elección real de San Sebastián como lugar
de veraneo .

Mientras tanto, el proceso de interrelación y acerca -
miento entre los núcleos urbanos de la comarca se con -
solida, al completarse la red general de carreteras que
los ponía en comunicación entre sí : se construyen la s
carreteras de Usúrbil, de Oyarzun a Larzábal, de Astiga-
rraga a San Sebastián, de Lazo a San Juan, de Ereñozu . . .

Se establecen sobre el territorio las pautas de una nue-
va estructura de relaciones : las carreteras trazan las líneas
de las vegas de los ríos Oyarzun, Urumea, regata de Oñor-
ga y río Oria ; sobre estos cuatro ejes, de formación re-
ciente, atraviesan paralelos a la costa el pionero Camin o
Real, alejado de ella, y la nueva carretera de Irún, má s
cercana, uniendo la vega de Oyarzun con la del Urumea ,
y la vega de Añorga con la del Oria ; además, otras do s
carreteras unen por el monte Hernani a San Sebastián a
Ventas de Astigarraga .

Este importante desarrollo infraestructural acompañ a
al afianzamiento de la primera industrialización en la co -
marca y en la Provincia . Reciben preferencia dentro de
la comarca los asentamientos próximos al Puerto de Pa-
sajes y aquellos lugares que, en proximidad a núcleo s
urbanos se encuentren en vecindad de infraestructura s
(curso de agua, carretera, ferrocarril, etc .) quedando en
reserva el entorno próximo de San Sebastián para permi-
tir el ensanche de la Ciudad .

Las importantes perspectivas que se auguraban ya e n
siglos anteriores para la ría y canal de Pasajes fraguan ,
con la industrialización, en la construcción de los pri-
meros muelles de Ancho y el inicio de la utilización in-
dustrial del puerto, utilización que además es incentivad a
por el definitivo abandono de la idea de convertir a San
Sebastián en ciudad portuaria .

A su vez, el complejo industrial que la explotación. del
puerto genera, lleva a planificar su correspondiente ciu-
dad residencial paralela a Pasajes Ancho, de la mism a
manera que, en su día, la utilización primaria como puer-
to de pescadores originó la ciudad doble de los Pasaje s
(San Pedro y San Juan) en los bordes protegidos del
canal .

Conformación del centro urban o
Tras el paréntesis de la guerra carlista, San Sebastián ,

una vez establecidas las bases infraestructurales de s u
ensanche, inicia el proceso de su cualificación como ciu-
dad-capital, centro administrativo, de servicios y ciuda d
de verano, con la construcción consecutiva de un impor-
tante número de edificios públicos : Palacio de la Dipu-
tación, Hospital Civil de Manteo, Gran Casino, Asil o
María, Iglesias del Antiguo, Gros y del Buen Pastor, etc .

El ritmo de construcción del Ensanche de San Sebas-
tián, nueva ciudad de la burguesía mercantil de la época ,
duplica en pocos años ampliamente la extensión de l a
antigua ciudad fortaleza .

En la nueva capital de Guipúzcoa, con entidad urbana
importante y futuro optimista, se va a desencadenar, n o
obstante, un proceso urbanístico paralelo al desarroll o
de la ciudad industrial y la ciudad mercantil : la ocupa-
airón sistemática de los terrenos del entorno de la ciuda d
por grandes fincas residenciales de las clases nobiliaria s
(autóctonas o inmigradas) . Las expectativas de la ciudad
y la transformación económica inflan la solicitación d e
terrenos próximos, en un fenómeno complejo de valora-
ción del uso y de capitalización del suelo .

En el final de siglo, mientras los pueblos de la comar-
ca se mantienen en proceso de industrialización progre-
siva y lenta continuidad urbana, en San Sebastián, com o
en las ciudades grandes, se emprende con amplia pers-
pectiva la construcción de las infraestructuras de servicio
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(nueva fábrica de Gas, traída de aguas del río Añarbe ,
red de saneamiento de la ciudad) .

Este desequilibrio entre ciudad central y pueblos del
entorno se ve consolidado, en cierta medida, con la agili-
zación del transporte público de alcance comarcal (tran-
vías de San Sebastián a Rentería y Hernani), que permite
seguir presentando a San Sebastián como centro común
de servicios y a los pueblos como lugares servidos junto
a la capital .

El proceso urbanizador de la comarca, a punto de em-
pezar el nuevo siglo, ha tomado características clarament e
diferentes : mientras se ha triplicado la superficie urba-
nizada de 1850, solamente ha crecido la población en
un80% .
1851-53 .-Se construye la carretera de la costa, po r

Usúrbil, Ario y Zarauz .
1852-53 .-Construcción de la carretera de Oyarzun a

Larzábil de Renteria .
1851-59 .-Construcción del cuarto muelle del Puerto d e

San Sebastián .
1854 .-San Sebastián es designada capital de Guipúzcoa .
1855 .-Se instala la fábrica de la Real Compañía Astu-

riana de Minas en la desembocadura del río Oyarzun .
Nuevo Cementerio de San Sebastián en el alto de San
Bartolomé .

1860.-Se establece en el Antiguo una fábrica de Liza-
rriturry .

1863 .-Se inicia el derribo de las murallas de San Se-
bastián .
Se convoca concurso de proyectos de Ensanche de la
Ciudad de San Sebastián .

1863-64 .-Se construye la carretera Lasarte-Txikierdi .

1864.-Se inaugura el ferrocarril Madrid-Irún, de la línea
Madrid-París .
Inicio de la construcción del muro de la Zurriola, d e
encauzamiento de la margen izquierda del Urume a
entre La Brecha y el Puente de Santa Catalina . A . Cor-
tázar, arquitecto .

1865 .-Se inicia la construcción de casas en el Ensanch e
de San Sebastián conforme al Plan Cortázar .

1865-66 .-Se construye la carretera de Recalde a la d e
Oriamendi .

1866-67 .-Se construye la carretera de Lezo a Rentería .
1869 .-Inicia su actividad la primera fábrica de gas mu-

nicipal de San Sebastián .
1870 .-Inicio de la construcción del Mercado de la Bre-
cha . A . Cortázar, arquitecto .
1871 .-Se construye el primer muelle de Ancho en el
Puerto de Pasajes . Peironcely, ingeniero .

Inauguración de la carretera de Astigarraga a San Se-
bastián .

1872 .-Se construye el Puente de Santa Catalina en pie-
dra sustituyendo al anterior de madera .

1873-76 .-Con motivo de la guerra carlista es bombar-
deada Hernani y son destruidas muchas casas, e inclu-
so la Casa Consistorial .

1876 .-Comienzo de la construcción del muro de encau-
zamiento de la margen izquierda del Urumea, del puen-
te de Santa Catalina hacia Amara .

1877 .	 Se inaugura el cementerio de Polloe .
1879 .-Real Orden, que autoriza la segregación de Alz a

de San Sebastián .
1879-81 .-Construcción de la carretera de Lezo a Pasa-

jes de San Juan .
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Plano Militar 190 5

1880 .-Construcción de la carretera de Hernani a Ere-
ñozu .

1882 .-Comienza la construcción del nuevo muro de en-
cauzamiento del Urumea en su margen izquierda, a l
Norte del puente de Santa Catalina, para permitir l a
construcción del Ensanche Oriental .

1883 .-Se proyecta Pasajes Ancho en la vega de la ría d e
Molinao . Arquitecto Osinalde .
Construcción del Palacio de la Diputación de Guipúz-
coa . Goicoa, arquitecto .

1883-84 .Construcción de la carretera de Ereñozu al
confín de Navarra .

1884.-Se inaugura en Rentería el Juego de Pelota e n
el lugar del actual Frontón y Escuelas .
Se crea por la Diputación la Sociedad General del
Puerto de Pasajes .

1886.-Se inicia la construcción de casas en el Ensanch e
Oriental de San Sebastián .

1887 .-Entra en funcionamiento el nuevo Hospital Civi l
de San Antonio Abad en Manteo . Goicoa, arquitecto .
Se construye el Gran Casino de San Sebastián, Aladré n
y Morales de los Ríos, arquitectos .

1889 .-Inauguración de la Iglesia de San Sebastián e l
Antiguo . Goicoa, arquitecto .
Inauguración del Asilo Matía en Zapatari . Goicoa, ar-
quitecto .

1890 .-Construcción del Mercado de San Martín de San
Sebastián . Goicoa, arquitecto .
Se traslada la Cárcel de San Telmo a Ondarreta .
Se inaugura el Tranvía de San Sebastián a Rentería ,
de tracción animal .

1892.-Se inicia la construcción de la nueva Fábrica- d e
Gas en Morlans .

1893 .-Se inaugura el Palacio Real de Miramar cons-
truido según proyecto del Arquitecto inglés Selde n
Wornum .
Se ha construido el túnel del Antiguo a la vez .

1894.-Se inicia la construcción del Barrio de Gros, se-
gún el Plan de Ensanche de Gros, de Goicoa, arqui-
tecto .

1896 .-El Ayuntamiento de Rentería acuerda la cons-
trucción de un nuevo Asilo Municipal .

1897 .-Inauguración de la Iglesia de San Ignacio e n
Gros . Goicoa, arquitecto .
El tranvía de tracción eléctrica sustituye al existent e
en la línea San Sebastián-Rentería .
Se inaugura la Iglesia del Buen Pastor, Echave, arqui-
tecto .

1896-99 .-Obras de construcción de las conducciones d e
traída de aguas a San Sebastián del río Añarbe, Barrio ,
arquitecto ; Sarasota, ingeniero .

1898-99 .-Construcción de la carretera de Herrera a
Alza .

1899 .-Se termina de construir la Casa Consistorial d e
Hernani . Ayarragaray, arquitecto .
Proyecto de saneamiento de la ciudad de San Sebas-
tián, Sarasola, ingeniero .

1899-1900.-Construcción del Murallón de la Zurriola .
Elósegui y Sarasola, ingenieros .

1900.-Se inaugura el tranvía Hernani-San Sebastián .
Se inaugura el ferrocarril de Bilbao a San Sebastián .
Se está construyendo la nueva Fábrica de Tabacos jun-
to a la Estación de Ferrocarril . Se concluirá en 1913 .
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2.4. LA COMARCA EN 1950 

A principios del siglo XX los desarrollos urbanos im- 
pulsados por la industrialización tienen ya un paso rela- 
tivo importante. San Sebastián ha desarrollado su centro 

\ y sus barrios: Gros se está construyendo y El Antiguo, 
Eguía y Loyola toman entidad progresivamente. Los pue- 
blos del e~ to rno ,  al crecer sobre sí mismos, producen una 
acumulación desordenada de industria y residencia. 

En toda la comarca la educación pública en estos años 
recibe atención especial, construyéndose edificios para 
escuelas primarias en todos los municipios y para escue- 
las de segunda enseñanza en la capital. 

LA CONSTRUCCION DE LA CAPITAL 

En el principio del siglo XX, San Sebastián, acentuan- 
do su tendencia de final de siglo, se encuentra sumida en 
la empresa de su perfeccionamiento como capital de 
verano y centro administrativo de una provincia próspera 
y uniformemente industrializada. 

Se fomenta la preparación de parques y espacios para 
el ocio, no solo en el Ensanche, sino en un amplio en- 
torno: entran en funcionamiento el tranvía y el trasbor- 
dador del Parque de Ulía, el parque de atracciones de 
Igueldo con funicular y carretera de acceso, se adquiere 
para el Municipio la fortaleza de Urgull desmantelando 
las instalaciones militares de San Telmo, se construye el 
balneario de La Concha, etc. 

Crecen en número y en calidad las instalaciones asis- 
tenciales: se construyen el Asilo de la Caridad de San 
Bartolomé, el Asilo Reina Victoria en Zorroaga y el Sa- 
natorio Antituberculoso. en pocos años. 

El sistema de transporte público se ve incrementado 
con nuevas redes de alcance supracomarcal pero con ser- 
vicio en la comarca: el tranvía de Tolosa por Lasarte y 
el ferrocarril a Irún y Hendaya, además del ferrocarril 
a Bilbao y su derivación a Pamplona. 

La adaptación al elevado estándar urbano de la capi- 
tal veraniega conduce, en los años 20, a la necesidad de 
intervenir en el entorno distante: se construyen el Golf 
y el Circuito Automovilístico de Lasarte, y el Hipódromo 
de Zubieta. 

El fenómeno histórico singular de la construcción de 
una ciudad-capital acentúa, en estos años, la dependen- 
cia de la técnica foránea: a la intervención del arquitec- 
to Wornum en Miramar el siglo pasado, siguen ahora las 
de Mewes en el Hotel María Cristina y Fowler cn el Golf 
de Lasarte, entre otras. 

Con las últimas intervenciones en la vega de Lasarte, 
parece establecerse en la comarca una clara clasificación 
de zonas que consolidaba la industrialización del Este 
(entorno del puerto de Pasajes) y tendía a reservarse las 
vegas del Oeste de la ciudad como sectores a equipar y 
potenciar. 

Una vez terminada la construcción del Ensanche Cor- 
tázar se van a producir crecimientos urbanos en los ba- 
rrios (Ensanches del Antiguo, Ategorrieta-Gros, La Zu- 
rriola, Eguía, . . .) de características menos regulares y 
unitarias. 

También se iniciará la construcción de barrios nuevos 
de pequeña entidad: Barrio de Sagües, Ciudad jardín de 
Loyola, etc. 

Además, y en lo que concierne a la ampliación del 
centro. sohrc las niarismai; qiic cl río Uiiinica formah:~ c.11 



I'luno Ensanche del Antiguo - Elizulde - 1917 

Amara se trazaba un nuevo plan de urbanización de 
grandes dimensiones. Su posición en el valle como conti- 
nuación natural del Ensanche, y su condición de reserva 
urbanizable, en un panorama escaso en ellas, las habían 
presentado como frecuente motivo de planificación. 

EL CRECIMIENTO URBANO EN LOS NUCLEOS 
DEL ENTORNO 

Ante este despliegue de progreso urbano en San Se- 
btstián, los núcleos urbanos menores de la comarca Que- 
dan relegados a un ritmo claramente diferente. 

Su crecimiento es el que se corresponde con su indus- 
trialización: muy importante en Rentería, algo menor en 
Hernani y Lasarte, y con buenas perspectivas en Pasajes. 
Su configuración urbana, salvo en el nuevo Pasajes An- 
cho, está prácticamente abandonada a su suerte a pesar 
del colapso que acusan los viejos cascos. Con todo ello, 
el grado de dependencia de San Sebastián en estos nú- 
cleos se incrementa, mediatizándose progresivamente su 
funcionamiento urbano. 

El sistema de comunicaciones de la comarca, que to- 
davía era bastante isótropo, se organiza ahora ya defini- 
tivamente según un funcionamiento centrado en San 
Sebastián. 

Hasta los años 20 de este siglo no van a llegar a los 
núcleos urbanos industriales los planes de extensión o de 
ordenación urbana, debido a que, aunque la industriali- 
zación era fuerte, no existían condiciones adecuadas que 
capacitasen el desarrollo del sector inmobiliario. Los Pla- 
nes de Alineaciones y de Ensanche de Hernani y Rentería 
son, incluso, posteriores a los Ensanches de algunos ba- 
rrios de San Sebastián. Foto de Usúrbil 



1 BBLACION TOTAL DE LA C'IINRCA 

(x) E ~ ~ l t i A ~ 1 6 1 1  POR SECT9RES. 

(a) CENSO HUIdICIPAL 1.358. 

7'ublas de Población y Superficie Urbanizada 1950 

Con todo ello, hacia 1950 la estructura urbana en la 
comarca presenta claras novedades c-on respecto a los 
anteriores estados: el reforzamiento del ámbito central 
de Donostia, la configuración del corredor San Sebastián- 
Rentería paralelo a la costa, y la consolidación de una 
estructura radial de funcionamiento en el ámbito comar- 
cal, son las más importantes. 
1900.-Construcción del nuevo Instituto de Segunda En- 

señanza en la C/ Urdaneta. R. Cortazar y Elizalde, 
arquitectos. 

1901.-Construcción de la carretera de Usúrbil a la es- 
tación de ferrocarril. 

1902.-Se inaugura el tranvía de Ulía. 
1902-10.-Construcción de las «Escuelas Viteriw de Ren- 

tería, Pasajes de San Juan, Pasajes Ancho, San Sebas- 
tián, Hernani y Urnieta. 

1903.-Se construye la Plaza de Toros del Chofre. F. Ur- 
cola, arquitecto. 

1904.-Construcción de la carretera de Aguinaga a San 
Esteban (Usúrbil). 

1905.-Se proyecta el encauzamiento de la margen dere- 
cha del Urumea, con la formación del Paseo de Francia. 
Se inaugura el Puente de María Cristina construido en 

hormigón. 
1906.-Construcción de la Escuela de Artes y Oficios de 

San Sebastián (hoy Correos). Aguirrebengoa, arqui- 
tecto. 

1907.-Se inaugura el trasbordador de Ulías, de Torres 
Quevedo. 

HECTAREAS UQBAN~U\D% I 
FOR ..LL, iiil * POR H U N l C l P I O S  1 

TOTAL 

1909.-Se inaugura el Asilo de la Caridad de San Barto- 
lomé en terrenos del antiguo cementerio. 

1910.-Se proyecta la construcción de un voladizo y ca- 
binas en la playa de la Concha. J. Alday, arquitecto. 
Se construye el Palacio de Justicia, Gurruchaga, arqui- 
tecto. 
Inauguración de la primera parte del Asilo Reina Vic- 
toria en Zorroaga. L. Alday y Aguirrebengoa, arqui- 
tectos. 
Nuevo cementerio de Alza y construcción del Frontón. 

191 1 .-Se construye «La Perla del Océano». R. Cortázar, 
arquitecto. 

19 1 1-1 2.-Se inaugura el tranvía eléctrico de San Se- 
bastián a Tolosa por Lasarte. 

191 1-14.-Construcción del muro de encauzamiento de 
la margen derecha del Urumea en su desembocadura 
y del frente del mar, ganándole terrenos. 

1912.-Construcción de la carretera de Hernani al Barrio 
de las Villas. 
Inauguración del Sanatorio antituberculoso de Nues- 
tra Sra. de las Mercedes. Gurruchaga, arquitecto. 
Se termina la construcción del Frontón de Pasajes 
Ancho. 
Se inaugura el ferrocarril de San Sebastián a la Fron- 
tera (Topo). 
Se estrena el Teatro Victoria Eugenia. F. Urcola, ar- 
quitecto. 
Se construye el Hotel María Cristina. CH. Mewes y 
F. Urcola, arquitectos. 



Se inaugura el funicular de Igueldo. 
Se construye la carretera de acceso a Igueldo por la 
parte del mar. Comienzo de la construcción del Parque 
de Atracciones. 

1912-14.-Se construye el Muro de San Bartolomé para 
sostener el desmonte que en el cerro del mismo nombre 
se había hecho para dar continuidad a la calle Easo 
(Víctor Pradera). 

1913.-Se inaugura el Campo de Fútbol de Atocha. 
Inauguración de la Iglesia de Pasajes Ancho. ' 

1914.-Se construye el ferrocarril de San Sebastián a 
Pamplona («Plazaola»). 
Se redacta un proyecto de Ordenación para el Ensan- 
che de Amara. Gurruchaga y Azqueta. 
Entran en funcionamiento las conducciones de traída 
de aguas de Alza. 

1914-15.-Se modifica un tramo de la carretera de Usúr- 
bil, en Txiki Erdi. 

19 15.-Se inauguran las instalaciones del Golf de Lasar- 
te. H. Fowler, arquitecto. 
Inauguración de la nueva iglesia parroquia1 de Alza. 
Se inaugura en Rentería el nuevo trazado de la carrete- 
ra general por la actual Avda. de Navarra, sustituyen- 
do al paso por la calle Carreteras (Viteri). 

19 16.-Se construye el Hipódromo de Zubieta-Lasarte. 
Inauguración en Alza de las primeras obras de la «So- 
ciedad General para la construcción de casas baratas». 
Se inicia la construcción de la ciudad jardín de Loyola. 

19 16- 17 .-Se construyen el primer y segundo tramos del 
Paseo Nuevo de Urgull. 

1919.-Se termina el tercer tramo del Paseo Nuevo de 
Urgull. 

1921.-Concurso de proyectos del Ensanche Ategorrieta- 
Gros. Se escoge el de Díez Tolosana, arquitecto y Ma- 
chimbarrena, ingeniero. 

1921.-E1 Ayuntamiento de San Sebastián adquiere el 
Monte Urgull y el Campo de Maniobras de Ondarreta. 
Se inicia la construcción de los Cuarteles de Loyola y 
el progresivo desalojo de los cuarteles de San Telmo. 
Se inaugura el Puente del Kursaal. 
Es aprobado el Proyecto de Ensanche del Barrio de 
El Antiguo. Arquitecto Elizalde. 

1922.-Se construye el Mercado de El Antiguo. 
Se termina de construir el Casino Gran Kursaal. L. Al- 
day, arquitecto. 

1923.-Se construye el Circuito Automovilístico de La- 
sarte. 

1923-25.-Construcción del barrio de Sagüés. 
1924.-Se proyecta el primer ensanche del puente de 

Santa Catalina en San Sebastián. 
1924-26.-Se encauza definitivamente el tramo final del 

Urumea, desde el puente del ferrocarril. 
1925.-Plan de alineaciones de la villa de Hernani, Eli- 

zalde, arquitecto. 
Plan de Ensanche de Rentería, Birebén, Ingeniero. 
Se construye la primera parte de la Avenida de Zuma- 
lacarregui. 
El Ayuntamiento de San Sebastián compra el Hipó- 
dromo de Zubieta. 
Se construyen la Playa y Jardines de Ondarreta. 

1926.-Se constituye la Junta de Obras del Puerto de 
Pasajes. 

1928.-Se inaugura la traída de aguas de Eldotz a Ren- 
tería. 
Se inaugura el Mercado de Pasajes Ancho. 

PI&O de Hernani - Elizalde - 1925 



1934.-Se establece la fábrica de «Michelín» en Lasarte. 
1936.-Se inicia la construcción del actual Mercado de 

Gros sobre el lugar que ocupaba el anterior. 
1940.-Alza y Astigarraga son anexionados al munici- 

pio de San Sebastián. 
El Ayuntamiento de San Sebastián adquiere el Pala- 
cio y Parque de Ayete. 
Es aprobado el proyecto de Ensanche de Amara del 
Ingeniero Machimbarrena, que desarrollaba el ante- 
proyecto de Gaiztarro y Machimbarrena. 

1940.-Proyecto de espigón en la Zurriola para la forma- 
ción de una gran playa. Iribarren, ingeniero. 

1941.-Se traslada el Ayuntamiento de la Plaza de la 
Constitución al Gran Casino. 

1942.-Proyecto de Ensanche del Barrio de Eguía. Ma- 
chimbarrena, ingeniero. 
Se redactan los Planes Generales de Ensanche de Her- 
nani y Lasarte. Birebén, ingeniero. 
Por la Dirección General de Arquitectura, en colabo- 
ración con la Diputación Provincial, se redacta el Plan 
de Ordenación Provincial de Guipúzcoa. 

1944.-Construcción del viaducto de Iztueta en San Se- 
bastián. Machimbarrena, ingeniero. 
Se proyecta y se inicia 1a construcción de un Stadium 
en Anoeta. Machimbarrena, ingeniero. 
Se crea la Comisión Provincial de Guipúzcoa del Plan 
de Ordenación. 

1945.-Se construye la prolongación de la Avenida de 
Zumalacarregui hasta la carretera general. 
Inicio de la construcción de la Prisión Provincial en 
Martutene. 

1947.-Construcción de la Presa de Enobieta en Articut- 
za para el embalse de agua. 

1948.-Derribo de la Cárcel de Ondarreta. 
1948-49.-Construcción del nuevo vial Ergobia-Plaza 

Cinco-Enea de Hernani. 

2.5. LA COMARCA EN 1975 
TIEMPOS DE PLANlFlCAClON 

En el campo de la planificación urbanística, la década 
de los 50 es para la comarca de San Sebastián especialmen- 
te singular. De entonces son los siguientes planes de orde- 
nación con implicaciones en su ámbito: Plan de Orde- 
nación de San Sebastián y su zona de influencia, Plan 
Provincial de Ordenación, Plan General de Pasajes, de 
Hernani, de Rentería, de Lezo, de Urnieta, Plan Provin- 
cial de Ordenación Urbana (Doxiadis) y en el año 1962 
el Plan General de Ordenación de San Sebastián. 

Cuando en la historia urbana de la comarca se puede 
comprobar qué especiales condiciones tienen que concu- 
rrir en una determinada situación para que sea elaborado 
un Plan de Ordenación Urbana, llama la atención en 
este tiempo, el hecho de que exista tal cantidad de pla- 
nes redactados. Algunos de estos planes fueron realiza- 
dos con anterioridad, incluso, a la promulgación de la 
Ley del Suelo. 

Esto se puede explicar, en primer lugar, por la dife- 
rencia en el contenido, en el grado de concreción y en 
el tipo de determinaciones que presentan estos planes en 
relación a lo que hasta entonces se había entendido que 
era un Plan de Ordenación. 



Foto de Intxaurrondo 

Por otra parte, es un hecho en la situación de postgue- 
rra que la necesidad de relanzamiento de la actividad 
económica lleva a utilizar la calificación de suelo como 
instrumento de reactivación. Esto hace que desde la Ad- 
ministración Pública se fomenten los Planes de Ordena- 
ción que, estableciendo reservas de suelo para los siste- 
mas urbanos generales, introduzcan plusvalías sobre gran- 
des superficies de suelo próximo a los núcleos urbanos, 
sentando así bases para la formación de un mercado in- 
mobiliario ágil. 

Además, desde la Dirección General de Urbanismo (a 
cuyo frente se encontraba un guipuzcoano) se pretendía 
imprimir carácter de experiencia «piloto» a la actividad 
de la Comisión Provincial del Plan de Ordenación de 
Guipúzcoa, como ejemplo para las demás Provincias. No 
cabe duda que en una época de centralización de poder, 
este factor tuvo influencia en el proceso planificador de 
este territorio. 
Las viviendas nuevas 

El panorama urbano de la comarca, sumido aún en el 
omnipresente problema de la vivienda de la ciudad in- 
dustrial, se va a ver salpicado por actuaciones de cons- 
trucción de poblados de viviendas, promovidos por órga- 
nos de la Administración Central (Obra Sindical del Ho- 
gar, Instituto Nacional de la Vivienda, Instituto Social 
de la Marina, etc.). Son los casos de los grupos de vivien- 
das de Ibaeta, Intxaurrondo, varios en Hernani, «Ala- 
bergan en Rentería, «Zubitxo» en Lezo y el «Poblado>, 
de Trintxerpe. 

Con la protección oficial y la subvención a la cons- 
trucción de viviendas en los años 60, se desencadenará 
un proceso de expansión urbana de gran magnitud que 
conducirá a la construcción de gran cantidad de vivien- 
das en la comarca. 

Lasarte, tras su definitiva industrialización, Hernani, 
Intxaurrondo, Herrera, Trintxerpe, Alza y Rentería son 
los núcleos que acusan con mayor intensidad este creci- 
miento precipitado. El Centro, mientras tanto, se conso- 
lida, y adelanta en la construcción del Ensanche de 
Amara, como pieza a añadir a su organización en secto- 

res (El Antiguo, Ensanche de Cortázar, Parte 
Enuía, Gros). 

Vieja, 
- 
En este sistema dual de crecimiento urbano, la tónica 

de construcción de equipamientos presenta un claro des- 
censo con respecto a períodos anteriores, a pesar de que 
no disminuye (incluso, crece más que antes) el ritmo de 
crecimiento poblacional. Además, una característica dife- 
renciadora de este equipo urbano es que. normalmente, 
viene ligado a algún órgano de la Administración Central 
(Seguridad Social, Delegación Nacional de Deportes, etc.) 
habiendo perdido importancia el papel que los Ayunta- 
mientos tenían antes en este tipo de gestión. 

En los años setenta, la expansión urbana toma mayor 
entidad apoyada en una segunda industrialización y en 
el aumento de escala que ha experimentado la interven- 
ciin del capital inmobiliario. 
UNA INFRAESTRUCTURA 

En el campo de las infraestructuras la construcción de 
una obra nueva va a sobresalir especialmente en el ám- 
bito de la comarca: la autopista. 

El fomento general que, por razones de diversa índole, 
reciben el tráfico rodado individual y el transporte por 
carretera, lleva a la necesidad de disponer de vías rápi- 
das de comunicación internacional que, por lo general, 
no permiten aprovechar viejos trazados y han de cons- 
truirse de nueva planta: en este caso, el trásito Behobia- 
Bilbao, y en general, el tráfico internacional que se tras- 
vasa en Irún tiene paso por territorio comarcal. 

La construcción de esta autopista en su recorrido en 
el ámbito de la comarca ha pretendido cumplir esta ne- 
cesidad y además, servir de solución a los problemas de 
trazado de la red viaria urbana interna a los núcleos, y al 
incremento continuo de densidad y magnitud que el trá- 
fico rodado intercomarcal plantea. Problemas tan dispa- 
res requieren soluciones de diverso tipo. Intentar resol- 
verlas con una sola actuación ha dado lugar a groseras 
incongruencias y a graves arbitrariedades, que afectan 
ahora ya al desarrollo urbano equilibrado y que tendrán 
efectos muy importantes en el porvenir del territorio co- 
marcal. 
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1950.-Se redacta el «Plan General de San Sebastián- y
su zona de influencia» que posteriormente (1954? )
sería aprobado, con reservas, por la Comisión Centra l
de Urbanismo . Bidagor, arquitecto .

1951 .-Inicio de la construcción de casas en las maris -
mas recuperadas de Amara .
Ha sido redactado el Plan Provincial de Ordenació n
por la Comisión Provincial del Plan de Ordenación .

1952 .-Se construye el Trinquete de Anoeta .
Los tranvías eléctricos son sustituidos por trolebuses .
El Ayuntamiento de San Sebastián obtiene en propie-
dad los terrenos del Parque de Ulla .

1952-56 .-Se construye el Polígono de «Alaberga» e n
Rentería de la Obra Sindical del Hogar, de 563 vi-
viendas .

1953 .-Se redacta el Plan General de Pasajse, que será
aprobado en 1954. Llanos, arquitecto .

1954 .-Encauzamiento del Río Oyarzun en Rentería .
1953.-Se redacta el Plan General de Hernani que será

aprobado en 1954 . Rezola, arquitecto .
1953-54 .-Se redacta el Plan General de Rentería, que

sería aprobado en 1955 . Zaldúa, arquitecto .
1955-56 .-Se redacta el Plan General de Lezo aprobado

en 1957 .
1956 .-Se construye el Polígono «Nuestra Señora de l

Coro» en San Sebastián de la Obra Sindical del Hogar .
Construcción del Polígono «lbaeta» en San Sebastián
de la Obra Sindical del Hogar .
Promulgación de la Ley del Régimen del Suelo y d e
Ordenación Urbana .

1957 .-Construcción del polígono «San Pedro» de Lezo ,
de la Obra Sindical del Hogar .
Construcción del polígono «José Antonio» en Hernan i
de la Obra Sindical del Hogar .

1958 .-Fin de la Construcción del Nuevo Canal de con-
ducción de aguas del río . Añarbe, de Arrambide a
Txoritokieta .

1959 .-Se redacta el Plan General de Ordenación Urba-
na de Urnieta, que será aprobado en 1962 . Setién, ar-
quitecto .

1959-60 :-Entran en funcionamiento los nuevos edificio s
de la Residencia Sanitaria y del Hospital Provincial .

1960 .-Se construye el Polígono de Pasajes de San Pe-
dro del Instituto Nacional de la Vivienda . 494 vi-
viendas .
Redacción del Plan Provincial de Ordenación Urba-
na de Guipúzcoa aprobado parcialmente por O . M.
de 7-IX-66 Doxiadis Ibérica, S . A .
Se construye el Frontón de Anoeta .

1960-65 .-Construcción de muelles en el Puerto de Pa-
sajes .

1961 .-Se redacta el Plan General de Lasarte (Hernani) .
Rezola, arquitecto .

1961-62 .-Se redacta el Plan General de Ordenación Ur-
bana de San Sebastián, que será aprobado en 1962 .
Alustiza, arquitecto .

1963 .-Se redacta el Plan General de Ordenación Urba-
na de Oyarzun . Llanos, arquitecto .
Se redacta el Plan General de Ordenación Urbana d e
Usúrbil, que será aprobado en 1964 . Aguirre, arqui-
tecto .

1963-65 .-Se construye el Colector del Urumea .
1964 .-Se redacta la revisión del Plan General de Lezo ,

que será aprobado en 1965 . Sentién, arquitecto .
1967 .-Se redacta la revisión del Plan General de Her-

nani que tras su aprobación en 1970 es denegado por
el Ministerio de la Vivienda en 1972 . Aguirre, arqui-
tecto .

'r



Plan General de Renteria - Zaldua - 1954

1965-68 .-Nuevo muro en el Rompeolas del Paseo Nuev o
de San Sebastián .

1967.-Se construye el Polígono «La Paz» en San Se-
bastián del Instituto Nacional de la Vivienda con 73 2
viviendas .

1969.-Se redacta el Plan General de Ordenación Urba-
na de Oyarzun que es aprobado en 1971 . J . J . Uranga
y Chinarro, arquitectos .

1970.-Se construye el Velódromo de Anoeta .
1972 .-Se ha construido la nueva autovía-variante de

San Sebastián de Añorga a Herrera .
Se construye el Polideportivo de Anoeta sobre un a
pista existente .

1970-76 .-Construcción de la Presa de Añarbe .
1973 .-Se construyen los Frontones «Carmelo Balda» y

el Palacio del Hielo en Anoeta .
1974 .-Redacción de la Revisión del Plan General de

O. U. de Pasajes . Lizancos y Aguirre, arquitectos .
El Ayuntamiento de San Sebastián adquiere el Pala -
cio y parte del Parque de Miramar .
Se construye la variante de Usúrbil .
Construcción de los muelles de Lezo en el Puerto d e
Pasajes .

1975 .-Apertura de la autopista de peaje Bilbao-Behobia .
Se construye la Policlínica Guipuzcoana y la nueva ca-
rretera de acceso, en la zona de la Ciudad Sanitaria .
Desdoblamiento de calzada en la carretera Nacional- I
en Recalde .

1976 .-Construcción del nuevo edificio del Geriátrico
en Zapatari .
Entran en servicio las instalaciones de un hipermerca-
do en el valle de Oyarzun .
Se redacta la revisión del Plan General de Urnieta .
Aguirre y Muñoz-Baroja, arquitectos .

1977 .-Formación de la autovía San Sebastián-Tolosa en
el ámbito de la comarca .

Bibliografia

CoROSABEL, Pablo : Diccionario Histórico-Geográfico-Descriptivo
de Ios Pueblos, Valles, Partidos, Alcaldías y Uniones de Gui-
púzcoa, 1860 . Biblioteca de la Gran Enciclopedia Vasca . Bil-
bao, 1971 .

ANABITARTE, Baldomero : Gestión del Municipio de San Sebastián
en el siglo XIX. Imprenta de F . Jornet . San Sebastián, 1903 .

BIDAGOR, Pedro : Urbanismo y Arquitectura de San Sebastián
durante el último siglo. 1946 .

Go_*"ri GALARRAGA, I . M . : Historia de Rentería. Publicaciones de
la C .A .M. de S .S . San Sebastián, 1969 .

MUGICA, Serapio : Geografía General del Pais Vasco-Navarro .
«Guipúzcóa» . Ed. Alberto Martin . Barcelona, H . 1920 .

MACH IMBARRENA, Juan : Urbanismo aplicado, San Sebastián ,
presente y futuro . Publicaciones de la «Revista de Obras Pú-
blicas» . Madrid, 1945 .

SILv.AN, L . : Lezo. Publicaciones de la C .A .M. de S .S . San Se-
bastián, 1970 .

Plan General Usúrbil - Aguirre - 1963
77



YARZA, C.: Pasajes Ancho. Sociedad Guipuzcoana de Ed. y Pu- San Sebastián, 1974; Urnieta. Publicaciones de la C.A.M. de 
blicaciones. S. A. San Sebastián, 1974. S. S. San Sebastián, 1974; Usúrbil, Aguinaga, Urdayagu y Zu- 

ANABITARTE, Baldomero: Gestión del Municipio de San Sebastián bieta. Publicaciones de la C.A.M. de S. S. San Sebastián, 1974; 
(1901-1925). Obra Cultural de la Caja de Ahorros Municipal San Sebastián y Donostia. Publicaciones de la C.A.M. de S. S. 
de S. S. San Sebastián. 1971. San Sebastián. 1978. Archivo dc Inl'orm;ici6n l'rhanistica del 

MC~RL~G.\HRFY. I . I t t w r / i ,  P ~ h l i ~ ; ~ ~ i c i ~ l ~ * \  (IL,  1;1 <' \ \ 1  (11. S S. C.O:\ \'.T. Dclcp;ici<in <;~i ipi i /~ . i i ; i  

m DONOSTIAKO INGURUALDEA 21 .. -"r"i 
E R A I R L T S K E T A  

LA PERIFERIA DE SAN SEBASTIAN 

I)..ii."lin <i.,.'lLiu.ii Ii.iiliiiriir drii.iil Iiii.i" d.,. iiri4.Ci. #,,a .,."" L.,..",. L,.,.,.," .,, 
i: i Iinriilii,." 4 .u.,. ."*"h.nwa>. .iii"liii." I ..i.i,ili b."in..i..,,..wa". v.- .L., piir.,rii 
iiiJuini iir,.iii. mbl u ..Y t.<".uwL,1 i i idivn -ni -4. .rii$\. sW*" .".l. ..iirn *L. 
rn.liilnici.irnii .mli adi.n,lrn disii ti ~ ~ - i ~ 1 ~ 1 . 1 ~ ~  .v.i. l iiiiisi iiJlll., «##% 

hl riilrrii r.,, iii<lii.l."li,.~,.."" Ii.ri.iiL ,..si. Iii,irilii.,ii I,."., .&,l..,, ..., .,"".,,,). 
C" .,,."ir" Iii.".Liiii." .,.,"ni ru.,. 

lliimriii. i i i!#iiri i i i ldr hnu ds. (I.liirnhii. hiilriiir,i iIii.ii rii .&u.lil,lii piid.Lnil .riyimiliin6 
X"ii."iL guiiirl.i i l i i " i i 8  u>pip.<.liil.luil -,un .ni ir" di"" Lil.L..r" Li",,,ii. yiini,.,, d".,,". 

1 l 1'1.1~11 l./</,.\ I j L  S/\ , \  SLl l , . \b  1 1  . l . \  
Hace ya tiempo que San Sebastián cs parte dc una ciu- 

dad. Una ciudad de ámbito comarcal. que no repara en 
los límites del término municipal de I;I Ciudad que ucupa 
la posición central, y alcanza a todo el territorio que, unita- 
riamente, conforma el fenómeno urbano principal y capitel 
de la provincia de Guipúzcoa. 

De hecho. desde que San Sebastián detenta continuada- 
mente la capitalidad de la provincia (hace poco más de un 
siglo), empieza a crear en torno a sí bases fundamentales 
de apoyo a su constitución como centro urbano director. La 
industrialización del Puerto de Pasaies, la red de tranvías 
a los pueblos cercanos o la ocupación aristocrática de los 
suelos de un amplio entorno de la Bahía de La Concha, son 
hechos que en una u otra medida explican que desde la 
primera industrialización (o sea, desde que en Guipúzcoa 
las ciudades empiezan a expandirse) la formación, en esta 
zona dei Costalde, de un ente urbano supramunicipal estaba 
ya en ciernes, y ,  además, con una clara jerarquización en 
SU estructura. 

Esto provocaba la existencia de hechos urbanos diferen- 
ciados en el interior de esta ciudad comarcal, hechos que 
se han visto consolidados en los últimos años, con la desen- 
frenada expansión que, en general, han sufrido las ciudades 
industriales del país, y la construcción de las informes perife- 
rias suburbanas. 

Con todo ello, en el entorno de San Sebastián han prodi- 
gado los efectos derivados de la alta jerarquización estableci- 
da sobre el reparto de los.recursos y servicios urbanos y sobre 
la asignación de los usos. Así, la urbanización forzada de 
territorios tipológicamente no aptos, la suburbialización de 
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l ~ i z  iciiii.us Iiistúricus del cxtrnrradiu. el niudclu radial LIC. 
transporte público. o la gratuita destrucción de recursos na- 
turales y testimonios históricos, como el Valle de Oyarzun. 
son muestras de una continua inoperancia racionalizadora del 
equilibrio en la urbanización. 

Hoy en día. en este ámbito comarcal, el ritmo de urbani- 
zación no cesa o no lo hará mientras el sector inmobiliario 
continue siendo uno de los sectores económicos importanteb. 
y las características de su intervención sufre mutación con- 
tinua, en su carrera de adaptación a los usos y costumbres 
de la sociedad industrial avanzada (léase construcción de 
autopistas, hipermercados, equipamientos de masas, etc.). 

En este contexto, y en el borde, ya de los años ochenta. es 
tarea pendiente el dominio público racional de la producción , 

de estos hechos o de sus consecuencias, o la seguridad y el 
control de un futuro que irremisiblemente se acerca. 

Y mientras tanto, la periferia de esta ciudad comarcal es 
la que, en mayor grado, acusa la evolución, que le consolida 
de hecho su marginación y le hace recibir los subproductos 
urbanos generados por la aglomeración comarcal y desecha- 
dos por el centro. 

Es necesaria una urgente revisión de esta insatisfactoria 
realidad urbana, que, partiendo del análisis certero de sus 
causas de formación y exenta de ficciones irreales en su 
delimitación, aborde el planteamiento de una transformación 
urbana. consecuente con una valoración de la ciudad como 
bien de uso colectivo, tal como, indudablemente, también se 
ha de entender. 

(de la presentación de la Exposición «LA PERIFERIA 
DE SAN SEBASTIAN* del Colegio Oficial de Arquitectos 

Vasco-Navarro) 
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por Fernando Parra

«Es, para hablar con propiedad, una ciudad dentro de la ciudad, con una población
que tiene costumbres y lengua particulares . íbamos a decir también casas diferentes,
pero aunque esta muy poblado carece de cosas . Las faldas de las colinas estén
socavadas por infinitos agujeros o grutas que les sirven de viviendas. »

(Barón Charles Davillier . Viaje por España ; 1862 .)

Introducción: un mundo ignorado

Hace 2 .000 años, y merced a los
textos griegos -Strabon principalmen-
te-, la Bética era el territorio mejor
conocido de la Península Ibérica . El
otro extremo lo constituía la «Terr a
Incognita» de nuestro Noroeste gallego .
De ese modo Strabon dio una visión
valiosísima del Sur y su Geographik a
ha sido principal y fecundo cazadero
de los eruditos en busca de citas remo -
tas . Hoy en día paradójicamente no
podemos decir otro tanto y aunque
Andalucía ha seguido siendo nuestr a
región más divulgada, más visitada ,
más «exportada» y editada en colec-
ciones de viajes, dos factores han he -
cho que parejamente no sea, ni de le-
jos, bien conocida, sino todo lo con-
trario . De una parte le ha caído e l
Sambenito de recibir la mayor carga
de tópicos y slogans turísticos del país .

Esta imagen tópica y típica, a la que
no están ajenos nuestros departamento s
administrativos, no hace sino entorpe-
cer su verdadero conocimiento . Se ha
llegado a extremos como el de modifi-
car convenientemente la tradiciona l
bata de cola por un diseño más «con-
vincente» hasta hacerla irreconocible ;
y que decir de la música popular . . .
Donde debía existir tesis, hay folletos a
tres tintas ; donde análisis social, eti-
queta «typical» . De otro lado -y que
no cunda el pánico-, numerosos via-
jeros nacionales y, sobre todo, extran-
jeros más animados por fervores ro-
mánticos, que provistos de objetivida d
dieron una imagen desvirtuada y poco
apertadora, copiándose unos a otros y
«viajando» cómodamente desde el si-
llón de su biblioteca . Ya va siendo
hora de que cesen en su intento de
encontrar en España un Oriente ase-
quible .

Así pues en este otro mundo, sueñ o
superficial de nuestros turistas de aho-
ra, de los rubios viajeros romántico s
de entonces, variado, complejo, riquí-
simo en matices, y también demasiad o
exportado y responsable de la superfi-
cial imagen de toda una heterogéne a
nación o conjunto de naciones, viene
a ser insospechadamente difícil descu-
brir lo auténtico, lapidado por el te-
mible montaje ; pero, sin embargo . . .
Uno de esos «sin embargos» es Gua-
dix, vergonzante y marginada de la s
rutas turísticas .

La lectura de uno de los escasos li-
bros sinceros y objetivos, y con infor-
mación de primera mano, sobre Anda-
lucía, <<Al Sur de Granada» de Gerard
Brenan me decidió, hace ya algunos
años, a realizar un viaje a las Alpuja-
rras . En teoría me debía haber limitad o
a esta bellísima comarca, pero una
breve escapada a la otra vertiente d e

79



Sierra Nevada me dio ocasión de visi-
tar la árida altiplanicie que separa ésta
de las cordilleras Sub -béticas ; lo que
se ha dado en llamar Surco Intrabético
o Depresión Penibética . Depresión rela-
tiva a las altas formaciones que al Sur
y al Norte la limitan . Esta altiplanicie
está surcada por una serie mal definida
de hoyas desde la de la Vega de Gra-
nada a la de Baza . Guadix se encuentra
en un punto intermedio a 915 metro s
de altitud .

La villa de Guadix, situada en e l
centro de este estepario altiplano, es
uno de los más antiguos asentamiento s
humanos de la Península, debido a su
privilegiada y oportuna localización
en una vieja zona de paso donde con-
fluyen diversas vías naturales ; por un
lado el Surco Intrabético, comunica e l
Levante español con el Valle del Gua-
dalquivir y, por otro, aquí cruza el ca-
mino más antiguo de Levante o la costa
de Almería, a la Meseta Central . Este
carácter viario es, sin dud«, el respon-
sable de la antigüedad del asentamient o
que se remonta desde el Paleolítico .
Cuando llegaron los romanos denomi-
naron a esta región Acci, que luego
pasó a la accitania del Medioevo, y
dado que la población autóctona estab a
dispersa a lo largo del río, fueron con -
centrados por aquéllos . Allí comenz ó
la historia de Guadix como urbe .

El medio y el hombre

Esta región es todo lo contrario d e
un oasis lujuriante . Una rala estepa ,
con matas raquíticas diseminadas, e s
un pobre paisaje vegetal, que no com-
pite ni oculta la magnificencia de l a
geología de zona . Merced a la acción
destructora del hombre, la geologí a
destaca en primer plano . Ese paisaj e
alucinante, es resultado de una tenden-
cia morfológica : la blandura del terre -
no, y de una preparación o laboreo
humano : la desforestación. Es ya vieja ,
y dada por resuelta, la polémica sobre
el origen de las estepas en España . Se-
gún Huguet del Villar (15) la acció n
del hombre como destructor de la co-
bertura vegetal autóctona, sería l a
causa primordial y hasta exclusiva de
esta formación ibérica, o al menos d e
su expansión actual . Sin embargo, otros
autores (16) han visto posible la exis-
tencia de una estepa Climax como úni-
ca posibilidad ante Ias condiciones d e
aridez de las zonas entre Guadix y
Baza, con largos veranos cálidos y secos

y menos de 400 mm . de precipitación
anual . Se trata de un semidesierto, de
esparto o atocha (Stipa tenaccissima) :
el atochar, con plantas que alcanza, a
veces, la altura de un hombre, y de
albardín (Lygeum spartum), un esparto
basto más rastrero y disperso . Los to-
millos, el romero, la artemisa y otros
elementos mediterráneos completan
una rala asociación de plantas anuales .

Encuadrándose su clima en la cate-
goría de mediterráneo continental, es ,
sin duda, el más árido de España . Su
continentalidad se manifiesta por l a
gran amplitud térmica y la importancia
de las heladas ; la escasez pluvial y l a
extremada sequedad estival son, en
cambio, características mediterráneas .
Su altura -no deja de ser engañoso
el término de depresión-, y ese esta r
rodeado, acosado podríamos decir, d e
montañas (S . a Nevada, Baza, S de
Mencal y Harana) que limitan casi a
tope el influjo marítimo, son los res-
ponsables de la continentalidad extre-
mada : veranos rigurosos y cortos, in-
viernos fríos y largos que producen
una amplitud térmica superior a los
20. C. La sequedad subdesértica -al-
rededor de 400 mm.-, muy irregular
pluviométricamente (160 mm . un año
y más de 500 otros), provoca regímenes
torreciales . En suma : condiciones ho-
rrendas para la agricultura .

No obstante, Fernando Colón, en su
«Descripción y cosmografía de Espa-
ña» (tomo III, pág. 38) afirma que
«pinos y encinares lo cubren todo des-
de Granada hasta Guadix» . El catas-
tro del Marqués de la Ensenada seña-
laba en 1752 la existencia de 850 fa-
negas de bosque con 4.700 encinas y
80.000 pinos sólo en el municipio d e
Guadix . En el pasado siglo, las grandes
roturaciones destruyeron estos bosques
que cubrían la meseta acutina y de los
que hoy sólo quedan aisladas y conta-
dísimas encinas . Así pues, la estepa es
netamente antropógena . El clima sólo
permite cultivos de secano y el barbe-
cho ocupa de la mitad a las tres cuar-
tas partes de los extensos y escasa-
mente productivos latifundios . Existe n
unas 20 .000 hectáreas de esparto cada
vez menos cotizado ; por su parte l a
pobreza de los pastos sólo consiente
una pobre ganadería de oveja «churra »
y de eclécticas cabras . Y a pesar de
todo son tierras edáficamente ricas ,
siendo el clima el responsable de la po-
breza de recursos ; así lo evidencian las

vegas. En seguida se hecha en falta ,
en una zona de tan alta insolación, l a
ausencia de vides ; la razón están en
la terrible plaga de filoxera de 1890 .
Igualmente han desaparecido los cul-
tivos de moreras que introdujeron lo s
árabes . Hoy en día, las mejores tierra s
las ocupan rutinarios y monocromos
campos de remolachas . El hombre pa-
rece maldecido en estos ariscos terre-
nos .

Aunque Guadix es hoy un habita t
agrupado, no siempre fue así . Primer o
fue un asentamiento disperso, a ori-
llas del Fardes y sus afluentes. En
tiempos romanos, se concentró con el
establecimiento de una colonia, curio-
samente destinada para legionarios ju-
bilados . Con los árabes adquirió en-
tidad de urbe, llegando a competir co n
la mismísima Granada, como cabeza
de pequeño reino moro (Boaddil el
chico en Granada, el Zagal en Guadix )
y más tarde capital de Coregimiento y
del Obispado« Tras la conquista na-
poleónica, comienza su declive que no
ha cesado hasta nuestros días ; lo cual
no impide que aumente la població n
entre 1936 y 1950, aunque a partir d e
esa fecha comienza a sentirse los efec-
tos de la gran depresión socioeconó-
mica que se origina en el campo . La
falta de puestos de trabajo en toda l a
comarca, fuerza la emigración, quedan -
do Guadix con 20.000 habitantes . Hoy,
como tantos otros rincones de España ,
vive envuelta en el sopor de su pasado
esplendor ; esto es : su importancia n o
se la da su agricultura, ni su hierro, n i
sus vinos, ni su curiosa alfarería, sino
sus antecedentes históricos .

Jean Sermet, en su libro: «La Espa-
ña del Sur», expresaba su maravill a
afirmando : «Guadix es probablemente
el rincón más pintoresco y romántico
de España . . . no se puede describirlo ,
hay que verlo» . Otro enamorado de l a
comarca, Rodríguez Pastor, escribe :
«Es el único paisaje del mundo que
enseña los dientes; la embestida de l
paisaje es tal, que impide todo acomo-
do» . Quizás sea ese carácter inhóspit o
del paisaje, el origen de la leyenda ne-
gra accitana, a la que han contribuido
los propios del lugar, como Pedro An-
tonio de Alarcón . El paisaje, en su irre -
nunciable lucha con el hombre, consi-
gue situar sus cerros, como avanzadi-
llas para el asalto definitivo, en la s
entrañas mismas de la urbe . Ibn Alja-
lib en la Edad Media, nos deja una
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visión hosca de sus gentes . El Barón
Davililer destaca, frente a la belleza d e
las mujeres, la imagen sombría de su s
hombres o Tonsed, impresionadísim o
con la habilidad de las navajas en las
luchas cuerpo a cuerpo . Asenjo Seda -
no, cronista de la villa, la describe :
«Una ciudad de millones de perros, d e
millones de curas, con la casi única le y
de las campanas, para la guerra, para
acostarse, para levantarse, para la s
bodas» . Así es esta ciudad bicéfala ,
Obispo-Corregidor . Maridaje del hom-
bre con la arcilla .

La urbe y las cuevas

Es evidente que un paisaje de tama-
ña personalidad, va a condicionar deci-
sivamente a los habitantes, forzándo-
los a la construcción de un tipo par-
ticular de vivienda: la cueva, d e
indudables ventajas, que condicion a
esa otra complejidad social y humana ;
influyendo no sólo el quehacer artístic o
de estos estamentos modestos, los tro-
gloditas, sino en la actitud y activida d
de esa otra mitad irreconciliable de l a
ciudad : Ias casas . Quizás el ser caver-
nícola sea la última e íntima reconci-
liación del paisaje con su agresor .

Guadix creció a partir de un centro
esencial : la colina sagrada donde se
asentó la Acei romana, ocupando los
barrancos y vados que la rodean y las
colinas, réplicas de la central ; consti-
tuyendo ese arco Este-Sur-Oeste d e
planificación aparentemente anárquica .
El arco simétrico Este-Norte-Oeste de-
limita la vega y en su medio el río, cas i
lamiendo la ciudad, si lamer no fuera
eufemismo excesivo para un cauce se-
co, salvo en los escasos y esporádico s
aportes de las tormentas equinocciales ,
Guadix es pues una realidad dual, ca-
sa-cueva, y los arrabales, esto es los
barrios exteriores a la muralla de la
ciudadela, vienen a ser como la tierra
de nadie, que no transición, entre am-
bas concepciones .

La singularidad de Guadix, más qu e
en el conjunto estrictamente urbano ,
reside en ese arco que la abraza y Ia
excede como un campamento militar y
bárbaro, puesto frente a ella, con una
mentalidad y unas metas distintas y
cierta tendencia a presionarse, a con -
vencerse mutuamente ; y es ese habitat
particular y extenso, las cuevas, el que
constituye un fenómeno urbanístico
único . Las viviendas, excavadas en los

montículos, no hacen perder al paisaj e
su condición de natural, antes al con-
trario, lo realzan. Las chimeneas, a ve -
ces únicas delatoras de la vivienda, so-
bresalen solitarias o agrupadas, a dis -
tintas alturas, formando un conjunto
de características irreales .

Desde luego su integridad y su
autenticidad, que denuncia quizás, a l
margen de otras consideraciones, un
fuerte atavismo troglodítico, es mucho
mayor que esa vecina prostituta de l
Sacromonte granadino, vendida a su
propia imagen de zambras y tortillas ,
y mucho más importante en extensión .
Las cuevas albergan hasta un 60 % de
los accitanos, de las clases, natural-
mente, más modestas y no constituyen
un único sector, como afirman cierta s
guías turísticas, sino que a lo largo de l
arco aludido, se distribuyen diverso s
barrios con enorme complejidad ex-
tensión y recovecos . Los últimos movi-
mientos migratorios han influido, co-
mo era de esperar, en las cuevas, des-
tacando una población envejecida y de-
creciente . Hubo, ¡como no! fuertes
presiones políticas para «de cualquie r
forma, conseguir la desaparición de
este habitat y su sustitución por casa s
en los mismos o inmediatos emplaza-
mientos» . A este tipo de gestiones e l
habitante afectado responde con acti-
tudes poco ilusionadas o francamente
escépticas . Personalmente pude com-
probar el orgullo y estimación qu e
sienten por sus viviendas troglodita s
estas gentes, cotejando y razonando s u
confort con el de las vecinas casas .
Reyes Prosper, a principios de siglo ,
también alude a lo mismo (16) «Hacen
apología de sus viviendas y algunos ,
cuando se les proporcionó casa, tra s
una terrible inundación, la vendieron
y regresaron a sus amadas cuevas» .
Cita que sobre alguna cueva de Guadix
vio escudo nobiliario (16) y que inclus o
las había de dos pisos con huertecita
o jardín, una cuadra para las caballe-
rías, un cobertizo para los carros y u n
acabado muy complejo . Un cierto por-
centaje, más bien reciente, ocupa las
peores, a veces simples agujeros, y más
marginales, siendo en su mayoría gi-
tanos .

Su origen, como conjunto, se locali-
za en el siglo XVI, e incluso antes, a
caballo entre la conquista cristiana de
Granada y la expulsión de los moris-
cos en tiempos de Felipe II . Su máxi-
mo de extensión y demografía, se sitúa

en 1950 y luego desciente . Las cuevas
es barrio de artesanos, del barro, claro
está, pero también del cobre y del hie-
rro, de la forja, del esparto y las pieles ,
y esto da una pista de su origen. A
partir de la Reconquista de los Reyes
Católicos, es desplazada la població n
musulmana autóctona de la Medina a
los Arrabales y más tarde de éstos a
las zonas periféricas ; a consecuencia
de su expulsión, en 1568, de su sub -
siguiente discreto regreso, van ocu-
pando y creando las cuevas . Todo ello
mezlcado con asentamientos minorita-
rios de gitanos, procedentes de trabajo s
auxiliares de las tropas invasoras cas-
tellanas .

Las cuevas no fueron pues conocida s
bajo el dominio musulmán y arrancan ,
en la primera mitad del siglo XVI, d e
dos núcleos fundamentales : el cerro d e
San Marcos y la fuente de Maese Pe-
dro . El siglo XVII asiste a su creci-
miento y a la progresiva marginación
por parte de los habitantes de las ca -
sas . Y ya en el siglo XVIII, se le s
empieza a reconocer su carácter inte-
grador de la unidad accitana ; de re -
pente, obispos y párrocos se acuerdan
de su existencia y empiezan a senti r
interés o preocupación por ellas . Du-
rante los siglos XIX y XX persiste est e
dualismo, con carácter de enfrenta-
miento abierto en este último . La mi-
gración de 1950 afecta más a los ha-
bitantes de las cuevas que a los de las
casas .

Las cuevas de esta comarca (las d e
Benalúa junto al ferrocarril y las d e
Purullena, a ambos lados de la carre-
tera a Granada) se excavan o «pican »
aprovechando la blanda naturaleza d e
Ios terrenos que componen la serie d e
colinas que acosan en círculo a Gua -
dix . Primero se aplica un plano vertica l
al cerro y una vez obtenido, se cav a
una galería en sentido horizontal, con
ramificaciones interiores adecuadas a
los diversos servicios a cumplir . La sa-
lida de humos de la cocina, normal -
mente la primera pieza, se hace perfo-
rando verticalmente el cerro y se dis-
pone una blanca chimenea con arga-
masa y encalada después . Todas las
colinas lucen esas blancas apariciones
como mudos delatores de la vida que
se oculta .

A las cuevas se accede por una sim-
ple cortina, o más frecuentemente por
una tosca puerta de madera dividida ,
por lo común, en dos partes a fin d e
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que sirva la superior de ventana. Lo 
normal, en la cueva promedio, es que 
no exceda de tres habitaciones de ta- 
maño reducido, aparte de un par de 
pequeños huecos como cuadra y galli- 
nero o almacén auxiliar. Son excepcio- 
nes las de más dependencias o las de 
dos pisos; las hay, sin embargo, hasta 
con balcones en la planta superior, 
normalmente por adquisición de la vi- 
vienda vecina y ulterior comunicación. 
Dada las densa ocupación del suelo 
predominan las construidas en profun- 
dida. Las piezas se excavan en rosario 
una detrás de la otra, perpendicular 
al cerro, de forma que la primera sirve 
de acceso a la segunda, etcétera. A ve- 
ces hay una dispersión en abanico, ya 
que la primera habitación genera otra 
por tangenciales. Si se aproximan, de 
ese modo al cerro, aprovechan para 
practicar ventanas. Los techos son en 
forma de bóveda o cúpula. 

Las cuevas, para compensar los de- 
sastres de las lluvias torrrenciales, se 
van reforzando con argamasa y obras 
de fábrica, se las provee de aleros, son 
enjalbegadas al exterior. A veces, de 
forma progresiva, se va creando un pe- 
que60 anteedificio de mampostería 
que hace de cocina y da entrada a la 
verdadera cueva posterior. Hay, si se 
me permite la palabra, una progresiva 
«clasificación». Encontramos así con- 
juntos mixtos de viviendas parcialmen- 
te perforadas en la roca y parcialmente 
construidas sobre el terreno con mate- 
riales tradicionales; viviendas encala- 
das que parecen empotrarse en la mon- 
taña o protuberancias naturales que 
semejan engullir a aquéllas. 

La aparente falta de planificación 
viaria es sólo eso, aparente. La primera 
es esa elemental de cañadas y barran- 
cos; los tajos de los ríos de fuerte pen- 
diente permite la penetración diversa 
en una serie de niveles, superpuestos a 
diferentes alturas. Se eligen de prefe- 
rencia las vertientes orientadas al me- 
diodía, pero dado que la insolación 
estival es muy grande, se escogen ba- 
rrancos que, a su vez, cruzan los tajos 
meridionales para conseguir orientacio- 
nes Sureste o Suroeste, con lo que go- 
zan de los beneficios de las solanas sin 
sus inconvenientes y allí se amontonan, 
en ciertos barrancos, dejando entre me- 
dias, ahora explicables, espacios va- 
cíos. Las cuevas se alinean a uno y 
otro lado de esas vías, o más frecuen- 
temente, suelen agruparse de dos en 

dos o de tres en tres en una rotonda 
o placeta, en la que desembocan todas 
las puertas y en la que frecuentemente 
existe una fuente. La puerta suele ser, 
junto a la chimenea el único hueco al 
exterior, salvo que una habitación tan- 
gencial provea, por medio de una ven- 
tana, de luz exterior. Las fachadas 
blanqueadas suelen destacar sobre los 
ocres y rojos de la tierra y están rodea- 
das de una armoniosa vegetación xero- 
fítica doméstica de chumberas, pitas y 
palmitos. 

Como ya se indicó, recientemente ha 
surgido un tipo misérrimo de cueva 
que es un simple agujero sin encalar 
donde se amontonan, en la única estan- 
cia, ganado y familia; en este caso se 
trata más de un problema de suburbio, 
de un fenómeno urbano de espera. 

Posteriormente, iamás como núcleo 
inicial aglutinante, se establecen las 
parroquias, así la ermita «nueva», in- 
mortalizada por el accitano Pedro An- 
tonio de Alarcón, en el «niño de la 
bola», donde tenían lugar los famosos 
bailes de la rifa, excavada como cueva 
y ampliada por mampostería. Tiene su 
réplica en una segunda iglesia poste- 
rior que constituye un raro ejemplo de 
adaptación al paisaje, ya que el arqui- 
tecto conjugó la funcionalidad con la 
policromía de la tierra, lo quebradizo 
del paisaje y la heterogeneidad de los 
niveles jugando un acertado papel los 
sobrios motivos ornamentales. 

Los conjuntos de cerros horadados 
son plásticamente armoniosos y con un 
movimiento ondulante que continúa las 
pendientes naturales. 

Las primeras cuevas de la zona cita- 
das en la literatura son las de Granada 
en una Real Provisión de Carlos V 
en 1532 «en la que para evitar sigan 
molestando a los moriscos entre los 
que se habían establecido, se les orde- 
na que tomen oficios conocidos y se 
avecinen donde quieran o bien aban- 
donen sus reinos». Sin embargo, no 
existe excesiva documentación sobre 
el tema, ya que los autores españoles, 
ciegos ante su propio pintoresquismo, 
las omitían por considerarlas capítulo 
vergonzoso; en cambio muchos extran- 
jeros desde Washinton Irving hasta 
Richard Ford o Devillier las citan y 
describen. 

Una de las ventajas de la cueva, a 
parte de su economía, es su excelente 
homeostasis térmica: en verano son 
frescas y en invierno y por las noches 

cálidas, ya que la tierra, mala conduc- 
tora del calor, se enfría o se caliente 
más lentamente que el aire circundan- 
te. Algunas disponen de luz eléctrica 
casi ninguna de agua corriente, que 
suele ser comunal y localizada estraté- 
gicamente para cumplir además del pa- 
pel de preciado avituallamiento, y el 
no menos importante, de centro de 
contacto social. 

En conjunto es un habita) que se 
amolda a la disciplina del terreno y la 
orientación, prescinde de la iglesia y 
de su torre para aglutinarse, siendo pos- 
teriormente las ermitas las que inten- 
tan su reconquista. 

El trogloditismo en España y en el 
Mundo 

Seguiremos esencialmente en este 
apartado las ideas de Otto lassen (8). 
En Europa Central no existen práctica- 
mente viviendas de este género o bien 
sólo se utilizan como emergencia (re- 
fugio en tiempo de guerra), establos, 
bodegas, despensas o trasteros; de mo- 
do que para la mayoría de Europa este 
habitat es sólo un recuerdo proto o 
prehistórico pero no un hecho vivo y 
actual. 

En Francia, sin embargo, este tipo 
de vivienda no es inusitado; por ejem- 
plo, son conocidas las del Valle de 
Ourq (las llamadas boves) y las de la 
región del Loire en los alrededores de 
Tours. Pero es en la Europa meridional 
donde más abundan. En Italia son poco 
frecuentes por no existir propiamente 
estepas ni terrenos favorables. En la 
Península Balcánica incluida Grecia 
y en Sicilia existen algunas, pero es 
en España donde más abundan; eso 
sí, limitadas a paisajes secos, a regio- 
nes esteparias y a zonas de depósitos 
terciarios y cuaternarios apropiados; 
en un gradiente de abundancia progre- 
siva NW SE que coincide sensiblemen- 
te con el de aridez. 

Por lo general forman grupos en la 
periferia de pueblos y ciudades no 
constando ninguna localidad integrada 
sólo por cuevas, aunque pueden formar 
barrios de entidad superior a la parte 
edificada. 

Repasando brevemente la Península 
Ibérica, y excluyendo cavernas natura- 
les y saledizos rocosos, usados como 
provisional refugio por pastores en las 
cadenas montañosas, encontramos este 
tipo de habitat en el Valle del Ebro, 



Las malas tierras (badlands) de los cerros de la «formación Guadix» estcirt constituidas por una roeu blanda e areniscosa y con
particulares cualidades que la hacen especialmente idónea para la c' .ccrmación de cuevas.

Guadix, en palabras de un portee lucid es «el único paisaje del
mundo que enseña los dientes» . Desde el laberinto de cerros ,
cañadas y pasos del barrio de cuevas, esta amplia vista,
en la que se incluye la «ciudad urbana» al fondo, permite una
comparación entre ambos habitats .

L eta vista apuntada en sentido inverso permite ver surgir los
cerros sobre la alta llanura de Guadix con los contrafuertes d e
Sierra Nevada al fondo .

Solo las altas perspeav i a s
drsentrañor el laberinto de

,,( atlas o cañadas? La peculiar ¡venia de vida de los troglodita s
p 'vite sacar a pastar a las cabras . . . ce lu acera de enfrente .

Varias generaciones humanas conviven con sus numeroso s

animales domésticos . Algunas viviendas poseen cuevas-cuadra s

anejas para sus bestias .

.(qui las cuevas no son hubitúculos transitorios sin o
auténticos habitats con toda una infraestructura comunitaria

sorprendente. 83



/:ir las unlbrías cuevas cuya U I I ~ C U  /uei~te de luz ilutural suele ser, 
ru~t sólo, las rendijas de la chimenea no hay sitio para los 
itv~dederos. 

T L I I I I U ~ ~ - n  hay plazas y roto~ldus. 

Guadis no se revela al viajero apresur~~ilo; requiere e17 cambio sucesivas y paulatiim uproxii 
que de paso ayudan a situar el habitat en su cormsto. 

desde Lodosa a Jukisbol y más arriba 
de Zaragoza; en la región del Jalón, 
en Salillas y Rida y en las tierras altas 
próximas a Calatayud, y en el término 
de Ariza. Escasas son en San Feliú de 
Llobiegat y más abundantes en la re- 
gión valenciana: Beninamet, Godella,. 
etcétera. En Castilla la Vieja las hay 
en Tierra de Campos, al Norte de 
Valladolid, en Tabariego, cerca de 
Quintanar de Gormaz y en los alre- 
dedores de Salamanca. En el Sistema 
Central, al Sureste de la Sierra de 
Gata, en las Hurdes. En Castilla la 
Nueva, ya de antiguo rica en viviendas 

S subterráneas, la sequedad del clima, la 
extremosidad térmica y la existencia 
numerosa de estratos tendidos de mar- 
gas y yesos, hace que sean frecuentes. 
En la región del Tajo, Jarama y sus 
afluentes, por ejemplo, en localidades 
tan próximas a Madrid como Morata y 
Perales del Taiuña excavadas en yeso, 
en Tarancón y en la provincia de Gua- 
dalajara. En la Mancha existe el barrio 
de cuevas de Villacañas (Toledo), con 
600 excavaciones en el llano, de modo 
que sólo los respiraderos y las vallas de 
tierra aprisionada las denuncian, al 
blanquear a lo lejos, limpias, enjalbega- 
das y sin ningún síntoma de retraso cul- 
tural. También en Quero, Chinchilla, 
Albacete, Campo de Criptana.. . Pero 
donde más abundan es en las duras 

estepas de Sureste: Almería y Grana- 
da, donde habitan bajo tierra millares 
de personas y múltiples toponimias así 
lo revelan. En la estepa de Jaén, asimi- 
lable a la anterior, Jabalquinto, Begi- 
jar, Lópera. En el Bajo Guadalquivir, 
Alcalá de Guadaira, Coria del Río, 
Huelva y Lebrija. 

La impresión general es que en Es- 
paña, el trogloditismo no es algo ex- 
cepcional, sino frecuente y definidm 
de las regionse áridas o semiáridas. 

En Africa del Norte son, por su- 
puesto, abundantes. Incluso hay quien 
dictamina que el nombre del conti- 
nente deriva de «afri» = cueva, deri- 
vado a su vez del bereber «effer» = 
esconderse; de modo que africano se- 
ría sinónimo de troglodita. Pero al 
igual que en Europa, se disponen en 
determinadas comarcas favorables, cli- 
mática y geológicamente. En Marrue- 
cos cada vez escasean más. Más típicas 
son las del Sureste de Argelia y en 
Túnez, hasta la Tripolitania, muy bien 
descritas y estudiadas. Meyer las cita 
en Canarias, excavadas en Toba, o na- 
turales, en lavas de la región baja del 
Teide. 

En todas aquellas regiones del globo, 
de clima continental extremado, este- 
pario o de altiplano, por fenómenos de 
convergencia en las estrategias de 
adaptación, se han construido o se 

wacior~es Jor~irtrliiiril~rs por estos tlos fotos, 

construyen cuevas. Aparecen en Pal- 
mir, en las regiones loessicas del Tibet, 
en las estepas de China Septentrional 
y en las zonas áridas de Asia Central, 
zona esta última clásica troglodítica, 
donde según Richthofen existen pala- 
cios de Loess que penetran mas de 200 
pies bajo tierra, y en las que la prin- 
cipal motivación parece residir en la 
escasez de espacio por superpoblación 
agrícola. Así mismo en Anatolia; en el 
Arco del Niger; en las tierras altas del 
Lago Victoria; en el Sahel sursaharia- 
no. Famosas son las cuevas de los in- 
dios pueblo (cliffdwellings) excavadas 
en los escarpes de toba y arenisca de 
los cañones de la meseta del Colorado 
y que servían de defensa a estas tribus 
agricolas frente a las incursiones de 
los indios nómadas dedicados a la caza 
y el bandidaje. Por supuesto, en las 
regiones secas de México y California, 
se siguen usando viviendas troglodí- 
ticas. 

Habitar una cueva: los 
condicionamientos ambientales 

Si superponemos un mapa de asen- 
tamiento~ cavernícolas de España a 
otro climático y a un tercero litológico, 
observaremos la estrecha correspon- 
dencia entre los semidesiertos y las es- 
tepas con materiales terciarios y cua- 
ternarios. La dependencia de las con- 



Los ocres de la geología y los blancos de la cal en pugna continua con el único contraste del puisaje. 

Pero la cal no es d u  l~li~itrcirto de orriiiio sino que cunlple un En otros casos / i r  L.LICIW se prolonga decididamente y de zaguan 
papel protector y ctglotiicrador de las fachadas que cobran así un inicial puede surgir otra Iiubitación exterior. pero el total 
ctspecto mas de «ciisu». A veces L I I ~  pocm tejas sobre el dintel de la vivienda se extiende más adentro en la roca u la que 
ayudan a reforzar esa impresión. (ver también la 20). aparentemente solo esta adosada. 

diciones naturales -ecológicas-, de 
clima y de la constitución del suelo, es 
altísima de modo que el arte de cons- 
truir cuevas proviene y se mantiene en 
ciertas comarcas semiáridas. 

Las ventajas respecto al clima, son 
la atenuación de los excesos de frío y 
calor y la protección contra los vientos 
y el polvo. Las regiones secas de carác- 
ter continental tienen estos inconve- 
nientes separados o todos juntos. El 
factor primordial es la defensa del ca- 
lor extremado aunque no está claro que 
en España sea eso; los inviernos del 
Sureste no son precisamente suaves, ni 
es explicable la orientación de la so- 
lana. Las de Castilla la Nueva, que 
ScWten cita orientadas al Norte, no 
demuestran un mayor temor al calor, 
sino su exclusiva ocupación estival. 

Los suelos precisan la doble cuali- 
dad de facilmente trabajables y a la 
vez compactos; la existencia de una 
capa superficial cobertera y compacta 
más densa, por ejemplo costrificacio- 
nes calcáreas, es sumamente favorable. 
También se requiere un nivel freático 
profundo. Las areniscas blandas, las 
margas con estratos intermedios duros, 
las rocas cretácicas, las tobas de agua 
dulce y las volcánicas, los loess y las 
arcillas son los mejores. 

Por otra parte, la escasa vegetación 
enrarece la disponibilidad de madera 

a la que, sin duda, se une la escasez 
de otros materiales de construcción co- 
mo la piedra, la arcilla y la cal; siendo 
también factores determinantes, aun- 
que no tan decisivos como los prime- 
ramente enumerados. 

Un tercer factor más importante en 
otros tiempos, es la protección contra 
enemigos o el camuflaje; a este respec- 
to es de señalar la curiosa disposición 
de los accesos de algunas cuevas que 
sólo permiten el paso de una persona 
a la vez y obligándola a encorvarse o 
adoptar posturas de indefensión. En 
ciertas zonas mediterráneas los perse- 
guidos a veces no son individuos sino 
colectivos enteros: recordemos a los 
moriscos españoles por ejemplo. 

«Y debido a que la mano de los me- 
dianitas era muy fuerte sobre Israel, 
los hijos de Israel se hicieron para sí 
grutas en las montañas y cuevas y 
fortalezas» 

( ~ u i c e s  6-9) 
Concretando lo sabido hasta ahora, 

podemos resumir que las viviendas tro- 
glodita~: 
- Constituyen una forma de habi- 

tación adaptada a un medio ambiente 
concreto y hostil. 
- Son propias de pueblos sedenta- 

rios (con excepción del uso periódico 
de pastores). 
- Son excavaciones en el suelo co- 

mo viviendas cn fosa o con acceso en 
galería en las zonas llanas o bien late- 
ralmente en taludes, colinas y escarpes. 
- Por lo general, aunque no siem- 

pre, son las clases pobres las que usan 
y realizan cuevas. 
- No se puede considerar en masa 

a los trogloditas como formas cultura- 
les inferiores, habiendo todos los gra- 
dientes hasta las cuevas con gran tra- 
dición de confort. 
- Entre la «casa de superficie» y 

la cueva hay muchas formas interme- 
dias. 
- En general se enfrentan, y no se 

integran dos enfoques diferentes entre 
los habitantes de casas y de cuevas. 
Resumen sobre Guadix 

El trogloditismo es uno de los ele- 
mentos esenciales del habitat de Anda- 
lucía Oriental y las cuevas de Guadix 
su ejemplo más paradigmático. Su his- 
toria se liga a la Reconquista y sobre 
todo a la expulsión de los moriscos, 
ya que es en las cuevas donde encuen- 
tran refugio los hispanomusulmanes 
mas o menos sinceramente convertidos, 
incluso después de la orden de expul- 
sión. Algunos gitanos del servicio de 
las tropas de Isabel y Fernando pudie- 
ron sugerir esta posibilidad. Lo que es 
cierto es que no existían como elemen- 
to urbano de interés en la época mu- 
sulmana. Otros autores recalcan mas 
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I 
Las «calles» que enluzun itnob btrrrrtncos con otros son ptrsos 
naturales o laboriosas esccivuciones. 

el papel de los moriscos; por razones 
de seguridad, el Duque de Escalona, a 
poco de tomar posesión de la ciudad, 
obliga a salir de la Medina a los maho- 
metanos, sin respetar las claúsulas de 
capitulación. Al avanzar el siglo XVI, 
la presión de los repobladores cristia- 
nos empuja a los indígenas a la perife- 
ria; los arrabales quedan como zona 
exclusiva de los moriscos; no hay que 
olvidar que la conquista arruinó a los 
vencidos que no huyeron. La guerra 
de 1568, fue mas una expulsión teó- 
rica que real (15); solapadamente mu- 
chos moriscos se reinstalaron en luga- 
res mas discretos y marginales. En el 
paso del siglo XVI al XVII, la pobla- 
ción se hace regresiva en Guadix pero 
aumenta el número de cuevas. La se-- 
gunda expulsión, como revelan los cen- 
sos, no fue totalmente eficaz. 

La cueva expresa así, desde sus co- 
mienzos, la idea de expulsión, de que- 
dar fuera de la comunidad cristiana. 
enfrentada con ella; sugiriendo un cla- 
ro antagonismo frente a la ciudad con- 
vencional. En 1753, según el catastro 
de Ensenada, hay 848, doblándose la 
relación mas antigua de Henriquez de 
Morcuera que cita 400; dando una ma- 
yor tasa de crecimiento que la ciudad 
edificada. 

Hoy, dos siglos después, este parti- 
cular y originalísimo habitat continúa 
inmutable en sus caracteres esenciales. 
Los trogloditas accitanos siguen distin- 
guiéndose como una comunidad parti- 
cular hasta el punto que, antes de la 
uniformización llevada a cabo por la 
Radio y la TV., su fonética era muy 
diferente. Para concluir, cabe citar la 
curiosa fiesta de Cascamorras: un jor- 
nalero, hombre de cueva, es atado y 
perseguido por la gente; quizá reme- 
more las persecuciones inquisitoriales 

Las ckiineneas cumplen sin1uliciiieoii1r17t~' SLI papel trudiciona[ 
y el más insólito y búsico de respiraderos; las cliinieneas 
de los vecinos son un elemento más del adorno exterior. 

pues el islamismo siguió prendido nada 
menos que hasta el siglo XVIII. La jus- 
tificación actual es la de un castigo por 
no haber sabido reivindicar en Baza 
la posesión de la Virgen de la Piedad 
descubierta allí por un antecesor suyo. 
Pero tal vez sea un acontecimiento mu- 
cho mas antiguo: un holocausto de pro- 
piciación ibérico; el hombre ofrecido 
a las multitudes para aplacar a los 
dioses. 

Por todo ello conviene llegar a Gua- 
dix sin prevenciones, inocentemente, 
por que como afirma Rodríguez Pastor 
«A Guadix se llega siempre prevenido - .  

contra él, porque todos saltamos a es- 
tas tierras desde la leyenda». 

( 1 )  ASENJO SEDANO, C., Las cuevas de 
Guadix; sus orígenes; Cuadernos geofráfi- 
cos, Vol. 2, pp: 85-100, Granada 1972. 

(2) ASENJO SEDANO, C., Guadix: Guía 
histórica y artística, Granada 1974. 

(3) ASENIO SEDANO, C., El Guadix de 
Pedro Antonio de Alarcón. 

(4) BOSQUE MAUREL, J., Geografía Urba- 
na de Granada, C.S.C.I.C. Zaragoza, 1961. 

(5) BOSQUE MAUREL. J., Granada; la tie- 
rra y sus hombres, CNS, Granada, 1971. 

(6) BRENAN, G., Al Sur de Granada, si- 
glo XXI eds, Madrid-México, 1972. 

(7) DEVILLERS, baron de., Viaje por Es- 
paña. 18 
(8) IESSEN, O. Las viviendas trogloditicas 

en los países mediterráneos. Est. Geogr. 
CSIC, Madrid, vol. 58, 1955, pp: 137-156. 

(9) RODR~CUEZ PASTOR, M. El misterio 
de Guadix, ed. Alhori. Guadix. 
, (10) TERAN, M. y otros, Geografía de 

España y Portugal. ed. Montaner y Simón. 
( 1  1) FLORES, C. Arquitectura popular es- 

pañola, ed. Aguilar, Madrid. 1973. 
(12) FEDUCH 1, E. Itinerarios de la Arqui- 

tectura ~ o ~ u l a r  es~añola.  ed. Blume. Ma- 
drid, 1975.. s 

(13) G ~ o s s i ,  O. v TUERO. A. Arauitec- 
tura popular, ~ Ú e n o i  Aires, 1977. 

(14). G A R C ~ A  BELLIDO, España y los espa- 
ñoles hace dos mil años según la geografía 
de Estrabon, Madrid, 1947. 

(15) HUCUET DEL VILLAR, Geobotanica,. 
Barcelona. 1927. 



Información de Base

La sistematización de la información
en un enfoque corporativo

del planeamiento

por Roger Sánchez del Rio

INTRODUCCIO N

- Nadie duda en la actualidad, de la nece-
sidad de poseer una información localizada -geo-
gráficamente referida- para cualquier tipo de
actividad planificatoria . En realidad, mucho ante s
de la utilización masiva del ordenador para el
procesamiento y/o almacenamiento de la infor-
mación, ésta estaba de algún modo referida espa-
cialmente mediante su asociación con determina-
dos atributos geográficos y de aquí, que la forma-
lización de archivos donde los datos tienen una
base geográfica, no haya sido -al menos con-
ceptualmente hablando- un invento de nuestro s
días (1) .

- Sin embargo, lo que realmente ha supuest o
una cierta ruptura con el pasado, han sido lo s
conceptos relativos al :

* Tipo de información necesaria .
* Gestión -obtención y puesta al día- espe-

cífica de la misma, en base a una organiza-
ción institucional concreta, y como resultad o

(1) Al respecto puede consultarse el trabajo «L a
Geocodificación de las Direcciones Postales : Una He-
rramienta para la Gestión, Investigación y Planeamien-
to» . R. Sánchez del Río . «Ciudad y Territorio», núme-
ro 1/1977 .

de las distintas expectativas planteadas -de-
rivadas de los distintos costes y beneficio s
que la posesión de dicha información con -
llevaría- entre la Administración Central y
los Entes Locales .

* Modos de transmisión a los clientes o usua-
rios potenciales de la misma (2) .

- Fundamentalmente debido entre otras ra-
zones ,

* Al propio contenido de los planes territoria-
les : Desde ser un modelo espacial de locali-
zación de usos del suelo de mayor o menor
grado de complejidad, se tiende a una con-
cepción mucho más dinámica del planea-
miento, como proceso continuo de toma de
decisiones espacialmente localizadas .

• A su propia instrumentalización interna : De
ser básicamente un bloque normativo de baja
flexibilidad y por ende, de difícil aplicación
real, se tiende en la actualidad a segregar
dentro de los mecanismos que el propio plan
genera, los aspectos estructurales de los má s

(2) RENSHAW, R . W . : «Geobased Systems-Facing
Reality : A Local Perspective of Geographic Data Need s
and Resources» . Dieciseisava Conferencia Anual de la
Asociación de Sistemas de Información Urbana y Re-
gional . URISA/78 . Washington, D . C ., páginas 2-13 .
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puramente de detalle -fundamentalmente a 
través de la implementación de políticas y 
estrategias concretas y/o prestación de ser- 
vicios específicos- por parte del ente admi- 
nistrativo correspondiente ( 3 ) .  

- Asimismo, es cada día más notoria, la evo- 
lución en la concepción del propio diseño de los 
sistemas de información, pasando desde: 

" Una concepción maximalista de los mismos, 
como soporte de una planificación integral, 
pero en la práctica con problemas de ade- 
cuación a las necesidades reales -falta de 
usuarios- y por ende, con unos costos de 
implantación bastante altos, difícilmente jus- 
tificables de cara al exterior. 

* Hacia Dosturas más incrementalistas. dondc 
las met'as y objetivos de los niismos, se plan- 
tean -al menos en una primera etapa- en 
base a la elaboración, control y seguimiento 
de determinados servicios y/o estrategias, pre- 
viamente detectados Dor los Entes Públicos 
encargados en cada c'aso de su implementa- 
ción (4). . . 

- En este sentido, es eieniplarizadora la si- 
tuación en Estados Unidos donde la mayor parte 
de la información disponible de forma sistema- 
tizada -aparte de las operaciones censales- es 
aquella que directamente responde, a las necesi- 
dades específicas de gestión y/o planificación de 
los Entes locales. tales como la educación. asis- 
tencia médica, tránsportes, licencias edificatorias, 
etcétera. El problema en estos casos es, sin em- 
bargo, la falta de coordinación en cuanto al sistema 
de referenciación utilizado, que hace difícil el ma- 
nejo de dichas bases de datos con propositos dis- 
tintos de los inicialmente previstos para su ob- 
tención (5).  . . 
- En nuestro país, es claro que tal informa- 

ción existe en los Gobiernos Locales -provincias 
y términos municipales por este orden-, aunque 
normalmente de forma- desordenada y fragmen- 
tada. De aquí, que el principal reto en estos mo- 
mentos dentro de dichos Gobiernos, sea precisa- 
mente el coordinar dichas bases informativas, a 
fin de evitar, en lo posible, tanto la aparición de 
lagunas como de duplicaciones innecesarias en la 
información existente, meiorando así, su poten- 
cialidad para ser utilizada por un mayor número 
de usuarios. 
- Por otro lado, y como antes hemos dicho, 

las exigencias cada día más evidentes en la propia 
concepción del Planeamiento Territorial, como pro- 
ceso continuo de toma de decisiones sobre conflic- 
tos y problem'as -reales o potenciales- espacial- 
mente localizados, y en base a un sistema global de 
metas y objetivos, fortalecen, a su vez, este nuevo 
y decisivo papel a jugar por la información dentro 
de este contexto, al ser ésta en definitiva, uno de 

(3) Al respecto puede ser interesante las distintas 
versiones planteadas en otros paises sobre el tema. «Que 
hacer con Madrid: bases para una discusión sobre la 
Reforma de Estructuras lnstitucionales Urbanísticas». 
M .  O. P.  U. Coplaco. Dirección Técnica de Planeamien- 
to Metropolitano. Madrid, 1978. 

(4) HORWOOD, E. M.: «A Prospectus for the URISA 
Transportation Special Interest Groupn. URISAl77. Vo- 
lumen 2 ,  págs. 72-83. 

(5) RENSHAW. R. W.: Op. cit. URISA/78. Vol. l .  
páginas 2-13. 

los enlaces fundamentales entre la teoría y prác- 
tica del planeamiento (6).  
- En este sentido, dichas exigencias queda- 

rían, a su vez, formalizadas, dentro de un enfoque 
corporativo del planeamiento, donde la progra- 
mación y claboración dc las distintas políticas 
y estrategias, el control continuo de las mismas, 
así como la necesaria participación ciudadana, se 
encuentran plenamente integradas -institucional- 
mente hablando- dentro de la propia estructura 
del Gobierno Local o ente administrativo, que co- 
rresponda en cada caso, en función del tipo de 
planeamiento a desarrollar. 
- Directamente ligado con lo anterior, puede 

inferirse la ncccsaria concentración y/o coordina- 
ción de toda la información directa o indirecta- 
mente asociada con el planeamiento territorial, 
dentro de la propia estructura de Gobierno y al 
nivel administrativo más adecuado, con el ámbito 
espacial derivado del tipo de planeamiento que en 
cada caso se pretenda. 
- Por último, constatar que las objeciones 

-fundamentalmente de carácter económico- 
más presumibles con respecto a este tipo de plan- 
teamientos, en cuanto a la información y tipo de 
planeamiento se rcficrc, podrían ser derogadas en 
base a: 

' " n a  previsible mayor racionalización en la 
asignación de los recursos financieros dispo- 
nibles por parte del Estado, posibilitando así. 
la autonomía de los distintos entes adminis- 
trativos -predominantemente aquéllos de ca- 
rácter local. 

': Una meiora de la efectividad tanto en la ges- 
tión administrativa -tradicionalmente ha- 
blando, como en la propia implementación 
-control y seguimiento- de la planificación 
territorial, que en cada caso se contemple, 
al considerarse ambas como partes de un 
mismo proceso decisional y, por ello, objeto 
de un mismo poder ejecutivo integrado al 
nivel administrativo que corresponda. 

2. DISTINTOS NIVELES DE 
PLANEAMIENTO 

- De acuerdo con el reglamento de planea- 
miento expuesto en la Ley del suelo -B.O.E. nú- 
mero 221 (1519178) y núm. 222 (1619178)- 
varias tipologías de planeamiento son contempla- 
das: 

" PLAN NACIONAL DE ORDENACION. 
Que establece las grandes directrices de la 
ordenación territorial, en coordinación con la 
planificación económica y social y encamina- 
da al mayor bienestar de la población. 

" PLANES DIRECTORES TERRITORIALES 
DE COORDINACION. Los cuales estable- 
cerán en un ámbito supra-provincial, provin- 
cial o comarcal y de conformidad con los 
principios del Plan Nacional de Ordenación, 
de la Planificación Económica y Social y las 
exigencias del desarrollo regional, las direc- 

(6) BATTY, M.: ~Spatial  Theory and Information 
Systemsn. Universidad de Reading. Departamento de 
Geografía. Rending, 1970. 

(6 bis) S ~ N C H E Z  DEL R ío ,  R.: «Sistemas de Infor- 
mación. Sistemas de Inteligencia y Participación Ciuda- 
dana». «Ciudad y Territorio», 4/78. 
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trices para la ordenación del territorio, e l
marco físico en que han de desarrollarse la s
previsiones del plan, así como el modelo te-

rritorial en los que .han de coordinarse los
planes y normas a los que afecte .
PLANES GENERALES MUNICIPALES DE
ORDENACION . Se conciben como instru-
mentos de ordenación integral del territorio ,
abarcando uno o varios términos municipale s
completos . Dichos planes, explicitarán el mo-
delo de utilización del suelo a largo plazo ,
que resulte de la ponderación cualitativa d e
las distintas alternativas de planeamiento que
hayan podido formularse inicialmente .

• NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SUBSI-
DIARIAS DE PLANEAMIENTO . Las pri-
meras tendrán por objeto regular aspectos n o
previstos o insuficientemente desarrollados por
los planes generales municipales de orde-
nación .
Las normas subsidiarias de planeamiento por
el contrario, se redactarán con algunas de la s
finalidades siguientes :
a) Establecer para la totalidad de una pro-

vincia o parte de ella, la normativa d e
carácter general sobre protección y apro-
vechamiento del suelo, urbanización y
edificación, aplicable a los municipios qu e
carezcan de plan general o de normas
subsidiarias de carácter municipal .

b) Definir para los municipios que carezcan
de plan general, la ordenación urbanística
concreta de su territorio .

* PROYECTOS DE DELIMITACION DE
SUELO URBANO . Cuya función básica es l a
de contener el señalamiento del perímetro d e
los terrenos cornprendidos en el mismo, con -
siderando el resto como suelo no urbanizable .

- Sin embargo, lo que no queda explícito en
este reglamento -aunque en muchos casos tam-
poco lo impida de hecho- es esta nueva concep-
cepción del planeamiento territorial, tanto en l o
relativo al propio contenido de los planes, com o
a su propia instrumentalización interna, tal com o
se explicitó en el apartado anterior . En este sen-
tido habría que prever dentro de un proceso deci-
sional continuo, la separación -dentro de los me-
canismos que el propio plan genera- de los as-
pectos estructurales de los estrictamente de detalle .
Unos y otros aspectos implicarían	 aunque con
techos temporales y niveles de resolución perfec-
tamente diferenciados- de forma generalizada pa-
ra la totalidad de los planes enunciados :

* UNA PROGRAMACION de políticas y estra-
tegias -de carácter sectorial y/o globaliza-
do- en base a la propia naturaleza del plan
y por ende, del ámbito espacial considerado .

* UN CONTROL directamente asociado al tipo
de políticas y/o estrategias, que la propia de-
finición de cada plan contemple .

* UNA GESTION adecuada al tipo de segui-
miento que se pretenda, directamente asociada
al ámbito geográfico-administrativo más idó-
neo en cada situación y con un poder ejecutiv o
real -político y financiero, como para poder
intervenir directa o indirectamente en las
decisiones que cada plan conlleva .

* UNA PARTICIPACION CIUDADANA que a

través de una amplia gama de caminos alter-
nativos, establezca las metas y objetivos bá-
sicos a observar por cada plan o partes espe-
cíficas del mismo, a fin de satisfacer en lo
posible las necesidades del colectivo o gru-
po/s dentro del mismo, representado/s en
cada momento (6 bis) .

- Dicho de otro modo, lo que el enfoque cor-
porativo -como innovación conceptual- de l a
planificación en general y de cada uno de los
planes en particular exige, es una programación ,
un control, una gestión y una participación pú-
blica, directamente articulada alrededor del ente
administrativo más adecuado en cada caso . En
este sentido, nuestra opinión no es tanto que las
distintas tipologías antes enuncidas deban desa-
parecer, sino que tanto su contenido como su pro -
pia instrumentación interna, tengan una visión
más conservadora, e incluso realista de sus propias
atribuciones . De esta manera, los planes más que
tratar de incluir y/o expresar cada uno de los
innumerables problemas de tipo político dentro de
la estructura física o de usos del suelo que cada
uno de estos planes comporta, según distintos ni -
veles, debería :

* Ser el vehículo de expresión de las distintas
políticas de desarrollo del suelo y ordenación
del medio ambiente, a través de los elementos
estructurantes más apropiados .
Ser el marco conceptual y espacial para el
análisis y comprobación, tanto de los re-
cursos de suelo calificado como de Ias impli-
caciones espaciales de cada una de las políti-
cas y estrategias elaboradas por el poder eje-
cutivo correspondiente (7) .

- De este modo los aspectos decisorios rela-
tivos a la configuración detallada de la estructur a
urbana, su programación, ejecución -a plazo fijo
y en base a los recursos disponibles- y contro l
-mediante la ordenación y delimitación precis a
del territorio en cuestión- serían así de la com-
petencia exclusiva de un ente administrativo con-
creto -existente o creado ex-novo- con suficiente
autonomía político-financiera como para apoya r
tales decisiones y de modo que responda al ámbito
espacial más idóneo para el desarrollo de cada un o
de estos planes .

- En cualquier caso, esta nueva concepción
del planeamiento significará 1a necesidad de esta-
blecer una sistematización de la información, en
base a la elaboración, implementación y segui -
miento continuo de toda una serie de políticas y
estrategias concretas que lógicamente conllevarán ,
una delimitación precisa de las labores de recogida ,
tratamiento y puesta al día de la información, en
base al ámbito espacial y en consecuencia, al tipo
de planeamiento a ser desarrollado .

3 . DISTINTOS NIVELES DE LA GESTIO N
ADMINISTRATIVA

- Hasta hace tan sólo unos años, solo un nivel
intermedio era contemplado -administrativamente
hablando- entre la Administración Central y l a
puramente Local -Término Municipal en nuestr o

(7) SOLESBURY, W . : «Policy in Urban Planning . .
Pergamon Press, Londres, 1974 . pág. 105 .

89



caso-. Dicho nivel de carácter intermedio ha sido 
durante mucho tiempo la provincia, que a través 
de los Gobiernos Civiles y/o Diputaciones Provin- 
ciales han ejercido un papel de variada importan- 
cia, según los casos, pero raramente de protago- 
nismo en la programación, gestión y control de 
políticas territoriales. 
- Básicamente su labor en lo concerniente a 

tales políticas, ha estado fundamentalmente en la 
provisión y/o acondicionamiento -sin una plani- 
ficación territorial específica en la mayoría de los 
casos, de injraestructuras bcísicas y sólo en algunas 
ocasiones, en la realización de estlrdios sobre el 
rnedio jísico y/o lo estrucrlrrtr socioc~c~o~i(j~lii(~~~. tlc 
parte o la tntalidiid dcl icrriiorio i i t l i i i i ~ i i . i ~ . ; ~ i i \  ; i -  

mente contemplado. Asimismo, la ley contempla 
u11 cierto papel dc control en las provincias a travfs 
de las comisiones provinciales de urbanismo 
-fundamentalmente en la persona del Gobernador 
Civil- para recusar licencias y/o aprobación de- 
finitiva de planes parciales en algunas circuns- 
tancias. 
- Esto en parte se ha debido a distintas ra- 

zones que enunciamos a continuación: 
" El poder administrativo de la provincia ha 

sido fundamentalmente concebido como una 
delegación del poder central, al menos en 
materia de planeamiento territorial -al es- 
tilo de las prefecturas francesas, con el Go- 
bernador Civil como representante de dicho 
poder. 

* A su vez, ha sido éste lógicamente un poder 
no excesivamente representativo de los tér- 
minos municipales en ella incluidos -en 
base a las razones anteriores- por lo que la 
coordinación necesaria en materia de pla- 
neamiento, ha sido difícil, sino inexistente. 

" La no existencia hasta la fecha, de ninguna 
atribución generalizada de responsabilidades 
a los organismos provinciales, en lo relativo 
al control directa y/o seguimiento de un tipo 
de plan concreto. 

- Resumiendo podríamos decir que al ser la 
provincia una delegación del poder central, su tra- 
yectoria, así como su presupuesto han estado estre- 
chamente ligados a éste y por ende, sin un poder 
representativo real sobre los términos municipales 
en ella incluidos. Términos municipales que, a su 
vez, han tenido también una fuerte dependencia 
de los poderes centrales -al menos los más des- 
arrollados- en materia de planeamiento, bien a 
través de los propios organismos centrales y/o 
mediante el poder provincial delegado correspon- 
diente. 
- Sin embargo, y en casos muy concretos, sería 

conveniente denotar la existencia en temas de pla- 
neamiento de otro nivel intermedio, contenido -al 
menos espacialmente- en el anterior. Nos refe- 
rimos al nivel subregional o metropolitano, cuya 
definición está restringida a las áreas de mayor 
crecimiento urbano dentro del Estado. 
- En este caso, las referencias administrativas 

sobre dichos entes son más concretas, al responder 
más que a una tradición histórico-administrativa 
determinada, a la resolución de una problemática 
de ordenación territorial específica. En este sentido 
y a modo indicativo, la comisión de planeamiento 
y coordinación -COPLACO- del área metropo- 

litana de Madrid, se constituye -Ley 21x11163- 
para canalizar y funcionalizar en un criterio co- 
mún las actuaciones de la administración del Esta- 
do en el territorio en cuestión (8) ejerciendo en el 
resto de la provincia de Madrid, las funciopes y 
competencias de las comisiones central y provincial 
de urbanismo y de la comisión central de sanea- 
miento (9). 
- Sin embargo, tampoco en estos casos con- 

cretos, se logra en dichos entes administrativos 
creados ex-novo un poder efectivo real en cuanto a 
la programación, control, gestión y participación 
pública en las decisiones relativas al desarrollo en 
detalle de las propuestas contenidas en el plan. 
Fundamentalmente por varias razones: 

La programación de políticas sectoriales, fun- 
damentalmente se hace en buena parte al 
margen del propio organismo, aunque por 
departamentos ministeriales, instituciones o 
estamentos administrativos, representados 
dentro del mismo. 
El control a través de la concesión de licen- 
cias edificatorias -control más efectivo del 
desarrollo urbano- corresponde a los entes 
locales -términos municipales- incluidos 
o no en la demarcación metropolitana. No obs- 
tante, tiene el poder de recusar tales decisio- 
nes, con la secuela de perjuicios e indemni- 
zaciones que normalmente dichas acciones 
conllevan. 
La gestión en este contexto es estremadamen- 
te dificultosa, sobre todo si añadimos la baja 
capacidad financiera del organismo en cues- 
tión, para financiar determinadas políticas y 
estrategias que generalmente corresponde 
-al igual que en su programación- a esta- 
mentos/departamentos administrativos de ca- 
rácter central o local, representados dentro del 
ente en cuestión. 
Por último, la participación ciudadana en 
este marco es difícil de instrumentar, sobre 
todo a los niveles más baios de representa- 
ción, debido a la falta de identificación de 
los términos municipales con el carácter ex- 
cesivamente centralista -en cuanto a su com- 
posición- del ente metropolitano y sin olvi- 
dar, la hasta hace poco inexistente represen- 
tatividad de toda la administración española. 

- En este sentido las áreas metropolitanas co- 
mo entes administrativos subregionales crectdos 
ex-novo, están situados en una encrucijada legal y 
administrativa, como consecuencia al igual que en 
el caso anterior, de que tanto su trayectoria deci- 
sional, como su presupuesto económico están estre- 
chamente ligados al poder central y"de aquí, su 
escasa vinculación con los términos municipales en 
ella incluidos, cuya participación en los órganos 
de Gobierno de dichas áreas metropolitanas, es 
por otro lado, claramente deficitaria. En este sen- 
tido, los entes metropolitanos carecen de poderes 
fácticos para ta implementación y desarrollo del 
plan específico encomendado, al ser una organi- 
zación sectorial más, colocada al mismo nivel que 

(8) «Qué hacer con Madrid...)). M. O. P. U./Copla- 
co/D. T. P. M./1978. 

(9) Ver artículo 30/4 del Reglamento de Constitu- 
ción del Area Metropolitana de Madrid. 
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otras muchas con las que cuenta la administración 
del Estado (10). 
- Por último y aunque todavía de manera in- 

cipiente, pero con una enorme potencialidad en 
nuestro país, sería interesante mencionar el nivel 
administrativo de ámbito regional, cuyo papel al 
menos en materia de planeamiento, creemos ayu- 
dará a salvar importantes lagunas, no sólo meto- 
dológicas, sino también de tipo estructural. Evi- 
dentemente, todas las conclusiones vertidas con 
anterioridad, aplican perfectamente al ámbito re- 
gional, al tipo de planeamiento que corresponda 
y por ende, a los sistemas informativos a desarro- 
llar en base al techo temporal, nivel de resolución 
y características de las variables a controlar. 

4. EL PAPEL DE LA INFORMACION 

- En este contexto situados, es claro por un 
lado, la necesaria delimitación de unos entes ad- 
ministrativos con la suficiente autonomía político- 
financiera como para responsabilizarse directa- 
mente de las tareas de programación, gestión, 
control y participación ciudadana, que la implan- 
tación y seguimiento continuo de cada plan con- 
lleva, según una escala jerárquica geográfico-admi- 
nistrativa debidamente estructurada, de forma in- 
ter-relacionada y no meramente siguiendo criterios 
estancos. 
- A su vez, y una vez delimitadas estas com- 

petencias de los distintos niveles administrativos 
-desde el poder central al poder local, pasando 

( 10) «Qué hacer con Madrid.. .D. M. O. P. U./Copla- 
co/D. T. P. M.11978. 

por poderes intermedios, tales como la provincia 
y/o región- para cada tipología de planeamiento 
que en cada caso se establezca, será fundamental 
el arbitrar las medidas pertinentes para especificar 
y financiar las labores de recogida, tratamiento y 
puesta al día, de la información pertinente tanto 
para la formulación como para el desarrollo de 
cada una de estas tipologías planificatorias, según 
un proceso continuado de toma de decisiones. 
- Es evidente que toda información tiene unos 

costos y unos beneficios difícilmente medibles, en 
función de unas dimensiones, sino concretas si 
constantes a lo largo del tiempo y que, a su vez, 
puedan ser válidas, en un amplio espectro situa- 
cional. En este sentido, son claras las diferencias 
en cuanto a objetivos y prioridades de información 
se refiere, entre la administración central y la 
local las cuales, sólo podrán resolverse en base 
a la elaboración de los compromisos necesarios 
entre las mismas, atendiendo a expectativas pre- 
cisas en la consecución de tales costos y beneficios 
( 1  1). 
- En ambos casos, sin embargo, son claros los 

enormes gastos derivados de una concepción ma- 
ximalista de los sistemas de información que cada 
día menos el contribuyente -al menos en los 
contextos más concienciados- está dispuesto a 
soportar. De aquí que tal y como ya expusimos 
al principio de este trabajo, la concepción en el 
diseño de tales sistemas se acerque hacia posturas 
más incrementalistas, donde tanto las metas como 
los objetivos de los mismos se plantean en base 

(11) RENSHAW, R. W.: Op. cit. URISAl78, págs 
2-13. Vol. 1. 
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a la elaboración, control y seguimiento de deter- 
minadas políticas y estrategias, en principio enca- 
minados a la provisión y mantenimiento de deter- 
minados servicios públicos. 
- Para ello un primer paso consistiría en la 

automatización y coordinación progresiva de cada 
una de las áreas o sectores administrativos genera- 
dores de información, en base a un sistema de refe- 
renciación lo suficientemente flexible, como para 
integrar bases de datos diversos y con potencialidad 
de ser utilizado por una amplia gama de usuarios, 
con problemáticas y expectativas distintas en lo que 
a necesidades de información concierne. Dichas 
acciones deberían ser asumidas en cada uno de los 
niveles administrativos antes aludidos, en principio, 
por razones puramente de rentabilidad económica. 
como apunta un estudio sobre los costos que la 
racionalización de la gestión /conlleva en algunos 
de tales niveles -todos ellos de carácter local- 
dentro del contexto norteamericano (12). En nues- 
tro país y en espera de una mayor capacidad finan- 
ciera de los distintos niveles administrativos - c o n  
excepción de aquellos de carácter central- es po- 
sible ya, acometer tales tareas a condición de que 
su ejecución se realice de forma incremental, de 
acuerdo con los recursos políticos-financieros dis- 
ponibles en todo momento, y sin por ello desechar 
las metas y objetivos a cumplimentar a largo plazo 
(fig. 1). 
- En otro orden de cosas la experiencia en 

otros países (13), ha demostrado lo dificultoso de 
transferir sistemas, procedimientos y/o configu- 
raciones organizativas, de un ente administrativo 
a otro situado al mismo nivel, aún a pesar de 
coincidir en esto, con la filosofía de las grandes 
empresas y/o consultoras, en lo relativo a la 
provisión de servicios de forma específica para 
cada circunscripción territorial. Sin embargo, si 
bien dicha transferencia supondría comparativa- 
mente unos costes más altos que los deducidos de 
un diseño pormenorizado para cada caso particu- 
lar, la utilización conjunta de un sistema de com- 
putación por una serie de entes administrativos, 
mejoraría indudablemente las expectativas de Ile- 
var a cabo las tareas anteriormente expuestas. En 
nuestro contexto, dicha estrategia sería bastante 
coherente en cuanto que supondría un primer paso 
en la colaboración potencial entre distintas enti- 
dades administrativas -preferentemente del mis- 
mo nivel jerárquico- que. podría perfectamente 
transformarse, en una colaboración más estrecha 
incluso para la provisión y mantenimiento de de- 
terminados servicios públicos - c o m o  actividad 
básica de una planificación detallada, dada la li- 
mitación actual de recursos disponibles. 
- Asimismo, dicha colaboración no debería, en 

principio, limitarse a compartir un determinado 
sistema computacional (14), sino también y en 
primer nivel, sentar las bases sobre el tipo de in- 
formación más perentoria de ser sistematizada para 

(12) GARC~A, L. F.: «Management and Municipali- 
ties: A Study of Local Government in Action* URISA/ 
78, págs. 14-21. Vol. 1. 

(13) REIFEK, J.  R.: «Local Government Shared Ser- 
vices: Abolishing Some Myths~ URISA/78, págs. 39-44. 
Vol. 1. .-. .. 

(14) LODER, P. C.: «The Transferability of Eperien- 
ce in Determina Local Data Requirementss URISA/78. 
Vol. 1. 

la elaboración y seguimiento de políticas y estra- 
tegias de carácter estructural y/o de detalle, sobre 
el territorio. De la misma manera, el delimitar los 
modos más adecuados para la transmisión de di- 
cha información a los clientes o usuarios poten- 
ciales de la misma, a fin de facilitar su mayor 
participación en futuras modificaciones del siste- 
ma informativo o bien, las propias decisiones que 
del mismo se deriven. 
- Finalmente, insistimos en la necesidad de 

definir un sistema de referenciación geográfica o 
espacial de los datos, como premisa primordial 
para la integración de bases de datos diversas, po- 
tencialmente utilizables por una amplia gama de 
usuarios (fig. 2). En Estados Unidos, directamente 

B I Z S  DATA BASE 

g.(ilEjetnplo de estructuras geogrdficas 
fuentes básic-S de s. ZBM Federal Systems 
'vision : -;. -- .. . C "  >- . .. 

L 1 
patrocinado y financiado por el Gobierno Federal, 
el sistema más frecuentemente utilizado es el GBF/ 
DIME (15) -«Geographic Base File/Dual Inde- 

(15) Una extensa y detallada información sobre el 
sistema de referenciación geográfica DIME puede con- 
sultarse en las publicaciones del U. S. Bureau of the 
Census. Department of Commerce. Washington, D. C., 
1968175. También, y basándose en la experiencia del 
C. 1. D. C. -Consorcio de Información y Documenta- 
ción de Cataluña-, existen varios artículos sobre el 
tema en el apartado Información de Base de la revista 
«Ciudad y Territorio*. De ellos destacamos el de J. Cas- 
co Robledo. «Creación del Archivo Geográfico DIME 
en el C. 1. D. C.», 3/75. 
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pending Map Encoding»-, que en la actualidad
está implantando con ligeras modificaciones, en

4.200 ciudades y términos municipales -«cities
and counties»- (16) .
- Evidentemente, la existencia de estas base s

de datos integradas mediante este u otros siste-
mas de referenciación, posibilita a los entes admi-
nistrativos correspondientes de la posibilidad de

utilizar la tecnología del geoprocesamiento, para
la resolución de infinidad de problemas de natu-

raleza espacial que es en definitiva, el campo de
actuación de la ordenación o planificación territo-

rial (fig . 3) . En el caso concreto que nos concier-
ne, la utilización de dicha tecnología pasaría a ser
así, la herramienta idónea de un enfoque corpo -

Fig. 3 . Estructura genérica de la base de datos y s u
integración en un sistema de información geográfico . ,

rativo del planeamiento, donde las decisiones so-
bre la elaboración, control y gestión de políticas y
estrategias de ámbito espacial, son tomadas de
forma continuada por el ejecutivo -representan-
tes delegados por la comunidad- del ente admi-

(16) KINzY, S . : «Geoprocessing System Planning»
URISA/78 . Vol . I, págs . 102-107 .

nistrativo más adecuado -en base al ámbito espa-
cial del planeamiento- en cada caso . En parti-
cular, la tecnología del geoprocesamiento implic a
toda una serie de actividades y procedimientos ,
tales como :

e Diseño e implementación de Archivos de
Base Geográfica, mediante la oportuna elec-
ción de un determinado sistema de referen-
ciación -DIME, malla cuadrada, polígonos ,
parcelas, etc . (17) .

* Utilización de una cartografía automática, en
base al sistema de referenciación escogid o
-SYMAP, GRID o mediante logiciales ex-
presamente diseñados para tal fin (18) .
Elaboración de análisis espaciales y formula-
ción de modelos, para la resolución de pro-
blemas y conflictos de naturaleza espacial, a
través de la programación precisa de una se-
rie de políticas y estrategias, en base a una
definición clara de objetivos concretos (19) .

- Sin embargo, y hasta la fecha, no son fre-
cuentes los casos en que a través de las premisa s
anteriores, las necesidades específicas -al menos
de temas planificatorios- de un ente administra-
tivo concreto, sean plenamente satisfechas . Ello
fundamentalmente se debe, a la falta de cumpli-
miento de tres grandes requisitos (20), previos a
la formulación de cualquier política de sistemati-
zación con respecto a la información . Dichos re-
quisitos son :

* La clara asunción de responsabilidades po r
parte del ejecutivo del ente administrativo en
cuestión, en lo referente al diseño de un
sistema de información, como condicionante
básico para un planeamiento de tipo corpo-
rativo y en particular en lo relativo a :

Determinación de los objetivos del sis-
tema .
Estudio y documentación de las distintas
bases de datos existentes, dentro del or-
ganismo .
Definición de Ias necesidades informati-
vas a distintos intervalos de tiempo .
Selección de prioridades según un esque-
ma temporal y en base a recursos exis-
tentes o presumibles .
Caracterización espacial y normalización ,
de las bases de datos seleccionadas .

Todo ello a través de una evaluación costo /
beneficio y en paralelo, a una reestructura-
ción interna del propio ente administrativo ,
en base a las premisas anteriormente ex-
puestas .

(17) HoLM, Nils : «Referencia espacial» . Artículo
traducido del Report 23/1974 de la Universidad de Di-
namarca . Deparment for Road Construction . Transpor-
tation, Engineering and Town Planning . Copenhague ,
1974 . «Ciudad y Territorio», 3/75 .

(18) BANET, L ., y GUTIÉRREZ, M . : «ARDIGE : Al-
macenamiento y Recuperación de Información Geográ-
fica» . Coplaco/DTPM . 1974 .

(19) SÁNCHEZ DEL Río, R . : «Analysis of Recen t
Land Investment and Change as it Pertains to Seattle' s
Industrial Areas : Aplication of an Automated Spatial
Analysis System» . Tesis de Master . Universidad de Wash-
ington . Departamento de Planeamiento de Sistemas Ur-
banos . Seattle, 1976 .

(20) KINZY, S . Op. cit . URISA/78 . Vol . I, págs . 102-
107 .
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* Lograr una clara involucración de los usua- 
rios reales y/o potenciales de dicha informa- 
ción, partiendo de aquellos que en principio 
suministren algún tipo de datos al sistema. 
De este modo, se lograría una evaluacion 
costo/beneficio más equilibrada en base a 
un mayor nivel de beneficios -mayor núme- 
ro de usuarios- así como una mayor parti- 
cipación de los mismos, en aquellas decisio- 
nes derivadas de la propia base informativa 
aumentando así, la representatividad de las 
mismas cuya traducción más inmediata seria, 
la ejecución de determinadas políticas y es- 
trategias de tipo territorial. 

" Explicitación de una asistencia técnica para 
el proceso de diseño, actuación y adaptaci6n 
continua del sistema, a un contexto cambim- 
te y en base a: 
- Selección de los equipos necesarios -téc- 

nicos y humanos- para una mejor ade- 
cuación a los objetivos planteados. 

- Logiciales existentes o con capacidad de 
ser transferidos o utilizados de forma con- 
junta. 

- Diseño detallado de las partes. 
- Evaluación continua del sistema. . 

- Por último, sería practicamente impensable 
la formalización de todas estas  responsabilidad.:^ 
- e n  lo que a la información y enfoque de plnncs- 
miento adoptado se refiere- dentro de los distin- 
tos entes administrativos, sin un tratamiento c m -  
junto de las tareas tradicionalmente consideiadah 
como de gestión, con aquellas más tipicamente 
planificatorias -de ordenación territorial- den- 
tro de dichas estructuras de Gobierno y al nivel 
más adecuado, según lo que se ha dado en llamar 
enfoque corporativo del planeamiento. De este 
modo, buena parte de los costos implicados en la 
sistematización de las tareas de recogida, trata- 
miento y puesta al día de esa información para la 
implementación y seguimiento del plan, repercu- 
tirían favorablemente en una mejor racionaliza- 
ción de las tareas más asociadas a la gestión 
administrativa del ente en cuestión y viceversa 
(figuras 4 y 5). 
- En cualquier caso, es evidente la necesaria 

concienciación por parte de los distintos entes ad- 
ministrativos, de que unos mayores costes inicia- 
les como consecuencia de esta pretendida raciona- 
lización y sistematización de esta información, no 
sólo reducirá en la obtención de unos productos 
más depurados y por ello con un nivel de eficien- 
cia mayor, sino lo que es más importante, en una 
mayor productividad en términos financieros, a 
condición de que el ente en cuestión, tenga m a  
participación más claramente definida en los be- 
neficios que se produzcan como consecuencia de 
tales operaciones (2 1). 

5. EL PAPEL DE LAS NUEVAS 
TECNOLOGIAS 

- En el comienzo de este trabajo, ya señala- 
mos que la necesidad de poseer una información 
geográficamente referenciada, a través de la for- 

(21) PLOTECIA, S. S.: «Local Data Requirements: 
Making the Most for the Minirnum~. URISA/78. Vol. 1, 
páginas 56-67. 

- . - . -. .- .. -. . -. - - - 

K A N S A S  C J T Y .  K A N S A S  
S E W E R  N E T W O R K  

M W W T P  a 8 
: . , i l ) . .  

Fig. 4 .  Red de drenaje de la ciudud de Kunsus, 
ulmacenada y recuperada mediante la utilizacidn del 
ordenador. Los puntos señalan puntos de encuentro 

Fig. 5 .  Sobre el esquema de la ciudad, pueden 
perfectamente visualizarse aquellos puntos donde ku 
habido algún tipo de problema en la red de drenaje 
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malización de una serie de archivos de base geo- 
gráfica, no necesariamente va asociada al uso del 
ordenador aunque evidentemente, la efectividad 
final del propio sistema, se ve claramente benefi- 
ciada con la utilización del mismo (22). Del mis- 
mo modo, podríamos referirnos a la significación 
del ordenador en la propia estructura y concep- 
ción del planeamiento, fundamentalmente en lo 
relativo al cartografiado automático, elaboración 
de análisis espaciales y formulación de modelos 
de generación y/o evaluación de políticas alter- 
nativas. 
- Una visión retrospectiva del proceso de uti- 

lización del ordenador, en tareas afines o asocia- 
das al planeamiento, podría ser la siguiente (23): 

* Utilización del ordenador para almacenar da- 
tos, -realizar tabulaciones, análisis estadísti- 
cos y/o listar trabajos. 

* Desarrollo de modelos matemáticos de varia- 
da sofisticación exhibiendo todos ellos como 
rasgos comunes, una alta exigencia de datos, 
así como una falta de entendimiento detalla- 
do a partir de los resultados obtenidos, de la 
propia dinámica de desarrollo del territorio 
correspondiente. 

* Desarrollo de programas de cartografía auto- 
mática, utilizando la impresora como meca- 
nismo de salida (24) y donde la mayor parte 
de los datos eran digitalizados manualmente 
(figuras 6 y 7). 

* Utilización de digitalizadores y plotters en la 
producción cartográfica, reduciendo así tareas 
manuales y mejorando la calidad final de la 
cartografía obtenida. 

* Desarrollo de sistemas en tiempo comparti- 
do para la gestión de bases de datos proce- 
dentes de fuentes diversas, que permiten al 
usuario una mayor flexibilidad en la utili- 
zación de las mismas. 

* Mayor disponibilidad de las pantallas de ra- 
yos catódicos -CRT's- tanto por su precio 
como por las mejoras efectuadas, que en un 
principio solo fueron utilizadas como herra- 
mientas al servicio de la investigación (25). 

* Aparición comercial de los mini/micro orde- 
nadores, con un diseño específico orientado 
para ser utilizado de forma interactiva. 

* Combinación de miniordenadores con panta- 
llas de rayos catódicos -CRT's- digitaliza- 
dores y lenguajes expresamente diseñados 
para facilitar la interacción con los usuarios, 
para el análisis y recuperación espacial -pre- 
via manipulación- de los datos (fig. 8, 9 
y 10). 

(22) COAN, G.: Op. cit. URISAl78, Vol. 1, págs. 152- 
163. 

(23) COAN, G.: (~Interactive Graphic Systems in 
Land Use Planning: Progress and Prospects». URISA/78. 
Vol. 1, págs. 152-163. 

(24) SANCHEZ DEL Río,  R.: «Sobre la elección de 
un Sistema Automático de Cartografía para el Planea- 
miento: Premisas, Condicionantes y Algunos Ejemplos». 
«Temas de Arquitectura y Urbanismo*, núm. 21911978. 

(25) CALKINS, H. W., y RAPP, M. H.: «Man-Machine 
Interactive Transit Planning System*. Artículo incluido 
en acomputers, Local Government and Productivitys 
URISA/75 Conference Proceedings. Editado por 0. M. 
Anachie. Chicago, 1976, págs. 471-484. 

d i  uso unrícolu de forma intensiva. La iiiforriiución JC 

~ b t u v o  del satélite LÁNDSAT. utilizando 1úego 
I t r  iiiipreu como inecariismo de salida. 

Fig. 7 .  Deliniitucióri de suelos con alto potencialidad 
de uso agrícola y no ocupado por usos urbanos. 
Como antes la información se obtuvo al través del 
satélite LANDSAT. En negro, el suelo con alta 
potencialidad agrícola. 

- De todo lo anterior es fácil imaginar en 
nuestro contexto específico, la tremenda potencia- 
lidad de uso que la adopción de sistemas interac- 
tivos - c o n  capacidades gráficas de entrada y sa- 
lida- supondría a corto y a medio plazo, en ta- 
reas directamente asociadas al planeamiento y de 
manera particular, dentro de un enfoque corpora- 
tivo del mismo. En efecto, si el planeamiento es 
considerado como un proceso continuo de toma 
de decisiones sobre conflictos y problemas espa- 
cialmente localizados, la utilización de herramien- 
tas que no solo agilizan sino potencian la interac- 
ción con una base de datos suficientemente com- 
pleja, ayudará a mejorar -al menos desde un 
punto de vista metodológico- la calidad de tales 
decisiones. Ello, debido fundamentalmente a va- 
rias razones: 
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Fig. Y .  Uigitización y codificación de la información 
cartográfica original. ALICE System. Argonne National 
Laboratory. 

* Obligatoriedad de- explicitar los problemas 
para así seleccionar aquellas variables o indi- 
cadores más significativos. 

* Posibilidad de recibir respuestas inmediatas. 
* Posibilidad de ajustar las hipótesis primitivas 

en base a los resultados obtenidos, de modo 
conversacional. 

* Posibilidad de desarrollar y evaluar -inclu- 
so en términos espaciales- gran número de 
alternativas en un reducido espacio de tiem- 
po (fig. 11, 12 y 13). 

- Sin embargo, es claro que la introducción 
de tales tecnologías -intimamente unidas a un 
esquema decisional como el que se propone- im- 
plicará al menos, el cumplimiento de ciertos re- 
querimientos (27) de índole diversa: 

* Tiempos de respuesta suficientemente mini- 
mizados, bien a través de la utilización de 
miniordenadores propios o mediante el uso 
de sistemas compartidos, como podría ser el 
caso de los distintos términos municipales in- 
tegrados en una determinada comarca. 

* Interacción clara entre el sistema y los usua- 

(26) COAN, G.: Op. cit. URISA/78. Vol. 1, págs. 152- 
163. 

(27) PESTONE, A. A.: domputer-Aided Drafting and 
Design: The Promise Approaches Fulfillment». Compu- 
ter Graphics. Marzo 1978, págs. 25-37. 

- -  -- 

INTERF'RETED SOIL DATA 
DIGITIZED AND ENCODED BY ALlCE 

Fig. 10. Interpretución gráfica de la información, 
iligi~ulizuda y codificada en la figura anterior. ALICE System. 
Argonne National Laboratory. 

rios potenciales del mismo. Para ello, es prác- 
ticamente condición necesaria la disponibili- 
dad de una pantalla de tubo de rayos catódi- 
cos -CRT- que permita la visualización 
espacial de los datos y así lograr una impli- 
cación más precisa, de aquellos dentro del 
sistema (fig. 14, 15 y 16). 

* Coste razonable tanto para el equipo -ter- 
minales, digitalizadores, plotters, etc.- como 
para los logiciales que permiten su utiliza- 
ción. En este sentido aunque es evidente la 
caída de los precios en los últimos años en 
lo referente al equipo -hardware- los pre- 
cios en materia de logiciales, han experimen- 
tado un incremento notorio -proporcional- 
mente hablando- dentro del coste total del 
sistema. 

* Y por último, la disponibilidad de ciertos 
paquetes de programas que permitan por un 
lado, la utilización del sistema por personal 
-del campo planificatorio o no- con poca 
o nula experiencia informática y por otro, la 
ejecución de determinadas rutinas espaciales 
de uso frecuente. 

- Es claro que en nuestro entorno adminis- 
trativo-institucional concreto, ninguno de los re- 
querimientos anteriormente expuestos, suponen 
una limitación clara para la introducción de tales 



Fig. 13. Deliiiiitación de la orogru/ía del 
terreno mediante curvas de nivel. 
ODISSEY System. Harvard University. 

Fig. 14. Obtención por intersección de 
iinágeries anteriores, de las zonas de 
irso agricoltr intensivo con la línea de 
iiivel de 300 pies. ODISSEY Systein. 

1 ig. 12. Deliiiritu~ióii uutoiiiúticu tle 1 ig. 1 l .  Di~rril>uc.ión de ;so.\ dcl suelo. 
lireus iiiuridubles. OUISSEY Systeiil. ODISSEY Sys/erir. Ifarvard L1iiiit,rsity. 
lluriwrd Uriiiwsity. 

I I I 

1-ig. 15. Obtención por intersección de Fig. 16. Obtención por superposición de 
iriiágeries anteriores de las áreas irnágenes anteriores, de las áreas inundables 
iiiundables entre 0-100 pies. ODISSEY entre 0-100 pies. ODISSEY System. 
System. Harvard University. Harvard ~ n i v e r s i t ~ .  

Hurvrird University. 

tecnologías en los distintos niveles administrati- 
vos, como herramienta imprescindible de una pla- 
nificación territorial de tipo corporativo. No obs- 
tante, parece lógico que la adopción de dichas tec- 
nologías debería producirse de forma incremental, 
empezando por aquellos niveles administrativos y 
por ende de planeamiento, donde exista ya una 
cierta infraestructura inicial - e n  términos de re- 
cursos humanos y/o financieros- o donde la 
problemática espacial haya obtenido un nivel de 
deterioro lo suficientemente importante, como pa- 
ra exigir una intervención estructural a medio y 
largo plazo, basada en la adopción de medidas 
para dotar de una mayor efectividad y racionali- 
dad, al proceso decisional en desarrollo o en vías 
de hacerlo. 

6. SlSTEMATlZAClON DE LA INFORMACION 
EN FUNCION DEL TIPO DE PLAN Y 
NIVEL ESPACIAL CONTEMPLADO 

- En este apartado y tras haber desglosados los 
distintos niveles de planeamiento actualmente con- 
templados en la Ley del Suelo, así como aquellos 
niveles reales y potenciales de la gestión adminis- 
trativa, trataremos de delimitar la estructura orga- 
nizativa donde los distintos sistemas informativos 
serian alojados. Asimismo, intentaremos definir 
el contenido genérico de tales sistemas, la tipología 
de planeamiento a los que responden - e n  función 
de las predominancias que en tales tipologías ten- 
gan los aspectos estructurales y de detalle-, así 
como las responsabilidades de los distintos entes 

administrativos, a la hora de financiar y/o ejecutar 
la formalización de tales sistemas. 
- Básicamente en esta propuesta -ver cuadro 

siguiente- se consideran, pues, seis categorías 
básicas que nos permitirán definir tres prototipos 
de sistemas de información, corespondientes a cada 
una de las tipologías de planeamiento conside- 
radas: 

* Tipología de planeamiento utilizada, en base 
a lo expuesto en el apartado segundo de este 
trabajo y sin considerar las Normas Comple- 
mentarias o Subsidiarias de Planeamiento y 
Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano, 
puesto que en términos de información, son 
perfectamente asimilables a los Planes Ge- 
nerales Municipales de Ordenación. 

* Instrumentalización interna de las tipologías 
anteriores, en función del carácter predomi- 
nante de las políticas y estrategias -según 
que estas consideren aspectos estructurales 
o de detalle- que dichas tipologías conlle- 
van (28). 

* Nivel administrativo en que dichas tipologías 
de planeamiento se contemplan, dentro del 
enfoque corporativo considerado a lo largo de 
este trabaio. 

* ' Financiación del proyecto de sistematización 
informativa que puede coincidir o no, con el 
nivel administrativo anteriormente enunciado. 

* Ejecución del proyecto en cuestión y que co- 

(28) Ver diferencia entre políticas y estrategias de 
carácter estructural y de detalle en W. Solesbury. Op. 
cit., págs. 93-103 y 125-135. 
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PROPUESTA ORGANIZATIVA Y DE CONTENIDO DE LOS DISTINTOS SISTEMAS DE INFORlWAClON 

TIPO NIVEL INSTRUMEN- FINANCIA- EJECUCION TIPO DE INFORMACION 
DE PLAN ADMINIS- TALlZAClON ClON (capítulos básicos) 

TRATIVO INTERNA 

PN Estatal Estructural E E/R - Estructura mamo económica y social 
Regional Estructural E/R R - Prquee Nacionales 

Regional Estmctural E/R R - MWio físico-ambiental 
Provincial Estructural E/ R/ P - Infraestructuras bhicas 
Subregional Estructural E/R/P/OA OA - Estructura económico social 

PG Subregional Detalle E/ R/ PIOA OA + Actividad edificatoria 
Municipal Detalle E/R/P/OA TM - Actividades productivas secundarias, 

terciarias y cuaternarias 
- Servicios públicos 
- Senicios asistenciaies 
- Recursos humanos 
- Transportes y comunicaciones 

PN = Plan Nacional E = Estado 
PD = Plan Director Territorial de Coordinación R = Región 
PG = Plan General Municipal de Ordenación P = Provincia 

OA = Organismo Autónomo 
TM = TBrmino Municipal 

mo antes, puede coincidir o no, con el nivel 
administrativo más adecuado con la tipología 
de planeamiento que en cada caso se con- 
sidere. 

:: Tipo de información que en forma de capí- 
tulos básicos, el sistema de información como 
herramienta de apoyo para el proceso con- 
tinuo de toma de decisiones especialmente 
localizadas, debería considerar. 

- El nivel administrativo subregionalexpues- 
to, responde a dos niveles que aunque concepkuai- 
mente idénticos responden, sin embargo, a proble- 
máticas y contextos institucionales claramente di- 
ferenciados: 

En primer lugar, tendríamos un nivel subre- 
gional, formalizado como consecuencia de una 
problemática metropolitana. El contexto insti- 
tucional en este caso, sería básicamente un 
Gobierno Metropolitano con una amplia gama 
de posibilidades en cuanto a estructuras orga- 
nizativas y por ende, de capacidad decisoria 
o ejecutiva. 
En segundo lugar, tendríamos un nivel sub- 
regional resultante de la integración de varios 
términos municipales, como consecuencia de 
una afinidad de índole diversa -la proxi- 
midad geográfica juega un papel predomi- 
nante en la mayoría de los casos- y donde 
no existe un foco de asentamiento, monopo- 
lizador de las actividades productivas como 
en el caso anterior. El contexto institucional 
en este otro caso, sería un Gobierno Comarcal 
que ya en muchos países, ha sustituido al ori- 
ginariamente Gobierno Local. 

- Evidentemente en ambas acepciones, el nivel 
subregional y en particular el sistema de informa- 
ción, deberá contemplar las necesidades de infor- 
mación creadas como consecuencia de una instru- 

mentalización interna del planeamiento, en forma 
de políticas y estrategias de carácter estructural y 
de detalle, aunque el énfasis y la dinámica interna 
de las mismas, sea distinto para cada una de las 
situaciones anteriormente expuestas. 

- Por otro lado, y en líneas generales, es nues- 
tra opinión, que la ejecución de la sistematización 
informativa sea llevada -debidamente asesorada 
en cada caso- por el mismo ente administrativo 
encargado de la implementación y seguimiento 
del plan en cuestión, que en el caso de no tener 
una existencia jurídica precisa -genéricamente 
denominado OA en el cuadro anterior- podrá 
adoptar una de las dos soluciones anteriormente 
expuestas. Por el contrario, la financiación total o 
parcial del proyecto podrá correr a cargo o bien 
ser compartida, con entes administrativos jerárqui- 
camente superiores, los cuales impondrán lógica- 
mente ciertas condiciones -fundamentalmente de 
idoneidad técnica- sobre la estructuración, carac- 
terísticas y tipo de difusión del sistema. 

- Por último, en lo que al tipo de información 
se refiere, los capítulos básicos aludidos, funda- 
mentalmente intentan describir aquellos aspectos 
incluidos en cada tipología de planeamiento y cuyo 
control específico se pretende, en forma de políticas 
y estrategias de carácter estructural y/o de detalle. 

Lógicamente la totalidad de capítulos enumera- 
dos, son válidos para cada una de las alternativas 
-básicamente en lo que concierne al nivel admi- 
nistrativo-espacial- incluidas en las tres tipologías 
de planeamiento -PN, PD y PG- consideradas, si 
bien el peso de dichos capítulos, así como sus ca- 
racterísticas específicas -fuentes, tipo de referen- 
ciación, puesta al día, etc.- variaran sensiblemente 
de una a otra. En este sentido, es clara la relación 
entre los capítulos básicos considerados en aquellas 
tipologías de planeamiento -PN y PD-, cuyo des- 



arrollo se hace fundamentalmente a través de políti- 
cas y estrategias de carácter estructural y en aquella 
-PG- en que éstas son fundamentalmente de 
detalle. Evidentemente la enumeración de estos 

La siste- capítulos de información básica necesaria, es sólo 
matiza- a título orientativo y por ello, una pormenorización 

ción de la clara de los mismos sólo será posible a través de 
una definición clara, no sólo del tipo de planea- 

informa- miento a utilizar, sino de la problemática y contexto 
ción en un administrativo-institucional concreto, donde dicho 

enfoque planeamiento vaya a ser realizado. 
corpora- 
tivo del 7. ALGUNOS EJEMPLOS 

pla- - A continuación, trataremos de refrendar los 
neamienfo aspectos vertidos en el apartado anterior, a través 

de la formulación de algunos ejemplos en los que 
la sistematización de la información, se ha pro- 
ducido en estrecho contacto con un poder ejecutivo 
concreto, con el fin de efectuar la implementación 
y seguimiento de un determinado plan -consi- 
derado éste como una serie de políticas y estra- 
tegias enmarcadas en un conjunto preciso de obje- 
tivos- dentro de un nivel administrativo con- 
creto. 

A) NIVEL ESTATAL. A este nivel es inte- 
resante el sistema de información implementado 
por el Gobierno Federal en la RFA, a través de 
la oficina general de planeamiento regional (29). 
Los objetivos básicos son: 

* Definir y operativizar los obietivos federales 
del plan&aiiento regional -fÜndamentalmen- 
te el seguimiento y control de las disparidades 
inter-regionales. 

* Preparación y puesta al día de bases de datos 
relevantes a tal fin. 

* Seguimiento continuo de dichas disparidades 
inter-regionales. 

* Definición de los programas y políticas más 
adecuados para reducir tales disparidades. 

* Controlar la eficiencia de tales programas. 
* Informar a políticos, encargados de tomar 

decisiones y público en general, del estado 
socio-económico de los distintos estados fe- 
derado~. 

- Las dimensiones -capítulos de información 
básica- utilizadas para la satisfacción de tales 

, objetivos son: 
* Nivel de empleo. 
* Niveles de educación. 
* Niveles de equipamiento. 
* Fuentes energéticas. Descripción y niveles de 

USO. 

* Infraestructuras básicas y red de transportes. 
* Medio físico-natural. 
* Usos del suelo. 
- Todos estos capítulos -regionalmente refe- 

ridos- son utilizados para la elaboración de toda 
una serie de índices y/o indicadores -grado de 
aglomeración espacial, saldos migratorios por edad, 
salarios per cápita, tasa de desempleo, porcentaje 
de viviendas en alquiler, espacio libre per cápita, 
índice de urbanizadón, etc.- que son utilizados 
por el Gobierno Federal a fin de: 

(29) TURKE, K., y GATZWEILER, H. P.: «Measuring 
Regional Disparities: An Information System for Fede- 
ral Regional Planning in West Germanys. 

* Lograr una desconcentración efectiva del te- 
rritorio, mediante la limitación del desarrollo, 
en áreas de alta aglomeración urbana. 

* Potenciar, por el contrario, la .concentración 
de recursos en aquellas áreas de bajo nivel 
de desarrollo. 

* Fijar los ejes y centros de aglomeración, a 
través de los cuales canalizar el desarrollo 
a las regiones más periféricas económicamente 
hablando. 

B) NIVEL REGIONAL. A este nivel es in- 
teresante mencionar el sistema de información 
implementado por un Gobierno Autónomo 
-North Central Texas Council of Governments- 
que integra dieciseis términos municipales y que 
tine como centros más importantes las ciudades de 
Dallas y Fort Worth (30). Los objetivos básicos 
del sistema eran por un lado detectar los usos del 
suelo rural/urbano y, por otro, los recursos natu- 
rales disponibles en la región (fig. 17). 
- El sistema de referenciación empleado con- 

templa dos tipos de referencia -por polígonos 
y por malla regular cuadrada- perfectamente 
compatibilizadas, según se trate de áreas predo- 
minantemente urbanas o rurales, respectivamente. 
Los capítulos de información básica recogidos, eran 
para cada uno de estos tipos de áreas, los siguien- 
tes: 
- Superficie total ocupada. 
- Actividades residenciales: unifamiliares, 

multifamiliares y móviles. 
- Actividades comerciales, institucionales y 

educativas. 
- Actividades industriales y de comercio al 

por mayor. 
- Comunicaciones, transportes e infraestruc- 

turas básicas. 
- Parques y espacios libres. 
- Superficie urbana no consolidada. 
- Areas de carácter rural. 
- Para la totalidad de áreas rurales, aparte de 

Fig .  17. C'iilizaciOn del sisrenw, puru lu grneruciun de 
una alternativa previsible de localización de viviendas de 
baja, media y alta densidad reticuladas en negro. 
Las zonas actualmente urbanizadas se indican mediante 
guiones. 

(30) SHELTON, T.: ~Development and Application 
of 1975 Land Use Data)). URISA/78. Vol. 1, págs. 316- 
327. 



I'ig. 18. En la figuru se deliinitur~ -reticulus en negro- 
iiquellas zonas que habiendo sido asignadas en la 
dternativa anterior como zonas de viviendu, 
supondrían un impacto ambiental excesivo sobre el 
territorio. 
utilizar un sistema de referenciación distinto, se 
consideran los siguientes apartados informativos: 
- Superficie rural total. 
- Parques y espacios naturales. 
- Superficie cultivada. 
- Granjas y explotaciones agrícolas. . 

- Reservas forestales. 
- Reservas de agua. 
- Actividades mineras. 
- Areas de transición/urbanización incipiente. 
- Todos estos capítulos informativos, son uti- 

lizados para la elaboración y seguimiento de todo 
tipo de políticas y estrategias vinculadas con la to- 
talidad del territorio y, por ello, bajo control di- 
recto del Gobierno Autónomo antes mencionado. 
Evidentemente y con independencia de este ámbito 
espacial, existen gobiernos con capacidad ejecutiva 
para la elaboración y seguimiento de planes de 
carácter detallado y concreto, en sus respectivos 
ámbitos de influencia. 

C) NIVEL SUBREGIONAL. El Departa- 
mento de Planeamiento Metropolitano de las ciu- 
dades gemelas -Minneapolis y St. Paul-, en el 
Estado de Minnesota -USA-, tiene un sistema 
de información estructurado sobre la base de uti- 
lizar miniordenadores (30). El sistema además de 
satisfacer las necesidades burocráticas derivadas 
de la gestión de ambas ciudades, tiende a los si- 
guientes objetivos planificatorios: 

* Preparar el plan a largo plazo -20 a 30 
años- para la subregión Metropolitan De- 
velopment Guide. 

* Controlar la política de inversión pública a 
fin de que sus objetivos satisfagan a los del 
plan. 

* Obligar a los municipios incluidos a revisar 
sus propios planes de ordenación si éstos 
fuesen contradictorios con el primero. 

* Administrar el programa de dotación de zo- 
nas verdes, así como decidir sobre la polí- 
tica de vivienda y renovación urbana. 

(31) LARSON, R.: ((Implementation of Federal Man- 
gement Circular in a Financia1 Inforrnation System on 
a Minicomputern. URISA/78. Vol. 1, págs. 366-379. 

Fig. 19. En esta jigurci se representu la iorriiulización de 
una nuevu ulternutivu de loculizucióii de iiiticwda. 
considerando también la rninin~iiación de los impactos 
ambientales sobre el territorio. 

'.Investigar en áreas del conocimiento ligados 
al desarrollo urbano, aplicando sus conclu- 
siones a la formulación y/o modificación de 
políticas y estrategias. 

' Proveer asistencia técnica a los gobiernos lo- 
cales que así lo soliciten, así como todo tipo 
de información al público en general. 

D) NIVEL LOCAL. La ciudad de Ann Ar- 
bor en el Estado de Michigan -USA- tiene im- 
plementado desde 1971 un sistema de información 
para las funciones de planeamiento y gestión de 
la ciudad. Dicho sistema informativo posee base 
de datos no sólo para las operaciones administra- 
tivas cotidianas de la propia ciudad, sino también 
para la definición de las características físicas so- 
ciales y económicas necesarias para la adopción, 
control y/o gestión, de políticas planificatorias 
concretas (32). 

- En definitiva, el sistema, como modelo or- 
ganizacional, enfatiza la visión de la ciudad como 
una estructura compuesta por tres componentes: 
suelo, población y actividad económica. Del mis- 
mo modo la compatibilización de la información 
alusiva a dichos componentes, habida cuenta de 
la clara diversificación existente entre las entida- 
des suministradoras, que de esta manera se con- 
vierten a su vez en usuarios, del resto de la infor- 
mación contenida en el sistema (fig. 20,21). 

- Básicamente a lo largo de este trabajo he- 
mos tratado de sentar la necesidad de incorporar 
cualquier operación encaminada a la sistematiza- 
ción de las labores de recogida, tratamiento y pues- 
ta al día de la información necesaria para la ela- 
boración, implementación y/o seguimiento de un 
determinado plan, dentro de la estructura institu- 
cional de un ente administrativo concreto, con 
capacidad ejecutiva sobre un ámbito espacial coin- 
cidente con aquel sobre el que un determinado 
plan o actividad planificatoria -considerada és- 
ta como un proceso continuo de toma de deci- 

(32) BOHL, F. L.: «A Relational Approach to an 
Urban Data Base». URISA/78. Vol. 1, págs. 228-237, 
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siones sobre problemas y conflictos espacialmente 
referidos y en función de toda una batería de ob- 
jetivos previamente especificados- se desarrolla. 
- Evidentemente, todo ello coincide con lo 

que hemos dado en llamar enfoque corporativo del 
planeamiento territorial donde la programación y 
elaboración de las distintas políticas y estrategias, 
el control continuo de las mismas, así como la 
necesaria participación ciudadana para una me- 
jor delimitación de aquéllas, se encuentran ple- 
namente integradas -institucionalmente hablan- 
do- dentro de la propia estructura del Gobierno 
local o ente administrativo que corresponda en 
cada caso, en función del tipo de planeamiento 
a desarrollar. 
- De este modo, al coincidir dentro de un 

ente administrativo específico, las tareas tradicio- 
nalmente consideradas de gestión con aquellas 
otras más directamente asociadas al planeamien- 
to -entendido éste en definitiva como un pro- 
ceso donde la propia gestión va íntimamente uni- 
da a la propia elaboración del plan en cuestión, 
según un proceso continuamente revisable-, la 
información resultante de tales operaciones debe- 
ría estar integrada dentro de un mismo sistema 
informativo lo suficientemente flexible como para 
aglutinar bases de datos diversas y con potencia- 
lidad suficiente como para poder ser utilizado, 
por una amplia gama de usuarios con problemáti- 
cas y expectativas diferentes en lo que a necesi- 
dades de información concierne. 
- En cuanto a la posibilidad de transferir sis- 

temas, procedimientos y/o configuraciones orga- 
nizativas de un ente administrativo a otro -si- 
tuado al mismo nivel jerárquico o de representa- 
tividad- es en la actualidad bastante reducida, 
debido sobre todo a los costos que dichas trans- 
ferencias supondrían, en comparación con aque- 
llos deducidos de un diseño particularizado para 
cada caso concreto. Por todo ello, que en nuestro 
contexto administrativo-iñstitucional específico se- 
ría mucho más recomendable una estrategia ba- 
sada en la utilización conjunta de un sistema de 
computación por entes administrativos preferible- 
mente situados al mismo nivel jerárquico. Dicha 
estrategia supondría así un primer paso en la co- 
laboración potencial entre distintos niveles ejecu- 
tivos, que podría luego transformarse en una co- 
laboración más estrecha incluso para la provisión 
y mantenimiento de determinados servicios pú- 
blicos- como actividad básica de una planifica- 
ción detallada- dada la limitación actual de re- 
cursos disponibles. 
- En lo relativo al papel a jugar por las nue- 

vas tecnologías en todo este proceso es clara la 
tremenda potencialidad de uso que la adopción 
de sistemas interactivos o conversacionales - c o n  
capacidades gráficas tanto para la entrada como 

para la salida de datos- supondría en nuestro 
contexto a corto y a medio plazo, en tareas direc- 
tamente asociadas al planeamiento y en particu- 
lar, dentro de un enfoque corporativo del mismo. 
Lógicamente, al considerar la planificación terri- 
torial como un proceso continuo de toma de de- 
cisiones, la adopción de herramientas que no sólo 
agilicen, sino que potencien la interacción con 
una base de datos suficientemente compleja ayu- 
dará a perfeccionar -al menos metodológicamen- 
te hablando- la racionalidad de tales decisiones. 
- Asimismo parece lógico que la adopción de 

tales herramientas deba producirse de forma in- 
cremental, a partir de aquellos niveles adminis- 
trativos y por ende de planeamiento, donde exis- 
ta ya una cierta infraestructura inicial en térmi- 
nos de recursos humanos y/o financieros, o bien 
donde la problemática espacial haya obtenido un 
nivel de deterioro espacial lo suficientemente im- 
portante como para exigir una intervención en- 
caminada a dotar de una mayor efectividad y ra- 
cionalidad al proceso decisional en desarrollo o 
en vías de serlo. 
- Por último, señalar la importancia de deter- 

minadas categorías -tipología de planeamiento, 
tipo de instrumentalización interna, nivel admi- 
nistrativo que se considera, financiación/ejecu- 
ción del proyecto y tipo de información a consi- 
derar- a la hora de delimitar el contenido y la 
estructura organizativa donde los distintos siste 
mas informativos serían alojados. En este senti- 
do, nuestra propuesta contempla tres prototipos de 
sistemas de información, correspondientes para 
cada tipología de planeamiento considerada -PN, 
PD y PG- según la ordenación jurídica vigente. 
Como antes he dicho, las normas complementarias 
y/o subsidiarias de planeamiento, así como las 
delimitaciones de suelo no se han contemplado 
en un principio, puesto que en términos de in- 
formación son perfectamente asimilables a los pla- 
nes generales de ordenación. No obstante, aunque 
para cada una de estas tipologías de planeamiento 
existan unos capítulos de información básica asig- 
nados, existen toda una serie de alternativas en 
función de los niveles administrativo-espacial con- 
templados y que son los que en definitiva nos de- 
finirán el peso de tales capítulos, así como sus 
características específicas -fuentes, sistema de re- 
ferenciación utilizado, revisión y puesta al día, et- 
cétera- para cada situación particular. De aquí 
que la enumeración de estos capítulos de infor- 
mación básica lo sea tan sólo a título orientativo 
y en este sentido, una pormenorización precisa de 
los mismos sólo será posible a través de la espe- 
cificación clara no sólo del tipo de planeamiento 
a desarrollar, sino de la problemática y contexto 
administrativo-institucional concreto, donde dicha 
planificación vaya a ser realizada. 
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